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las Normas Técnicas actualizadas y apl icables 
los proyectos en desarrollo . 

reuniones del comité de eficiencia 
en 

• Atender consultas relacionadas con Normas 
Técnicas estándares actualizados . 

• Requerir información técnica , 
cumplimiento a la normativa 
seguimiento conjunto de 
relacionadas de todos los meses . 

para darle 
vigente y 
actividades 

Condiciones de Trabajo Escriba la locación de trabajo. el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales 

que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al interior y exterior del país) 

80% 

20 % 

0 rg a ni za CiÓ n Coloque en la casilla remarcada el nombre del ca rgo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al 

cual le reporta, en las casillas inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e 
izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente 
nivel 

Gerente de Electricidad 

1 

Supervisor inmediato 

Jefe Departamento de 
Normas Técnicas y 
Calidad del Servicio 

1 

1 1 1 1 1 

Colega Colega Esta posición Colega Colega 

Analista de 
Electricidad 
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Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 
• Al menos 3 años de experiencia en pos1c1ones similares en el sector regulatorio de distribución de 

energía eléctrica, en actividades de gestión y análisis legal y técnico de las actividades relacionadas 
con la distribución de energía eléctrica, tales como la gestión y análisis de interrupciones, reclamos, 
problemas asociados a fallas del sistema de distribución, errores en los procesos de facturación, 
conexión y reconexión de suministros e inspecciones a las instalaciones eléctricas. 

Deseable: 

• Conocimientos de la teoría de la regulación de los servicios públicos, calidad de energía y técnicas de 
negociación. 

Habi 1 idades Técnicas Ejemplos : Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 

• Expresión verbal y escrita fluida y correcta . 
• Capacidad de análisis y solución de problemas desde un punto de vista legal y técnico . 
• Dominio de hojas de cálculo, procesadores de texto y elaboración de presentaciones. 
• Conocimiento de los componentes que conforman las redes eléctricas. 
• Alta disposición para el aprendizaje. 
• Conocimiento intermedio del idioma inglés. 
• Conocimientos sobre el marco legal que rige al sector eléctrico . 

• 
Deseable: 

• Conocimiento de las características técnicas y la forma de operación del sistema eléctrico. 
• Conocimiento de administración y consultas de bases de datos. 
• Conocimientos de instalación, descarga, procesamiento y análisis de la información registrada por 

equipos analizadores de energía. 
• Técnicas de comunicación efectiva. 
• Habilidades de negociación con personas de todo tipo y difíciles. 

Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enlistan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la información. 
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PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO (este grupo incluye al personal que desarrollan labores técnicas y/o Administrativas en áreas especializadas de la 

institudón). 

APTITUDES PERSONALES: Conjunto de conocimientos básicos, técnicos y especializados de la competencias que permiten poner en práctica las 

habilidades necesarias, para el desempeño de las labores, de acuerdo a la naturaleza del puesto de trabajo. 

Comportamientos evaluados: 

1. Conoce las funciones de su puesto? 

2. Demuestra dominio de conocimientos técnicos y especia lizados? 

3. Pos e e capacidad p ropósi ti va y crite ri o pro pi o para solucionar 1 as difi cu lta des con sensatez y acudir en forma i ndepe n di ente y eficaz, si n 

necesidad de que se le proporcionen instrucciones? 

4. Posee habi lidades para aplicar conocimientos teóricos y prácti cos en la resolución de problemas de trabajo diario? 

S. Proporciona respuestas oportunas a las exigencias de trabajo? 

CALIDAD DE TRABAJO: !m pi ica tener amplios conocimientos de los temas del área que éste bajo su responsa bi l id a d, a si como también poseer la 

capacidad de comprenderla esencia de los aspectos complejos, asegurando la eficacia y calidad de los resultados esperados en función de los 

objetivos institucionales. 

6. ldentifica las tareas esenciales a realizaren el trabajo? 

7. Se dedica a cumpli r con su trabajo en el plazo establecido, evitando distraerse con asuntos personales? 

8. La jornada laboral la realiza de manera responsable, lo cual le permite alcanzar resultados satisfactorios al fina lizarla? 

9. Comprende la interrelación existente de trabajo entre su área y otras are as de la institución?. 

10. Frecuentemente realiza un esfuerzo mas allá de lo normal, para dar por finalizada una tarea asignada o problemas especificas? 

ACTITUDES PERSONALES: Conjunto de cualidades que rigen el comportamiento personal a efecto de fomentar principios y valores en el quehacer 

laboral y contribuir al incrmento de eficiencia en el personal. 

11. Es puntual en sus compromisos de trabajo? 

12. Organiza y programa adecua damente su trabajo? 

13. Sabe como trabajar formando parte de un equipo? 

14.lnspira y transmite confianza en sus relaciones interpersona les? 

15. Es respetuoso y cons iderado con sus superiores y compañeros de trabajo? 

ORIENTACION Al CLIENTE INTERNO Y EXTERNO: Impl ica el compromiso por comprender y atender con cal idad y transparencia los requerimientos de 

nuestros clientes externos (usuarios y operadores); a si como garantizar niveles de satisfacción en la entrega de los se rvicios a nuestros cl ientes 

internos (area s internas de la SIGET). 

16. Entiende con facilidad los problemas y/o necesidades de sus clientes (internos y/ o externos)? 

17. Desarrolla soluciones a los problemas de los clientes (internos y/o externos), trabajando junto con ellos? 

18. Asesora y da al cl iente (interno y/o externo) las alternativas que mejor se adaptan a sus necesidades? 

19. Se apega a los ti empos estipulados para la entrega de los servicios soli citados porlos cl ientes (internos y/o externos), exigiéndose cumplir 

en tiempo y ca lidad? 

20. Hace más de lo que normalmente el cliente (nterno y/o externo) espera? 

Contactos/Relaciones Clave u ste las principales relaciones internas y externas. las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (incluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

~--·-··········-··--.. ··· 

Internos 

Área/Organización Propósito de la Relación 

Gerencia de Electricidad . 

1 • Recibir lineamientos . 
Gestionar aprobaciones. 
Presentar informes. 

1 : 

· • Asistir a reuniones cuando lo solicite el jefe de 
1 departamento . 

................. ____ .... ·--- ___ j • __ Reuniones para revisión .9.~ ... L~.P...2.r.:!.f'.l .. ~ .. : ___ _ 
Jefe del Depto. de Normas 1 • Recibir lineamientos . 
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Colaborar en la planificación, dirección y ejecución de la auditoría en forma conjunta con la empresa auditora a la 
cual se le adjudicó la consultoría, revisar los informes de auditoría, analizar en conjunto con la firma externa las 
pruebas de descargo presentadas por las empresas auditadas, revisar y colaborar con la elaboración del informe 
final con sus respectivas conclusiones y recomendaciones . 

• Efectuar reuniones con las firmas auditoras y las empresas auditadas, para discutir la planificación de trabajo, 
criterios a utilizar, avance del trabajo, responder consultas técnicas y regu/atorías, exposición y análisis de 
argumentos y pruebas de descargo, etc. 
En el caso de las auditorías realizadas exclusivamente con personal de departamento, realizar la preparación de las 
bases de datos, llevar a cabo reuniones con las empresas auditadas, definir criterios de evaluación para la auditoría, 
analizar la consistencia, completitud e integridad relacional de las bases de datos proporcionadas por las empresas 
distribuidoras, planificar las actividades de oficina y de campo necesarias, asistir a la Unidad de Asesoría Jurídica 
en la elaboración de los acuerdos de audiencia y sentencia y en el seguimiento de recursos de apelación ante la 
Junta de Directores o ante la Corte Suprema de Justicia, y presentar Jos informes que correspondan ante el Jefe del 
Departamento, Gerente de Electricidad, Superintendente y la Junta de Directores. 
Elaborar informes técnicos de Jos resultados de la auditoría, en el que se establecen las acciones que las empresas 
deben ejecutar en relación a los hallazgos encontrados, tales como: calcular los montos a reintegrar a Jos usuarios 
finales con los intereses correspondientes, plantear las recomendaciones respectivas para mejorar Jos procesos 
analizados o para evitar que se sigan cometiendo los errores señalados. 
Elaborar informes técnicos requeridos por el Superintendente o por la Junta de Directores en relación al análisis y 
evaluación de los argumentos y pruebas de descargo presentadas por las empresas auditadas en relación con los 
hallazgos señalados en las auditorías. 
Dar seguimiento y verificar el cumplimiento de lo determinado en Jos acuerdos emitidos por la Superintendencia o la 
Junta de Directores en relación a las auditorías realizadas. 

• Asistir a reuniones de trabajo internas y externas con las empresas auditadas y/o con la firma externa. 
Mantener informado al jefe de departamento respecto del estado y desarrollo de las actividades relacionadas con la 
auditoría. 

Responsabilidad # 4: 10% 

Coordinar campaña de control del producto técnico: Planificar y coordinar con las 
empresas distribuidoras la realización de las campañas de control del producto técnico y de 
control de los equipos de medición de consumo de energía de los usuarios finales . 

Analizar y definir el listado de usuarios finales que según la metodología para el control de la 
calidad del producto técnico, serán considerados el sorteo de usuarios para la campaña de 
medición de regulación de tensión. 

Tareas Permanentes: 
• Determinar por medio de criterios estadísticos el tamaño de la muestra de usuarios a ser seleccionados por cada municipio para 

efectuar los estudios de calidad del voltaje y de control de los equipos de medición de consumo de energía eléctrica requeridos 
en la metodología de control de la calídad del producto técnico y en la metodología de control de la calidad del servicio comercial. 
Planificar y ca/endarizar el desarrollo de las campañas anuales de mediciones de la regulación de tensión y de control de los 
equipos de medición de la totalídad de empresas distribuidoras. 
Preparar las bases de datos de usuarios y ejecutar Jos procesos de consulta aleatoria para la selección de los usuarios finales, 
generar los códigos de SIGET requeridos en las metodologías de control. 

• Elaborar Jos listados de usuarios seleccionados a ser remitidos a las empresas distribuidoras. 
• Elaborar y gestionar el envío de cartas con los listados de usuarios seleccionados a las empresas distribuidoras para que estas 

completen la información requerida. 
• Analizar la consistencia de las mediciones realizadas en el mes con respecto a la fecha de instalación que declaran las empresas 

distribuidoras, en caso de incumplimiento sin causa justificada del hecho, gestionar las acciones correctivas que correspondan. 

Responsabilidad de Trabajo # 5: 10% 

Elaborar informes de la calidad del serv1c1o: Analizar los informes de la calidad del servicio que 
mensualmente entregan las empresas distribuidoras. Analizar los informes ejecutivos mensuales de 
calidad del servicio de los sistemas de distribución de las empresas distribuidoras de energía eléctrica. 

Tareas Permanentes: 
Analizar los informes de calídad del servicio que de manera individual envían las 8 empresas distribuidoras que operan en El 
Salvador, y elaborar el correspondiente informe mensual de la calídad del servicio del sistema nacional de distribución de energía 
eléctrica. 
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• Presentar el informe mensual al Jefe del Departamento, gestionar el proceso de revisión y aprobación y publicar el informe en la 
intranet para ponerlo a disposición de la Gerencia de Electricidad. 

Responsabilidad de Trabajo # 6 5% 

Participar en proyectos normativos: Participar en la elaboración, implementación y actualización 
de normas, metodologías o procedimientos relacionados con las actividades del sector eléctrico tales 
como generación, transmisión, distribución y comercialización de energía. 

Tareas permanentes: 
Colaborar en la elaboración, implementación y actualización de normas según lo solicite el Jefe de Departamento. 

• Colaborar en la elaboración, revisión y presentación de informes relacionados con la actualización de normas técnicas. 
• Planificar y realizar reuniones relacionadas con la modificación de normas existentes del Departamento de Normas Técnicas. 

Resolución de Problemas-Hay tres niveles de resolución de problemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcla para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son típicamente no repetitivos. 

Por favor indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

El ocupante de la posición se encuentra en un nivel 2 de resolución de problemas, esto debido a que el 
abordaje y solución de los diferentes problemas requiere de un análisis profundo y especializado tanto en 
lo referente a la ingeniería eléctrica como en aspectos regulatorios. 

Libertad para Actuar /Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

D PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 

IZI CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

D AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general) 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej.: Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: " o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 

l Requerida , __ D_e_s-ea_b_l; - r-···-...... , .... ____ ,_nt~Í~-R~uerido 
,_,,_,_ .... ,_ ......... -----¡ 

Nivel de Enseñanza 

Superior 

Especialización 

Diplomados 

Capítulo V 
Descripción Básica 
Puestos de Trabajo 

·- ... ·---IZI----l D -r- ~~~~-~~~ro electricista ---
.... _______ _¡ .... -- ·---+- ................ - ...... , .... __ , ............. - ............ _ ..... - ...... __ ,_,,,,_ 

~ : _ :----e.-1 -:-~-:-~~-~-:~-~-:-~:~a~:i:;~o;;:ios 

1 

Calidad de la Energía 

l 
1 

__ [_ __ ....... --.- ......... 1... ............................ -----'--T_é_c_ni~~=~=- negociaci~~ __________ j 
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Grado/Nivel Puesto 

En un párrafo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en las funciones generales por las que la posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere una lista de actividades, sino la Misión principal del puesto. 

Colaborar en la realización de diversas act ividades y gestiones para asegurar el cumplimiento del 
marco regulatorio del sector eléctrico concerniente a los sistemas de distribución de energía, tales 
como : monitoreo y control de la calidad del servicio de las empresas distribuidoras a los usuarios 
finales , interconexiones entre operadores, conexiones de nuevas redes de distribución , 
cumplimiento de estándares constructivos, normativas de operación y mantenimiento, entre otras . 

Responsabilidades: 
Describa las principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por los que la posición es responsable (se recomienda limitar a ocho las 
responsabilidades) . Incluya POR QUÉ es llevada a cabo y su impacto en la institución. Liste las responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en cada responsabilidad durante un año estándar. 

Las personas que supervisan a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno. En 
donde, Supervisión total incluye: manejo de desempeño, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. 
La regla general para porcentajes de tiempo para la supervisión de otros es 5% por cada empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a 
tiene seis reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trabajo deberá ser distribuido en la supervisión de estos empleados-as. 

Responsabilidad de Trabajo # 1: 30% 
Elaborar informes técnicos: 
Elaborar informes técnicos y realizar inspecciones a instalaciones eléctricas de las empresas 
distribuidoras o de usuarios finales. 

Realizar investigaciones de eventos eléctricos ocurridos en las redes eléctr icas y ejecutar 
inspecciones a las instalaciones eléctricas de operadores y usuarios finales , en el marco de 
reclamos o conflictos , o solicitudes de la Fiscalía General de la República u otras entidades del 
Estado, cuyo análisis haya sido asignado al departamento, con la finalidad de dar opinión 
respecto al caso debatido. 

Realizar y coordinar inspecciones para verificar el estado de las subestaciones, redes de 
distribución e instalaciones eléctricas en general , y evaluar el grado de cumplimiento por parte de 
las empresas distribuidoras o de los usuarios finales de las normas de operación y mantenimiento 
de las redes de distribución, así como del estándar para la construcción de líneas aéreas de 
distribución de energía eléctrica. 

Tareas permanentes: 
Requerir información a las empresas distribuidoras o a los usuarios finales para realizar la investigación y efectuar 
los análisis necesarios para verificar el cumplimiento de las normas emitidas por la SIGET. 
Participar en la planificación, coordinación y ejecución de las acciones necesarias para realizar las inspecciones 
necesarias para la investigación en coordinación con el especialista de electricidad y las partes involucradas. Para 
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lo anterior, en algunas ocasiones es necesario acceder a lugares de difícil acceso vehicular por Jo que se deben 
realizar largas caminatas hasta el punto o puntos de inspección, y realizar las mediciones, entrevistas a personas 
involucradas, realización de pruebas eléctricas, toma de fotografías, videos, y recopilar toda la información 
disponible que permita realizar un adecuado análisis de caso. 
Participar en la planificación de las inspecciones y tomar medidas tendientes a salvaguardar al personal, evaluando 
Jos riesgos de daños personales por exposición a contacto eléctrico, condiciones del terreno, así como a lugares de 
alto riesgo delincuencia/. 
En caso de la intervención de un perito externo a la SIGET, participar en la coordinación y supervisión de las 
acciones de investigación en conjunto con el perito, operadores y usuarios finales involucrados. 

• Realizar inspecciones técnicas in situ, en la que se está expuesto a peligros eléctricos, cuando se instala algún 
equipo o se realiza alguna prueba, ya que en la mayoría de casos, este trabajo se realiza sin desconectar el fluido 
eléctrico. 
Elaborar informes en Jos cuales se plasman las condiciones encontradas al momento de la inspección, 
planteamientos de la problemática, análisis de los planteamientos y de las pruebas recolectadas, análisis de toda la 
documentación y argumentos presentados por las partes, conclusiones y recomendaciones, considerando el marco 
legal y regulatorio que rige a la SIGET. 
Debido a la variedad de reclamos y conflictos planteados a la Superintendencia y considerando que ningún caso es 
similar, es necesaria la capacitación y actualización continua en temas diversos que atañen a la regulación, por 
ejemplo en conocimiento de las leyes aplicables, construcción de redes eléctricas, materiales, calidad de la energía, 
subestaciones, coordinación de protecciones, términos y condiciones del servicio eléctrico, pérdidas, tarifas, etc. 

• Mantener informado al jefe de departamento respecto del estado y desarrollo de las investigaciones e inspecciones. 

Responsabilidad de Trabajo # 2 25% 

Evaluar casos de fuerza mayor: Analizar y evaluar las solicitudes de excepc1on por casos 
fortuitos o de fuerza mayor, pruebas y demás documentación presentada por las empresas 
distribuidoras de electricidad y determinar para los casos en los que corresponde la aprobación 
de la solicitud de excepción. 

Tareas Permanentes: 
Analizar cada uno de los casos presentados por las distribuidoras relacionadas con las interrupciones que se han generado 
durante el mes y que afectaron sus redes eléctricas, así como las justificaciones comerciales correspondientes a incumplimientos 
en Jos plazos de conexión, reconexión, resolución de reclamos, estimación de facturas, etc. 

• Exponer al Jefe del Departamento el análisis preliminar de Jos casos fortuitos o de fuerza mayor, así como de las justificaciones 
comerciales para sus observaciones. 
Programar, convocar y ejecutar las reuniones para la revisión conjunta con cada empresa distribuidora y el Jefe del 
Departamento, a fin de realizar un análisis conjunto de los casos presentados. 
Elaborar las actas de reunión con los resultados de la revisión conjunta de los casos presentados y entregar copia de la misma a 
las empresas distribuidoras, y reguardar las actas originales, así como la totalidad de las pruebas y documentación recibida 
relacionada con Jos casos evaluados. 
Elaborar informe definitivo sobre Jos casos fortuitos o fuerza mayor del mes. 

Responsabilidad de Trabajo# 3 20% 
Auditorías y consultorías: Colaborar en la planificación, dirección y ejecuc1on de auditorías y 
consultorías asignadas al departamento, aplicando los conocimientos del marco legal y 
regulatorio aplicable al sector eléctrico, participando en la elaboración de los informes de 
auditoría, y en la presentación de resultados ante las autoridades de la SIGET y operadores 
auditados. Entre las auditorías que el Departamento de Normas Técnicas realiza se encuentran 
las auditorías sobre la calidad del servicio de los sistemas de distribución, la aplicación de las 
compensaciones globales de la calidad del servicio por medio de obras de electrificación de 
beneficio social, y las de verificación del cumplimiento de los compromisos de inversión de las 
empresas distribuidoras para la mejora de la calidad del servicio de los sistemas de distribución. 

Tareas permanentes: 
Elaborar, revisar y discutir las especificaciones o características técnicas a incluir en las bases de licitación, revisar 
y dar opinión respecto de las bases de licitación para contratar las firmas auditoras, en conjunto con la UACI y el 
comité designado. Participar en el proceso de selección de las compañías auditoras, lo cual incluye: ser miembro del 
comité evaluador de ofertas, participar en la evaluación técnica de las ofertas, dar respuesta oportuna a Jos 
participantes de la licitación respecto de las consultas sobre las especificaciones técnicas, participar en sesión de 
Junta de Directores para la aprobación y adjudicación del concurso. 
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Área/Organización Propósito de la Relación 

1 ------------· .. .! .. ~ocumentos l...~.~!adl~!l~é::J ~9..E:ll!:!:l~E.<::: ~g_q : _____ , 

-~-·--g;~a-~~f:~~~~es y . Relacion~: 1,, • Apoyo en publ icaciones internas y externas i 
. y organización de eventos . ' 

tE~-~~~ ~-9~_: ___ .... ____ .................. --------+ ~ sri~da~ ia ·i~türrña~ión -~e-q~-er-ida - por TaJ 
1 Unidad de Acceso a la ' oficina de información y respuesta en temas 

[ lnfor~a~ión y Trans~::~~~ ia- ~ ----·-- ~~;~;;}~~t~i~;~:~ :1 - ~:~artamento de 1 

1 • Atender consultas o requerimientos . ·J 
i • Atender o sol icitar la política para la 1 

! ~~~:~~uc~~~0 -de presupuesto y ejecución del : 

¡ 1 
Consultar sobre la disponibilidad financiera ; 
para la formulación de los Planes Operativos 1 

Gerencia Financiera • 

y estratégicos . ¡ 
• Tramitar el requerimiento de v iáticos ! 

, ...... __ .. _____ .. _ ............................ ____ ................................................. _, .. __ i n_t_e_r __ t:'.<?.~.Y ~ .. ?<te ~_t:~os_~_ __ ......................................... _____ _) 
Atender consultas o requerimientos . ' 
Consultar sobre la realización de órdenes de 1 

Unidad de Adquisiciones 
Contratación Institucional 

y 

• 
• 

• 
compra para capacitaciones autorizadas . ! 

Remitir informes de la gestión y 1 

administración de contratos de bienes y 
servicios . __ .................... ......... j 

Gerencia de Informática . • Coordinar proyectos de desarrollo 1 

f-.. - ....... ---------------............ ____ ...................................... _.., ___ i Qf<?E!:!:l ?.~c:;o • ..... ~.9.12-'? rtu_~9..1'.QJ~_<:::_Qic:;g: ________ _j 

Unidad de Auditoría Interna . 

Otras Un idades de 
1 nstitución . 

Empresas Distribuidoras 
1 Electricidad . 

• Colaboración y cumplim iento de los : 
requerimientos de los procesos de control 1 

interno de acuerdo a las Normas Técnicas 
de Control Interno Especificas (NTCIE) de la 
SIGET y requerimientos de Ley. 

la • Coordinar acciones y proyectos de interés 
institucional. 

• Coordinar la realización de estudios , 
inspecciones , resolución de conflictos, 
consultas sobre datos de instalaciones de 

de distribución y transformación . 
• Requerir información técnica , para darle 

cumplimiento a la normativa vigente y 
seguimiento conjunto de actividades de los 
concesionarios . 

• Asesorar 
! respecto 

.. l
j Entidades o usuarios . consultas 

a las entidades y 
de sus inquietudes , 

usuarios 
atender 

estándares 
regulatorio . 

relacionadas con 
y lo referente al 

normas , 
marco 

Entidades Regulatorias del • Apoyar los requerimientos de cooperación 
Sector Eléctrico del Istmo en la realización de estudios relacionados 

f·_c_ .... e ........ n ...... t._r_o_a_m ___ e_r_i_c ___ a __ ... n ...... o ....... · ...................... ___________ .. +-.. - __ S:.QQ l~r~gL.Jié::Jci ó n cj~l ~~~tgr_~l~~!rig.Q_. ___ .. ___ ....... _ 
Auditoría Externa . • Colabora y cumplir con los requerimientos 
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Área/Organización Propósito de la Relación 
de los procesos de control mterno de ! 
acuerdo a las Normas Técnicas de Control 1 

. Interno Especificas (NTCIE) de la SIGET y 1 

············ · ·· ····----···---1--.J:~gueri l!li~Q!Q.§_g_~ Ley_: ___ --------·---m-m .. j 
1 • Colaborar y cumplir con los req~erimientos 1 

Cuentas d 1 i de los procesos de control mterno de ¡ 
e a acuerdo a las Normas Técnicas de Control 

Interno Especificas (NTCIE) de la SIGET y 
E~9~~Ti!!!!~Q!9~J!..~ .. Ley:_. -· ·- ____ _1 

Condiciones de Trabajo Escriba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales que 

apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 80% 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al interior y exterior del país) 20% 

Organización Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al 

cual le reporta , en las casillas inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal ) a la derecha e 
izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente nivel 

Gerente de Electricidad 

1 

Supervisor inmediato 

Jefe de Departamento 
de Normas Técnicas 

1 

1 1 1 1 1 
Colega Colega Esta posición Colega Colega 

Especialista 
11 en 

Electricidad 
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B 

PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO (este grupo incluye al personal que desarrollan labores técnicas y/o Administra6vas en áreas espfl(;ializadas de la 

institución). 

APTITUDES PERSONALES: Conjunto de conocimientos básicos, técnicos y especializados de la competencias que permiten poner en práctica las 

habilidades necesarias , para el desempeño de las labores, de acuerdo a la naturaleza del puesto de trabajo. 

Comportamientos evaluados: 

l. Conoce las funciones de su puesto? 

2. Demuestra dominio de conocimie ntos técn icos yespecia lizados? 

3. Posee capacidad propósi tiva y crite rio propio para solucionarlas dificultades con sensatez y acudir en forma independ iente y eficaz, si n 

necesidad de que se le proporcionen instrucciones ? 

4. Posee habi lida des para aplicar conocimientos teóricos y prácticos en la resolución de problemas de trabajo dia rio? 

S. Proporciona respuestas oportunas a las exigencias de traba jo? 

CALIDAD DE TRABAJO: Implica tener amplios conocimientos de los tema s del área que éste bajo su responsabil idad, a si como también pos eer la 

capacidad de comprenderla esencia de los aspectos complejos, asegurando la eficacia y calidad de los resu ltados esperados en función de los 

objetivos institucionales. 

6.1dentifica las tareas esenciales a realizaren el traba jo? 

7. Se dedica a cumplir con su traba jo en el plazo establecido, evitando distraerse con as untos personales? 

8. La jornada laboral la realiza de manera responsable, lo cual le permite alcanzar resu ltados satisfactorios al final izarla? 

9. Compre nde la interrelación exis tente de trabajo entre su área y otras areas de la instituci ón?. 

10. Frecuentemente realiza un esfuerzo mas all á de lo norma l, para darporfinalizada una tarea asignada o problemas especificas? 

ACTITUDES PERSONALES: Conjunto de cualidades que rigen el comportamiento personal a efecto de fomentar pri ncipios y valores en el quehacer 

laboral y contribuir al incrmentode eficiencia en el personal. 

11. Es puntual en sus compromisos de trabajo? 

12. Organiza y programa adecuadamente su trabajo? 

13. Sabe como trabajar formando pa rte de un equipo? 

14. 1nspira y transmite confianza en sus relaciones interpersonales? 

15. Es respetuoso y considerado con sus superiores y compañeros de trabajo? 

ORIENTACION AL CLIENTE INTERNO Y EXTERNO: Implica el compromiso por comprender y atender con calidad y transparencia los requerimientos de 

nuestros clientes externos (usuarios y operadores); así como garantizar niveles de sa tisfacción en la entrega de los servicios a nuestros clientes 

internos (areas internas de la SIGET). 

16. Entiende con fa cilidad los problemas y/o neces idades de sus clientes (internos y/o externos )? 

17. Desarrolla soluciones a los problemas de los clientes (internos y/o externos), trabaja ndo junto con el los? 

18. Asesora y da al cliente (interno y/o externo) las alternativas que mejor se adaptan a sus necesidades? 

19. Se apega a los tiempos estipulados para la entrega de los servicios solicitados por los clientes (internos y/o exte rnos), exigiéndose cumplir 

en tiempo y calidad? 

20. Ha ce má s de lo que norma lmente el cliente (nte rno y/o externo) espera? 

Contactos/Relaciones Clave uste las principales relaciones internas y externas. las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (incluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

1---------·-- ; Área/Organización Propósito de la Relación 

'--- ~~~~~-~~~ J Junta de Directores 

! i • Presentación de estudios, normas e 
informes técnicos realizados a solicitud de la 

····· ·····································-··-···-·········- ········-- ·············- ··············-····· · 
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Área/Organización Propósito de la Relación 
1 Junta . 

¡- ----·······--·······- ··············································-----·-···········--~-··-··················-············ ·······-············-················--·-- ·····--·--·-...: 

1 

1 • Presentación de estudios, aprobación de i 
normas y procedimientos . 

1 

Superintendente 
• Realización de inspecciones e informes a ¡ 

¡-- ___ ,___ solicitt,J_g _g~l§t~J>.erintendeQ~, __________ j 
• Recibir lineamientos. · 
• Gestionar aprobaciones. 

1 Gerencia de Electricidad • Presentar informes cuando el Jefe de 
Departamento se encuentra de vacaciones . 

• Asistir a reuniones cuando el jefe de 
... _____ j Q~p~_r.tamento se encu_en..tra.9_E;!_yacaciones. 

Jefe de Departamento de 1 • Recibir lineamientos. 
'l • Gestionar aprobaciones. 

Normas Técnicas Y Calidad del • Colaborar en el cumplimiento de metas del 

.~~~~~~·- ·· ------·------·---j . ~:~i~~~:(;~J~Iería ytorm~iarios deoficiña: · 

Asistente Administrativa de la 1 • Solicitar el despacho de la correspondencia. 

1 

Gerente. 
···-······---··········· ·········----·········· " " - ---- "-- ---- --- " . -- - - - - -l 

Gerencia . 1• Entregar correspondencia para firma del 

1 Unidad de Estadísticas 1 • Análisis y la evaluación conjunta de ofertas 1 

~ 
y ·¡' de consultoría o realización de estudios i 

Planificación 
·-···-··············································--··- · -~~p_eciaJ!~?dos ._ -----········--··---------··-·---J 
· • Análisis y evaluación conjunta de estudios 
1 i relacionados con los cargos regulados. 
¡ Departamento de Cargos y 1 • Apoyar en el análisis de proyectos de 

! 
1 Tarifas . expansión del sistema de transmisión y el 

~ - -- ·····················---- - 1 ~ª~ff~~~~;~;í;:i::,:;;~ ¡ 
! 

1 Departamento de Fiscalización • 

1

, y Control de las Actividades de 1 

. Distribución y Transmisión. 1 

1 • 

Departamento 
Energéticos 
Renovables . 

de 

de 

Mercado 

Recursos 
Naturales 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

• 

• 

• 

Re9istro--de- Eiectricidr~oldu "'v 1 • Consultas sobre procedimientos de registro 
Telecomunicaciones. ! rla operadores actualización y consulta de 
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El ocupante de la posición se encuentra en un nivel 2 de resolución de problemas, esto debido a que la 
solución de los problemas abordados son distintos entre sí, y debido a su complejidad además de requerir 
un análisis profundo y especializado en las áreas de ingeniería eléctrica y asuntos regulatorios, también 
requieren de la interacción con las empresas distribuidoras, usuarios finales, otras áreas de la SIGET 
(Asesoría Jurídica, Informática, Superintendente, Junta de Directores, Gerencia Financiera, Centro de 
Atención al Usuario, etc.), y/o entidades gubernamentales tales como el Fondo de Inversión Social para el 
Desarrollo Social, etc. 

Libertad para Actuar / Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

O PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad} 

[gl CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

O AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general} 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej. : Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: " o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 

,m--~ivel ~~ =~-~~-~~nza 
Superior 

1 

_-::¡~da t "·;;•'• ~J-In-g-en~:~':,~:~~ta=- 1 

1 sistemas de potencia) 
............ ~-------····· .. ·····~- . ·-···-··········----·---· 

Maestría en: 

. . 
•... ___..¡ 

~-E~pecialización 

~-------···------ ·······--··--- -'------r---·----1--:· ~:;;;E;_~_-~_:::::s:li:s -
! Diplomados D [gJ ! - Regulación de los servicios públicos 

¡g¡ D 

1 1 1 - Microsoft SQL Server, Oracle, , 

.1

1 1 1 ACCESS u otros gestores de bases de 1 

1 j' datos ¡ ·····--·----+------- _ :: J::!.~rr?.r.!.l .. i.~nta~ __ Ql§Jal~::>. cor.n o_A.E~View ! 
D ¡ [gJ - Código Eléctrico Nacional (NEC) 1 

1 - Coordinación de protecciones 
1 - Simuladores de redes eléctricas tales 
1 como Windmill 
1 - Uso de Autocad 
1 - Evaluación de proyectos 

.J --·- ; ~:~?:~L~~q:: :::::iación ___ __/ 

Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición s imilar. 
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• Al menos 3 años de experiencia como analista de electricidad desempeñándose en distribución de 
energía eléctrica y aspectos regulatorios en el área de electricidad, tales como el control de las normas 
de calidad del servicio de los sistemas de distribución, interconexiones, conexiones y reconexiones 
eléctricas, aplicación del estándar de construcción de línea aéreas de distribución, y de las normas 
técnicas de diseño, seguridad y. operación de las instalaciones de. distribución eléctrica. 

Deseable: 

• Con experiencia en la distribución de energía eléctrica, específicamente en las áreas de 
planificación, operac1on, mantenimiento, coord inación de protecciones, sistemas de 
información geográfica, elaboración de presupuestos, construcción y mantenimiento de 
subestaciones y líneas , conocimientos de sistemas. 

Habilidades Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 

• Expresión verbal y escrita fluida y correcta . 
• Capacidad de análisis y solución de problemas de ingeniería. 
• Conocimiento de normativa técnica rectora del Sector Eléctrico y estructura organizativa de 

los operadores del Sector Eléctrico . 
• Conocimiento de las características técnicas de los diversos elementos que conformar el 

sistema eléctrico nacional y operación técnica de las redes eléctricas. 
• Manejo de herramientas ofimáticas tales como procesadores de texto , hojas de cálculo , 

programas para elaborar presentaciones. 
• Conocimientos intermedios de administración y consultas a bases de datos ta les como 

Microsoft Access , SQL Server, ORACLE, conocimientos básicos de simuladores de redes 
como Windmill o CYMDIST, y conocimientos de software para aplicaciones GIS tales como 
Are View, Gras, etc . 

• Capacidad para utilizar software GIS libre como Google Earth, para la elaboración de l ibrerías 
de polígonos, rutas, cuadriculas, graficado masivo de centros de transformación , ubicación de 
usuarios, subestaciones de distribución y transmisión, etc. 

Deseable: 

• Técnicas de comunicación efectiva . 
• Habilidades de negociación con personas difíciles . 
• Alta disposición para el aprendizaje. 
• Conocimiento del idioma inglés a nivel intermedio. 

Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enlistan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la información y auto evaluarse contestando las preguntas a su criterio. 
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15% 

Elaboración y actualización de normas: Colaborar en el desarrollo de proyectos de creación 
o actualización de normas, procedimientos, metodologías y estándares técnicos aplicables a los 
aspectos técnicos y comerciales de los sistemas de distribución de energía eléctrica, y sus 
relaciones con otros operadores y con entidades gubernamentales, tales como el Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL) y alcaldías municipales, entre otros. 

Tareas permanentes: 
• Investigar el desarrollo normativo a nivel internacional de los temas relacionados con la norma o metodología que se pretende 

crear e implementar, así como los correspondientes procedimientos utilizados por los operadores del sector eléctrico. 
• Elaborar la versión inicial de la norma, procedimiento o metodología a implementar, a fin de que sea sometida al análisis y 

observaciones de los operadores y demás entidades involucradas. 
• Coordinar y realizar reuniones con los operadores y entidades externas a los cuales está dirigida la norma, con el fin de escuchar 

sus puntos de vista y observaciones de la propuesta. 
• Iniciar y dar seguimiento al procedimiento de consulta y elaboración participativa de normas, siendo responsable de analizar las 

observaciones recibidas, elaborar el informe de opinión técnica de las observaciones realizadas al documento, efectuar los 
ajustes normativos que correspondan y tramitar la emisión de propuesta final de norma. 

• En el caso que la norma sea apelada, analizar los argumentos y posiciones presentadas en contra de la norma, y si aplica, 
elaborar y proponer las modificaciones que correspondan. Preparar el informe de análisis y presentarlos resultados ante el Jefe 
del Departamento, Gerente de Electricidad, Superintendente o la Junta de Directores de la SIGET. 

• Mantener informado al jefe de departamento respecto del estado y desarrollo de las propuestas de normas o las 
propuestas de modificaciones de las existentes. 

Responsabilidad de Trabajo # 4 15% 

Investigaciones e Inspecciones: Realizar investigaciones de eventos ocurridos en las redes 
eléctricas y ejecutar inspecciones por medio del personal bajo supervisión , a las instalaciones de 
físicas de operadores y usuarios finales, a fin de resolver reclamos, conflictos o solicitudes de la 
Fiscalía General de la República u otras entidades del Estado, que por su complejidad o 
trascendencia hayan sido asignados por el Superintendente a la Gerencia de Electricidad . 

Tareas permanentes: 
Verificar el estado de las subestaciones, redes de distribución e instalaciones eléctricas en general, y evaluar el 
grado de cumplimiento por parte de las empresas distribuidoras o de los usuarios finales de las normas de 
operación y mantenimiento de las redes de distribución, así como del estándar para la construcción de líneas aéreas 
de distribución de energía eléctrica, entre otros. 

• Requerir información a las empresas distribuidoras o a los usuarios finales para realizar la investigación y efectuar 
tos análisis necesarios para verificar el cumplimiento de las normas emitidas por la S!GET. 

• Planificar, coordinar y ejecutar con las partes involucradas y con el Analista de Normas Técnicas las acciones 
necesarias para realizar las inspecciones necesarias para la investigación. Para lo anterior, en algunas ocasiones es 
necesario acceder a lugares de difícil acceso vehicular por lo que se deben realizar largas caminatas hasta el punto 
o puntos de inspección, y realizar las mediciones, entrevistas a personas involucradas, realización de pruebas 
eléctricas, toma de fotografías, videos, y recopilar toda la información disponible que permita realizar un adecuado 
análisis de caso. 

• Planificar y tomar medidas tendientes a salvaguardar al personal, evaluando los riesgos de daños personales por 
exposición a contacto eléctrico, condiciones del terreno, así como a lugares de alto riesgo delincuencia/. 
En caso de la intervención de un perito externo a la SIGET, colaborar en la coordinación y supervisión de las 
acciones de investigación en conjunto con el perito, operadores y usuarios finales involucrados. 
Realizar inspecciones técnicas in situ, en la que se está expuesto a peligros eléctricos, cuando se instala algún 
equipo o se realiza alguna prueba, ya que en la mayoría de casos, este trabajo se realiza sin desconectar el fluido 
eléctrico. 
Elaborar informes en tos cuales se plasman las condiciones encontradas al momento de la inspección, 
planteamientos de la problemática, análisis de los planteamientos y de las pruebas recolectadas, análisis de toda la 
documentación y argumentos presentados por las partes, conclusiones y recomendaciones, considerando el marco 
legal y regu/atorio que rige al sector eléctrico. 
Debido a la variedad de reclamos y conflictos planteados a la Superintendencia y considerando que ningún caso es 
similar, es necesaria la capacitación y actualización continua en temas diversos que atañen a la regulación , por 
ejemplo en conocimiento de las leyes aplicables, construcción de redes eléctricas, materiales, calidad de la energía, 
subestaciones, coordinación de protecciones, términos y condiciones del servicio eléctrico, pérdidas, tarifas, etc. 
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• Mantener informado al jefe de departamento respecto del estado y desarrollo de las investigaciones e inspecciones. 

Responsabilidad de Trabajo # S 10% 

Desarrollo de sistemas informáticos: Colaborar con la innovación tecn ológica de la institución 
por medio de la coordinación y dirección del desarrollo de sistemas informáticos que contribuyan al 
análisis y cálculo de los diferentes indicadores y compensaciones, así como a las diversas actividades de 
monitoreo, control y gestión de la calidad del servicio eléctrico, y demás actividades del departamento. 

Tareas permanentes: 
• Identificar y analizar las necesidades del Departamento de Normas Técnicas y Calidad del Servicio en cuanto al procesamiento 

de información, cálculo, monitoreo, control y gestión de indicadores, compensaciones, y demás actividades del departamento. 
• Elaborar el documento de requerimientos funcionales a la Gerencia de Informática solicitando el apoyo para el desarrollo del 

sistema informático, se indica el objeto del requerimiento, las normas aplicables, las entradas y salidas del sistema, y secuencia 
de procedimientos a seguir, entre otros. 

• Coordinar reuniones con la Gerencia de Informática para analizar los detalles del requerimiento, aclaración de dudas y 
ampliación de los temas con el personal asignado al proyecto. 

• Realizarlas pruebas necesarias al sistema informático desarrollado a fin de garantizar su correcto funcionamiento, y comparar los 
resultados obtenidos con cálculos independientes a fin de establecer la necesidad de efectuar correcciones o ajustes al sistema. 

• Coordinar con la Gerencia de Informática la puesta en producción del sistema informático, y recomendar Jos diferentes perfiles de 
usuarios que tendrán acceso al sistema. 

• Mantener informado al jefe de departamento respecto del estado y desarrollo del sistema informático propuesto. 

Responsabilidad de Trabajo # 6 5% 

Asesorías internas y externas: Brindar respuesta a solicitudes de otras entidades en relación al 
sector eléctrico, capacitar y divulgar las normativas del sector a las entidades que lo requieran , así como 
también participar en comités técnicos asignados al departamento. 

Tareas permanentes: 
• Participar en Jos comités de la SIGET con el objetivo de definir y elaborar planes estratégicos y planes de trabajo; apoyar en la 

elaboración de propuestas o iniciativas, asesorando en los aspectos técnicos vinculados a las áreas de gestión de la institución. 
Participar en comités y grupos de trabajo con otras instituciones, tales como: Ministerio de Economía (MINEC), Consejo Nacional 
de Energía (CNE), Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL), Ministerio de educación en el marco de 
actualización curricular de profesionales en el sector eléctrico, empresas distribuidoras de electricidad, empresa transmisora de 
El Salvador (ETESAL), etc. 
Brindar la información y respuestas requeridas por la oficina de información y respuesta en temas relacionados con 
el Departamento de Normas Técnicas. 
Dar opinión respecto a consultas de otras dependencias del estado en temas relacionados con el sector eléctrico, tales como: 
Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Economía, F/SDL, Ministerio de Gobernación, Asamblea 
Legislativa, etc. 

• Asistir y colaborar con el resto de departamentos de la Gerencia de Electricidad en investigaciones, elaboración y revisión de 
informes, inspecciones, y otras actividades que por su complejidad y/o trascendencia requieran la conformación de un equipo 
multidisciplinario para la realización de un análisis adecuado. 
Divulgar las normativas del sector eléctrico a los usuarios finales e instituciones gubernamentales, por ejemplo a las Alcaldías, 
gremiales de la industria, asociación de usuarios y el público en general. 
Proponer las características técnicas y los términos de referencia para la adquisición de equipamiento técnico para el desarrollo 
de las actividades del departamento, tales como registradores de parámetros eléctricos necesarios para la evaluación de la 
calidad. 

Resolución de ProblemaS-Haytresnivelesderesolucióndeproblemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia correcta 

para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta del 

titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolverá problemas que 
son tipicamente no repetitivos. 

Por favor indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 
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02 

ESPECIALISTA 11 EN ELECTRICIDAD 
Título del Puesto 

GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
Gerencia /Unidad Asesora/Jefatura Técnica 

1 EXPERTO 
Familia de Puesto Número de plazas 

Objetivo del Puesto: 

AGOSTO 2017 
Fecha de Revisión de DP 

•15• 

Grado/Nivel Puesto 

En un párrafo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en las funciones generales por las que la posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere un alista de actividades, sino la Misión principal del puesto. 

Colaborar en la realización de diversas actividades y gestiones para asegurar el cumplimiento del 
marco regulatorio del sector eléctrico concerniente a los sistemas de distribución de energía , 
tales como : monitoreo y control de la calidad del servicio de las empresas distribuidoras a los 
usuarios finales , interconexiones entre operadores , conexiones de nuevas redes de distribución , 
cumplimiento de estándares constructivos , normativas de operación y mantenimiento , entre otras . 

Responsabilidades: 
Describa las principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por los que la posición es responsable (se recomienda limitar a ocho las 
responsabilidades). Incluya POR QUÉ es llevada a cabo y su impacto en la institución. Liste las responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en cada responsabilidad durante un año estándar. 

Las personas que supervisan a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno. En 
donde, Supervisión total incluye: manejo de desempeño, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. 
La regla general para porcentajes de tiempo para la supervisión de otros es 5% por cada empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a 
tiene seis reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trabajo deberá ser distribuido en la supervisión de estos empleados-as. 

Responsabilidad de Trabajo # 1 25% 

Controlar la calidad del servicio: Gestionar, procesar y analizar las bases de datos de la 
totalidad de eventos técnicos y comerciales del sistema nacional de distribución de energía 
eléctrica , para llevar a cabo el monitoreo y control de la calidad del servicio que las empresas 
distribuidoras prestan a sus usuarios finales en diversos aspectos tales como la continuidad del 
suministro, calidad del voltaje , tiempos de atención de reclamos, consultas , conexión de nuevos 
servicios , reconexión de servicios suspendidos , control de errores de facturación , entre otros . 

Tareas permanentes: 
Administrar y analizar información especializada y confidencial del control de la calidad del servicio en aspectos 
relacionados con /os datos personales de los usuarios finales, incidencia de éstos en perturbaciones eléctricas en 
/as redes de distribución, detalle de la totalidad de facturas emitidas por /as empresas distribuidoras, montos de 
compensación de las distribuidoras a los usuarios finales, planes estratégicos para la solución de problemas de 
calidad del servicio , etc. 
Cargar al servidor de la SJGET las bases de datos recibidas de /as empresas distribuidoras con: a) el detalle de la 
totalidad de usuarios, transformadores, circuitos y subastaciones de potencia del sistema nacional de distribución de 
energía eléctrica; b) la totalidad de eventos en las redes eléctricas tales como interrupciones, reposiciones, trabajos 
programados, energía no suministrada, casos de fuerza mayor, entre otros; e) totalidad de eventos comerciales tales 
como la emisión de facturas, recepción y atención de reclamos, consultas, contratación de nuevos servicios, 
reconexiones, entre otros; y d) totalidad de mediciones de voltaje referentes al control de la regulación de tensión, 
perturbaciones armónicas y efecto parpadeo (flicker) en usuarios seleccionados con criterio estadístico por la SIGET 
(en promedio se procesan 595 mediciones mensuales) . 
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Elaborar informes de inconsistencias o deficiencias en las bases de datos recibidas de las empresas distribuidoras, 
coordinar reuniones con representantes de las empresas distribuidoras para analizar de manera conjunta las 
inconsistencias o deficiencias encontradas, elaborar los requerimientos de información necesarios para la 
superación de los problemas detectados y garantizar el cumplimiento en la ejecución de las correcciones por parte 
de las empresas distribuidoras. 
Crear y configurar en las bases de datos de calidad del servicio, las especificaciones técnicas de los archivos de 
medición de la calidad del voltaje, para cargarlos en el servidor asignado, y coordinar con la Gerencia de Informática 
la corrección de problemas técnicos y fallas del servidor. 
Calcular indicadores de calídad del servicio y compensaciones económicas para cada uno de los usuarios de las 
empresas distribuidoras. 

• Procesar y anafízar las 595 mediciones mensuales de calidad del producto técnico y calcular las compensaciones 
correspondientes. 
Elaborar y ejecutar consultas a bases de datos como Microsoft Access y SQL Server. 
Asistir a reuniones de trabajo internas y externas con las empresas distribuidoras. 

• Mantener informado al Jefe de Departamento respecto del estado y desarrollo de las actividades relacionadas con la 
calidad del servicio . 

Responsabilidad de Trabajo # 2 30% 

Ejecutar auditorías y consultorías: Colaborar en la planificación , dirección y ejecuc1on de 
auditorías y consultorías de alta complejidad asignadas al departamento, aplicando los 
conocimientos del marco legal y regulatorio aplicable al sector eléctrico, participando en la 
elaboración de los informes de auditoría o consultoría , y en la presentación de resultados ante las 
autoridades de la SIGET, operadores y entidades involucradas. 

Tareas permanentes: 
Elaborar, revisar y discutir conjuntamente con el Jefe del Departamento, la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (UACI), y el Comité conformado, las especificaciones o características técnicas a incluir 
en las bases de licitación de la auditoría o consultoría a realizar. Participar en el proceso de selección de las 
compañfas auditoras, lo cual incluye: ser miembro del comité evaluador de ofertas, participar en la evaluación 
técnica de las ofertas, elaborar respuestas a las consultas realizadas por los participantes de la licitación respecto 
de las especificaciones técnicas, participar en sesión de Junta de Directores para la aprobación y en la adjudicación 
del concurso, entre otros. 
Colaborar en la planificación, dirección y ejecución de la auditoría o consultoría en forma conjunta con la firma 
externa a la cual se le adjudicó la consultoría, revisar los informes de auditoría, analizar en conjunto con la firma 
externa los argumentos y pruebas de descargo presentadas por las empresas auditadas, revisar y colaborar con la 
elaboración y revisión de los informes de auditoría o consultoría con sus respectivas conclusiones y 
recomendaciones. 

• Efectuar reuniones con las firmas externas, operadores y entidades involucradas, para discutir la planificación de 
trabajo, criterios técnicos y regulatorios a utilizar, indicadores de avance del proyecto, responder consultas técnicas 
y regulatorias, definición de alcances, etc. 
En el caso de las auditorías o consultorías realizadas exclusivamente con personal de departamento, realízar la 
recolección de información preliminar, preparar las bases de datos, llevar a cabo reuniones con los operadores y 
entidades involucradas, definir criterios técnicos y regulatorios a utilizar, analizar la consistencia, completitud e 
integridad relacional de las bases de datos y demás información proporcionada por los operadores y demás 
entidades involucradas, planificar las actividades de oficina y de campo necesarias, asistir a la Unidad de Asesoría 
Jurídica en la elaboración de los acuerdos de audiencia y sentencia y en el seguimiento de recursos de apelación 
ante la Junta de Directores o ante la Corte Suprema de Justicia, y elaborar los informes que correspondan a 
solicitud del Jefe del Departamento, Gerente de Electricidad, Superintendente o Junta de Directores. 
Elaborar informes técnicos de los resultados de la auditoría o consultoría, establecer las acciones que los 
operadores o la SIGET deben ejecutar en relación a los resultados obtenidos, tales como : elaborar nuevas 
normativas, modificar las metodologías de control de la SIGET, calcular montos a reintegrar a los usuarios finales 
con los intereses correspondientes, modificar procesos o procedimientos seguidos por los operadores para evitar 
que se sigan cometiendo los errores señalados. 
En el caso de auditorías, elaborar informes técnicos requeridos por el Superintendente o por la Junta de Directores 
en relación al análisis y evaluación de los argumentos y pruebas de descargo presentadas por los operadores 
auditados en relación con los hallazgos señalados en las auditorías. 
Dar seguimiento y verificar el cumplimiento de lo determinado en los acuerdos emitidos por la Superintendencia o la 
Junta de Directores en relación a las auditorfas o consultorías realizadas. 
Asistir a reuniones de trabajo internas y externas con la firma externa, operadores y demás entidades involucradas. 
Mantener informado al jefe de departamento respecto del estado y desarrollo de las actividades relacionadas con la 
auditoría o consultoría. 
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Area/Organización Propósito de la Relación 

1 • Realizar d iversas actividades administrativas 
1 propias y del personal bajo supervisión, tales como 
'[ Unidad de Gestión del gestión de permisos, incapacidades, programación 

Talento Humanos de ~aca?}ones, act~ali~ación de expedientes, 1 

¡___________ ______ _L coord1nac1on g~g~_9,c::;1tac1one.~ .~~---------------l 
1 i • Colabora y cumplir con los requerimientos de los 1 

1 Unidad de Auditoría ! procesos de control interno de acuerdo a las 1 

! Interna 1 Normas Técnicas de Control Interno Especificas 
1 1-- --·- . -· -·- __ __¡_ __(NI_g1 _~19.~!9 §Iº~Iy __ !:_e._q~~_r:i~i~r.:!!s>~ _g_~~e..L _ __¡ 

' Otras . unidades_ . . 0 
1 • Coordinar acciones o proyectos de interés 

1 

gerenc1as de la lnst1tuc1on ! institucional. 
- ........ ----1 .. -·:::::··: .. ·=-.. -.. -------- _J ·-----·-- ------ ........... ,_______ ..J 

FISDL 1 MINED 1 MOP 1 ' • Atender brindar asesoría, participar en la 

1

, MH 1 Alcaldías/ Casa suscripción de convenios para el intercambio de 
Presidencial 1 OSN 1 OSA información , atender requerimientos , responder 

1 1 OSARTEC y otras consultas , y participar en reuniones o comités 
1 entidades interinstitucionales para tratar situaciones aspectos 
1 gubernamentales - ·!·· ... r~g~[§l_!gri~-~ - ge._l_~_e.C:::!Sl!. eléc!r.i_co.: .. _______ ,,,, ______ ,, _________ ,,,,,,,,,,, ......... ,, ___ , ----; 
¡·············--·--------- 1 • Asesorar y dar seguimiento a la instalación de 

nuevos proyectos de Generación, atender consultas 
1 relacio~adas con normas, estándares y , 
! conces1ones . ¡ ........ ,_,,,_, __ ,,, .... ____ , __ ........... ----.. - ............ _, __ , ___ ¡ _ ______ , ___ ,,, _____ , .................... ,_, ____ ,,_,_,,,,_, ____________________ ,,,_,,,_ .......... ,_ ........ , _____ , 
. • Requerir información técnica, para darle 1 

Empresas Distribuidoras 1 cumplimiento a la normativa v igente y seguim iento i 

r~::~=:~i~,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
1 1 efectuados bajo el esquema de contratación de 1 

f--·----------·-----· ........ ·--------4 servicios . _ -----· _ _ __ .. __ ........ ___ .... ____ .... __ .... _ .. ____ ......... -----; 
i ' • Colabora y cumplir con los requerimientos de los 
1 1 procesos de control interno de acuerdo a las 
!
1 

Auditoría Externa i 
1 Normas Técnicas de Control Interno Especif icas ¡ 

1·-·- - --- ----------- ------- -¡ ~ -~~~~;~a~~y19c~-~GP~r~~~9i~;ri~~ün;~¡~f~ñ~:s ·de los . 

Corte de Cuentas de la ¡ procesos de control interno de acuerdo a las 

Entidades o usuarios 

i Externos 

República Normas Técnicas de Control Interno Especificas 

--'······························· - ···········································- ········--·-··········; ····· -······(-~I_g_!~)ge.1_9.__§1º--~-I .. YEe.9.~.-~E!r.!.l . .i .. e..!!.!s> .. ~. 9 .. ~ ..... ~ .. e..Y: ···························' L_ 
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Condiciones de Trabajo Escriba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales 

que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 80% 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al interior y exterior del país) 20 % 

Organización. Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al 

cual le reporta , en las casi llas inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e 
izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente nivel 

Superintendente 

1 

Supervisor inmediato 

Gerente de Electricidad 

1 

1 1 1 1 1 

Colega Colega Esta Posición Colega Colega 

Jefe de Departamento 
de Normas Técnicas y 
Calidad del Servicio 

Capítulo V Sección 06 Página 12 de 12 
Descripción Básica de los Departamento de Normas Técnicas y 
Puestos de Trabajo Calidad del Servicio 

01 Jefe Depto. de Normas Técnicas y 
Calidad del Servicio 



SIGET 
-..oiNYt~OIIMI:IlAI..DII 

ILK~,Tn.-~-S 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Edición: 
Revisión: 
Fecha 

4 
o 
Agosto 2017 

Contactos/Relaciones Clave Liste las principales relaciones internas y externas, las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (incluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

Internos 

L ....... . 

Capítulo V 

Area/Organización Propósito de la Relación 

1 Junta de Directores 

1 • Elaborar y presentar informes requeridos por la 
1 Junta y dar seguimiento técnico a los procesos de 

apelación relacionados con la elaboración de 

- -i ~-~~~~~~a~; ~~~if"~:~~i;~~~~fi~y· ~:: 
Superintendente 

seguimiento técnico a los procesos de elaboración 
participativa de normativas y/o audiencias respecto 
a observaciones o hallazgos relacionados con la 
calidad del servicio de los sistemas de distribución 

1-· 

1 

----· ········-···-····--·---~-- ____ 9...~ energía eléc::_!rica ._ - ·-- -------····--·----·--- _¡ 
¡ • Recibir lineamientos. 

Gerente de Electricidad 

¡····· ---······--- ···································-··········--..... 

1 
1 Asistente Administrativa 
1 de la Gerencia 

1 ¡· 

1

1 Unidad de Estadísticas y 
Planificación 

i • Gestionar aprobaciones . 
1 • Presentar informes requeridos por el Gerente, 

• 

• 

Superintendente o Junta de Directores. 
Elaborar cartas de solicitud o respuesta a entes 
externos respecto a normativas técnicas o calidad 
del servicio de los sistemas de distribución . 
Colaborar en el cumplimiento de metas dela 
Gerencia de Electricidad . · 

····························---···- ............ ···········-·---···········-·-·-- ··································-- ···········--··--! 
• Solicitar papelería y formularios de oficina. 1 

• Solicitar el despacho de la correspondencia . , 
• Recepción y gestión de envío de cartas e entes 1 

externos y/o memorandos de otras dependencias de 1 

1--- ..... _ ...... ----
• 

1~n~~~~~T~ evaluación conjunta de estudios referente ·~ 
a la elaboración y evaluación de indicadores de 1 

niveles de producción, y calidad del servic io del j 

-·-·-·······--········-+-----~~ctor eléctrico··············-···---····-··-·-·· ·······················--········--······-·---·····--·······-·······- ... ¡ 
• Análisis y evaluación conjunta de normativas 

1 j Departamento de Cargos 
y Tarifas 

relacionadas con la determinación de cargos 
regulados , tales como los de conexión y reconexión 
a las redes de distribución. 

1 • Anális is y evaluación conjunta de estudios 
l relacionados con los cargos regulados. 
1 • Apoyo en el análisis de proyectos de expansión del 

1 

. -+-~~;:~os d;ara -~~:.~;~~ii~~~~l 9. ~Q~~Ii~~~--~~ i~~_er~~¿~~ ~ 
O t t d 1 • Apoyar en el análisis y evaluación conjunta de 1 

1 epar amen o e . t d ' 1 · d t · d t · · · ¡ F. 1. · · e t 1 d ! es u 1os re ac1ona os con es an ares ecn1cos y 

1 
ISCa IZaCIOn y On ro e i l'd d d l · · d l t · 'd d 1' . t d 

A t . ·d d d ¡ ca 1 a e serv1c1o e e ec nc1 a , cump 1m1en o e ! 
e lVI a es e · 1 t ' d f t · · f ' b'l 'd d d 1 · t ' ! 0 . t 'b . · T . . . ¡ a norma 1va e ac urac1on , 1a 1 1 a e s1s ema ¡ 

~-~= n uclon Y ransmiSIOn ! nacion_al de di~!Fi_l:>ución dE?~E:l .. l::lF9.~§...~1_éctric_9..:_ ....... ~ 
i 0 t t d M d 1·. • Apoyar en el análisis y evaluación conjunta de ¡ , epar amen o e erca o t d ' 1 . d t ' t · · ; 
1 M . t es u 1os re ac1ona os con norma 1vas ecn1cas 1 

... J ayorls a ____ _ relacionadas con la OQ erac::;i<?t::~. ___ qeJ ....... -...... !Yl.~TC::.~.9g.J 
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Area/Organización Propósito de la Relación 

[

·········-··········--··········-·--- __ .J_ __ tY.19.yorista. _ ----·-···-··--·····-······--·············-------~ 
Departamento Recursos 1 • Colaborar en el análisis y evaluación conjunta de ! 
Energéticos Naturales 1 normativas técnicas de proyectos de energía 1 

~=:~~-Acceso-~ -'!o~=e~~~r e~fct~~d~l:bPC:~~ó~ú~l~c;~~~~~ 1 

I_ Ir..?~~P9.re ~~i9.: - . . -··+--;· -~g:r~~:~: ~~/!ti~~~;¡¿~-~~~¡: S e1-~~-~ac~fin~~ée~~Jcc~~rdo;~ 
normativos, procesos de audiencia, resoluc iones y 1 

dictámenes respecto a reclamos o conflictos 1 

técnicos. ! 
Unidad de Asesoría 
Jurídica 

• Efectuar consultas sobre la aplicación aspectos 1 

legales y jurídicos relat ivos a las actividades del 

1
' ______ ·-------; ----~5.l.P9.rtamento. ··----·- -·- ____ ----·1 

R . t d El t . . d d , • Consultas sobre procedimientos de registro de 1 

T e?IS ro ~ ~e ncl a Y i operadores, actualización y consulta de documentos 1 

1 D:::-~:~:~ct:clones de ~-;- --~¿¿;~~~~;~:~e~~~~~~~¿~gde pubiicaciones~ eveñiüs-1 
! Comunicaciones y ! nacionales, y otros proyectos de interés 1 

J institucion.9.1:__ ·-----·--- _ _ ______ ,_1 

Gerencia Administrativa 

; 
• Coordinación para la formulación de los Planes 1 

Operativos y estratégicos. · 
• Coordinar el control del activo fijo de su 

dependencia. 
• Solicitar bienes o servicios necesarios para su 1 

funcionamiento. 
• Coordinar procesos de dotación, capacitación de 1 

........... P.E:l .. ~~9.~~-?.~.t~_Q_i!!!L~Qt9 ... _<:l_f:l_I ____ R9.9.9._ Y_<:li~~-ip_l __ i~ .. 9 .. : ....... _ __1 
1 • Atender consultas o requerimientos 
1 • Atender o solicitar la política para la formulación 

presupuesto y ejecución del presupuesto . 
1 Gerencia Financiera i • Consultar sobre la disponibilidad financiera para la 
1 ¡ formulación de los Planes Operativos y estratégicos. 

~~~;~~~ó;l~~;;~~!1 yl i~~f~~?~~:~~;~~:;:~~:::s d: 
• Remitir informes de la gestión y administración de 1 

--············+-···············c=: .. o.:: .. :n ... tratos de bienes. ¡ 
• coordinar proyectosde. Ciesarrollo intor:m-iltico~l 

soporte y apoyo técnico para el procesamiento de la i 
información. ! 

--·-···-·----r--------·-···-· ··········--··-········- ············-- ··--··--··-····-····--1 

Gerencia de Informática 

! • Participar en la elaboración de los planes J 

Unidad de Planificación ! estratégicos de la institución, así como en la 
1 ······························-·-----·-------~------~j_E::Jg.~~ión y ~-E::l9l:l_imiento d_~ _los mi.~_r.!.:19.§..:_ _______ __ __ _¡ 

Centro de 
Usuario 

Básica de 

Atención al 
! • Coordinar proyectos de desarrollo informático, 1 

soporte y apoyo técnico para el procesamiento de la 
información . i ··········-······--········-·········'-.. ................................ : ..... __ ___: ····· ············-- ........ ...J 
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Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 
• Al menos 5 años de experiencia en aspectos técnicos y regulatorios del sector de distribución, de 

energía eléctrica en las áreas de control de la calidad del servicio, calidad de energía y operación de 
redes eléctricas, o en posiciones similares en el sector regulatorio de distribución de energía 
eléctrica. 

Deseable: 
• Experiencia en manejo de personal, implementación y/o realización de auditorías de sistemas de 

gestión de calidad, dirección de proyectos, experiencia en resolución de conflictos y realización de 
estudios técnicos complejos. 

Habilidades Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 
• Conocimiento de la regulación y normativa del sector eléctrico tanto nacional como internacional. 
• Conocimientos de operación y control de redes eléctricas utilizando Sistemas de Control y 

Adquisición de Datos. 
• Conocimiento de los componentes que conforman las redes eléctricas y la función de cada uno de 

ellos. 
• Capacidad de análisis y síntesis de temas complejos integrando aspectos técnicos y legales para 

elaborar informes requeridos por el Gerente, Superintendente o Junta de Directores . 
• Dominio de paquetes computacionales de hojas de cálculo, procesadores de texto, elaboración de 

presentaciones, seguimiento de proyectos, etc. 

• Conocimientos de software de simulación de redes eléctricas y GIS. 

• Conocimientos de administración y consulta a sistemas de gestión de bases de datos relacionales, 
tales como Microsoft SQL Server u Oracle. 

• Conocimientos de instalación, descarga, procesamiento y análisis de información registrada por 
equipos analizadores de energía. 

Deseable: 
• Conocimientos de administración de empresas y finanzas 

• Nivel de inglés intermedio 

Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enlistan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la información. 
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A 

GERENCIAS, JEFES UNIDADES ASESORAS, JEFES DEPTO (este grupo de comportamientos incluye al personal que desempeñan puestos con 

carácter de Gerencia y Jefaturas de Unidades Asesoras o Departamentos) . 

APTITUDES PERSONALES: Conjunto de conocimientos básicos, técnicos y especializados de la competencias que permiten poner en práctica 

las habilidades necesarias, pa ra el desempeño de las es de ac e do a la u aleza del puesto de tra-º-ª.jo . 

Comportamientos evaluados: 

l. Conoce las funciones de su puesto? 

2. Demuestra dominio de conocimientos técn icos y especia l izados? 

3. Es hábil para buscar al ternativas de solución? 

4. Pos ee habilidades para aplicar conocimientos teóricos y prácticos en la resolución de problema s de trabajo di ario? 

S. En momentos de cri sis los problemas los resuelve con habi lidad? 

CAUDAD DE TRABAJO: Implica tener amplios conocimientos de los temas del área que éste bajo su responsabilidad, a si como también 

poseer la capacidad de comprender la esencia de los aspectos complejos, asegurando la eficacia y calidad de los resultados esperados en 

función de los objetivos institucionales . 

6. Es experto en los conocimientos concernientes a su área de trabajo, y permanentemente se actua liza en estos yen otros tema s de interés 

que contribuyan a alcanzar los objetivos institucionales? 

7. Aplica los conceptos teóricos modernos y las mejores prácticas al desarrollo de sus actividades? 

8. Realiza propuestas de mejoramiento y está abierto a valorarlas propuestas de otros para optimizar el desempeño? 

9. La jornada laboral la realiza de manera responsable, lo cua l le permite alcanzar resultados satisfactorios? 

10. Posee capacidad para reso lver situaciones a corto y largo plazo? 

ACTITUDES PERSONALES: Conjunto de cualidades que rigen el comportamiento personal a efecto de fomentar principios y va lores en el 
• •• 1 • 

11. Es puntua l en sus compromisos de trabajo? 

12. Organiza y programa adecuadamente su trabajo? 

13. Mantiene una actitud receptiva hacia la información o puntos de vista de otras personas? 

14.1nspira y transmite confianza en sus relaciones interpersonales? 

15. Es respetuoso y considerado con sus colaboradores? 

ORIENTACON AL CUENTE INTERNO Y EXTERNO: Implica el compromiso por comprender y atender con calidad y transpa rencia los 

requerimientos de nuestros clientes externos (usuarios y operadores); asi como garantizar niveles de satisfacción en la entrega de los 

servicios a nuestros clientes internos (areas internas de la SIGET). 

16. Planifica sus acciones y las de su equipo de trabajo , considerando las necesidades de sus clientes (internos y/o externos)? 

17. Mantiene una comunicación efectiva con el cliente (interno y/o externo) para conocer sus necesidades y su nivel de satisfacción. 

18. Logra que los clientes (internos y/o externos) sientan que son lo más importante para la institución, manteniendo excelentes relaciones 

19. Actua como refe rente interno y/o externo cuando se busca aportar soluciones o satisfacer neces idad es de sus clientes? 

20. Trabaja con una perspectiva de largo plazo a la hora de resolver los problemas del cliente (intern o y/o externo), considerando sus 

impactos? 

LIDERAZGO: Entendido como la habi lidad necesaria para orientar la acción de equipo de trabajo en una acción determinada, inspirando 

los valores en acci n y anticipando escenarios de desarrollo de su equipo de trabajo. 

21. Lidera adecuadamente las reuniones (define agenda , establece fechas, los objetivos a discutir, contro la el tiempo y asigna turnos de .... .. 
22. Fi ja objetivos, los transmite claramente, realiza el seguimi ento y brinda coa chingsobre avances? 

23. Escucha y promueve la participación y la aportación de ideas? 

24. Delega y empodera a su equi po transmitiendo confianza y rea l izando un seguimiento efectivo? 

25. Tiene carisma propio, comunica una vi sión de futuro que genera entusiasmo y compromiso con la misión de la insti tución? 
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Divulgar las normativas del sector eléctrico a /os usuarios finales e instituciones gubernamentales, o asociaciones 
gremiales, por ejemplo a /as Alcaldías, gremiales de la industria, asociación de usuarios y el público en general. 
Coordinar y responder a requerimientos de planes de prevención y mitigación de desastres naturales, en /os cuales 
esté involucrado el sector eléctrico. 
Desarrollar capacitaciones de aspectos técnicos a otras entidades tales como, Alcaldías, Ministerio de Economía, 
Ministerio de Hacienda etc. Esta última por ejemplo en temas técnicos que se toman en cuenta para /as auditorías 
fiscales, en temas de pérdidas técnicas, transacciones comerciales, facturación , etc. 

Responsabilidad de Trabajo # 6 10% 

Desarrollo de personal: Supervisar, dirigir y acompañar al personal bajo su responsabilidad, 
promover el trabajo en equipo, el análisis proactivo e integral en la resolución de problemas, promover la 
actualización continua de los aspectos técnicos que atañen al departamento, brindar orientación de la 
función y objetivos del regulador, fomentar la toma de decisiones, gestionar la dotación al personal del 
departamento de recursos y capacitaciones, fomentar la innovación y la investigación. Todo lo anterior 
para que la supervisión de la regulación se realice con excelencia, de manera oportuna y óptima. 

Tareas Permanentes: 
Evaluar el desempeño del personal bajo su responsabilidad. 
Brindar retroalimentación oportuna y dirigir a /as personas bajo su cargo en el desarrollo de sus capacidades y 
funciones. 
Identificar y proponer oportunidades de capacitación y desarrollo del personal bajo su responsabilidad. 
Establecer reuniones periódicas de coordinación de actividades con el equipo de trabajo del departamento. 

Responsabilidad de Trabajo # 7 10% 

Gestión y planificación: Planificar, dirigir y coordinar actividades administrativas, asegurando el uso 
eficiente de los recursos y el cumplimiento de las normativas, políticas, procedimientos, estándares y 
lineamientos de la institución, así como la entrega oportuna y efectiva de asesoría técnica a facilitar. 

Tareas permanentes: 
Participar en las diferentes iniciativas que sean impulsadas por la Institución, así como en los espacios de 
pensamiento estratégico, reflexión y aprendizaje, con el objetivo de compartir y aprender nuevas experiencias y 
conocimientos, contribuyendo a generar soluciones innovadoras en las diversas áreas de gestión de la SIGET. 
Participar en la definición y elaboración de planes estratégicos así como de nuevas iniciativas y propuestas 
relacionadas con el cumplimiento de la misión y visión de la S/GET, brindando asesoría en los aspectos técnicos 
vinculados a /as áreas de gestión de la institución y del sector eléctrico en general. 
Participar en la elaboración y revisión de los informes requeridos a la SIGET por el Ministerio de Economía y la 
Asamblea Legislativa, tales como el informe de logros, informes de cumplimiento del plan anual de trabajo, etc. 
Garantizar el cumplimiento de los planes estratégicos institucionales por medio de la elaboración de planes 
operativos anuales del departamento, dar seguimiento a la ejecución de los mismos. 
Elaborar y remitir los informes de trabajo mensuales sobre /os avances de los planes operativos de trabajo del 
departamento. 
Participar en las reuniones de coordinación de actividades en la Gerencia. 
Participar en reuniones de planificación y coordinación con el personal bajo supervisión . 

• Llevar el control del flujo de trabajo para la atención de las diversas solicitudes de información o apoyo técnico que 
corresponden al departamento de Normas Técnicas. 
Llevar un control y resguardo del equipo informático, fotográfico , y técnico que se disponga en el Departamento . 
Realizar /os procesos de adquisición y contratación que sean necesarios de conformidad al plan de trabajo y 
requerimientos que se presenten en el transcurso de sus funciones . 
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Resolución de Problemas-Hay tres niveles de resolución de problemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. El o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son típicamente no repetitivos. 

Por favor indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría . 

El ocupante de la posición se encuentra en un nivel 3 de resolución de problemas, esto debido a que la 
solución de los problemas abordados son distintos entre sí, y debido a su complejidad además de requerir 
un análisis profundo y especializado en las áreas de ingeniería eléctrica y asuntos regulatorios, también 
requieren de la interacción con el personal bajo supervisión, usuarios finales, otras áreas de la SIGET 
(Unidad de Asesoría Jurídica, Gerencia de Informática, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucionales (UACI), Gerencia Financiera (GF), Superintendente, Junta de Directores, etc.), operadores 
y/o entidades gubernamentales tales como el Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL), 
Ministerio de Obras Públicas (MOP), Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES), etc. 

Libertad para Actuar 1 Impacto. Por favor seleccione el nive l de responsabilidad/contribución: 

1:8] PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 

D CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

D AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general) 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej.: Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: "o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 

Nivel de Enseñanza Requerida Deseable Titulo Requerido 

Superior ¡gj D 11 Electricista 

Especialización D ¡gj Maestrí; en: 
- Regulación de los servicios públicos 
- Calidad de los Sistemas de Distribución. 
- Ingeniería eléctrica 

Diplomados D ¡gj - Regulación de los servicios públicos 
- Evaluación y gestión de proyectos 
- Sistemas de Gestión de Calidad de 

Distribución. 
- Código Eléctrico Nacional (NEC) 
-Técnicas de negociación 
- Comunicación efectiva 
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Gestionar y asegurar la ejecución de las acciones que los operadores o la SIGET deban efectuar en virtud de los 
resultados de la auditoría o consultoría, tales como: elaborar nuevas normativas, calcular montos a reintegrar a los 
usuarios finales con los intereses correspondientes, modificar procesos o procedimientos seguidos por los 
operadores para evitar que se sigan cometiendo los errores señalados, entre otros. 

• En el caso de auditorías, dirigir la elaboración y aprobar informes técnicos requeridos por el Superintendente o por 
la Junta de Directores en relación al análisis y evaluación de los argumentos y pruebas de descargo presentadas por 
los operadores auditados en relación con los hallazgos señalados. 
Dar seguimiento y verificar el cumplimiento de lo determinado en los acuerdos emitidos por la Superintendencia o la 
Junta de Directores en relación a las auditorías o consultorías realizadas . 
Mantener informado al Gerente de Electricidad del estado y desarrollo de las actividades relacionadas con las 
auditorías o consultorías. 

Responsabilidad de Trabajo # 3 15% 

Elaborar y actualizar normas: Desarrollar proyectos de creac1on o actualización de normas, 
procedimientos, metodologías y estándares técnicos aplicables a los aspectos técnicos y comerciales de 
los sistemas de distribución de energía eléctrica, y sus relaciones con otros operadores y con entidades 
gubernamentales, tales como el Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL) y alcaldías 
municipales, entre otros. 

Tareas Permanentes: 
• Asesorar al Gerente de Electricidad y al Superintendente en los temas relacionados con las normativas del sector 

eléctrico. 
• Investigar el desarrollo normativo a nivel internacional de los temas relacionados con la norma o metodología que se 

pretende crear e implementar, así como los correspondientes procedimientos utilizados por los operadores del 
sector eléctrico. 
Desarrollar todos los actos preparatorios de los procesos de elaboración o actualización de normativas, Jo cual 
incluye garantizar que dichas actividades estén incluidas en el Plan Anual de Trabajo , y de ser necesario, en el Plan 
Anual de Adquisiciones y Contrataciones, solicitar la aprobación del inicio del proceso, elaborar el perfil del proyecto 
normativo, revisar con la Unidad de Asesoría Jurídica los aspectos regulatorios y legales de la propuesta normativa, 
coordinar la creación de un comité técnico para el desarrollo e implementación de la normativa, dirigir las 
actividades del referido comité , y gestionar y dar seguimiento al proceso de consulta y elaboración participativa de 
normas de los sectores de electricidad y telecomunicaciones. 
Elaborar la versión inicial de la norma, procedimiento o metodología a implementar, la cual es sometida a análisis y 
observaciones de los departamentos de la Gerencia de Electricidad. 
Dirigir reuniones con los operadores y entidades involucradas, para planificar el desarrollo del proyecto normativo, 
definir los criterios técnicos y regulatorios a utilizar, acordar indicadores de avance del proyecto, responder 
consultas técnicas y regulatorias, etc. 
Elaborar y presentar informes técnicos requeridos por el Gerente de Electricidad, Superintendente o Junta de 
Directores en relación a los diferentes puntos de vista, observaciones u opiniones surgidas en los procesos de 
consulta participativa, solicitudes de modificación, o procesos de apelación relativos a las normativas elaboradas. 
Elaborar en coordinación con la Unidad de Asesoría Jurídica la propuesta final de normativa a ser aprobada, 
considerando los resultados obtenidos de los procesos de investigación , consulta y análisis del desarrollo normativo. 
Mantener informado al Gerente de Electricidad del estado y desarrollo de los proyectos de elaboración o 
actualización de normas. 

Responsabilidad de Trabajo # 4 15% 

Investigaciones e inspecciones: Dirigir investigaciones de eventos ocurridos en las redes eléctricas 
y ejecutar inspecciones por medio del personal bajo supervisión, a las instalaciones físicas de operadores 
y usuarios finales, a fin de resolver reclamos, conflictos o solicitudes de la Fiscalía General de la República 
u otras entidades del Estado, que por su complejidad o trascendencia hayan sido asignados por el 
Superintendente a la Gerencia de Electricidad. 
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Dirigir reuniones de trabajo con las partes involucradas a fin de intentar conciliar o profundizar en Jos argumentos 
que sustentan las diferentes posiciones respecto del caso. 
Requerir información a Jos operadores, entidades o usuarios finales para realizar la investigación y efectuar Jos 
análisis necesarios para analizar los casos asignados desde un punto de vista técnico y verificando el cumplimiento 
del marco regulatorio del sector eléctrico. 

• Planificar y coordinar por medio del personal bajo supervisión la ejecución de inspecciones, y velar por el resguardo 
de la integridad física del personal de daños por exposición a contacto eléctrico, accidentes relacionados con 
condiciones del terreno, y lugares de alto riesgo delincuencia/. 

• En caso de la intervención de un perito externo a la SIGET, coordinar y supervisar las acciones de investigación en 
conjunto con el perito, operadores y usuarios finales involucrados. 
Dirigir la elaboración de informes por parte del personal bajo supervisión, dar los lineamientos necesarios para 
garantizar el cumplimiento de Jos objetivos del marco regulatorio aplicable en El Salvador, garantizar la correcta 
aplicación de criterios técnicos de ingeniería eléctrica, y asegurar la claridad y profundidad del análisis de los temas 
abordados. 

• Debido a la variedad de reclamos y conflictos planteados a la Superintendencia y considerando que ningún caso es 
similar, es necesaria la capacitación y actualización continua en temas diversos que atañen a la regulación, por 
ejemplo en conocimiento de las leyes aplicables, construcción de redes eléctricas, materiales, calidad de la energía, 
subestaciones, coordinación de protecciones, términos y condiciones del servicio eléctrico, cálculo de pérdidas, 
tarifas, etc. 

• Mantener informado al Gerente de Electricidad del estado y desarrollo de las investigaciones desarrolladas por el 
departamento . 

Responsabilidad de Trabajo # 5 10% 

Asesoría interna y externa: Atender todo requerimientos de información o de apoyo técnico 
para entidades nacionales, organismos internacionales, en aspectos concernientes al 
Departamento de Normas Técnicas que sean remitidas por medio de solicitudes escritas , 
reuniones en oficinas y/o correos electrónicos . Lo anterior, incluye la verificación del cumplimiento 
de las solicitudes de información de la oficina de Información y Respuesta para el cumplimiento 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, así como la entrega de información solicitada por 
las diferentes auditorías que se realizan a la Gerencia de Electricidad. 

Tareas Permanentes: 
Asesorar y emitir opiniones o respuestas a consultas o solicitudes de información de otras dependencias del Estado 
en temas relacionados con el sector eléctrico, por ejemplo, Presidencia de la Republica , Ministerio de Hacienda, 
Ministerio de Economía, FISDL, Ministerio de Gobernación, etc. 
Definir el plan de trabajo y alcance del apoyo a organismos internacionales, como Comisión Regional de 
Interconexión Eléctrica (CRIE), Organización Latinoamericana de Energía (OLADE),Asociación Iberoamericana de 
Entidades Reguladoras de Energía (ARIAE), Asociación Nacional de Comisionados de Utilidad Reguladora (NARUC) 
y otros organismos reguladores de la región que soliciten el apoyo y colaboración en temas relacionados con el 
departamento, así como a entidades nacionales, como el Ministerio de Economía (MINEC) , Ministerio de Hacienda 
(MH), Ministerio de Obras Públicas (MOP), Ministerio de Educación (MINED), Consejo Nacional de Energía (CNE) , 
Secretaria Técnica y de Planificación (STP), Asociación Salvadoreña de Industriales de El Salvador (AS/) , Comisión 
Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (GEL), Organismo Salvadoreño de Acreditación (OSA) , Organismo 
Salvadoreño de Normalización (OSN), Organismo Salvadoreño de Reglamentación Técnica (OSARTEC) , Alcaldías 
Municipales y otras entidades que soliciten el apoyo y colaboración de la SIGET en temas relacionados con el 
departamento . 
Programar y atender reuniones de trabajo con personal asignado de dichas entidades y participar en talleres y 
mesas de trabajo convocadas por otras entidades en relación a temas que atañen al departamento. 
Participar en comités y grupos de trabajo tanto internos como con otras instituciones, tales como: Ministerio de 
Economía (MINEC), Consejo Nacional de Energía (CNE) , Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 
(FJSDL) , Ministerio de educación en el marco de actualización curricular de profesionales en el sector eléctrico, 
empresas distribuidoras de electricidad, Empresa Transmisora de El Salvador (ETESAL), organizaciones comunales, 
gremiales del sector eléctrico, etc. 

• Evaluar las solicitudes de información presentadas ante la SIGET por usuarios finales o entidades externas, analizar 
la documentación disponible y brindar las respuestas correspondientes por medio de la Oficina de Información y 
Respuestas de la SIGET 
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SECCIÓN 06 DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL 
SERVICIO 

01 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE NORMAS 
TÉCNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO 
Título del Puesto 

GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
Gerencia / Unidad Asesora/Jefatura Técnica 

1 JEFE 
Familia de Puesto Número de plazas 

Objetivo del Puesto: 

AGOSTO 2017 
Fecha de Revisión de DP 

-16-

Grado/Nivel Puesto 

En un párrafo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en las funciones generales por las que la posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere una lista de actividades, sino la Misión principal del puesto. 

Garantizar el cumplimiento del marco regulatorio del sector eléctrico concerniente a los sistemas de 
distribución de energía , tales como: monitoreo y control de la calidad del servicio de las empresas 
distribuidoras a los usuarios finales, interconexiones entre operadores , conexiones de nuevas redes de 
distribución, cumplimiento de estándares constructivos , normativas de operación y mantenimiento, entre 
otras . 

Responsabilidades: 
Describa las principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por los que la posición es responsable (se recomienda limitar a ocho las 
responsabilidades). Incluya POR QUÉ es llevada a cabo y su impacto en la institución. Liste las responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en cada responsabilidad durante un año estándar. 

Las personas que supervisan a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno. En 
donde, Supervisión total incluye: manejo de desempeño, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. 
La regla general para porcentajes de tiempo para la supervisión de otros es 5% por caqa empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a 
tiene seis reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trabajo deberá ser distribuido en la supervisión de estos empleados-as. 

Responsabilidad de Trabajo # 1 20% 

Controlar la calidad del servicio: Dirigir el monitoreo y control de la calidad del serv1c1o del 
sistema nacional de distribución de energía eléctrica, y garantizar el cumplimiento de las normas 
de calidad a favor de los usuarios finales , en diversos aspectos tales como la continuidad del 
suministro, calidad del voltaje , tiempos de atención de reclamos , consultas , conexión de nuevos 
servicios , control de errores de facturación , evaluación de casos fortuitos o de fuerza mayor , entre 
otros. 

Tareas permanentes: 
• Administrar y gestionar el análisis de información estratégica y confidencial relacionada con la calidad del servicio, 

por ejemplo: datos personales de los usuarios finales, incidencia de éstos en perturbaciones eléctricas en la redes 
distribución, detalle de la totalidad de fa cturas emitidas por las empresas distribuidoras, montos de compensación 
de las distribuidoras a los usuarios finales, planes estratégicos para la solución de problemas de calidad del 
servicio, etc. 
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Gestionar la carga periódica y oportuna de las bases de datos recibidas de las empresas distribuidoras al servidor 
de la SIGET, y el oportuno cálculo de indicadores de calidad del servicio y compensaciones económicas para cada 
uno de los usuarios de las empresas distribuidoras, y comparar los resultados con lo informado por las empresas 
distribuidoras . 
Dirigir y garantizar el adecuado procesamiento y análisis mensual de: a) el detalle de la totalidad de usuarios, 
transformadores, circuitos y subestaciones de potencia del sistema nacional de distribución de energía eléctrica; b) 
la totalidad de eventos en las redes eléctricas tales como interrupciones, reposiciones, trabajos programados, 
energía no suministrada, casos de fuerza mayor, entre otros; e) totalidad de eventos comerciales tales como la 
emisión de facturas, recepción y atención de reclamos, consultas, contratación de nuevos servicios, reconexiones, 
entre otros; y d) totalidad de mediciones de voltaje referentes al control de la regulación de tensión, perturbaciones 
armónicas y efecto parpadeo (flicker) en usuarios seleccionados con criterio estadístico por la SIGET. 

• Dirigir la elaboración de informes por parte del personal bajo supervisión, dar los lineamientos necesarios para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos del marco regulatorio aplicable en El Salvador, garantizar la correcta 
aplicación de criterios técnicos de ingeniería eléctrica, y asegurar la claridad y profundidad del análisis de los temas 
abordados. 
Dirigir reuniones con representantes de las empresas distribuidoras para analizar de manera conjunta las solicitudes 
de excepción por casos fortuitos o de fuerza mayor, justificaciones por incumplimiento de plazos de conexión, 
reconexión, atención de reclamos y demás aspectos de la calidad comercial, así como otras deficiencias 
observadas en el monitoreo y control de la calidad del servicio; determinar las acciones correctivas necesarias y 
plazos a seguir para superar los problemas detectados; y efectuar las gestiones necesarias para garantizar la 
ejecución de las correspondientes acciones correctivas. 
Mantener informado al Gerente de Electricidad respecto del estado y desarrollo de las actividades relacionadas con 
la calidad del servicio. 

Responsabilidad de Trabajo # 2 20% 

Ejecutar auditorías y consultorías: Planificar, dirigir y ejecutar auditorías y consultorías 
asignadas al departamento, asegurando el cumplimiento de lo establecido en el marco legal y 
regulatorio aplicable al sector eléctrico, y la correcta aplicación de criterios técnicos de ingeniería 
eléctrica, así como la oportuna presentación de resultados ante las autoridades de la SIGET, 
operadores y entidades involucradas . 

Tareas permanentes: 
Gestionar y dirigir en coordinación con la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) la 
elaboración de especificaciones o características técnicas a incluir en las bases de licitación de auditorías o 
consultorías a realizar. Participar en el proceso de selección de las compañías auditoras, lo cual incluye: ser 
miembro del comité evaluador de ofertas, participar en la evaluación técnica de las ofertas, dar respuesta a las 
consultas realizadas por los participantes de la licitación respecto de las especificaciones técnicas, participar en 
sesión de Junta de Directores para la aprobación y en la adjudicación del concurso, entre otros. 
Planificar, dirigir y ejecutar auditorías o consultorías en forma conjunta con la firma externa contratada o con el 
personal bajo supervisión. 
Administrar los contratos de auditorías o consultorías siendo responsable de : a) verificar el cumplimiento de las 
cláusulas contractuales, b) Revisar y aprobar los informes o productos del contrato, e) elaborar los informes de 
avance de la ejecución de los contratos e informar de ello tanto a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional (UACI) y a la Gerencia Financiera para efectuar los pagos o en su defecto reportar los incumplimientos, 
d) conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del contrato, e) elaborar y 
suscribir conjuntamente con el contratista, las actas de recepción total o parcial de las adquisiciones o 
contrataciones de obras, bienes y servicios, de conformidad a lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
Adquisición y Contratación de la Administración Pública, entre otros. 
Efectuar reuniones con las firmas externas, operadores y entidades involucradas, para discutir la planificación de 
trabajo, criterios técnicos y regi.Jiatorios a utilizar, acordar indicadores de avance del proyecto, responder consultas 
técnicas y regulatorias, etc. 
En el caso de las auditorías o consultorías realizadas exclusivamente con personal de departamento, planificar, 
dirigir y gestionar con el personal bajo supervisión y con las entidades involucradas, la recolección de antecedentes, 
y demás información necesaria para los análisis, preparación de bases de datos, definición de criterios de técnicos y 
regulatorios a utilizar, realización de inspecciones de campo necesarias, y asegurar la claridad y profundidad del 
análisis de los temas abordados. 
Asistir a la Unidad de Asesoría Jurídica en la elaboración de los acuerdos de audiencia y sentencia y en el 
seguimiento de recursos de apelación ante la Junta de Directores o ante la Corte Suprema de Justicia, dar opinión 
técnica y presentar los informes de análisis requeridos por el Gerente de Electricidad, Superintendente o Junta de 
Directores. 
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• Apoyar en la solicitud de bienes o servicios necesarios 
para su funcionamiento. 

• Apoyar en la elaboración de solicitudes de 
capacitación de personal. 

• Apoyar en: 

• Atender consultas o requerimientos . 

• Atender o solicitar la política para la formulación 
presupuesto y ejecución del presupuesto . 

Gerencia Financiera • Consultar sobre la disponibilidad financiera para la 
formulación de los planes operativos y estratég icos. 

• Tramitar el requerimiento de viáticos internos y 
externos. 

• Reportar los peritajes activos a fin de que se 
resguarden los fondos relacionados a los mismos. 

Gerencia de Informática. • Participar en la coordinación de proyectos de 
desarrollo informático, soporte y apoyo técnico . 

• Colabora y cumplir con los requerimientos de los 

Unidad de Auditoría Interna. procesos de control interno de acuerdo a las Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas -NTCIE- de la 
SIGET y requerimientos de Ley. 

Otras Unidades de la Institución. • Apoyar en la coordinación de acciones y proyectos de 
interés institucional. 

• Participar en la realización de estudios sobre la 
ejecución de los Requerimientos de Ingresos 
aprobados por SIGET. 

Empresa Transmisora . • Participar en la realización de reuniones técnicas para 
discutir los resultados de las auditorías. 

• Coordinación y realización de inspecciones técnicas a 
las instalaciones del transmisor. 

Unidad de Transacciones (UT) . • Participar en la realización de estudios y mediciones 
eléctricas en los sistemas de transmisión. 

• Dar seguimiento de las solicitudes que se presente en 
Entidades o usuarios. la SIGET, atender consultas relacionadas con normas 

Externos y estándares. 

• Apoyar en la revisión de información estadística, 

Empresa Distribuidoras. contable , financiera y técnica, para darle cumplimiento 
a la normativa vigente y seguimiento conjunto de 
actividades del sector eléctrico. 

• Apoyar en el cumplimiento de los requerimientos de los 

Auditoría Externa. procesos de control interno de acuerdo a las Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas -NTCIE- de la 
SIGET y requerimientos de Ley. 

• Apoyar en el cumplimiento de los requerimientos de los 
Corte de Cuentas de la procesos de control interno de acuerdo a las Normas 
República. Técnicas de Control Interno Específicas -NTCIE- de la 

SIGET y requerimientos de Ley. 
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Área/Organización Propósito de la Relación 

Ministerios de Economía, 
Hacienda, Fondo de Inversión • Apoyar en la elaboración de la respuesta a consultas, 

Social para el Desarrollo Local - capacitaciones de normativas, resolución de reclamos, 

FISDL-, Alcaldías, etc. 
etc. 

Secretaría de la Presidencia • Apoyar en la coordinación de actividades del sector 
eléctrico en caso de desastres naturales. 

Otras entidades • Apoyar en la elaboración de respuestas a las 
solicitudes requeridas. 

Condiciones de TrabajO Escriba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado. y condiciones especiales 

que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 70 % 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al interior y exterior del país¡ 30 % 

Organización Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el 

cargo al cual le reporta, en las casillas inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis 
(horizontal) a la derecha e izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente nivel 

Gerente de Electricidad 

1 

Supervisor inmediato 

Jefe Departamento de 
Fiscalización y Control de 

las Actividades Transmisión 
y Distribución 

1 

1 1 1 1 1 

Colega Colega Esta posición Colega Colega 

Analista de 
Electricidad 
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• Elaboración y seguimiento de proyectos. 
• Capacidad para elaborar informes técnicos. 
• Dominio de paquetes computacionales de hojas de cálculo, procesadores de texto, elaboración de 

presentaciones, seguimiento de proyectos, etc. 
• Conocimiento de los componentes que conforman las redes eléctricas y la función de cada uno de 

ellos. 

Deseable: 
• Conocimientos de finanzas y contabilidad 
• Nivel de inglés intermedio. 

Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se en listan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la Información. 

B 

PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO (este grupa Incluye al personal que desarrollan labores técnicas y/o Administrativas en áreas especializadas de la 

Institución). 

APTITUDES PERSONALES: Conjunto de conocimientos básicos, técnicos y especializados de la competencias que permiten poner en práctica las 

habilidades necesarias, para el desempeño de l as labores, de acuerdo a la naturaleza del puesto de trabajo. 

Com portamíe ntos evaluados: 

l. Conoce las funciones de su puesto? 

2. Demuestra domin io de conocimientos técni cos y especial iza dos? 

3. Posee capa ci dad propós iti va y criterio pro pi o para solucionar 1 as di fi cu 1 ta des con se nsatez y acudir en forma i nde pendiente y eficaz, sin 

necesidad de que se le proporcionen instrucciones? 

4. Posee habilidades para apli car conocimientos teóricos y prácticos en la resolución de problema s de traba jo diario? 

S. Proporciona res puestas oportunas a las exigencia s de trabajo? 

CAUDAD DE TRABAJO: Implica tener amplios conocimientos de los temas del área que éste bajo su responsabi l idad, as i como también poseer la 

capacidad de comprenderla esencia de los aspectos complejos, asegurando la eficaci a y calidad de los resul tados espera dos en función de los 
objetivos institucionales . 

6. 1dentifica las tareas esencial es a realizaren el traba jo? 

7. Se dedi ca a cumpli r con su trabajo en el pl azo establ eci do, evitando distraerse con asuntos personales? 

8. La jornada labora l la realiza de ma nera respon sab le, lo cua l le permite alcanzar resultados satisfactorios al fi nalizarla ? 

9. Compre nde la interre lación existente de trabajo entre su área y otras areas de la institución?. 

10. Frecuentemente realiza un esfuerzo mas allá de lo norma l, pa ra darporfinalizada una tarea asignada o problema s especificas? 

ACTITUDES PERSONALES: Conjunto de cualidades que rigen el comportamiento personal a efecto de fomentar pri ncipios y va lores en el quehacer 
laboral ycontribuiral incrmento de eficiencia en el personal. 

11. Es puntual en sus compromisos de traba jo? 

12. Organiza y programa adecuadamente su trabajo? 

13. Sabe como trabajar formando parte de un equipo? 

14. Inspira y transmite confianza en sus relaciones interpersona les? 

15. Es re spetuoso y considerado con sus superiores y compañeros de trabajo? 

ORIENTACION Al CLIENTE INTERNO Y EXTERNO: Impli ca el compromiso por comprender y atender con ca lldad y tra ns parenci a los requeri mientas de 
nuestros clientes externos (usuarios y operadores); a si como ga ranti zar niveles de satisfacción en la entrega de los servicios a nuestros clientes 
Internos (area s interna s de la SIGET). 

16. Entiende con facilid ad los problemas y/o neces idades de sus clientes (internos y/o externos)? 

17. Desarrolla soluciones a los prob lemas de l os clientes (intern os y/o externos), trabajando junto con ell os? 

lB. Asesora y da al cliente (interno y/o externo) las alternativas que mejor se adaptan a sus necesidades? 

19.Se apega a los tiempos estipulados para la entrega de l os servicios solicitados par las clientes (internos y/o externos), exigiéndose cumplir 
en tiempo y calidad? 

20. Ha ce más de lo que norma lme nte el cliente (nterno y/o externo) espera? 
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Contactos/Relaciones Clave u ste las principales relaciones internas y externas. las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (incluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

Internos 

Capítulo V 

Área/Organización Propósito de la Relación 

Jefe del Departamento de 
Fiscalización y Control de las 
Actividades de Distribución y 
Transmisión . 

Unidad de Estadísticas y 
Planificación. 

Departamento de Cargos y 
Tarifas. 

Departamento de Mercado 
Mayorista. 

Departamento de Normas 
Técnicas y Calidad del Servicio. 

Departamento Recursos 
Energéticos Naturales 
Renovables - RENAR. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones. 

Departamento de 
Comunicaciones y Relaciones 
Públicas. 

Unidad de Planificación 

Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones 1 nstitucionai
UACI 

Gerencia de Telecomunicaciones 

Unidad de Acceso a la 
Información y Transparencia 

Gerencia Administrativa 

Sección 05 

• Recibir lineamientos. 

• Presentar informes. 

• Gestionar aprobaciones. 

• Apoyar en el análisis y la evaluación conjunta de 
estudios referente a la elaboración e implementación 
de normativas, planes estratégicos, presupuesto, 
planes operativos, avances de trabajo, entre otros. 

• Participar en el análisis y evaluación conjunta de 
estudios relacionados con los cargos regulados e 
información del mercado eléctrico. Apoyo en la 
evaluación de información técnica y regulatoria 
relacionada con los cargos . 

• Participar en el análisis y evaluación conjunta de 
estudios relacionados con la operación del Mercado 
Mayorista. 

• Apoyar en el análisis y evaluación conjunta de estudios 
relacionados con normativa técnica e información de 
los operadores del sector eléctrico. 

• Apoyar en el análisis y evaluación conjunta de estudios 
de proyectos de energía renovable y concesiones. 

• Consultas sobre la correcta interpretación y aplicación 
de la legislación del sector eléctrico. Revisión conjunta 
de resultados de auditoría, conflictos y reclamos 
relacionados con el sector eléctrico. 

• Consultas sobre procedimientos de registro de 
operadores, actualización y consulta de documentos y 
estadísticas del mercado. Revisión de Curriculum para 
brindar opinión de la inclusión de personas como 
12_eritos. 

• Apoyo en publicaciones internas y externas y 
organización de eventos. 

• Apoyo en la formulación de los Planes Operativos y 
estratégicos. 

• Apoyar en la elaboración de términos de referencia , 
acompañar en el proceso de contratación de 
consultorías y compra de equipos, etc. 

• Elaborar borradores de informes técnicos en forma 
conjunta en temas eléctricos vinculados a las 
instalaciones de telecomunicaciones . 

• Colaborar en la atención de solicitudes efectuadas a 
dicha oficina en temas relacionados al departamento. 

• Responder por el control del activo fijo asignado. 
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• Efectuar investigaciones orientadas a solventar los reclamos, lo cual comprende actividades tales como: requerir información, 
realizar inspecciones técnicas, efectuar mediciones con equipo especializado, recopilación bibliográfica, sustentar las hipótesis 
con pruebas de laboratorio, simulaciones por computadora, realizar informes técnicos, entre otras. 

• Participar en reuniones con personal del departamento para orientar, discutir y establecer los criterios técnicos y regulatorios 
relacionados con los casos de reclamo. 

• Participar en reuniones de trabajo con las partes involucradas a fin de intentar conciliar, ampliar argumentos o analizar 
resultados. 
Participar en la realización de inspecciones técnicas in situ, instalación de equipo analizador de redes eléctricas, realización de 
pruebas de exactitud de medidores, medición de red de puesta a tierra, levantamientos de censo de cargas, revisión de 
instalaciones y equipos eléctricos, etc. 

• Colaborar en la elaboración de borradores de informes técnicos en los cuales se plasmen los resultados de la investigación, los 
cuales son presentados al Jefe del departamento. 

Responsabilidad de Trabajo # 4 5% 

Elaborar y proponer respuestas a solicitudes de otras entidades en relación al sector eléctrico, así como 
capacitar y divulgar las normativas del sector a las entidades que lo requieran. 

Tareas Permanentes: 
Realizar borradores de informes y presentarlos al jefe del departamento, con el fin de responder a consultas de otras 
dependencias del estado en temas relacionados con el sector eléctrico, por ejemplo, Presidencia de la República, Ministerio de 
Hacienda, Ministerio de Economía, Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local - FISDL-, Ministerio de Gobernación, 
Fiscalía, etc. 
Participar en los requerimientos de planes de prevención y mitigación de desastres naturales, en los cuales esté involucrado el 
departamento. 

• Apoyar en capacitaciones de aspectos técnicos cuando sean requeridas por entidades tales como, Alcaldías, Ministerio de 
Economía, Ministerio de Hacienda etc. Por ejemplo en temas de pérdidas técnicas, transacciones comerciales, facturación, etc. 
Apoyar en divulgar las normativas del sector eléctrico cuando sean solicitadas por los usuarios finales e instituciones 
gubernamentales, por ejemplo a las alcaldías, gremiales de la industria, asociación de usuarios y el público en general. 

Responsabilidad de Trabajo # 5 5% 

Participar y desarrollar normas técnicas y procedimientos encomendados por la jefatura del Departamento. 

Tareas Permanentes: 
• Participar en la elaboración de normas técnicas, procedimientos y metodologías a fin de tomar en cuenta la incidencia de dichas 

normas en los usuarios finales y operadores. 
• Participar en comités técnicos donde se desarrolle la normativa. 

Participar en propuestas de modificación o creación de normativas por el departamento, lo cual implica realizar el trabajo 
necesario para que las normativas sean aprobadas. 
Colaborar al Jefe del Departamento borradores de respuestas a las consultas surgidas de modificaciones o creación de 
normativas a las entidades que las soliciten. 

Responsabilidad de Trabajo # 7 10% 

Realizar las actividades encomendadas por la Jefatura del Departamento, asegurando el uso eficiente de 
los recursos y el cumplimiento de las normativas, políticas, procedimientos, estándares y lineamientos de 
la institución, así como la entrega oportuna y efectiva de borradores de informes. 

Tareas Permanentes: 
Participar en reuniones de planificación y coordinación de actividades del personal del Departamento de Fiscalización y Control. 
Colaborar en la elaboración de los planes operativos anuales del departamento, sobre la base de los planes estratégicos de la 
Gerencia de Electricidad y de las estrategias institucionales. 

• Colaborar en la elaboración para la presentación de borradores de informes de trabajo mensuales relacionados con los avances 
de los planes operativos de trabajo del departamento. 
Hacer uso eficiente de los equipos y herramientas del departamento. 

Resolución de Problemas -Hay tres niveles de resolución de problemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
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3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables. y la respuesta 
del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentara y resolverá problemas 
que son tipicamente no repetitivos. 

Por favor indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

Esta posición se ubica en el nivel 2, por qué el puesto requiere tener una capacidad de análisis y 
resolución de problemas por la diversidad y variabilidad de los conflictos, hallazgos y reclamos que por su 
complejidad deben analizarse minuciosamente para emitir una opinión técnica asertiva y de conformidad 
con la Ley General de Electricidad, su reglamento y las normativas que la SIGET ha emitido, a fin de 
brindar las propuestas pertinentes al Jefe del Departamento. 

Libertad para Actuar 1 Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

O PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad} 
l8l CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 
O AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general} 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej.: Diploma de Bachillerato; Título universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: "o combinación equivalente de educación y experiencia 

la~~!_<!l:~-----------........ - .. 

~.. Nivel de Enseñanza Requerida 
t-·········-·······-.. -····-·-·-·······-·······-·-

Deseable i Titulo Requerido i 
,, ___ ,,_,_~------ .... , ... __ ,, __ ,, __ , ...... """""-""""-"""" ....... ,_ .. ,¡ 

~~;~·_· ......... : ...... : ........ n ....... o .............................. , ......................... ,_D _¡---- D J l~~enie~~-=l_:ctricista ·- -- ___ _ ___ j 

iZ] 1 Diplomas o certificados de participación en i 
1 temas relacionados con la actividad que se 1 

' desarrolla en el departamento. i 
......... L.. ······························-···· ············--·······-······-······----········-····--··-·····-······---....... _1 

Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 
• Experiencia en desarrollo de actividades relacionados con alguna de las siguientes áreas del sector 

eléctrico generación, transmisión, distribución o comercialización; mínima de 3 años de experiencia en 
el sector eléctrico. 

Deseable: 
• Experiencia en la aplicación de la regulación del sector eléctrico. 

Habilidades Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc. 

Requerida: 
• Conocimiento de la regulación y normativa del sector eléctrico a nivel nacional. 
• Conocimientos básicos de software de simulación de redes eléctricas y Sistema de Información 

Geográfica (GIS) . 
• Conocimientos de instalación, descarga, procesamiento y análisis de la información registrada por 

equipos analizadores de energía . 

• Manejo de bases de datos (Microsoft Access o SQL). 
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-12-

Grado/Nivel Puesto 

En un párrafo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en las funciones generales por las que la posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere una lista de actividades, sino la Misión principal del puesto. 

Apoyar en la verificación del cumplimiento de la regulación del sector eléctrico y desarrollar las acciones 
de vigilancia, supervisión y cumplimiento de los diferentes marcos normativos en la correcta aplicación de 
los cargos regulados, la resolución de conflictos y aspectos técnicos regulatorios asignados al 
departamento de conformidad a lo establecidos en las leyes, normativas y metodologías aplicables a las 
entidades que desarrollan actividades en el sector eléctrico (generadores , transmisores, distribuidores, 
comercializadores, contratistas , alcaldías, entre otros) y los usuarios finales , de forma eficiente y oportuna, 
con el fin de proteger los derechos de los usuarios y operadores del sector eléctrico. 

·------·····---····---····-----·--··--····--··-···-··---·----·--·-·-····--··-·--·-····-·--

Responsabilidades: 
Describa las principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por los que la posición es responsable (se recomienda limitar a ocho las 
responsabilidades). Incluya POR QUÉ es llevada a cabo y su impacto en la institución. Liste las responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en cada responsabilidad durante un año estándar. 

Las personas que supervisan a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno. En donde, 
Supervisión total incluye: manejo de desempeño, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. La regla 
general para porcentajes de tiempo para la supervisión de otros es 5% por cada empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a tiene seis 
reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trabajo deberá ser distribuido en la supervisión de estos empleados-as. 

Responsabilidad de Trabajo # 1 35% 

Apoyar en el examen del cumplimiento de la aplicación de los cargos regulados a las diferentes empresas 
reguladas (distribuidores, transmisores y comercializadores), mediante la coordinación de auditorías ya 
sea con personal propio o por medio de una firma externa. Aplicando los conocimientos de los aspectos 
relacionados con los diferentes cargos, para definir los criterios y discutir los resultados con las empresas 
auditadas. 

Tareas Permanentes: 
• Elaborar, revisar y discutir los documentos de bases de licitación para contratar las firmas auditoras, en conjunto con la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucionai-UACI- y el comité designado. En caso de ser requerido participar en el proceso 
de selección de las firmas auditoras, lo cual incluye: ser miembro del comité evaluador de ofertas técnicas y económicas. 

• Participar en auditorías realizadas con personal del departamento en actividades tales como: desarrollar, revisar actividades 
orientadas a la consecución de los objetivos. 
Colaborar con lo requerido por los administradores de contratos asignados en los diferentes procesos de auditorías, en lo que 
respecta a la verificación de la ejecución de la buena marcha y el cumplimiento de las obligaciones contractuales de los 
procesos, entre las responsabilidades podemos mencionar: colaborar en la verificación del cumplimiento de las cláusulas 
contractuales, incluyendo la revisión de los informes. 

• Supervisar el trabajo de los auditores externos contratados por la SIGET. 
Participar en reuniones con las firmas auditoras y las empresas auditadas, en las cuales se discuten la planificación de trabajo, 
criterios a utilizar, el avance del trabajo, etc. 
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Revisar los informes entregados por las firmas auditoras, efectuando las correcciones y observaciones respectivas. 
Colaborar en la elaboración de borradores de informes técnicos relacionados con los resultados de las auditorías y presentarlos 
ante el Jefe del Departamento, en los cuales se establecen las acciones que las empresas auditadas deben de ejecutar en 
relación a los hallazgos encontrados, por ejemplo determinar valores a reintegrar, brindar las recomendaciones respectivas para 
mejorar los procesos o para evitar que se sigan cometiendo los errores señalados. 
Colaborar en la elaboración de borradores de informes técnicos y presentarlos ante el Jefe del Departamento requeridos por el 
Superintendente en relación a las pruebas presentadas por las empresas auditadas mediante los cuales intentan desvanecer los 
hallazgos. 

• Colaborar en la elaboración borradores de informes técnicos de apelación y presentarlos al Jefe del Departamento solicitados por 
la Junta de Directores. 

• Apoyar en la verificación del cumplimiento de lo determinado por los acuerdos emitidos por la Superintendencia o la Junta de 
Directores en relación a las auditorías realizadas. 
Participar en los procesos de auditoría asignadas al Departamento de Fiscalización y Control, lo cual consiste en elaborar 
especificaciones técnicas, elaborar respuesta oportuna a las consultas sobre las especificaciones técnicas7

. 

Responsabilidad de Trabajo # 2 25% 

Apoyar en el desarrollo y coordinación de los trabajos involucrados en la resolución de conflictos entre 
operadores o entre operadores y la Unidad de Transacciones (UT). Los conflictos deben atenderse 
mediante los procedimientos administrativos aprobados por la SIGET en materia de electricidad, en ese 
sentido es necesario poseer conocimientos de varias áreas, esto incluye Generación, Transmisión, 
Distribución y Comercialización de energía, así como también conocimientos en calidad de la energía, 
construcción de redes, coordinación de protecciones, flujos de potencia, facturación, aplicación de las 
normativas técnicas, etc. 

Tareas Permanentes: 
• Participar en procesos de resolución de conflictos entre los usuarios y las empresas reguladas o entre éstas. 

Efectuar investigaciones cuando aplique, lo cual comprende actividades tales como: requerir información a las partes 
involucradas, realizar inspecciones técnicas, efectuar mediciones con equipo especializado, recopilación bibliográfica, sustentar 
las hipótesis con pruebas de laboratorio, simulaciones utilizando software especializado y realización de informes técnicos, entre 
otras. 
Proponer a la jefatura del departamento la terna de peritos para dirimir en la resolución de los conflictos, participar en reuniones 
para la determinación de honorarios y respuesta a consultas efectuadas por las partes. 

• Colaborar en la supervisión de las investigaciones orientadas a solventar los conflictos. 
Colaborar en la revisión de los informes periciales presentados por los peritos externos, efectuando las correcciones y 
observaciones a fin de que los mismos cumplan con la normativa regulatoria aplicable. 
Participar en discusiones técnicas con los operadores para analizar los resultados. 
Realizar inspecciones técnicas in situ, instalación de equipo analizador de redes, realización de pruebas de exactitud de 
medidores, medición de red de puesta a tierra, levantamientos de censo de cargas, revisión de instalaciones y equipos eléctricos, 
etc. 

• Colaborar en la elaboración de borradores de informes técnicos requeridos por el Jefe de departamento, Superintendente o la 
Junta de Directores, en relación a los argumentos de las partes involucradas en el conflicto, como resultado de recurso de 
revisión o apelación de los acuerdos emitidos por la SIGET. 

Responsabilidad de Trabajo # 3 20% 

Apoyar en la resolución de reclamos que sean asignados por parte del Superintendente a la Gerencia, 
tanto de usuarios finales como de operadores (daños de equipos, problemas de seguridad en redes 
eléctricas, fatalidades, inconformidad en la facturación , entre otros). Así como también verificar el 
cumplimiento de aspectos normativos por parte de los operadores, en temas relacionados con los 
Términos y condiciones y las normas técnicas de redes eléctricas. 

Tareas Permanentes: 
Participar en procesos de resolución de reclamos entre los usuarios y las empresas reguladas o entre estas. 
Colaborar en la realización de investigaciones cuando aplique, lo cual comprende actividades tales como: requerir información, 
realizar inspecciones técnicas, efectuar mediciones con equipo especializado, recopilación bibliográfica, sustentar las hipótesis 
con pruebas de laboratorio, simulaciones por computadora, realizar los informes técnicos, entre otras. 

7 
Manual de Procedimientos de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional -UACI- sección C página 39 
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Área/Organización 

Gerencia Administrativa 

Gerencia Financiera 

Gerencia de Informática. 

Unidad de Auditoría Interna . 

Otras Unidades de la Institución . 

Empresa Transmisora. 

Unidad de Transacciones (UT) . 

Entidades o usuarios. 
Externos 

Empresa Distribuidoras. 

Auditoría Externa. 

Corte de Cuentas de la 
República. 

Capítulo V Sección 05 

Fecha Agosto 2017 

Propósito de la Relación 

• Responder por el control del activo fijo asignado . 

• Apoyar en la solicitud de bienes o servicios necesarios 
para su funcionamiento . 

• Apoyar en la elaboración de solicitudes de 
capacitación de personal. 

Apoyar en: 

• Atender consultas o requerimientos . 

• Atender o solicitar la política para la formulación 
presupuesto y ejecución del presupuesto. 

• Consultar sobre la disponibilidad financiera para la 
formulación de los planes operativos y estratégicos. 

• Tramitar el requerimiento de viáticos internos y 
externos. 

• Reportar los peritajes activos a fin de que se 
resguarden los fondos relacionados a los mismos. 

• Participar en la coordinación de proyectos de 
desarrollo informático, soporte y apoyo técnico. 

• Colabora y cumplir con los requerimientos de los 
procesos de control interno de acuerdo a las Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas -NTCIE- de la 
SIGET y requerimientos de Ley. 

• Apoyar en la coordinación de acciones y proyectos de 
interés institucional. 

• Participar en la realización de estudios sobre la 
ejecución de los Requerimientos de Ingresos aprobado 
por SIGET. 

• Participar en la realización de reuniones técnicas para 
discutir los resultados de las auditorías. 

• Coordinación y realización de inspecciones técnicas a 
las instalaciones del transmisor. 

• Participar en la realización de estudios y mediciones 
eléctricas en los sistemas de transmisión . 

• Dar seguimiento de las sol icitudes que se presente en 
la SIGET, atender consultas relacionadas con normas 
y estándares. 

• Apoyar en la revisión de información estadística, 
contable, financiera y técnica, para darle cumplimiento 
a la normativa vigente y seguimiento conjunto de 
actividades del sector eléctrico. 

• Apoyar en el cumplimiento de los requerimientos de los 
procesos de control interno de acuerdo a las Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas -NTCIE- de la 
SIGET y requerimientos de Ley. 

• Apoyar en el cumplimiento de los requerimientos de los 
procesos de control interno de acuerdo a las Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas -NTCIE- de la 
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Área/Organización Propósito de la Relación 

SIGET y requerimientos de Ley. 

Ministerios de Economía, 
Hacienda, Fondo de Inversión • Apoyar en la elaboración de la respuesta a consultas , 

Social para el Desarrollo Local -
capacitaciones de normativas, resolución de reclamos, 

FISDL-, Alcaldías, etc. 
etc. 

Secretaría de la Presidencia • Apoyar en la coordinación de actividades del sector 
eléctrico en caso de desastres naturales. 

Otras entidades • Apoyar en la elaboración de respuestas a las 
solicitudes requeridas . 

Condiciones de Trabajo Escriba la locación de trabajo , el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales 

que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 70 % 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al interior y exterior del país) 30 % 

Organización Coloque en la casi lla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al 

cual le reporta, en las casillas inferiores los nombres de los ca rgos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal ) a la derecha e 
izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente nivel 

Gerente de Electricidad 

1 

Supervisor inmediato 

Jefe Departamento de 
Fiscalización y Control de 

las Actividades Transmisión 
y Distribución 

1 

1 1 1 1 1 

Colega Colega Esta posición Colega Colega 

Especialista en 
Electricidad 
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• Conocimiento de la regulación y normativa del sector eléctrico tanto nacional como internacional. 
• Conocimientos de software de simulación de redes eléctricas y Sistema de Información Geográfica 

GIS-. 
• Conocimientos de instalación, descarga, procesamiento y análisis de la información reg istrada por 

equipos analizadores de energía. 
• Manejo de bases de datos. 
• Elaboración y seguimiento de proyectos. 
• Capacidad para elaborar informes técnicos . 
• Dominio de paquetes computacionales de hojas de cálculo , procesadores de texto, elaboración de 

presentaciones, seguimiento de proyectos, etc. 
• Conocimiento de los componentes que conforman las redes eléctricas y la función de cada uno de 

ellos . 

Deseable: 
• Conocimientos de finanzas y contabilidad . 
• Nivel de inglés intermedio. 

Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enlistan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la información. 

PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO (este grupo incluye al personal que desarrollan labores técnicas y/o Administrativas en áreas especializadas de la 

institución). 

APTITUDES PERSONALES: Conjunto de conocimie ntos básicos , técnicos y especi a l izados de la competencias que pe rm i te n 

habil id ades necesarias, para e l dese mpeño de las labo res, de acuerdo a la natura leza del pues to de trabajo . 

Comport amientos e valuados: 

l. Conoce l as funciones de su puesto? 

2. Demuestra d omin i o de conocimientos técnicos y especia l izados? 

3. Posee capacidad propós iti va y cri te ri o pro p i o para so l uci onar 1 as di f i cu l ta des con sensatez y acudir en forma i ndepe ndi ente y eficaz, si n 

necesidad de que se l e proporci onen i n s t rucciones? 

4. Posee habilidades para apl i ca r co nocimie n tos teó ricos y p rácticos en l a reso l ución d e prob l emas de t raba jo diario ? 

S. Propo rcio na resp uestas oportunas a l as exigencias de trabajo? 

CALIDAD DE TRABAJO: Imp l ica tener ampli os conocimientos de l os temas de l á rea que éste bajo su respo nsabi l ida d, a si co m o también poseer l a 

capaci dad de compre nde rl a ese ncia de l os aspect os comp l e j os ~ asegu ran do l a eficacia y cal i dad de l os res ul tados es perados e n fu n ción de l os 

objeti vos ins titu ciona l es. 

6. 1dentifica l as tarea s esencia l es a rea l izare n e l trabajo? 

7. Se dedica a cump l ir con su trabajo en e l p l azo estab l ecido, evitando distraerse con as u ntos persona l es? 

8. La jornada l abora l l a rea l iza de manera responsa bl e, l o cual l e permite a l canza r res ul tados satis factorios a l fina li zarl a? 

9. Comprende l a i nterre l ación exi s tente de tra bajo entre su área y otras a reas de l a i ns ti t uci ón?. 

10. Frecuentemente realiza un es fuerzo mas a ll á de lo n o rma l , pa ra dar por f ina l izada un a tarea asignada o prob l emas especificas? 

ACTITUDES PERSONALES : Conju nt o de cualidades que rigen e l comportamie nto pe rsona l a e f ecto de fomentar p ri nci p ios y valores en e l q ue hacer 

l aboral ycontribuira l i n crm e n to de eficie ncia en e l pe rsona l. 

11. Es puntual en sus comp romisos de tra bajo? 

12. Organiza y p rograma adecuadamente su traba jo? 

13. Sabe como trabajar formando parte de un equipo? 

14. /nspira y tran sm ite confianza en sus relaciones i n terpersona l es? 

15. Es respe tuoso y co n side rado co n sus supe rio res y compañeros de trabajo? 

ORIENTAOON AL CUENTE INTERNO Y EXTERNO: l m p l ica e l comprom iso por co m p render y atender con cal i dad y t rans parencia los req u erimientos de 

nuestros cl i en t es externos (usua rios y operadores); a s i como ga ra ntizar niveles de sa t is facció n e n l a entrega de l os servicios a n uestros clientes 
In ternos {areas Internas de la SIGET). 

16. Enti ende con facilidad l os p rob l emas y/o neces id ades de sus cl i e ntes (i n t ernos y/o exte rn os)? 

17. Desarro ll a soluci ones a l os prob l emas de l os clientes (i n ternos y/o externos), t rabaja ndo junto con e ll os? 

18. Aseso ra y da a l cliente ( i nterno y/o externo) l as alternativas que mejo r se a d aptan a sus necesidades? 

19. Se apega a l os tiempos estipu l ados pa ra l a e nt rega de los servicios so l icitados po r /os clientes (i nternos y/o exte rn os), exigiéndose cumplir 
en tiempo y ca l idad? 

20. Hace má s de lo que normalmente el cliente (nte rn o y/o externo) espera? 
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Contactos/Relaciones Clave uste las principales rela ciones internas y externas, las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (i ncluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

Área/Organización Propósito de la Relación 

Jefe del Departamento de • Recibir lineamientos . 
Fiscalización y Control de las 

• Presentar informes . Actividades de Distribución y 
Transmisión. • Gestionar aprobaciones. 

• Apoyar en el análisis y la evaluación conjunta de 
Unidad de Estadísticas y estudios referente a la elaboración e implementación 
Planificación. de normativas, planes estratégicos, presupuesto, 

planes operativos, avances de trabajo, entre otros . 

• Participar en el análisis y evaluación conjunta de 

Departamento de Cargos y 
estudios relacionados con los cargos regulados e 

Tarifas . 
información del mercado eléctrico. Apoyo en la 
evaluación de información técnica y regulatoria 
relacionada con los cargos . 

Departamento de Mercado • Participar en el análisis y evaluación conjunta de 

Mayorista. 
estudios relacionados con la operación del Mercado 
Mayorista. 

Departamento de Normas • Apoyar en el análisis y evaluación conjunta de estudios 
relacionados con normativa técnica e información de 

Técnicas y Calidad del Servicio. 
los operadores del sector eléctrico . 

Departamento Recursos 
• Apoyar en el análisis y evaluación conjunta de estudios 

Energéticos Naturales 
Renovables -RENAR-

de proyectos de energía renovable y concesiones . 

Internos 
• Consultas sobre la correcta interpretación y aplicación 

Unidad de Asesoría Jurídica. 
de la legislación del sector eléctrico. Revisión conjunta 
de resultados de auditoría, conflictos y reclamos 
relacionados con el sector eléctrico. 

• Consultas sobre procedimientos de registro de 

Registro de Electricidad y 
operadores, actualización y consulta de documentos y 

Telecomunicaciones . 
estadísticas del mercado. Revisión de Curriculum para 
brindar opinión de la inclusión de personas como 
peritos . 

Departamento de • Apoyo en publicaciones internas y externas y 
Comunicaciones y Relaciones 

organización de eventos. 
Públicas 

Unidad de Planificación • Apoyo en la formulación de los Planes Operativos y 
estratégicos. 

Unidad de Adquisiciones y • Apoyar en la elaboración de términos de referencia, 

Contrataciones lnstitucionai-UACI 
acompañar en el proceso de contratación de 
consultorías y compra de equipos, etc. 

• Elaborar borradores de informes técnicos en forma 
Gerencia de Telecomunicaciones conjunta en temas eléctricos vinculados a las 

instalaciones de telecomunicaciones. 
Unidad de Acceso a la • Colaborar en la atención de solicitudes efectuadas a 
Información y Transparencia dicha oficina en temas relacionados al departamento. 
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• Participar en procesos de resolución de reclamos entre los usuarios y las empresas reguladas o entre éstas. 
Efectuar investigaciones orientadas a solventar los reclamos, lo cual comprende actividades tales como: requerir información, 
realizar inspecciones técnicas, efectuar mediciones con equipo especializado, recopilación bibliográfica, sustentar las hipótesis 
con pruebas de laboratorio, simulaciones por computadora, realizar informes técnicos, entre otras. 

• Participar en reuniones con personal de departamento para orientar, discutir y establecer los criterios técnicos y regulatorios 
relacionados con los casos de reclamo. 

• Desarrollar reuniones de trabajo con las partes involucradas a fin de intentar conciliar, ampliar argumentos o analizar resultados. 
• Realizar inspecciones técnicas in situ, instalación de equipo analizador de redes, realización de pruebas de exactitud de 

medidores, medición de red de puesta a tierra, levantamientos de censo de cargas, revisión de instalaciones y equipos eléctricos, 
etc. 
Elaborar borradores de informes técnicos en los cuales se plasmen los resultados de la investigación y presentarlos ante el Jefe 
del Departamento. 

Responsabilidad de Trabajo # 4 10 

Elaborar y proponer respuestas a solicitudes de otras entidades en relación al sector eléctrico, así como 
capacitar y divulgar las normativas del sector a las entidades que lo requieran . 

Tareas Permanentes: 
• Apoyar en divulgar las normativas del sector eléctrico cuando sean solicitadas por los usuarios finales e instituciones 

gubernamentales, por ejemplo a las alcaldías, gremiales de la industria, asociación de usuarios y el público en general. 
• Realizar borradores de informes y presentarlos al jefe del departamento, con el fin de responder a consultas de otras 

dependencias del estado en temas relacionados con el sector eléctrico, por ejemplo, Presidencia de la Republica, Ministerio de 
Hacienda, Ministerio de Economía, Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local- FISDL-, Ministerio de Gobernación, 
Fiscalía, etc. 
Participar en Jos requerimientos de planes de prevención y mitigación de desastres naturales, en Jos cuales esté involucrado el 
departamento. 

• Participar en talleres relacionados con la normalización de redes de terceros. 
Apoyar en capacitaciones de aspectos técnicos cuando sean requeridas por entidades tales como, Alcaldías, Ministerio de 
Economía, Ministerio de Hacienda etc. Por ejemplo en temas de pérdidas técnicas, transacciones comerciales, facturación, etc. 

Responsabilidad de Trabajo # 5 10% 

Participar y desarrollar normas técnicas y procedimientos encomendados por la jefatura del Departamento. 

Tareas Permanentes: 
Participar en la elaboración de normas técnicas, procedimientos y metodologías a fin de tomar en cuenta la incidencia de dichas 
normas en los usuarios finales y operadores. 

• Participar en comités técnicos donde se desarrolle la normativa. 
Participar en propuestas de modificación o creación de normativas por el departamento, lo cual implica realizar el trabajo 
necesario para que las normativas sean aprobadas. 
Brindar al Jefe del Departamento borradores de respuesta a las consultas surgidas de modificaciones o creación de normativas a 
las entidades que las soliciten. 

Responsabilidad de Trabaj o # 6 5% 

Realizar las actividades encomendadas por la Jefatura del Departamento, asegurando el uso eficiente de 
los recursos y el cumplimiento de las normativas, políticas, procedimientos, estándares y lineamientos de 
la institución, así como la entrega oportuna y efectiva de borradores de informes. 

Tareas permanentes: 
• Participar en reuniones de planificación y coordinación de actividades del personal del Departamento de Fiscalización y Control. 

Colaborar en la elaboración de planes operativos anuales del departamento, sobre la base de Jos planes estratégicos de la 
Gerencia de Electricidad y de las estrategias institucionales. 
Colaborar en la elaboración de borradores de informes de trabajo mensual sobre Jos avances de los planes operativos de trabajo 
del departamento 

• Hacer uso eficiente de Jos equipos y herramientas del departamento. 
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1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolveré problemas 
que son típicamente no repetitivos. 

Por favor indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

Esta plaza se ubica en el nivel 2, por qué el puesto requiere tener una capacidad de análisis y resolución 
de problemas por la diversidad y variabilidad de los conflictos, hallazgos y reclamos que por su 
complejidad deben analizarse minuciosamente para emitir una opinión técnica asertiva y de conformidad 
con la Ley General de Electricidad, su reglamento y las normativas que la SIGET ha emitido, a f in de 
brindar las propuestas pertinentes al Jefe del Departamento. 

Libertad para Actuar 1 Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

O PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 

!8:1 CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

O AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general) 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej.: Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: "o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 

Nivel de Enseñanza Requerida 

Universitaria 

Post-Grado D 

Deseable Titulo Requerido 

l lngeni_~~ Elec~~~~i~~~ ~----------·-- ----l 
1 Maestría en una carrera relacionada al ' 
¡ puesto (ejemplo: en sistemas eléctricos ¡ 
; de potencia, finanzas, administración de 1 

empresas, etc.) 
··················----.. -... - ... ·-·- ····-····J ~---···-·········-----·······-·········-······--·-·····---·+-·····---------1- -----!--············ ························---·····-

(ejemplo: finanzas, i Diplomado D Diplomado 
administración 
etc.) 

de proyectos, auditoría, 1 
i 

········-·········-···----- ------_] 

Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 
• Experiencia en desarrollo de actividades relacionados con alguna de las siguientes áreas del sector 

eléctrico generación, transmisión, distribución o comercialización; con al menos 3 años de experiencia 
en el sector eléctrico. 

Deseable: 
• Experiencia en la aplicación de la regulación del sector eléctrico. 

Habilidades Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 
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EXPERTO 
Familia de Puesto 

-1-
Número de plazas 

AGOSTO 2017 
Fecha de Revisión de DP 

Grado/Nivel Puesto 

Objetivo del Puesto: 
En un párrafo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en las funciones generales por /as que la posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere una lista de actividades, sino la Misión principal del puesto. 

Apoyar en la verificación del cumplimiento de la regulación del sector eléctrico y desarrollar las acciones 
de vigilancia, supervisión y cumplimiento de los diferentes marcos normativos en la correcta aplicación de 
los cargos regulados, la resolución de conflictos y aspectos técnicos regulatorios asignados al 
departamento de conformidad a lo establecido en las leyes, normativas y metodologías aplicables a las 
entidades que desarrollan actividades en el sector eléctrico (generadores, transmisores, distribu idores, 
comercializadores, contratistas, alcaldías, entre otros) y los usuarios finales, de forma eficiente y oportuna, 
con el fin de proteger los derechos de los usuarios y operadores del sector eléctrico. 

Responsabilidades: 
Describa /as principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por los que la posición es responsable (se recomienda limitar a ocho las 
responsabilidades). Incluya POR QUÉ es llevada a cabo y su impacto en la institución. Liste las responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en cada responsabilidad durante un año estándar. 

Las personas que supervisan a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno. En donde, 
Supervisión total incluye: manejo de desempeño, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. La regla 
general para porcentajes de tiempo para la supervisión de otros es 5% por cada empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a tiene seis 
reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trabajo deberá ser distribuido en la supervisión de estos empleados-as. -

Responsabilidad de Trabajo # 1 45% 

Apoyar en el examen del cumplimiento de la aplicación de los cargos regulados a las diferentes empresas 
(distribuidores, transmisores y comercializadores). Mediante la coordinación de auditorías, ya sea como 
administrador de contrato (en caso que una firma externa realice la auditoría) o como responsable del 
examen (en caso que la auditoría se realice con personal del Departamento). 

Tareas Permanentes: 
Participar en los procesos de auditoría asignadas al Departamento, lo cual consiste en elaborar especificaciones técnicas, 
elaborar respuesta oportuna a las consultas sobre las especificaciones técnicas4

. 

Elaborar, revisar y discutir los documentos de bases de licitación para contratar las firmas auditoras, en conjunto con la Unidad 
de Adquisiciones y Contrataciones Institucional - UACI- y el comité designado. En caso de ser requerido participar en el proceso 
de selección de las firmas auditoras, lo cual incluye: ser miembro del comité evaluador de ofertas técnicas y económicas. 
Participar en auditorías realizadas con personal del departamento en actividades tales como: desarrollar, revisar actividades 
orientadas a la consecución de los objetivos. 
Fungir como Administrador de Contratos en los servicios de auditoría contratados por la SIGET. Los administradores de contrato 
son responsable de verificar la buena marcha y el cumplimiento de las obligaciones contractuales de todo el proceso5

, entre las 
responsabilidades podemos mencionar: Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales, incluyendo la revisión y 

4 
Manual de Procedimientos de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucionai-UACI, sección C, página 39. 

5 
Literal o) Artículo No 20 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
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aprobación de los informes, elaborar los informes de avance de la ejecución de los contratos e informar de ello tanto a la Unidad 
de Adquisiciones y Contrataciones Institucional -UACI-, como a la Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defecto 
reportar los incumplimientos, conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del contrato, 
elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista, las actas de recepción total o parcial de las adquisiciones o contrataciones 
de obras, bienes y servicios, de conformidad a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, entre otros6

. 

Supervisar el trabajo de los auditores externos contratados por la SIGET. 
Coordinar y participar en reuniones con las firmas auditoras y las empresas auditadas, para discutir la planificación de trabajo, 
criterios a utilizar, avance del trabajo, responder consultas técnicas y regulatorias, etc. 
Revisar los informes entregados por las firmas auditoras, efectuando las correcciones y observaciones respectivas. 
Elaborar borradores de informes técnicos de los resultados de la auditoría y presentarlos ante el Jefe del Departamento, en el 
que se establecen las acciones que las empresas deben ejecutar en relación a los hallazgos encontrados, por ejemplo 
determinar valores a reintegrar, brindar las recomendaciones respectivas para mejorar los procesos o para evitar que se sigan 
cometiendo los errores señalados. 
Elaborar borradores de informes técnicos y presentarlos ante el Jefe del Departamento, requeridos por el Superintendente en 
relación a las pruebas presentadas por las empresas auditadas mediante los cuales intentan desvanecer los hallazgos. 
Elaborar borradores de informes técnicos de apelación y presentarlos ante el Jefe del Departamento, solicitados por la Junta de 
Directores. 
Apoyar en la verificación del cumplimiento de lo determinado por los acuerdos emitidos por la Superintendencia o la Junta de 
Directores en relación a las auditorías realizadas. 

Responsabilidad de Trabajo # 2 15% 

Apoyar en el desarrollo y coordinación de los trabajos involucrados en la resolución de conflictos entre 
operadores o entre operadores y la Unidad de Transacciones (UT). Los conflictos deben atenderse 
mediante los procedimientos administrativos aprobados por la SIGET en materia de electricidad, en ese 
sentido es necesario poseer conocimientos de varias áreas, esto incluye Generación, Transmisión, 
Distribución y Comercialización de energía, así como también conocimientos en calidad de la energía, 
construcción de redes, coordinación de protecciones, flujos de potencia, facturación, aplicación de las 
normativas técnicas, etc. 

Tareas Permanentes: 
• Participar en procesos de resolución de conflictos entre los usuarios y las empresas regulada o entre éstas. 
• Efectuar investigaciones cuando aplique, lo cual comprende actividades tales como: requerir información, realizar inspecciones 

técnicas, efectuar mediciones con equipo especializado, recopilación bibliográfica, sustentar las hipótesis con pruebas de 
laboratorio, simulaciones por computadora, realizar los informes técnicos, entre otras. 
Proponer la terna de peritos al jefe del departamento, coordinar y dirigir reuniones para la determinación de honorarios y 
respuesta a consultas de las partes. 

• Supervisar y dirigir las investigaciones orientadas a solventar los conflictos. 
Orientar, discutir y establecer los criterios técnicos y regulatorios relacionados con los casos de conflictos entre las partes. 
Colaborar en la revisión de informes periciales presentados por los peritos externos, efectuando las correcciones y observaciones 
a fin de que los mismos cumplan con la normativa regulatoria aplicable. 
Participar en discusiones técnicas con los operadores para analizar los resultados. 
Realizar inspecciones técnicas in situ, instalación de equipo analizador de redes, realización de pruebas de exactitud de 
medidores, medición de red de puesta a tierra, levantamientos de censo de cargas, revisión de instalaciones y equipos eléctricos, 
etc. 
Elaborar borradores de informes técnicos en relación a los argumentos de las partes involucradas en el conflicto y presentarlos 
ante el Jefe del Departamento, como resultado de recurso de revisión o apelación de los acuerdos emitidos por la SIGET. 

Responsabilidad de Trabajo # 3 15% 

Apoyar en la resolución de reclamos que sean asignados por parte del Superintendente a la Gerencia, 
tanto de usuarios finales como de operadores (daños de equipos, problemas de seguridad en redes 
eléctricas, fatalidades, inconformidad en la facturación, entre otros). Así como también verificar el 
cumplimiento de aspectos normativos por parte de los operadores, en temas relacionados con los 
Términos y condiciones y las normas técnicas de redes eléctricas. 

6 Artículo 82 BIS de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 
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Área/Organización Propósito de la Relación 

• Solicitar bienes o servicios necesarios para su 
funcionamiento. 

• Coordinar procesos de dotación, capacitación de 
personal. 

• Atender consultas o requerimientos . 

• Atender o solicitar la política para la formulación 
presupuesto y ejecución del presupuesto. 

• Consultar sobre la disponibilidad financiera para la 
Gerencia Financiera formulación de los planes operativos y estratégicos. 

• Tramitar el requerimiento de viáticos internos y 
externos. 

• Reportar los peritajes activos a fin de que se 
resguarden los fondos relacionados a los mismos. 

• Coordinar proyectos de desarrollo informático, soporte 

Gerencia de Informática. 
y apoyo técnico. 

• Coordinar el apoyo técnico brindado por ésta área en 
las auditorías. 

• Colabora y cumplir con los requerimientos de los 

Unidad de Auditoría Interna. procesos de control interno de acuerdo a las Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas -NTCIE- de la 
SIGETy_ requerimientos de LEl}'. 

Otras Unidades de la Institución. • Coordinar acciones y proyectos de interés institucional. 

• Coordinar la realización de estudios sobre la ejecución 
de los Requerimientos de Ingresos aprobado por 
SIGET. 

Empresa Transmisora • Realización de reuniones técnicas para discutir los 
resultados de las auditorías. 

• Coordinación y realización de inspecciones técnicas a 
las instalaciones del transmisor. 

Unidad de Transacciones (UT). • Coordinar realización de estudios y mediciones 
eléctricas en los sistemas de transmisión. 

• Asesorar y dar seguimiento de las solicitudes que se 
Entidades o usuarios. presente en la SIGET, atender consultas relacionadas 

Externos con normas y estándares. 

• Requerir y facilitar información estadística, contable, 

Empresa Distribuidoras. financiera y técnica, para darle cumplimiento a la 
normativa vigente y seguimiento conjunto de 
actividades del sector eléctrico. 

• Colaborar y cumplir con los requerimientos de los 

Auditoría Externa. procesos de control interno de acuerdo a las Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas - NTCIE- de la 
SIGET y requerimientos de Ley. 

• Colaborar y cumplir con los requerimientos de los 

Corte de Cuentas de la República. procesos de control interno de acuerdo a las Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas de la SIGET y 
requerimientos de Le_l: 
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Área/Organización 
Ministerios: Economía, Hacienda, 
Fondo de Inversión Social para el 
Desarrollo Local -FISDL-, Alcaldías, 
etc. 

• 

Fecha Agosto 2017 

Propósito de la Relación 

Brindar respuesta a consultas, capacitaciones 
normativas, resolución de reclamos, etc. 

de 

Secretaría de la Presidencia • Coordinar actividades del sector eléctrico en caso de 
desastres naturales. 

Otras entidades • Brindar respuestas a las solicitudes requeridas 

Condiciones de Trabajo Escriba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales 

que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al interior y exterior del país) 

80 % 

20 % 

Organización Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al 

cual le reporta, en las casillas inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e 
izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente nivel 

Superintendente 

1 

Supervisor inmediato 

Gerente de Electricidad 

1 

1 1 1 1 1 
Colega Colega Esta Posición Colega Colega 

Jefe de Departamento 
de Fiscalización y 

Control de Actividades 
de Distribución y 

Transmisión 
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APTITUDES PERSONALES: Conjunto de conocimientos básicos, técnicos y especializados de la competencias que permiten poner en práctica 

l as abilidades necesarias, para el desemgeño de las labores , de acuerdo a l a naturaleza del ¡¡uesto de trabajo. 

l. Conoce las funciones de su puesto? 

2. Demuestra dominio de conocimientos técnicos y especializados? 

3. Es hábi l para buscar alternativas de so l ució n? 

4. Posee habilidades para aplicar conocimientos teóricos y prácti cos en la resolució n de p roblemas de trabajo diario? 

S. En momentos de crisis los problemas los res ue l ve con habi l idad? 

CALIDAD DE TRABAJO: Implica tener amp l ios conocimientos de los temas de l área que éste bajo su responsabilidad, a si como también 

poseer la capacidad de comprender l a esencia de los aspectos complejos, asegurando la eficacia y calidad de los resultados esperados en 
función de los objetivos institucionales . 

6. Es experto en los conocimientos concernientes a su área de t raba jo, y pe rma nentemente se actualiza en estos yen otros temas de interés 
que contribuyan a alcanzar l os objetivos in stituciona l es? 

7. Ap l ica los conceptos teóricos modernos y l as mejores prácti cas a l desarro ll o de sus actividades? 

8. Realiza p ropuestas de mejoramiento y está abi erto a va lo rar las propuestas de otros para optimi zar e l desempeño? 

9. La jornada l aboral la realiza de manera responsab le, l o cua l l e pe rmite alcanza r resu ltados satisfactorios? 

10. Posee capacidad para reso l ver situaci ones a corto y l argo pl azo? 

ACTITUDES PERSONALES: Conjunto de cualidades que ri gen e l comportamiento personal a efecto de fomentar principios y valores en el 

guehacerlaboral y contribuir al incrmento de eficiencia en el personal. 

11. Es puntual en sus compromisos de trabajo? 

12. 0 rganiza y programa adecuadame nte su t rabajo? 

13. Mantiene una actitud receptiva haci a la informació n o pun tos de vista de otras pe rsonas? 

14. i nspira y transmite confianza en sus re l aciones interpersona les? 

15. Es resp etuoso y considera do co n sus colaboradores? 

ORIENTAOON AL CLIENTE INTERNO Y EXTERNO: implica e l compromiso por comprender y atender con calidad y transparenci a los 

requerimiento s de nuestros clientes externos (usuarios y operadores) ; asi como garantizar nive l es de satisfacción en la entrega de los 

servicios a nuestros clientes internos (areas internas de la SIGET . 

16. Pl anifica sus accio nes y las de su equipo de t rabajo, considerando las necesidades de sus clientes (internos y/o externos)? 

17. Mantiene una comunicación efectiva con e l cl iente (interno y/o externo) pa ra co nocer sus necesidades y su nive l de satisfacci ón . 

18. Logra que los clientes (i n te rn os y/o externos) sie ntan que son lo más importa nte para la institución, manteniendo exce l entes re laciones 

19. Actua como referente interno y/o externo cuando se busca aporta r so l uciones o satisface r necesidades de sus clientes? 

20. Trabaja con una perspectiva de l argo plazo a l a ho ra de reso l ver los pro bl emas de l cliente (i n te rn o y/o externo). considerando sus 

i mp actos? 

LIDERAZGO : Entendido como la habilidad necesaria para orientar l a acción de equ i po de trabajo en una acción determinada, inspirando 

los va lores en acción yant[.gpando escenarios de desarro o de su equipo de trabajo. 

21. Li dera adecuadamente las re un iones (define agenda, establece fechas, los objeti vos a discutir, controla el tiempo y asigna turnos de 

pa 1 abra, etc.)? 

22. Fi j a objetivos, los transmite claramente, realiza el seguimiento y brinda coachingsobre ava nces? 

23. Escucha y promueve la partici pación y l a a portación de id eas? 

24. De l ega y empodera a su equ i po transm i tie ndo confianza y rea l iza ndo un seguimiento efectivo? 

25. Tiene carisma p ropio, comun i ca una visión de futuro que genera e nt usíasmo y comprom i so co n l a misión de l a institución? 

Contactos/Relaciones Clave Liste las principales relaciones internas y externas. las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (incluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

-- - -- --- ·-- --- -- - ------ ----- ---

Área/Organización Propósito de la Relación 

• Recibir lineamientos . 

Internos Gerencia de Electricidad . • Presentar informes. 

• Gestionar aprobaciones . 
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Área/Organización 

Subgerente de la Gerencia 

Unidad de Estadísticas y 
Planificación. 

Departamento de Cargos y 
Tarifas. 

Departamento de Mercado 
Mayorista. 

Depto. de Normas Técnicas y 
Calidad del Servicio. 

Depto. Recursos Energéticos 
Naturales Renovables -RENAR-

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones. 

Depto. de Comunicaciones y 
Relaciones Públicas. 

Unidad de Planificación 

Gerencia de Participación 
Ciudadana, Transparencia, 
Comunicaciones y Atención al 
Usuario. 

Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional -
UACI. 

Gerencia de Telecomunicaciones 

Unidad de Acceso a la 
Información y Transparencia. 

Gerencia Administrativa 
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Propósito de la Relación 

Análisis y evaluación conjunta de estudios 
relacionados al departamento, 
El análisis y la evaluación conjunta de estudios 
referente a la elaboración e implementación de 
normativas, planes estratégicos, presupuesto, planes 
operativos, avances de trabajo, entre otros. 
Análisis y evaluación conjunta de estudios 
relacionados con los cargos regulados e información 
del mercado eléctrico. Apoyo en la evaluación de 
información técnica y regulatoria relacionada con los 
cargos. 

Análisis y evaluación conjunta de estudios 
relacionados con la operación del Mercado Mayorista. 

Apoyar en el análisis y evaluación conjunta de 
estudios relacionados con normativa técnica e 
información de los operadores del sector eléctrico. 

Apoyar en el análisis y evaluación conjunta de 
estudios de proyectos de energía renovable y 
concesiones. 

Consultas sobre la correcta interpretación y aplicación 
de la legislación del sector eléctrico. Revisión conjunta 
de resultados de auditoría, conflictos y reclamos 
relacionados con el sector eléctrico. 

Consultas sobre procedimientos de registro de 
operadores, actualización y consulta de documentos y 
estadísticas del mercado. Revisión de Currículum para 
brindar opinión de la inclusión de personas como 
peritos. 

Apoyo en publicaciones internas y externas y 
organización de eventos. 

Coordinación para la formulación de los Planes 
Operativos y estratégicos. 
Asesorar al Centro de Atención al Usuario -CAU- en la 
resolución de algunos casos eléctricos, brindar 
capacitación o actualización en temas regulatorios, 
realizar en conjunto investigaciones asignadas a 
ambas entidades. 
Elaborar términos de referencia, acompañar en el 
proceso de contratación de consultorías y compra de 
equipos, etc. 
Elaborar informes técnicos en forma conjunta en 
temas eléctricos vinculados a las instalaciones de 
telecomunicaciones. 
Atender solicitudes efectuadas a dicha oficina en 
temas relacionados al departamento. 

Coordinar el control del activo fijo de su dependencia. 
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Organizar reuniones de trabajo con el personal técnico del departamento y de la Unidad de Asesoría Jurídica para definir 
propuesta final de normativa. 
Coordinar junto con el Colaborador Jurídico el proceso de consulta participativa, que incluye: elaborar acuerdo, informe de 
evaluación de observaciones a proyecto de normativa y propuesta final para su aprobación. 
Participar en comités técnicos donde se desarrolle la normativa o en caso que la propuesta de modificación o creación de la 
normativa sea iniciativa del departamento coordinar el trabajo necesario para que dicha normativa sea aprobada. 

• Divulgar y brindar respuesta a las consultas relacionadas con las normativas dictadas por la SIGET, lo cual requiere de constante 
actualización de los temas regulatorios. 
En caso de ser requerido participar en la evaluación de propuesta de modificaciones a la Ley General y su Reglamento en temas 
relacionados con el departamento. 

Resolución de Problemas -Haytresnivelesderesolucióndeproblemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son tipicamente no repetitivos. 

Por favor indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

Esta posición se ubica en el nivel 3, Por qué el puesto requiere tener una capacidad de análisis y resolución de 
problemas por la diversidad y variabilidad de resultados de auditoría, los conflictos, hallazgos y reclamos que por su 
complejidad deben analizarse minuciosamente para emitir una opinión técnica asertiva y de conformidad con la Ley 
General de Electricidad, su reglamento y las normativas que la SIGET ha emitido. 

Libertad para Actuar 1 Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

[8] PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 

D CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

O AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general} 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej.: Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: " o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 

Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 
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• Experiencia en desarrollo de actividades relacionados con alguna de las siguientes áreas del sector 
eléctrico generación, transmisión, distribución o comercialización; con al menos 5 años de experiencia 
en el sector eléctrico y/o en posiciones similares. 

Deseable: 
• Experiencia en la aplicación de la regulación del sector eléctrico, en estudios de calidad de energía y 

planificación de proyectos. 

HabilidadeS Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 
• Conocimiento de la regulación y normativa del sector eléctrico tanto nacional como internacional. 
• Conocimientos de software de simulación de redes eléctricas y Sistema de Información Geográfica

GIS-. 
• Conocimientos de instalación, descarga, procesamiento y análisis de la información registrada por 

equipos analizadores de energía. 
• Manejo de bases de datos. 
• Elaboración y seguimiento de proyectos. 
• Capacidad para elaborar informes técnicos. 
• Dominio de paquetes computacionales de hojas de cálculo, procesadores de texto, elaboración de 

presentaciones, seguimiento de proyectos, etc. 
• Conocimiento de los componentes que conforman las redes eléctricas y la función de cada uno de 

ellos. 

Deseable: 
• Conocimientos de finanzas y contabilidad. 
• Nivel de inglés intermedio. 

Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enlistan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la información. 
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Realizar o coordinar inspecciones técnicas in situ, trabajo que en algunas ocasiones tiene el agravante de que el personal está 
expuesto a riesgos eléctricos, cuando se instala algún equipo o se realiza alguna prueba, ya que en la mayoría de casos, este 
trabajo se realiza sin desconectar el fluido eléctrico y no afectar a la empresa o usuario final, adicionales a los riesgos inherentes 
de las inspecciones de campo. 
Elaborar y/o revisar informes técnicos requeridos por el Superintendente o la Junta de Directores, en relación a los argumentos 
de las partes involucradas en el conflicto, en caso que los resultados sean apelados o que se solicite recurso de revisión. En 
estos casos se exponen dichos informes ante la Junta de Directores. 

Responsabilidad de Trabajo # 3 10% 

Resolver reclamos que sean asignados por parte del Superintendente a la Gerencia, tanto de usuarios 
finales como de operadores (daños de equipos, problemas de seguridad en redes eléctricas, fatalidades , 
inconformidad en la facturación, entre otros) . Así como también verificar el cumplimiento de aspectos 
normativos por parte de los operadores , en temas relacionados con los Términos y condiciones y las 
normas técnicas de redes eléctricas. 

Tareas Permanentes: 
Analizar y evaluar el reclamo presentado para recomendar el proceso de trámite a realizar. 

• En caso de reclamos que requieren un tratamiento especializado para la resolución de los mismos es necesario realizar tareas 
tales como: Requerir información a las partes involucradas, realizar inspecciones técnicas, efectuar mediciones con equipo 
especializado, documentar bibliográficamente el caso, sustentar las hipótesis con pruebas de laboratorio, simulaciones por 
computadora, entre otras. 

• Coordinar o realizar inspecciones técnicas, in situ, en las que se está expuesto a peligros eléctricos, cuando se instala algún 
equipo o se realiza alguna prueba, ya que en la mayoría de casos, este trabajo se realiza sin desconectar el fluido eléctrico y no 
afectar a la empresa o usuario final, adicionales a los riesgos inherentes de las inspecciones de campo. Desarrollar reuniones de 
trabajo con las partes involucradas a fin de intentar conciliar o ampliar sobre los argumentos. 
Elaborar y/o revisar los informes técnicos en los cuales se plasmen los resultados de la investigación, los cuales son presentados 
al Superintendente. 
Realizar inspecciones de campo para verificar aspectos relacionados con el cumplimiento de los términos y condiciones, y otras 
normativas técnicas relacionadas con las redes eléctricas. Reportando las observaciones a los operadores responsables y 
posteriormente realizar las verificaciones correspondientes. 

Responsabilidad de Trabajo # 4 10% 

Supervisar, dirigir y acompañar al personal bajo su responsabilidad, promoviendo el trabajo en equipo, el 
análisis proactivo e integral en la resolución de problemas, instando a que exista actualización continua de 
los aspectos técnicos que atañen al departamento, brindando la orientación de cuál es la función del 
regulador y los objetivos del mismo, fomentando la toma de decisiones, la innovación y la investigación. 
Todo lo anterior para que el personal se dote de las capacidades y habilidades que permitan 
desempeñarse en el equipo de trabajo, a fin de que se realice la supervisión de la regulación de manera 
oportuna y óptima. 

Tareas Permanentes: 
Brindar retroalimentación oportuna y acompañar a las personas bajo su cargo en el desarrollo de sus funciones. 
Evaluar el desempeño del personal bajo su responsabilidad. 
Identificar y proponer oportunidades de capacitación y desarrollo del personal bajo su responsabilidad. 
Establecer reuniones periódicas de coordinación de actividades con el equipo de trabajo del departamento. 

• Coordinar y presidir reuniones de planificación y coordinación con el personal bajo supervisión. 
Debido a la variedad de reclamos planteados a la Superintendencia y considerando que ningún caso es similar, es necesaria la 
orientación por parte del jefe en temas diversos que atañen a la regulación, por ejemplo en conocimiento de las leyes aplicables, 
construcción de redes eléctricas, materiales, calidad de la energía, subestaciones, coordinación de protecciones, términos y 
condiciones del servicio eléctrico, pérdidas, tarifas, etc. 

• Revisar el plan de trabajo anual del personal bajo supervisión y dar seguimiento al mismo. 
Gestionar y participar en capacitaciones del personal del departamento. 
Velar por que las actividades se desarrollen en un ambiente de armonía. 
Elaborar planes operativos anuales del departamento, sobre la base de los planes estratégicos de la Gerencia de Electricidad y 
de las estrategias institucionales. 
Participar en las reuniones de coordinación de actividades en la Gerencia. 
Preparar respuesta a requerimientos de información que soliciten otras unidades de la SIGET. 

• Revisar y/o aprobar los informes mensuales de avance del programa de trabajo del departamento. 
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Elaborar y/o revisar los informes administrativos requeridos, por ejemplo avance del plan de trabajo, revisión de metas 
estratégicas, informe de logros, presupuesto, de capacitaciones realizadas, auditorías internas, etc. 
Llevar un control y resguardo del equipo eléctrico e informático utilizado en el departamento, el cual incluye, analizadores de 
energía eléctrica, cámara termografía, medidor de resistencia a tierra, equipo para realizar comprobación de exactitud de 
medidores, entre otros. 

• Planificar, coordinar y gestionar la creación de herramientas informáticas a /as necesidades del Departamento de Fiscalización y 
Control. 
Llevar un control de la correspondencia recibida y despachada del departamento. Analizando cada caso y determinando la forma 
como abordarse, asignándolo al personal del departamento que lo realizará o si lo realizará el Jefe del Departamento. 

• Realizar Jos procesos de adquisición y contratación que sean necesarios de conformidad al plan de trabajo y requerimientos que 
se presenten en el transcurso de sus funciones. 

Responsabilidad de Trabajo # 5 5% 

Brindar respuesta a solicitudes de otras entidades en relación al sector eléctrico que sean asignadas al 
departamento. Lo cual incluye: capacitación y divulgación de las normativas del sector a las entidades que 
lo requieran, respuesta a solicitudes efectuadas a la Unidad Acceso a la Información Pública, así como las 
solicitadas por las diferentes entidades gubernamentales (Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de 
Hacienda, Alcaldías, Ministerio de Economía, Consejo Nacional de Energía, etc.). 

Tareas Permanentes: 
• Asesorar y emitir opiniones técnicas a requerimiento del Gerente de Electricidad, Superintendente y Junta de Directores en los 

temas relacionados con las normativas del sector eléctrico y actividades institucionales. 
• Divulgar las normativas del sector eléctrico a los usuarios finales e instituciones gubernamentales, por ejemplo a las alcaldías, 

gremiales de la industria, asociación de usuarios y el público en general. 
Brindar las respuestas en temas relacionados con el departamento. 
Responder a consultas de otras dependencias del estado en temas relacionados con el sector eléctrico, por ejemplo, Presidencia 
de la Republica, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Economía, Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local - FISDL-, 
Ministerio de Gobernación, etc. Entre ellas también la verificación del cumplimiento de las solicitudes de información y respuesta 
para el cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
Evaluar la solicitud o requerimiento de información para determinar si se puede delegar a los colaboradores la preparación de la 
respuesta o evaluar si debe ser elaborada por la jefatura. Según sea el caso remitir la solicitud a los colaboradores del 
Departamento e indicar el plazo para su preparación. 
Preparar documentación o antecedentes para la respuesta por escrito. 
Elaborar o revisar la propuesta de respuesta a someter al Gerente de Electricidad o al Superintendente, según sea el caso. 
Coordinar y responder a requerimientos de planes de prevención y mitigación de desastres naturales, en los cuales esté 
involucrado el sector eléctrico. 

• Desarrollar capacitaciones de aspectos técnicos a otras entidades tales como, Alcaldías, Ministerio de Economía, Ministerio de 
Hacienda etc. Participar en reuniones, talleres y mesas de trabajo convocadas por otras entidades en relación a temas que 
atañen al departamento. 
Atender reuniones de personal externo para aclarar consultas solicitadas. Cabe aclarar que este tipo de asesorías o respuestas a 
consultas, pueden darse de imprevisto, sin previa cita por los usuarios u operadores. 

Responsabilidad de Trabajo # 6 5% 

Participar y/o elaborar normas técnicas y procedimientos. Además, debido a la dinámica en la regulación y 
debido a la naturaleza del departamento, es necesario participar en la evaluación de reformas a la Ley 
General de Electricidad y sus Reglamentos, la elaboración de normas técnicas, procedimientos y 
metodologías a fin de tomar en cuenta la incidencia de dichas normas en los usuarios finales y 
operadores. 

Tareas Permanentes: 
• Asesorar al Gerente de Electricidad en Jos temas relacionados con las normativas del sector eléctrico. 

Realizar investigación a nivel internacional sobre /os temas que requieren el desarrollo de normar para ser aplicada en el sector 
eléctrico, que atañen al departamento. 
Elaborar proyectos de normas y estándares técnicos para la resolución de conflictos, metodologías para el intercambio de 
información de facturación, etc. Así como también participar en la elaboración de cuerpos normativos relacionados con Jos 
estándares de construcción, determinación de tarifas, calidad del servicio, etc. 
Elaborar en coordinación con la Unidad de Asesoría Jurídica el proyecto de normativa a ser aprobada según el proceso que 
defina el Superintendente. 
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SECCIÓN 05 DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION Y CONTROL DE LAS 
ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y TRANSMISION. 

01 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN 
Y CONTROL DE LAS ACTIVIDADES DE 
DISTRIBUCION Y TRANSMISION 
Titulo del Puesto 

GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
Gerencia /Unidad Asesora/Jefatura Técnica 

1 JEFE 
Familia de Puesto Número de plazas 

··············-········--····· ···--··---·-···----·····-------

Objetivo del Puesto: 

AGOSTO 2017 
Fecha de Revisión de DP 

•16-

Grado/Nivel Puesto 

En un párrafo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en las funciones generales por las que la posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere una lista de actividades, sino la Misión principal del puesto. 

Verificar el cumplimiento de la regulación del sector eléctrico y desarrollar las acciones de vigilancia, 
supervisión y cumplimiento de los diferentes marcos normativos en la correcta aplicación de los cargos 
regulados, la resolución de conflictos y aspectos técnicos regulatorios asignados al departamento de 
conformidad a lo establecido en las leyes, normativas y metodologías aplicables a las entidades que 
desarrollan actividades en el sector eléctrico (generadores, transmisores , distribuidores, 
comercializadores, contratistas, alcaldías, entre otros) y los usuarios finales, de forma eficiente y oportuna, 
con el fin de proteger los derechos de los usuarios y operadores del sector eléctrico. 

Responsabilidades: 
Describa /as principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por /os que la posición es responsable (se recomienda limitar a ocho /as 
responsabilidades) . Incluya POR QUÉ es llevada a cabo y su impacto en la institución. Liste las responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en cada responsabilidad durante un año estándar. 

Las personas que supervisan a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno. En donde, 
Supervisión total incluye: manejo de desempeño, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. La regla 
general para porcentajes de tiempo para la supervisión de otros es 5% por cada empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a tiene seis 
reportes directos. entonces por lo menos 30% de su trabajo deberá ser distribuido en la supervisión de estos empleados-as. 

Responsabilidad de T rabajo # 1 45% 

Examinar el cumplimiento de la aplicación de los cargos regulados a las diferentes empresas 
(distribuidores, transmisores y comercializadores). Para lo cual se efectúan auditorías ya sea con personal 
propio o mediante una firma externa. 

Tareas Permanentes: 
• Coordinar todas las actividades preparatorias de los procesos de auditoría asignados al departamento, lo cual incluye garantizar 

que dichas actividades estén incluidas en el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones, a excepción de auditorías 
extraordinarias requeridas por las autoridades, solicitar la aprobación del inicio del proceso, elaboración de las especificaciones o 
características técnicas, justificar la necesidad, efectuar estudio de viabilidad técnica, económica, financiera, social o ambiental 
necesaria para que el trabajo pueda desarrollarse, dar respuesta oportuna a las consultas sobre las especificaciones técnicas1

• 

Elaborar, revisar y discutir los documentos de bases de licitación para contratar las firmas auditoras, en conjunto con la Unidad 
de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucionai-UACI- y el comité designado. Participar en el proceso de selección de las firmas 

1 
Manual de Procedimientos de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucionai-UACI sección C página 39 
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auditoras, en caso que sea requerido, lo cual incluye: ser miembro del comité evaluador de ofertas, evaluación técnica de las 
ofertas, participar en sesión de Junta de Directores para la aprobación y adjudicación del concurso. 
Coordinar y realizar auditorías con personal del departamento: desarrollar, planificar, dirigir, revisar todas las actividades 
orientadas a la consecución de los objetivos. Este proceso implica todas las actividades que se ejecutan cuando las auditorías se 
realizan mediante la contratación de firmas externas a excepción del proceso de contratación. Sin embargo, a pesar que no se 
contrate una firma externa, puede ser necesaria la contratación de personal de apoyo específico para colaborar en el proceso 
(por ejemplo personal de informática, contadores, etc.). 
Fungir como Administrador de Contratos en los servicios de auditoría contratados por la SIGET. Los administradores de contrato 
son responsable de verificar la buena marcha y el cumplimiento de las obligaciones contractuales de todo el proceso2

, entre las 
responsabilidades podemos mencionar: Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales, incluyendo la revisión y 
aprobación de los informes, elaborar los informes de avance de la ejecución de los contratos e informar de ello tanto a la Unidad 
de Adquisiciones y Contrataciones Institucional -UACI- como a la Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defecto 
reportar los incumplimientos, conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del contrato, 
elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista, las actas de recepción total o parcial de las adquisiciones o contrataciones 
de obras, bienes y servicios, de conformidad a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública (LA CAP)., entre otros3

. 

Coordinar actividades y procesos, así como supervisar el trabajo de los auditores externos contratados. 
• Efectuar reuniones con las firmas auditoras y las empresas auditadas, para discutir la planificación de trabajo, criterios a utilizar, 

avance del trabajo, responder consultas técnicas y regulatorias, etc. 
• Revisar los informes entregados por las firmas auditoras, efectuando las correcciones y observaciones respectivas. 

Elaborar y revisar informes técnicos de los resultados de la auditoría, en el que se establecen las acciones que las empresas 
deben ejecutar en relación a /os hallazgos encontrados, por ejemplo determinar valores a reintegrar, brindar las recomendaciones 
respectivas para mejorar los procesos o para evitar que se sigan cometiendo los errores señalados. 
Elaborar y revisar informes técnicos requeridos por el Superintendente en relación a las pruebas presentadas por las empresas 
auditadas mediante los cuales intentan desvanecer los hallazgos. 
Elaborar y revisar informes técnicos requeridos por la Superintendencia o la Junta de Directores y la presentación de los mismos 
ante el Gerente de Electricidad. 
Asesorar al Gerente de Electricidad y en caso de ser requerido al Superintendente y Junta de Directores en los temas 
relacionados con los resultados que se obtienen de la verificación del cumplimiento de la aplicación de los cargos regulados a las 
diferentes empresas (distribuidores, transmisores y comercializadores). 
Verificar el cumplimiento de lo determinado en los acuerdos emitidos por la Superintendencia o la Junta de Directores en relación 
a las auditorías realizadas. 

Responsabilidad de Trabajo # 2 25% 

Desarrollar y coordinar los trabajos involucrados en la resolución de conflictos entre operadores o entre 
operadores y la Unidad de Transacciones (UT). Los conflictos deben atenderse mediante los 
procedimientos administrativos aprobados por la SIGET en materia de electricidad, en ese sentido es 
necesario poseer conocimientos de varias áreas, esto incluye Generación, Transmisión, Distribución y 
Comercialización de energía, así como también conocimientos en calidad de la energía, construcción de 
redes, coordinación de protecciones, flujos de potencia, facturación, aplicación de las normativas técnicas, 
etc. 

Tareas Permanentes: 
Dar seguimiento al proceso de resolución de conflictos entre operadores o entre operadores y la Unidad de Transacciones -UT-, 
los que pueden desarrollarse por personal del departamento o mediante la contratación de un perito externo, de conformidad a la 
normativa aplicable y la complejidad del caso. 
Recomendar al Gerente el proceso a seguir para la resolución del conflicto que se presente. 
En caso de dictámenes periciales asignados a peritos externos, efectuar las siguientes actividades al inicio del proceso: Proponer 
la terna de peritos, coordinar y dirigir reuniones para la determinación de honorarios y respuesta a consultas de las partes. 

• Coordinar, supervisar y dirigir las investigaciones orientadas a dilucidar los conflictos. 
Orientar, discutir y establecer los criterios técnicos y regulatorios relacionados con los casos de conflictos entre partes. 
Coordinar y presidir reuniones técnicas con las partes involucradas y el perito. 
Revisar el informe pericial presentado por el perito externo, efectuando las correcciones y observaciones a fin de que el mismo 
cumpla con la normativa regulatoria aplicable. 
Coordinar y asesorar la investigación pericial cuando ésta se desarrolle por parte del personal del departamento, lo cual 
comprende actividades tales como: Requerir información, realizar inspecciones técnicas, efectuar mediciones con equipo 
especializado, recopilación bibliográfica, sustentar las hipótesis con pruebas de laboratorio, simulaciones por computadora, entre 
otras. 

2 
Literal o) Artículo No. 20 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

3 
Artículo 82 BIS de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 
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Área/Organización Propósito de la Relación 

Empresas Generadoras 

Empresa Transmisora. 

Unidad de Transacciones (UT). 

Empresa Distribuidoras. 

Auditoría Externa. 

Corte de Cuentas de la 
República. 

Unidad de Información y 
Transparencia 

Universidades e instituciones 
educativas 

Otras entidades 

• Solicitar la realización de estudios; consulta sobre 
instalaciones, equipos e información relacionada con su 
operación. 

• Solicitar la realización de estudios sobre la calidad del 
servicio por la incorporación de generadores de fuentes 
renovables no convencionales. 

• Requerir información sobre la operación y desarrollo del 
mercado mayorista y otros relativos a la generación 
basadas en recursos naturales no convencionales. 

• Solicitar información sobre procesos de interconexión, 
conexión de proyectos de generación basados en fuentes 
naturales renovables. Contraparte en los procesos de libre 
concurrencia para la contratación largo plazo de energía 
respaldada con recursos naturales renovables. 

• Colaborar y cumplir con los requerimientos de los 
procesos de control interno de acuerdo a las Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas (NTCIE) de la 
SIGET y requerimientos de Ley. 

• Colaborar y cumplir con los requerimientos de los 
procesos de control interno de acuerdo a las Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas (NTCIE) de la 
SIGET y requerimientos de Ley. 

• Colaborar en la disposición información conforme a la Ley 
de Transparencia. 

• Apoyar en el intercambio de información y tecnologías 
relativas a generación de energía mediante fuentes 
renovables. Apoyar en la elaboración de estudios 
conjuntos focalizados a generación de energía mediante 
recursos renovables. 

• Colaborar en brindar respuestas a las solicitudes 
requeridas. 

Condiciones de Trabajo Escriba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales 

que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al interior y exterior del país) 

Capítulo V 
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Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al cual le reporta, en las casillas 
inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e izquierda algunas posiciones 
que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente nivel 

Gerente de Electricidad 

1 
Supervisor inmediato 

Jefe del Departamento de 
Recursos Energéticos 
Naturales Renovables 

1 

1 1 1 

o LJ 
t:sta posición 

Analista de 
Electricidad 

1 r<:>níto ,,,.., \1 --............... - . 
Descripción Básica de los 
Puestos de Traba·o 
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Área/Organización Propósito de la Relación 

• Recibir lineamientos. 

Gerencia de Electricidad. • Presentar informes. 

• Gestionar aprobaciones. 

• Recibir Lineamientos. 

Jefe del Departamento de 
• Presentar Informes 

Recursos Energéticos Naturales • Gestionar Aprobaciones. 
Renovables. 

Asistente de la Gerencia 

Unidad de Estadísticas y 
Planificación. 

Departamento de Cargos y 
Internos Tarifas. 

Departamento de Mercado 
Mayorista. 

Departamento de Normas 
Técnicas y Calidad del Servicio. 

Departamento de Fiscalización 
y Control de las Actividades de 
Distribución y Transmisión. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones. 

• Colaborar con la adquisición de bienes y servicios. 

• Lograr la consecución de los objetivos del departamento. 

• Asistencia 
proyectos 
Asimismo, 
tecnologías 
renovables. 

técnica en los procesos de Certificación de 
respaldados con recursos renovables. 
consultas referentes a las diferentes 

de generación basadas en fuentes 

• Solicitar asesoría en el análisis y evaluación de estudios 
referente a la ejecución de proyecto de generación de 
electricidad a partir de fuentes renovables que se 
encuentren en proceso de solicitud de Certificación. 

• Solicitar asesorías de estudios o asistencia técnica 
relacionados con los cargos regulados. Asimismo, solicitar 
información del mercado eléctrico. 

• Análisis y evaluación conjunta de estudios relacionados 
con la generación basada en recursos renovables no 
convencionales, así como en el proceso de supervisión de 
licitaciones para la contratación de energía a largo plazo. 

• Solicitar Apoyo en el análisis y evaluación conjunta de 
estudios relacionados con normativa técnica e información 
de los operadores del sector eléctrico. 

• Solicitar apoyo en la instalación y retiro de equipos 
analizadores de energía, así como su respectivo análisis 
para el seguimiento técnico de proyectos basados en 
recursos naturales renovables. 

• Consultas sobre la correcta interpretación y aplicación de 
la legislación del sector eléctrico, así como la remisión de 
informes u opinión técnica para la elaboración de 
acuerdos. 

• Consultas sobre procedimientos de registro de 
operadores, actualización y consulta de documentos y 
estadísticas del mercado. Y apoyo en la emisión de 
informes técnicos sobre el estado de los proyectos de 
generación basado en fuentes renovables no 
convencionales para su inscripción en el Registro. 
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Área/Organización 

Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones. 

Departamento de Relaciones 
Públicas y Comunicaciones 

Unidad de Recursos Humanos 

Unidad de Planificación 

Gerencia Administrativa. 

Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

Gerencia Financiera 

Unidad de Informática. 

Unidad de Auditoría Interna. 

Otras Unidades de la 
Institución. 

Consejo Nacional de Energía 
Externos (CNE) 

Capítulo V Sección 04 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

Fecha Agosto 2017 

Propósito de la Relación 

Consultas sobre procedimientos de registro de 
operadores, actualización y consulta de documentos y 
estadísticas del mercado. Y apoyo en la emisión de 
informes técnicos sobre el estado de los proyectos de 
generación basado en fuentes renovables no 
convencionales para su inscripción en el Registro. 

Apoyo en publicaciones internas y externas y organización 
de eventos. 

Gestionar los trámites necesarios para la realización de 
las capacitaciones y post eventos. 

Apoyar para la formulación de los Planes Operativos y 
estratégicos. 

Participar en el control del activo fijo de su dependencia . 

Apoyar en la solicitud de bienes o servicios necesarios 
para su funcionamiento. 

Participar en el proceso de dotación, capacitación de 
personal y mantenimiento de equipos para el 
departamento. 

Solicitar la gestión de compra de bienes o contratación de 
servicios necesarios para el funcionamiento del 
departamento. 

Apoyar en la atención de consultas o requerimientos 

Atender o solicitar la política para la formulación 
presupuesto y ejecución del presupuesto. 

Consultar sobre la disponibilidad financiera para la 
formulación de los planes operativos y estratégicos 

Tramitar el requerimiento de viáticos internos y externos . 

Apoyar en proyectos de desarrollo informático, soporte y 
apoyo técnico del Departamento. 

Colaborar y cumplir con los requerimientos de los 
procesos de control interno de acuerdo a las Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas (NTCIE) de la 
SIGET y requerimientos de Ley. 

Apoyar acciones y proyectos de interés institucional , así 
como requerimientos específicos a solicitud de los 
mismos. 

Apoyo en el requerimiento de información sobre el 
porcentaje objetivo de participación de energías 
renovables en las redes de distribución y trasmisión 
eléctrica u otro tipo de información vinculada a la política 
energética de El Salvador. 
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Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 

4 
o 
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Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej. : Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: " o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" r-- N~el d_':_ Ense~~~~- 1 Req~~~ida+' De~eable ! _ _:_- Titulo R~qu~d~-
i 1 lnivorc:it,rin f'Y1 . n i lnnoniorn r':ivil l=lortrir i c:t"' Mor6nirn 

---¡ 
----· ---1 

- · .. . - · -·--· · - 1 ~ 1 .___, i Ei~~i~;~-e;é~i~o~ -E~~~9~-R~~~~~t;~~~ · 1 

-·--------·---------t·----·-·----i----·--·---1--·----···-··--------·····---------·----·-----·---····---·-·-----¡ 
Post-Grado D 1 ¡:g] 1 Maestría en: ; 

1 

1 1

1 

- Administración de Empresas 1 

! . 1 
1 

- ~_::~~~ ~.:~:!~:~~ón de Proyectos de Inversión. ¡ 
1 Diplomados --------~--0----~i-~-~ - E~~~~~iÓ~~d; ·,;;~?etc-Ambiental . . . j 
' 1 ! - Tecn1cas de Estad1st1ca para la lnvest1gac1on. ¡ 
L ______ . ____ . ___________________ L________ 1 - Enet_gía _B_enové!_ble -·---·---------·-·-·-----·--------J 

Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 
• Experiencia mínima de 3 años en el sector eléctrico. 
• Conocimiento de diseño y operación de centrales con recurso renovable. 

Deseable: 
• Conocimiento de operación de centrales con recurso renovables. 
• Experiencia de un año en el diseño, supervisión y construcción de proyectos con recurso renovables. 

Habilidades Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc. : 

RI'>OIIArirl~ • . ·- -. ----------
• Habilidad analítica para resolver problemas técnicos. 
• Conocimiento de Formulación y Evaluación de proyectos de Recursos Naturales. 
• Conocimientos de normativa técnica rectora del Sector Eléctrico y estructura organizativa de los 

operadores del Sector Eléctrico. 
• Conocimiento alto de inglés. 

r-ll~noin rlo f"\firn6tif"~ · nrnf""o~~=u-~nroQ rio tovfn hni~c olof"trAni,...!lc: " nrnf'1r~rn!::tQ rfo nroc:o:ont~:::::u~inno~ ···-· ·-J- -- ........... ·- .. ·--· t"'' - - - - ----· -- -- .. - , ... .. ..... , • ·-J-- ....... ..... ..... ... ..... ··- - - J t"' ' -~· -·. ·-- _ .... f"" ' ---· · ---·-· · - -

• Facilidad para la elaboración de presupuestos y hojas de cálculo . 

• Conocimientos de economía o finanzas . 

• Conocimientos de instalación, descarga, procesamiento y análisis de la información registrada por 
equipos analizadores de energía. 

• Conocimiento sobre elaboración, evaluación y seguimiento de proyectos . 

Deseable: 
• Técnicas de comunicación efectiva 
• Habilidades de negociación con personas difíciles 
• Alta disposición para el aprendizaje 

Capítulo V Sección 04 Página 5 de 1 O 
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Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enlistan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la información y auto evaluarse contestando las preguntas a su criterio. 

PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO (este grupo incluye al personal que desarrollan labores técnicas y/o Administrativas en áreas especializadas de la 

institución}. 

APTITUDES PERSONALES: Conjunto de conocimientos básicos, técnicos y especializados de la competencias que pe rmiten poner en práctica las 

habilidades necesarias, para el desempeño de las labores, de acuerdo a la naturaleza del puesto de trabajo. 

Comportamientos evaluados: 

l . Conoce las funciones de su puesto? 

2. Demuestra dominio de conocimientos técnicos y especia li zados? 

3. Posee capacidad propósitiva y criterio propio para solucionar las dificultades con sensatez y acudir en forma independiente y eficaz, sin 

necesidad de que se le proporcionen instrucciones? 

4. Posee habilidades para aplicar conocimientos teóricos y prácticos en la resolución de problemas de trabajo diario? 

S. Proporciona respuestas oportunas a las exigencias de trabajo? 

CAUDAD DE TRABAJO: Implica tener amplios conocimientos de los temas del área que éste bajo su responsabilidad, asi como también poseerl a 

capacidad de comprender la esencia de los aspectos complejos, asegurando la eficacia y calidad de los resu ltados esperados en función de los 

objetivos institucionales. 

S. Identifica las ta reas esencia les a realizar en el trabajo? 

7. Se dedica a cumplir con su trabajo en el plazo establecido, evi tando distraerse con asuntos personales? 

8. La jornada laboral la realiza de ma nera responsable, lo cual le permite alcanzar resu ltados satisfactorios al fi na lizarla? 

9. Comprende la interrelación existente de trabajo entre su área y otras areas de la institución?. 

10. Frecuentemente realiza un esfuerzo mas allá de lo normal, para dar por final izada una tarea asignada o problemas especificas? 

ACTITUDES PERSONALES: Conjunto de cualidades que rigen el comportamiento persona l a efecto de fomentar pri ncipios y valores en el quehacer 

laboral ycontribuiral incrmento de eficiencia en el personal. 

11. Es puntua l en sus compromisos de trabajo? 

12. Organiza y programa adecua da mente su trabajo? 

13.Sabe como trabajar formando parte de un equipo? 

14.1nspira y transmite confianza en sus relaciones interpersonales? 

15. Es respetuoso y cons iderado con sus superiores y compa ñeros de trabajo? 

ORIENTACON AL CUENTE INTERNO YEXTERNO: Implica el compromiso por comprender y atender con calidad y transpa rencia los requerimientos de 

nuestros clientes externos (usuarios yoperadores);asi como garantizar niveles de satisfacción en la entrega de los servicios a nuestros cl ientes 

internos (areas internas de la SIGET). 

16. Entiende con faci lidad los problemas y/o neces idades de sus cl ientes {internos y/o externos)? 

17. Desa rrolla soluciones a los problemas de los clientes (internos y/o externos), trabajando junto con ellos? 

lB. Asesora y da al cl iente (inte rno y/o externo) las al ternativas que mejor se adaptan a sus necesidades? 

19. Se apega a los tiempos estipulados para la entrega de los servicios solicitados por los clientes (internos y/o externos), exigiéndose cumplir 

en tiempo y calidad? 

20. Hace más de lo que normalmente el cliente (nterno y/o exte rn o) espera? 

1 Capítulo V 
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• Realizar /as inspecciones en /os proyectos que tiene la concesión para la explotación del recurso Hidráulico y geotérmico, son al 
menos veintiséis (26) inspecciones /as que se tienen que realizar. 

• Apoyar al especialista en la elaboración del informe de inspección realizada. 
• Asistir a la jefatura en la ejecución de estudios para la revisión de los informes de operación de /as centrales generadoras que 

utilizan Recurso Hidráulico y Geotérmico para la generación de energfa eléctrica. 
• Atender consultas de los concesionarios. 

Reportar /as actividades realizadas en el informe mensual de actividades del departamento. 

Responsabilidad de Trabajo # 5 10% 
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concesiones del Recurso Hidráulico y Geotérmico, con la calidad y en el tiempo requerido para 
cumplir con los objetivos y metas del departamento. De conformidad a la Ley General de 
Electricidad, su Reglamento, normativas, y la Ley Reguladora para el Otorgamiento de 
Concesiones de Proyectos de Generación Eléctrica en Pequeña Escala; en los diferentes 
procesos existen plazos de estricto cumplimiento. 

Tareas Permanentes: 
• Evaluar y dar seguimiento a /as solicitudes de concesión, desde su proceso inicial hasta la recomendación del otorgamiento, en 

/os plazos y con la calidad requerida. 
• Realizar /as inspecciones en /os proyectos que solicitan la concesión para utilizar el recurso Hidráulico y Geotérmico para la 

generación de energía eléctrica. 
Elaborar el reporte de la documentación faltante para iniciar el proceso de evaluación de solicitudes para el otorgamiento de /as 
concesiones para la explotación de Recursos Hidráulicos o Geotérmicos para la generación de energfa eléctrica. La información 
faltante se deberá notificar a la Unidad de Asesoría Jurídica para la realización de una prevención al solicitante para que 
complemente la solicitud original. 

• Colaborar con /os Especialista en la elaboración del informe sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de la solicitud de 
concesiones para la explotación de Recursos Hidráulicos o Geotérmicos para la generación de energía eléctrica. 

• Colaborar con /os Especialista en la elaboración del el informe que contenga /os datos del proyecto y remitir a la jefatura para su 
revisión, a efecto de recibir pronunciamientos en caso de existir oposición y/o proyectos excluyentes. 
Reportar /as actividades realizadas en el informe mensual de actividades del departamento. 

Responsabilidad de Trabajo # 6 10% 
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de generación de energía eléctrica a partir de la utilización de fuentes renovables, para el 
cumplimiento de la actividad reguladora de SIGET. 

Tareas Permanentes: 
• Investigar sobre /os temas a regular en la norma, estándar técnico o modificación a elaborar. 
• Efectuar una investigación que sirva de base para la elaboración de la norma, estándar técnico o modificación, lo que comprende 

ar.tividArles tAles r;omn · rer:npiiAr:iñn de informAr:iñn_ reAii7Ar vi.<:itas de r:ampo. merlir:innes prueha.<: de lahnratnrin efr: 

• Colaborar con /os especialistas en la elaboración de un anteproyecto de norma, modificación o estándar técnico y presentar al 
jefe de departamento para su revisión y discusión. 

• Trabajar en conjunto con un consultor, en el caso que se requiera el apoyo de éste. 
• Participar conjuntamente con grupos de trabajo para revisar el anteproyecto de norma, en caso se determine necesario 

conformar dicho grupo. 
• Efectuar reuniones con /os grupos de consulta, para discutir la planificación de trabajo, criterios a utilizar, avance de 

observaciones o modificaciones, responder consultas técnicas y regulatorias, etc. 
• E.stabiecer reuniones de trabajo con ia unidad de Asesoría Jurídica para revisar ei anteproyecto de norma y hacer modiñcaciones 

en caso se estime conveniente. 
• Colaborar con el jefe del departamento y con la Unidad de Asesoría Jurfdica para iniciar el proceso de Consulta Pública 

Participativa o proceso de audiencia a /os interesados según sea el caso. 
Establecer reuniones de trabajo con la Unidad de Asesor( a Jurfdica para revisar y analizar /as observaciones al anteproyecto de 
norma, surgidas de la Consulta Pública Participativa o el proceso de audiencia según el caso. 

• Analizar y elaborar respuesta a /as diferentes opiniones, comentarios observaciones y consultas surgidas al anteproyecto de 
norma. estándar técnico o modificación. a /as entidades aue oarticioaron en el oroceso de Consulta Particioativa. 

• Elaboración de un informe final para revisión y aprobación del jefe del departamento con la recomendación de norma o estándar 
técnico que debiera emitirse. 
Remitir el documento elaborado a la Unidad de Asesor{ a Jurfdíca, para la elaboración del acuerdo respectivo. 

• Apoyar a la Unidad de Asesorfa Jurídica en la elaboración del acuerdo respectivo. 
Revisión y verificación del documento final de norma emitido mediante acuerdo. 
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• Elaborar los informes correspondientes en caso de apelación de los acuerdos de normativas y que sean requerido por la Junta de 
Directores. 

Responsabilidad de Trabajo # 7 5% 
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cumplir con los objetivos y metas del departamento. 

Tareas Permanentes: 
Participar en /as reuniones de coordinación de actividades del Departamento. 

• Elaborar el plan anual para el seguimiento de las concesiones de recurso hidráulico y geotérmico, sobre la base de /os planes 
estratégicos de la Gerencia de Electricidad y las estrategias institucionales. 

• Freparar respuesta a requerimientos de información que soiiciten otras unidades de SiGET. 
• Participar en grupos de trabajo que se formen al interior de la Gerencia de Electricidad. En caso de ser necesario elaborar 

informes de participación. 
• Proponer y apoyar en la elaboración del presupuesto del Departamento. 

Llevar un control de la correspondencia recibida y despachada de cada expediente de los proyectos de energfa renovable que 
este bajo su responsabilidad. El expediente de cada proyecto de energfa renovable debe estar actualizado a la última 
correspondencia despachada/recibida. 

• Elaborar el informe mensual del avance del programa de trabajo. 
• Participar en /as reuniones periódicas de la institución, convocadas por otras unidades. 
• Identificar y proponer oportunidades de capacitación y desarrollo sobre temas de energías renovables. En caso de ser necesario 

elaborar informes de participación. 

Responsabilidad de Trabajo # 8 5% 
A .a. .... ..... ..J .... - ---· . .... -: ....... : ........ .&.-. ... ...J ... : ..... L-.---..-:.!.. ..... .-1 ... : .... , . .... -- : ...... ...... : .... .a._.. ... , • ..J .......... ..... ............ .&..!.. .... -: ......... ..J ............ .&.:...J.-...J ....... -.-.-.: .... _ ,..1,., .... , , 
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organismos internacionales cuando se requiera para participar en proyectos interinstitucionales y que sea 
delegado por la Superintendencia. 

Tareas Permanentes: 
Preparar respuesta a consultas o requerimientos solicitados a SIGET sobre proyectos de generación de energía renovable. 
Atender y programar reuniones con inversionista que soliciten conocer el marco normativo. 
Pr~n~r~r r~.~n11~.~f~ ~ ~nn.~111f~.t::o .c:nhr~=J nrrutP~fn.c: ~nn~Pto:inn~rln.c: n PnPrní~ rPnnu :::.hiP nn rv1nvPn~inn~l .t:::!n/ir.íf;:trl:::l.~ nnr ~r::r.rifn v :;::, 
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requerimientos internos. 
Preparar los requerimientos logfsticos para atender reuniones de trabajo con personal asignado de dichas entidades. 

• Revisar informes o documentación que soliciten opinión y preparar documento que consolide las observaciones indicadas. 
• Elaborar el informe de evaluación del alcance del requerimiento solicitado por las diferentes entidades. 
• Participar en reuniones, talleres y mesas de trabajo convocadas por otras entidades en relación a temas que atañen al 

departamento y sean designados por el Gerente, Superintendente o Junta de Directores. 
• Participar y apoyar la logística para /as reuniones de trabajo con equipo interinstitucional, si el trabajo o proyecto en ejecución lo 

requiere. 
• Reportar /as actividades realizadas en el informe mensual de actividades del departamento. 

Resolución de Problemas -Haytresnlvelesderesoluclóndeproblemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son tipicamente no repetitivos. 

Por favor Indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

El nivel de resolución de problemas en esta plaza es 2. Por qué las actividades están bien definidas pero 
la manera de solucionar los diferentes problemas que resulten se realizará según la complejidad de éste. 

Libertad para Actuar 1 Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

O PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 
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ANALISTA DE ELECTRICIDAD 
Título del Puesto 

GERENCIA DE ELECTRICIDAD. 
Gerencia /Unidad Asesora/Jefatura Técnica 

EXPERTO 
Familia de Puesto 

-1-
Número de plazas 

Objetivo del Puesto: 

AGOSTO 2017 
Fecha de Revisión de DP 

4 
o 
Agosto 2017 

-12-
---------- · 

Grado/Nivel Puesto 

En un párrafo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en las funciones generales por las que la posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere una lista de actividades, sino la Misión principal del puesto. 

Asistir y/o colaborar con el Jefe de Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables, en el 
cumplimiento de las funciones y alcances del departamento referentes a la aplicación del marco 
regulatorio relacionado con las actividades de generación de energía eléctrica mediante recursos 
renovables; así como al cumplimiento de las actividades y del Plan de Trabajo que le sean asignadas. 

Responsabilidades: 
r"'oCY-rih~:~ lA~ nrinl"i~lot:- .t;P~nnn~s:~hilirls:u:IR>~ f¡:u·o,q~ . ,..,~::u:)~roirls::triAt:!. I/ ~t:-ulf~rln~ nr.tr fn~. ,.IHI!). lA . nn~ir.-~/tn R~ n:.~nnn.~Ahl,r:a l~o rAf"I'V"Mit:inNA lirnifA.r A nr.-hf) IA.c:- . 

~e~Po~~~bÍiÍd~d~~)./n~luy~-·POR "qij{;~ lÍe~~d~ -~ ~~¡;~ -y -~~ f~pa~t~ -~~- ¡~· fn~tÍtu;ión:· -List~ 'ia~- ~~~po~~~bÚÍd~d~~ ~~ ;;d~~-d~ i;;.,p-~rl~~~Í~ /,.;~~;i;~~ 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en cada responsabilidad durante un allo estándar. 

Las personas que supervisan a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno. En 
donde, Supervisión total incluye: manejo de desempello, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. 
La regla general para porcentajes de tiempo para le supervisión de otros es 5% por cada empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a 
tiene seis reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trabajo deberé ser distribuido en /a supervisión de estos empleados-as. 

Responsabilidad de Trabajo # 1 20% 
n------- 1 . ..... -. ..... :.-:~ ...... J...!. -- :- ...... ......... ._ 1-.--- ...... , ______ ... : .. _ _. _ -·---··-'"-·-=--·-="""-- _. _ 1 _ .......... - ....... · --............. __ .__ .... 1 ....._ ... 
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bienes, insumos y servicios para gozar de los incentivos establecidos en la Ley de Incentivos 
Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en la Generación de Electricidad. 

Tareas Permanentes: 
• Evaluar y dar seguimiento a las solicitudes de certificación para incentivos fiscales del proyecto de energfa renovable, desde su 

proceso inicial hasta la recomendación del otorgamiento, en /os plazos y con la calidad requerida. 
• Elaborar el reporte de la documentación faltante para iniciar el proceso de evaluación de la solicitud de certificación del proyecto 

de energfa renovable. La información faltante deberá ser notificada a la Unidad de Asesorfa Jurfdica para la realización de una 
prevención al solicitante para que complemente la solicitud original. 

• Realizar /as inspecciones técnicas a los proyectos de generación de energfa que hayan solicitado su certificación de conformidad 
a lo establecido al Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en la Generación de Electricidad. 
Evaluar si /a documentación presentada es conforme a los requerimientos establecidos en la normativa y formularios 
establecidos en el Acuerdo N• 162-E-2012 ó el que lo reemplace. 
Elaborar /os informes de opinión técnica de /os proyectos de energfa renovable a fin de emitir las certificaciones de /os proyectos 
que cumplan con /os requisitos establecidos en la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de /as Energfas Renovables en la 
Generación de Electricidad y su Reglamento. 

• Elaborar /os documentos para que la Superintendencia proceda con la emisión de la certificación del proyecto. Incluye el 
dictamen técnico y el memorándum de remisión. 
Atender consultas de /os inversionistas y desarrolladores de proyectos de energía renovable. 

Responsabilidad de Trabajo # 2 20% 

[ ·va:üar :os píV)í6Ctus de ganeracióíi basados &i1 racüí5V5 re¡-.u·v·abh~.s qüc :-.ayan su:icitadc, Sü 

inscripción como operador a la SIGET. 
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Analizar y verificar que la solicitud de inscripción como operador generador o comercializador presenta toda la información 
pertinente al proyecto, datos generales, cronograma de ejecución, análisis financiero, plan de comercialización y diseño técnico. 

• Elaborar y presentar para su revisión y aprobación el reporte de la documentación faltante para iniciar el proceso de evaluación 
de la solicitud de inscripción como operador generador o comercializador. La información fa/tante deberá ser notificada a fa 
Unidad de Asesor( a Jurfdica para la realización de una prevención al solicitante para que complemente la solicitud original. 

• Elaborar y presentar para su revisión y aprobación documento con el requerimiento de información pendiente del solicitante de 
inscripción como generador o comercializador. 

• Analizar y evaluar la información presentada. 
• Coordinar con el solicitante la visita técnica al sitio del proyecto, en caso de ser necesario. 
• Realizar visita técnica al sitio del proyecto para recopilación de información. 
• Elaborar y presentar para su revisión y aprobación informe técnico sobre el estado del proyecto de generación basado en fuentes 

renovables. 
• Remitir informe técnico a la Unidad de Registro y Asesorfa Jurídica de la 8/GET, con la recomendación sobre la solicitud de 

inscripción. 
• Dar seguimiento al desarrollo, ejecución y puesta en marcha del proyecto. 

Responsabilidad de Trabajo # 3 20% 

IJar segUimiento al desarrollo y operación de los proyectos destinados a la generac1ón de energia 
eléctrica a partir de recursos renovables. 

Tareas Permanentes: 
• Realizar reuniones con el desarrollador o titular de proyecto de generación eléctrica respaldados con recurso renovables con el 

fin de realizar /as gestiones necesarias para instalar equipos de monitoreo en el proyecto. 
• Administrar la documentación e información necesaria del proyecto para realizar el seguimiento de su construcción y operación 

, ,..,., _ __ _ __ , .. _ _________ ---------------- · ' - · ' -- - ····· " · : .• J: . __ _ _ _ _ .. ~ __ .... , _ __ .. __ _ , _ , __ -----.'---- .: .. .. . . .. ... . .. . _, _ , _________ .__ --- - _____ ___ .... _ _ , __ _ 
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etc) 
• Elaborar y dar seguimiento al plan anual de inspecciones a /os proyectos de generación de energía a partir de recursos 

renovables. 
• Coordinar inspecciones técnicas al sitio de ubicación del proyecto durante la etapa de construcción para verificar el avance de /as 

obras de construcción. 
• Coordinar inspecciones técnicas de conformidad al 'plan anual de inspecciones de proyectos de generación" durante su etapa de 

funcionamiento para verificar /as condiciones de operación y el cumplimiento al marco regulatorio y contratos de abastecimiento 
pertinentes 

• Instalar equipo de monitoreo para registrar /as variables eléctricas principales de la tecnologfa de generación. 
• Elaborar y presentar un informe técnico al jefe del departamento, que plasme /os resultados, análisis y evaluación del proyecto 

realizada durante las respectivas inspecciones. 
• Remitir informe técnico al desarrollador del proyecto en caso de ser necesario. 
• Coordinar con la empresa distribuidora la instalación de equipos analizadores de energía en la red de distribución en caso se 

requiera. 

• 
• 

• 

• 
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tales como: recopilación de información, inspecciones técnicas a /as instalaciones del proyecto, mediciones con equipo 
especializado, pruebas de laboratorio, simulaciones por computadora. 
Analizar la información recopilada por el equipo de monitoreo . 
Informar al distribuidor, en caso se determine la existencia de algún tipo de problema el cual sea responsabilidad de la empresa 
distribuidora. 
Mantener actualizada la base de datos de proyectos de generación a partir de recursos renovables, incorporando la información 
recopilada de estos. 
Recopilar y verificar la información proveniente de Jos contratos de abastecimiento de energfa de fuente renovable con 
generación conectada a la red de distribución mediante auditoría técnica. 

Responsabilidad de Trabajo # 4 10% 

Apoyar en la verificación del cumplimiento de los contratos de concesiones hidráulicas y 
geotérmicas. Considerando las concesiones que están otorgadas que se encuentran ubicadas en 
todo el territorio nacional. Para lo cual se debe definir anualmente un programa de seguimiento a 
cada contrato, que incluya la inspección a los sitios concesionados y la evaluación de los 
informes de operación que se indican en el contrato de concesión respectivo. 
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Área/Organización Propósito de la Relación 

Entidades o Usuarios Finales 

Empresas Generadoras 

Empresa Transmisora. 

Unidad de Transacciones (UT). 

Empresa Distribuidoras. 

Auditoría Externa. 

Corte de Cuentas de la 
República. 

Unidad de Información y 
Transparencia 

Universidades e instituciones 
educativas 

Otras entidades 

• Asesorar y dar seguimiento a la instalación de nuevos 
proyectos de Generación, atender consultas relacionadas 
con normas y, estándares relacionados a fuentes 
renovables. 

• Solicitar la realización de estudios; consulta sobre 
instalaciones, equipos e información relacionada con su 
operación. 

• Solicitar la realización de estudios sobre la calidad del 
servicio por la incorporación de generadores de fuentes 
renovables no convencionales. 

• Requerir información sobre la operación y desarrol lo del 
mercado mayorista y otros relativos a la generación 
basadas en recursos naturales no convencionales. 

• Solicitar información sobre procesos de interconexión, 
conexión de proyectos de generación basados en fuentes 
naturales renovables. Contraparte en los procesos de libre 
concurrencia para la contratación largo plazo de energía 
respaldada con recursos naturales renovables. 

• Colaborar y cumplir con los requerimientos de los 
procesos de control interno de acuerdo a las Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) de la 
SIGET y requerimientos de Ley. 

• Colaborar y cumplir con los requerimientos de los 
procesos de control interno de acuerdo a las Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) de la 
SIGET y requerimientos de Ley. 

• Colaborar en la disposición información conforme a la Ley 
de Transparencia. 

• Apoyar en el intercambio de información y tecnologías 
relativas a generación de energía mediante fuentes 
renovables. Apoyar en la elaboración de estudios 
conjuntos focalizados a generación de energía mediante 
recursos renovables. 

• Colaborar en brindar respuestas a las solicitudes 
requeridas. 

Con di e iones de Trabajo Escriba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado. y condiciones especiales 

que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al interior y exterior del país) 
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Organización Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al 

cual le reporta, en las casillas inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e 
izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente nivel 

Gerente de Electricidad 

1 

Supervisor inmediato 

Jefe del Departamento de 
Recursos Energéticos Naturales 

Renovables 

1 

1 1 1 1 1 

Colega Colega Esta posición Colega Colega 

Especialista en 
Electricidad 
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Contactos/Relaciones Clave Liste las principales relaciones internas y externas, las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (incluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

Internos 

Capítulo V 

Área/Organización Propósito de la Relación 

• Recibir lineamientos. 

Gerencia de Electricidad. • Presentar informes. 

• Gestionar aprobaciones. 

• Recibir Lineamientos. 

Jefe del Departamento de 
• Presentar Informes 

Recursos Energéticos Naturales • Gestionar Aprobaciones. 
Renovables. 

Asistente de la Gerencia 

Unidad de Estadísticas y 
Planificación. 

Departamento de Cargos y 
Tarifas. 

Departamento de Mercado 
Mayorista. 

Departamento de Normas 
Técnicas y Calidad del Servicio. 

Departamento de Fiscalización 
y Control de las Actividades de 
Distribución y Transmisión. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Sección 04 

• Colaborar con la adquisición de bienes y servicios . 

• Lograr la consecución de los objetivos del departamento. 

• Asistencia 
proyectos 
Asimismo, 
tecnologías 
renovables. 

técnica en los procesos de Certificación de 
respaldados con recursos 
consultas referentes a las 

de generación basadas 

renovables. 
d iferentes 

en fuentes 

• Solicitar asesoría en el análisis y evaluación de estudios 
referente a la ejecución de proyecto de generación de 
electricidad a partir de fuentes renovables que se 
encuentren en proceso de solicitud de Certificación. 

• Solicitar asesorías de estudios o asistencia técnica 
relacionados con los cargos regulados. Asimismo, solicitar 
información del mercado eléctrico. 

• Análisis y evaluación conjunta de estudios relacionados 
con la generación basada en recursos renovables no 
convencionales, así como en el proceso de supervisión de 
licitaciones para la contratación de energía a largo plazo. 

• Solicitar Apoyo en el análisis y evaluación conjunta de 
estudios relacionados con normativa técnica e información 
de los operadores del sector eléctrico. 

• Solicitar apoyo en la instalación y retiro de equipos 
analizadores de energía, así como su respectivo análisis 
para el seguimiento técnico de proyectos basados en 
recursos naturales renovables. 

• Consultas sobre la correcta interpretación y aplicación de 
la legislación del sector eléctrico, así como la remisión de 
informes u opinión técnica para la elaboración de 
acuerdos. 
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Área!Organización 

Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones. 

Departamento de Relaciones 
Públicas y Comunicaciones 

Unidad de Recursos Humanos 

Unidad de Planificación 

Gerencia Administrativa. 

Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

Gerencia Financiera 

Gerencia de Informática. 

Unidad de Auditoría Interna. 

Otras Unidades de la 
Institución. 

Consejo Nacional de Energía 
Externos (CNE) 

Capítulo V Sección 04 
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• 

Fecha Agosto 2017 

Propósito de la Relación 

Consultas sobre procedimientos de registro de 
operadores, actualización y consulta de documentos y 
estadísticas del mercado. y apoyo en la emisión de 
informes técnicos sobre el estado de los proyectos de 
generación basado en fuentes renovables no 
convencionales para su inscripción en el Registro. 

Apoyo en publicaciones internas y externas y organización 
de eventos. 

Gestionar los trámites necesarios para la realización de 
las capacitaciones y post eventos. 

Apoyar para la formulación de los Planes Operativos y 
estratégicos. 

Participar en el control del activo fijo de su dependencia . 

Apoyar en la solicitud de bienes o servicios necesarios 
para su funcionamiento. 

Participar en el proceso de dotación, capacitación de 
personal y mantenimiento de equipos para el 
departamento. 

Solicitar la gestión de compra de bienes o contratación de 
servicios necesarios para el funcionamiento del 
departamento. 

Apoyar en la atención de consultas o requerimientos 

Atender o solicitar la pol ítica para la formulación 
presupuesto y ejecución del presupuesto. 

Consultar sobre la disponibilidad financiera para la 
formulación de los planes operativos y estratégicos 

Tramitar el requerimiento de viáticos internos y externos . 

Apoyar en proyectos de desarrollo informático, soporte y 
apoyo técnico del Departamento. 

Colaborar y cumplir con los requerimientos de los 
procesos de control interno de acuerdo a las Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) de 
la SIGET y requerimientos de Ley. 

Apoyar acciones y proyectos de interés institucional, así 
como requerimientos específicos a solicitud de los 
mismos. 

Apoyo en el requerimiento de información sobre el 
porcentaje objetivo de participación de energías 
renovables en las redes de distribución y trasmisión 
eléctrica u otro tipo de información vinculada a la política 
energética de El Salvador. 
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Libertad para Actuar 1 Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

D PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 

[8J CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

D AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general) 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel minimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej. : Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: "o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 

Nivel de Enseñanza Requerida Deseable Titulo Requerido 

Universitario ~ o Electricista o Mecánico. 

Maestría o ~ En cualquiera de las siguientes áreas: 
Energías Renovables, Energía Solar, 
Eólica o Regulación del Sector Eléctrico. 

Diplomado o ~ En cualquiera de las siguientes áreas: 
Energías Renovables, Regulación del 
Sector Eléctrico, Evaluación Económica de 
Proyectos. 

Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 
• Experiencia mínima entre 3 y 5 años en el sector eléctrico. 
• Experiencia en desarrollo de actividades relacionadas con alguna de las siguientes áreas del sector 

eléctrico: generación de energía eléctrica a partir de fuentes renovables, regulación del sector, 
distribución de energía eléctrica, comercialización y generación de energía convencional. 

Deseable: 

• Experiencia en evaluación de proyectos, uso de software o modelos de diseño de plantas de 
generación solares o eólicas. 

Habilidades Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 

• Conocimientos de los componentes que conforman las plantas de generación basadas en el recurso 
renovable. 

• Manejo de software de diseño o modelos de desarrollo de elementos de plantas de generación que 
usen recurso energéticos naturales renovables. 

• Conocimiento de la regulación del sector eléctrico salvadoreño. 
• Habilidad analítica para resolver problemas. 
• Elaboración, evaluación y seguimiento de proyectos. 
• Capacidad para elaborar informes técnicos . 
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• Dominio de paquetes computacionales de hojas de cálculo, procesadores de texto , de 
elaboración de presentaciones y de seguimiento de proyectos . 

• Conocimiento del idioma ingles a nivel de lectura . 
• Conocimientos de economía o finanzas. 
• Conocimientos de instalación, descarga, procesamiento y análisis de la información 

registrada por equipos analizadores de energía. 
• Conocimiento sobre elaboración, evaluación y segu imiento de proyectos . 

Deseable: 

• Técnicas de comunicación efectiva . 
• Habilidades de negociación con personas difíciles . 

Alta disposición para el aprendizaje. 

Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enlistan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el dia a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la información y auto evaluarse contestando las preguntas a su criterio. 

PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO (este grupo Incluye al personal que desarrollan labores técnicas y/o Administrativas en áreas especializadas de la 

Institución). 

APTITUDES PERSONALES: Conjunto de conocimientos básicos, técnicos y especializados de la compete ncias que permiten poner en práctica las 

habi l idades necesarias, para el desempeño de las la bores, de acuerdo a la naturaleza del puesto de tra bajo. 

Comportamientos evaluados· 

1. Conoce las funciones de su puesto? 

2. Demuestra dominio de conocimientos técnicos y especia l i zados? 

3. Pos e e ca p a ci dad propós i ti va y criterio pro pi o para sol ucionar 1 as difi cu lta des con sensatez y acudir en forma i nd e pendiente y eficaz, si n 

necesidad de que se le proporcionen instrucciones? 

4. Posee habilidades para ap li ca r conocimientos teóricos y prácticos en la resolución de problemas de traba jo diario? 

S. Proporciona respuestas oportuna s a las exigencias de tra bajo? 

CALIDAD DE TRABAJO: Implica tener amplios conocimientos de los temas del área que éste bajo su responsabil idad, a si como también poseer la 

capacidad de comprender la esencia de los aspectos complejos, asegurando la eficacia y calidad de los resultados esperados en funci ón de los 

objetivos instituciona les. 

6. Identifica l as tareas esenciales a rea li zar en el trabajo? 

7. Se ded i ca a cumplir con su trabajo en el plazo esta blecido, evitando distraerse con as untos personal es? 

8. La jorn ada laboral la rea li za de manera responsable, lo cual le permite alcanzar res ultados sa ti sfa cto rios al f i nali za rl a? 

9. Comprende la interre lación existente de trabajo en tre su área y otras areas de la institución?. 

10. Frecuentemente re ali za un esfuerzo mas allá de lo norma l , para dar por fina l i zada una tarea as igna da o problemas es pecifi cas ? 

ACTITUDES PERSONALES: Conjunto de cualidades que rigen el comportamiento personal a efecto de fomentar principios y valores en el que ha ce r 

laboral y contribu i r al incrmento de eficiencia en el personal. 

11. Es puntual en sus compromisos de trabajo? 

12. Organiza y programa adecuadamente su trabajo? 

13. Sabe como trabajarformando parte de un equipo? 

14. 1nspi ra y transmite conf ianza en sus relaciones i nte rpersonales? 

15. Es respetuoso y cons iderado con sus superiores y compañeros de trabajo? 

ORIENTACION AL CLIENTE INTERNO Y EXTERNO: Implica el compromiso por comprender y atender con calidad y transparencia los requerimientos de 

nuestros clientes exte rnos (usua rios y operadores); a si como garantizar nive les de satisfacción en la entrega de los servi cios a nuestros cl ientes 

internos (areas internas de la SIGET). 

16. Entiende con fa ci l idad los probl emas y/o neces idades de sus clientes (internos y/ o externos)? 

17. Desarroll a sol uciones a los problemas de los clientes (In ternos y/o externos), trabajando junto con ellos? 

18. Asesora y da al cli en te (interno y/o externo) las alternativas que mejor se adaptan a sus necesidades? 

19. Se apega a los tiempos estipu lados para la entrega de los servicios solicitados por! os cli entes (internos y/ o externos), exigiéndose cumpl ir 

en tiempo y ca li dad? 

20. Hace más de lo que normalmente el cliente (nterno y/ o exte rn o) espera ? 
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• En caso de ser necesario, coordinar con la empresa distribuidora la instalación de equipos analizadores de energía en la red de 
distribución en caso se requiera. 
Efectuar una investigación sobre la tecnología de generación del proyecto y sus elementos constitutivos, mediante actividades 
tales como: recopilación de información, inspecciones técnicas a las instalaciones del proyecto, mediciones con equipo 
especializado, pruebas de laboratorio, simulaciones por computadora. 
Analizar la información recopilada por el equipo de monitoreo. 
Elaborar y presentar informe técnico al jefe del departamento, que plasme el análisis y evaluación relativa al proyecto. 
Remitir informe técnico al desarrollador del proyecto en caso de ser necesario. 
Informar al distribuidor, en caso se determine la existencia de algún tipo de problema el cual sea responsabilidad de la empresa 
distribuidora. 
Incorporar la información del proyecto a una base de datos creada para tal efecto con los parámetros principales recabados de 
cada proyecto. 

• Recopilar y verificar la información proveniente de los contratos de fuente renovable con generación conectada a la red de 
distribución mediante auditoría técnica. 

Responsabilidad de Trabajo # 5 10% 

Elaborar Normas , estándares técnicos y modificaciones para fomentar el desarrollo de proyectos 
de generación de energía eléctrica a partir de la utilización de fuentes renovables , para el 
cumplimiento de la actividad reguladora de SIGET. 

Tareas Permanentes: 
Elaborar Plan de Trabajo donde se describan las diferentes etapas y tiempos estimados para la elaboración de una norma, 
estándar técnico o modificación. 
Investigar sobre los temas a regular en la norma, estándar técnico o modificación a elaborar. 
Efectuar una investigación que sirva de base para la elaboración de la norma, estándar técnico o modificación, lo que comprende 
actividades tales como: recopilación de información, realizar visitas de campo, mediciones, pruebas de laboratorio, etc. 
Elaborar un anteproyecto de norma, modificación o estándar técnico y presentar al jefe de departamento para su revisión y 
discusión. 
Trabajar en conjunto con un consultor, en el caso que se requiera el apoyo de éste. Supervisar el trabajo, coordinar y realizar 
reuniones de avance, analizar la información base para la propuesta de norma y los criterios utilizados, revisar los informes 
presentados, realizar observaciones o modificaciones, fundamentar las modificaciones mediante mediciones con equipos 
especializados, simulaciones con programas adecuados para la aplicación, pruebas de laboratorio, otras normativas aplicables, y 
experiencias regulatorias de otros países. 
Participar conjuntamente con grupos de trabajo para revisar el anteproyecto de norma, en caso se determine necesario 
conformar dicho grupo. 
Efectuar reuniones con los grupos de consulta, para discutir la planificación de trabajo, criterios a utilizar, avance de 
observaciones o modificaciones, responder consultas técnicas y regulatorias, etc. 
Establecer reuniones de trabajo con la Unidad de Asesoría Jurídica para revisar el anteproyecto de norma y hacer modificaciones 
en caso se estime conveniente. 
Colaborar con el jefe del departamento y con la Unidad de Asesoría Jurídica para iniciar el proceso de Consulta Pública 
Participativa o proceso de audiencia a los interesados según sea el caso. 
Establecer reuniones de trabajo con la Unidad de Asesoría Jurídica para revisar y analizar las observaciones al anteproyecto de 
norma, surgidas de la Consulta Pública Participativa o el proceso de audiencia según el caso. 

• Analizar y elaborar respuesta a las diferentes opiniones, comentarios observaciones y consultas surgidas al anteproyecto de 
norma, estándar técnico o modificación, a las entidades que participaron en el proceso de Consulta Participativa. 
Elaboración de un informe final para revisión y aprobación del jefe del departamento con la recomendación de norma o estándar 
técnico que debiera emitirse. 
Remitir el documento elaborado a la Unidad de Asesoría Jurídica, para la elaboración del acuerdo respectivo. 
Apoyar a la Unidad de Asesoría Jurídica en la elaboración del acuerdo respectivo. 
Revisión y verificación del documento final de norma emitido mediante acuerdo. 

• Elaborar los informes correspondientes en caso de apelación de los acuerdos de normativas y que sean requerido por la Junta de 
Directores. 

Responsabilidad de Trabajo # 6 10% 

Colaborar con el Jefe del Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables en la 
consecución de las funciones del Departamento y del Plan de Trabajo que le sean asignados . 
Asimismo, preparar la información necesaria, con la calidad y tiempo requerido para cumplir con 
los objetivos y metas del Departamento referente al área de su responsabilidad . 
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Participar en reuniones con el personal del Departamento y otros departamentos de la Gerencia, para orientar, discutir y 
establecer los criterios técnicos y regulatorios relacionados con las consultas realizadas. 
Elaborar informes de trabajos según sean requeridos por el Jefe del Departamento. Además de informes mensuales sobre los 
avances de los planes operativos de trabajo del Departamento. 
Preparar respuesta a requerimientos de información que soliciten otras unidades de la Gerencia, de la SIGET u otras 
instituciones. 
Participar en reuniones de planificación y coordinación de actividades del personal del Departamento, sobre la base de los planes 
estratégicos de la Gerencia de Electricidad y de las estrategias institucionales. 
Realizar los trámites necesarios para la participación en las capacitaciones, de conformidad con el programa de capacitación del 
Departamento. 
Realizar las gestiones para la adquisición y contratación de bienes y servicios del departamento. Elaborar y remitir acta de 
entrega de bienes y servicios a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI). 
Proponer y elaborar herramientas informáticas de acuerdo a las necesidades del Departamento. 
Solicitar apoyo a los otros departamentos de la Gerencia u otras Unidades de la SIGET en los temas relativos que permitan la 
consecución de los objetivos del Departamento. 
Apoyar a los otros departamentos de la Gerencia de Electricidad que requieran soporte para el/ogro de los objetivos propuestos 
por la Gerencia. 
Desarrollar capacitaciones cuando sean requeridas en temas vinculados con las fuentes renovables. 
Elaborar informes y presentarlos al jefe del departamento, con el fin de responder a consultas de otras dependencias del estado 
en temas relacionados con el sector eléctrico, específicamente lo relacionado con las energías renovables. 
Llevar un control y resguardo del equipo informático, cámara fotográfica, sistema de posicionamiento global (GPS), drone y de 
medición que se dispongan en el Departamento. 

Responsabilidad de Trabajo # 7 10% 

Atender requerimientos de información de concesionarios, inversionistas y de apoyo técnico de 
entidades nacionales y organismos internacionales cuando se requiera para participar en 
proyectos interinstitucionales y que sea delegado por la Superintendencia. 

Tareas Permanentes: 
Preparar respuesta a consultas o requerimientos solicitados a S/GET sobre proyectos de generación de energía renovable. 
Atender y programar reuniones con inversionista que soliciten conocer el marco normativo. 

• Coordinar y efectuar reuniones con los desarrolladores de Proyectos o cualquier interesado, a solicitud de estos. 
Efectuar investigaciones orientadas a solventar las inquietudes o dudas sobre la regulación referentes a las tecnologías de 
generación renovable. 
Remitir la información requerida por las instituciones, organismos o cualquier persona interesada con el tema de las energías 
renovables. 
Proporcionar información relativa a las tecnologías de generación renovable a las diferentes entidades y agentes que lo 
requieran. 
Preparar los requerimientos logísticos para atender reuniones de trabajo con personal asignado de dichas entidades. 
Revisar informes o documentación que soliciten opinión y preparar documento que consolide las observaciones indicadas. 

• Elaborar el informe de evaluación del alcance del requerimiento solicitado por las diferentes entidades. 
Participar en reuniones, talleres y mesas de trabajo convocadas por otras entidades en relación a temas que atañen al 
departamento y sean designados por el Gerente, Superintendente o Junta de Directores. 
Participar y apoyar la logística para las reuniones de trabajo con equipo interinstitucional, si el trabajo o proyecto en ejecución lo 
requiere. 
Reportar las actividades realizadas en el informe mensual de actividades del departamento. 

Resolución de Problemas -Hay tres niveles de resolución de problemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son típicamente no repetitivos. 

Por favor indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

Esta posición se encuentra en el nivel 2, Por qué el puesto requiere tener una capacidad de análisis, de 
interpretación de información y solución de problemas por la diversidad de información provista, que por su 
complejidad debe analizarse minuciosamente para emitir una opinión técnica asertiva y de conformidad 
con la Ley General de Electricidad, su reglamento y las normativas que la SIGET ha emitido. 
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ESPECIALISTA EN ELECTRICIDAD 
Título del Puesto 

GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
Gerencia !Unidad Asesora/Jefatura Técnica 

EXPERTO 
Familia de Puesto 

-1-
Número de plazas 

Objetivo del Puesto: 

AGOSTO 2017 
Fecha de Revisión de DP 

•14-

Grado/Nivel Puesto 

En un párrafo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en las funciones generales por /as que la posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere una lista de actividades, sino la Misión principal del puesto. 

Asistir y/o colaborar con el Jefe de Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables , en el 
cumplimiento de las funciones y alcances del departamento referente a los procesos de libre concurrencia 
y certificación de proyectos, todo esto relacionado con las actividades de generación de energía eléctrica 
mediante recursos renovables y del Plan de Trabajo que le sean asignadas. 

Responsabilidades: 
Describa /as principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por /os que la posición es responsable (se recomienda limitar a ocho /as 
responsabilidades). Incluya POR QUÉ es llevada a cabo y su impacto en la institución. Liste /as responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en cada responsabilidad durante un año estándar. 

Las personas que supervisan a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno. En 
donde, Supervisión total incluye: manejo de desempeño, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. 
La regla general para porcentajes de tiempo para la supervisión de otros es 5% por cada empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a 
tiene seis reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trabajo deberá ser distribuido en la supervisión de estos empleados-as. 

Responsabilidad de Trabajo # 1 20% 

Apoyar al jefe del departamento en el análisis , evaluación y seguimiento de cada una de las 
etapas de los procesos de libre concurrencia para la contratación de energía a largo plazo 
respaldada por energías renovables cuyos proyectos se conecten a la red de distribución o 
participen en el Mercado Mayorista . 

Tareas Permanentes: 
• Colaborar con el jefe del departamento en la determinación del potencial de recursos renovables para emitir opinión técnica 

sobre la incorporación de nuevas tecnologías en los procesos de libre concurrencia. 
Colaborar con el análisis, evaluación y emitir opinión técnica de las bases de licitación que presenten las empresas distribuidoras. 
Elaborar informe técnico de opinión en el cual se recomienden modificaciones o readecuaciones que la empresa distribuidora 
deba realizar a las bases de licitación o su aprobación. 
Analizar las modificaciones y argumentos expuestos por la empresa distribuidora y emitir un informe técnico mediante el cual se 
recomiende la aprobación de las bases de licitación o no aprobación. Remitir a la Unidad de Asesoría Jurídica el informe 
respectivo con la finalidad de emitir el Acuerdo de aprobación de las bases de licitación. 
Dar seguimiento y supervisión del proceso de libre concurrencia, solicitar información a la distribuidora, y realizar reuniones 
aclaratorias con la distribuidora licitante . 
Colaborar con el jefe del departamento en las reuniones de carácter informativo y divulgativo con los diferentes involucrados en el 
proceso de libre concurrencia (generadores, inversionistas, distribuidores, dependencias de estado, asociaciones, prensa, etc.) . 
Apoyar al departamento en el establecimiento del precio base techo de la energía y los mecanismos de indexación, según la 
tecnología del recurso. En caso de que se requiera elaborar los términos de referencia para la contratación de los servicios de 
consultorías que apoyen al departamento en la determinación del precio techo. 
Participar en Jos Actos de Apertura de Ofertas. 
Analizar el proceso de evaluación y adjudicación de las ofertas. 

• Elaborar un informe técnico que incluye la recomendación sobre la aprobación del proceso de evaluación y adjudicación. 
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Remitir informe técnico a la Unidad de Asesoría Jurídica con la finalidad que ésta emita el acuerdo de aprobación del proceso de 
evaluación y adjudicación. 

• Dar seguimiento y supervisión del proceso de publicación y notificación de los proyectos adjudicados. 
Dar seguimiento y supervisión del proceso de firma de contratos de largo plazo. 
Dar seguimiento del proceso de ejecución y puesta en marcha de los proyectos de generación basados en recursos renovables 
conectados a la red de distribución que firmaron contratos de largo plazo. 
Preparar la opinión técnica de las solicitudes de inscripción de los respectivos contratos de suministro de energía, así como 
también de sus posibles modificaciones. 

Responsabilidad de Trabajo # 2 20% 

Preparar la opinión técnica de proyectos de energía renovable con base a la normativa de 
caracterización de los proyectos sobre los bienes, insumes y servicios que gocen de los 
incentivos fiscales establecidos en la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías 
Renovables en la Generación de Electricidad. 

Tareas Permanentes: 
Evaluar y dar seguimiento a las solicitudes de certificación del proyecto de energía renovable, desde su proceso inicial hasta la 
recomendación del otorgamiento, en los plazos y con la calidad requerida. 
Evaluar si la documentación presentada esta conforme a la normativa establecida en el Acuerdo No 162-E-2012 o el que lo 
reemplace. 

• Elaborar el reporte de la documentación faltante para iniciar el proceso de evaluación de la solicitud de certificación del proyecto 
de energía renovable. La información faltante deberá ser notificada a la Unidad de Asesoría Jurídica para la realización de una 
prevención al solicitante para que complemente la documentación presentada en la solicitud inicial. 
Realizar las inspecciones en los proyectos que la certificación del proyecto de generación de energía renovable. 
Elaborar los informes de opinión técnica de los proyectos de energía renovable a fin de emitir las certificaciones de los proyectos 
que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en la 
Generación de Electricidad y su Reglamento. 

• Elaborar los documentos para que la Superintendencia proceda con la emisión de la certificación del proyecto. Incluye el 
dictamen técnico y el memorándum de remisión. 
Atender consultas de los inversionistas de proyectos de energía renovable, cuando sea requerido. 

Responsabilidad de Trabajo# 3 15% 

Evaluar los proyectos de generación basados en recursos renovables que hayan solic itado su 
inscripción como operador a la SIGET. 

Tareas Permanentes: 
Analizar y verificar que la solicitud de inscripción como generador o comercializador solicitante presenta toda la información 
pertinente al proyecto, datos generales, cronograma de ejecución, análisis financiero, plan de comercialización y diseño técnico. 
Elaborar y presentar para su revisión y aprobación documento con el requerimiento de información pendiente del solicitante de 
inscripción como generador o comercializador. 
Analizar y evaluar la información presentada. 
Coordinar con el solicitante la visita técnica al sitio del proyecto, en caso de ser necesario. 
Realizar visita técnica al sitio del proyecto para recopilación de información. 
Elaborar y presentar para su revisión y aprobación informe técnico sobre el estado del proyecto de generación basado en fuentes 
renovables. 
Remitir informe técnico a la Unidad de Registro y Asesoría Jurídica de la SIGET, con la recomendación sobre la solicitud de 
inscripción. 

• Dar seguimiento al desarrollo, ejecución y puesta en marcha del proyecto. 

Responsabilidad de Trabajo # 4 15% 

Dar seguimiento a proyectos destinados a la generación de energía eléctrica a partir de los 
recursos renovables. 

Tareas Permanentes: 
Realizar reuniones con el desarrollador de proyecto de generación eléctrica respaldados con recurso renovables con el fin de 
realizar las gestiones necesarias para instalar equipos de monitoreo en el proyecto. 

• Coordinar visita técnica al sitio de ubicación del proyecto. 
En caso de ser necesario, instalar equipo de monitoreo para registrar las variables eléctricas principales de la tecnología de 
generación. 
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Area/Organización Propósito de la Relación 

personal y mantenimiento del pago y disciplina. 
f······-···--·-----·-·-··--········-- ···-··········· . . ...... ······················-·······--··- +···········-··- ····································································-····-·-·-·-··--·-·-·····························-··········-·················--··········-···································-····-·--! 

Atender consultas o requerimientos 

Capítulo V 

Gerencia Financiera 

Unidad de Adquisiciones y 
Contratación 1 nstitucional 

Gerencia de Informática. 

Unidad de Auditoría Interna. 

Otras Unidades de la 
Institución. 

Empresas Generadoras 
Concesionarias. 

Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales -
MARN 

Empresa Transmisora. 

Entidades o usuarios. 

Empresas Distribuidoras . 

• 
• Atender o solicitar la política para la formulación 

presupuesto y ejecución del presupuesto. 

Consultar sobre la disponibilidad financiera para 
la formulación de los Planes Operativos y 
estratégicos. 

Tramitar el requerimiento de viáticos internos y 
externos. 

Atender consultas o requerimientos 

Consultar sobre la realización de órdenes de 
compra para capacitaciones autorizadas. 

Remitir informes de la gestión y administración de 
contratos de bienes. 

Coordinar proyectos de desarrollo informático, 
soporte y apoyo técnico. 

Colabora y cumplir con los requerimientos de los 
procesos de control interno de acuerdo a las 
Normas Técnicas de Control Interno Específicas 
(NCIE) de la SIGET y requerimientos de Ley. 

Coordinar acciones y proyectos de interés 
institucional. 

Coordinar la realización de estudios, 
inspecciones, consultas sobre datos de 
instalaciones, equipos e información relacionada 
con la operación de los sitios concesionados . 

Solicitar la validación de la categorización 
proyectos de generación con recurso hidráulico y 
geotérm ico menor a 1 00 kW. 

Realizar inspecciones en conjunto en proyectos 
concesionados. 

Requerir información de proyectos de expansión 
del sistema de transmisión . 

Coordinar la inspección a sitios de obras. 

Asesorar y dar seguimiento a la instalación de 
nuevos proyectos de Generación , atender 
consultas relacionadas con normas, estándares y 
concesiones. 

• Requerir información técnica, para darle 
cumplimiento a la normativa vigente y seguimiento 
conjunto de actividades de los concesionarios . 

f········-·····························--··-····-····························-·······················-······:········:·-·----1································---- ····························-·-·-·-······-·····- ··················--····--··---·-··········-·····-····--· ········-- ·································-····--
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f-------- Area/Organización Propósito de la Relación 

.... ~=~~~~~~~~e~~~~~~o~ellst~~ ____ ] _ 

real1zac1on de estud1os relacionados con la : 
regulación del sector eléctrico . 

Atender cons~itaryc--;ordinar tinanci-amiento y -·1 Entidades Ministeriales, 1• 
Secretaría Técnica de la cooperación técnica para la contratación de 

. Presidencia Organismos ' estudios . 

~ .. ¡~~;_~·~;~Ld~::ció-4. ----co¡a-b-o-ra- y·--;;-um-pl-ir- con 1 os req u erim ientos-de -ios -l 

! Auditoría Externa. 
procesos de control interno de acuerdo a las \ 

f
l Normas Técnicas de Control Interno Especificas ! 

(NTCIE) de la SIGET y requerimientos de Ley. 1 

,_ -- ------- - -- ··----- --- coia.borar y c~m·p¡·¡~-con ios--requerimientos-delos ! 

, Corte de Cuentas de la 
1 República . 

procesos de control interno de acuerdo a las 1 

1 Normas Técnicas de Control Interno Especificas / 

···--··----~--····---··--·----··-
___ . ___ L (NTCIE) de la Sl~-=~ -~-rec¡_~eri~ientos deL~~--' 

Condiciones de Trabajo 
Escriba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 60% 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al interior y exterior del pais) 40% 

Organización Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al 

cual/e reporta, en las casillas inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e 
izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente nivel 

Gerente de Electricidad 

1 

Supervisor inmediato 

Jefe del Departamento de Recursos 
Energéticos Naturales Renovables 

1 

1 1 1 1 1 

Colega Colega Esta posición Colega Colega 

Especialista en 
Recurso Geotérmico 

Capítulo V Sección 04 Página 10 de 10 
Descripción Básica de los Departamento RENAR 
Puestos de Trabajo 03 Especial ista en Recurso Geotérmico 



SIGET 
Sl,IIOBIIOITl-IACMtHUt.I.&.H 

IUCTIItC-01Tnf~-

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Edición: 
Revisión: 
Fecha 

4 
o 
Agosto 2017 

PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO (este grupo incluye al personal que desarrollan labores técnicas y/o Administrativas en áreas especializadas de la 

institución). 

APTITUDES PERSONALES: Conjunto de conocimientos básicos, técni cos y es pecializados de la competencias que permiten 

habil idades necesaria s, para el desem peño de las lab ores, de acuerdo a la natural eza del pu esto de trabajo. 

Comportamientos evaluados: 

l. Co noce l as fu nciones de su puesto? 

2. Dem uestra dominio de conocim ientos técnicos y especial izados? 

3. Pos e e capa ci dad propós iti va y criteri o pro pi o para s el uci o na r 1 as d ifi cu lta des con sensatez y acudir en forma i ndep e ndi ente y eficaz, sin 

neces id ad de que se le proporcione n in strucciones? 

4. Posee habi lid ades para ap l icar conocimien tos teóricos y prácti cos en la resolución de probl emas de traba jo diario? 

S. Proporciona res puestas oportunas a las exige ncias de trabajo? 

CALIDAD DE TRABAJO: lmpl ica tener amp l ios conoci mientes de los temas del á re a qu e és te bajo su res pansa bil idad, a si como también poseer la 

capacidad de comprenderla esencia de los as pectos comp lejos, asegura ndo la eficacia y calidad de l os resu ltados es perados en función de l os 

6. Id entifica las tareas esencia les a rea li za r en el trabajo? 

7. Se dedica a cump lir con su trabajo en el plazo estab lecido, evitand o distrae rse co n as un tos personales? 

8. La jornada l abo ral la realiza de manera respo nsab le, l o cua l le perm ite alcanzar resu ltados sati sfactorios al fin a li zarla? 

9. Comprende la interrelación exis tente de traba jo entre su área y otras areas de l a insti tución?. 

10. Frecuentemente realiza un esfueno mas all á de lo norm al, para darporfi nal i za da un a tarea as ignada o problemas especificas? 

ACTITUDES PERSONALES: Conjunto de cua lid ades que rigen el co mportamiento personal a efecto de fomentar principios y valores en e l quehacer 

laboral y contribuir al incrmento de eficiencia en el personal. 

11. Es puntu al en sus compromisos de trabajo? 

12. Organiza y programa adecua da mente su trabajo? 

13. Sabe como trabajarforman do parte de un eq uip o? 

14. 1nspira y transmite confia nza en sus relaciones interp ers ona les? 

15. Es respetu oso y cons iderado con sus superiores y compañe ros de trabajo? 

ORIENTACION AL CLIENTE INTERNO Y EXTERNO: Implica el com pro miso por comprender y atend er con ca lid ad y transparencia los requeri mie ntas de 

nu es tros cli entes externos (usuarios y opera dores); a si como garantizar ni ve les de sa ti sfacción en la entrega de los servicios a nu es tros clientes 

internos (areas i nternas de la SIGET). 

16. Entiende con facilidad los prob lem as y/o necesidades de sus clientes (internos y/o externos)? 

17. Desarrolla so lu ciones a los problema s de l os cli entes (internos y/o externos), traba jand o jun to con ell os? 

18. Asesora y da al cliente (interno y/o externo) l as alternativa s qu e mejor se adaptan a sus necesidades? 

19. Se apega a los tiempos esti pul ados para la entrega de l os servicios soli citados parlas cli entes (internos y/o externos), exigiéndose cumplir 

20. Hace más de lo que norma lmente el clie nte (nterno y/o externo) espe ra? 

Contactos/Relaciones Clave 
Liste las principales relaciones internas y externas, las cuales se espera el empleado mantenga . Detalle brevemente el propósito de estas interacciones 
(incluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

Area/Organización Propósito de la Relación 
¡----··-
! Internos Gerencia de Electricidad . Recibir lineamientos . 

L. 

1 

!. 

Gestionar aprobaciones . 

Presentar informes cuando 
Departamento sale de vacaciones . 

Asistir a reuniones cuando 
Departamento sale de vacaciones. 

,,,,_,,,___ -=-- - -----:----.. --f ........... ___ ,,,_,, _ 

_ L::fe de Departam~~t~ ~~ ___ J• ~=~i~i~_ li~eamientos . 

el Jefe de 

el jefe de 

..... ..... ................................ ·--·j 

Capítulo V Sección 04 
Departamento RENAR 

Página 7 de 1 O 
Descripción Básica de los 
Puestos de Trabajo 03 Especialista en Recurso Geotérmico 



SIGET SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Edición: 
Revisión: 

4 
o 

Fecha Agosto 2017 

Area/Organización Propósito de la Relación 

Recursos Energéticos 
Naturales Renovables. 

!. 
i 
1• 

Gestionar aprobaciones . 

cumplimiento de metas del Colaborar en el 
departamento. ---------------------........... - """""" _________ J ·····--··········- ·········----------·---·---·-------~---1• Solicitar papelería y formularios de oficina . 

1. Solicitar la revisión de informes 
Asistente Administrativa de la 1 

Gerencia. !• Solicitar el despacho de la correspondencia 

·········------------------- ........................ ---- ___ _j . =~~~~~~~--=~-r~espond~~:i~_?ara firma del~:~:-~t: ___ j 

, Unidad de Estadísticas y 
i Planificación . 

"""-""""--"""--""""-----·-·-·--·-----

Departamento de Cargos y 
Tarifas 

1· El análisis y la evaluación conjunta de estudios 

~ j~_r=-~-~~bE~~~~~~~;:~~1f~es::_::"n _:] 

1

• Análisis y evaluación conjunta de estudios 
relacionados con los cargos regulados . 

!e 
! 

Apoyar en el análisis de proyectos de expans1on , 
del sistema de transmisión y el costo de estos i 
proyectos para determinar la anualidad de 
inversión . 

L. ····-----......... ----········--- ........ J ············-·--··-----·--··------· .. ·--- ················--·--- ···········-··-····-----·----·--·-··¡ 
1 Departamento de ie Apoyar en el análisis y evaluación conjunta de \ 
i Fiscalización y Control de las ji estudios relacionados con estándares técnicos y ! 
¡ Actividades de Distribución y calidad del servicio de electricidad e información \ 

. :~apn:~;;-:-:~~;d~·-·Mercado ........... 1 ~ ----~ep~
0

:a ·~-~:~~-:-~-~:-~-¿~ -~~~:-~~-~-~~::-~-::ii:~ · conJ-~nta · d·~--, 
Mayorista . ! estudios relacionados con la operación del i 

, .... ___ .... __ ......... _ ....... _____ ........... . ............... __ ¡_ ------ ~=~=~~~ Mayori_s~:: _ _____ _ _____ _j 
Departamento de Normas !e Apoyar en el análisis y evaluación conjunta de . 
Técnicas y Calidad del 1 estudios relacionados con normativa técnica e i 
Servicio . 1 información de los operadores del sector eléctrico . 1 

'""""""""""""_" ___ """"""""""" _____ .... """"""""""--""""- """"""""""""""""""""""""""""""--""""""-""""_"¡ 

l Unl·dad de Asesor 'la Jurídl'ca. ,1 • Co
1 
nsult~s sobr

1
e la

1 
c_orrecta interp~etación y 1 

ap icacion de la egis acion del sector electrico. 

~=~~~~~~"d~~~~~~~:~~ ; -¡. f~~~Z!f~~·:b~~~~~~~~?~:~J~~~i=~=j 
1 D~~~~t~;~~t;d~R~~~-~ion;;-¡~--Apoy~ -e-ñ~-p~-t>licacione~ iñie~nas Y exi~rnas -Y 
! Públicas y Comunicaciones . 1 organ1zac1on de eventos . 
~-"""""-"""""'""""""""" _____ """""""""""""""' ________ ...................... j ...................... ---"""""--""""-"""""""""""""""""""" ___ , ............ , ___ ......................... . 

1 Unidad de Planificación 
! 

Gerencia Administrativa 

1• Coordinación para la formulación de los 
Operativos y estratégicos. 

--+-·-""""'""""""'"""""""""""""""" _______ , ........................ """"""""""""""-'" """""""""-""--""""-

• Coordinar el control del activo fijo de su 
dependencia . 

l. Solicitar bienes o servicios necesarios para su 

1 
funcionamiento . 

¡ \ 
L--····-··········--······ ············-1 ...... ......................... __ [~ ____ g9ordinar Pr<?q~~()~ --9~ (jg_t_§qiQ_f}_, g§p§c;i!ªqiQQ_ de .. 1 
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Preparar respuesta a consultas sobre proyectos concesionados, solicitadas por escrito y a requerimientos internos. 
• Preparar los requerimientos logísticos para atender reuniones de trabajo con personal asignado de dichas entidades. 

Revisar informes o documentación que soliciten opinión y preparar documento que consolide las observaciones indicadas. 
Elaborar el informe de evaluación del alcance del requerimiento solicitado por las diferentes entidades. 

• Participar en reuniones, talleres y mesas de trabajo convocadas por otras entidades en relación a temas que atañen al 
departamento y sean designados por el Gerente, Superintendente o Junta de Directores. 

• Participar y apoyar la logística para las reuniones de trabajo con equipo interinstitucional, si el trabajo o proyecto en ejecución lo 
requiere. 
Reportar las actividades realizadas en el informe mensual de actividades del departamento. 

Resolución de Problemas -Hay tres niveles de resolución de problemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son típicamente no repetitivos. 

Por favor indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

El nivel de resolución de problemas en esta plaza es 2. Por qué las actividades están bien definidas pero 
la manera de solucionar los diferentes problemas que resulten se realizará según la complejidad de éste. 

Libertad para Actuar 1 Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

O PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 

~ CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

D AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general) 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej.: Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: " o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral " 

Nivel de Enseñanza "T R~~-~~;id~ r Deseable T rit~i~-R~~~~;¡d~ .. - ---
·······--·-···-----·-··-·- L- 1 ¡ superior --- --~----.. T O T iñ9eñiero Electricista:o Mecánico-oEiectrome~-ñicüüaü·rrr; ·¡;:;ic:;:;-·· .. ··· ...... --·¡ 

r .. .. ... , ............................ ¡ __ 

0 
___ 1--- ~ - l__Li~~t::J~i_9.9_º_en Física o Geofí~i~9<?f..í~j~_9-0uímico. 

¡ Especialización 1 : ~~=~~:~~~: 

.. _._·_·_·_·_·_-_ .. _·_·_·_.

1

1_ .. _ ... _._ ..... _ ...... _~_ .. -_ -I:Eª~S:~r::e,~~:::::c,ón 
¡ -Gestión y Evaluación de Proyectos de Inversión . 

............................. .L ............ ·-··---····--··- _j__:__ D~---~~P~-~?J.~.?.;-ª-~-!.q __ ~----~~---·º-~-q-~~r.~ .. i .. ~ ........................................................................... __ 

Diplomado 

Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 

• Experiencia mínima entre 3 y 5 años en el sector eléctrico. 

Capítulo V Sección 04 Página 5 de 10 
Descripción Básica de los Departamento RENAR 
Puestos de Trabajo 03 Especialista en Recurso Geotérmico 



SIGET SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

• Conocimiento de diseño y operación de sistemas geotérmicos 

Deseable: 

• Conocimiento de operación de centrales que utilicen el recurso geotérmico 

Edición: 
Revisión: 
Fecha 

4 
o 
Agosto 2017 

• Experiencia de un año en el diseño, supervisión y construcción de proyectos geotérmicos e 
instalaciones auxiliares. 

Habilidades Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduria 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 

• Conocimientos de normativa técnica rectora del Sector Eléctrico y estructura organizativa de los 
operadores del Sector Eléctrico. 

• Habilidad analítica para resolver problemas técnicos. 
• Conocimiento de Formulación y Evaluación de proyectos de Recursos Naturales. 
• Conocimiento de las características técnicas y la forma de operación del sistema eléctrico. 
• Conocimiento de Modelos Computacionales de Simulación y sistemas CAD. 
• Conocimiento medio de inglés. 
• Manejo de ofimática: procesadores de texto, hojas electrónicas y programas de presentaciones 
• Facilidad para la elaboración de presupuestos y hojas de cálculo. 

Deseable: 

• Técnicas de comunicación efectiva. 
• Habilidades de negociación con personas difíciles. 
• Alta disposición para el aprendizaje. 

Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enlistan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la información y auto evaluarse contestando las preguntas a su criterio. 
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• Definir y someter a consideración de la jefatura el programa anual de inspecciones a Jos proyectos de concesiones en operación. 
• Realizar las inspecciones técnicas en los proyectos que tienen la concesión para la explotación del recurso Geotérmico y se 

encuentran en la fase de desarrollo, se debe realizar al menos 2 inspecciones anualmente, una por sitio concesionado. 
• Elaborar el informe de Jos resultados de las inspecciones técnicas realizadas anualmente en Jos sitios concesionados. 

Realizar a requerimiento de la Superintendencia y la Gerencia de Electricidad las auditorías técnicas a las concesiones. 
• Elaborar el informe de dictamen técnico que permita a la Superintendencia el recomendar se inicie el proceso de terminación del 

contrato de concesión en razón de la determinación de reincidencias en el incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
mismo, o de las fijadas por la Ley General de Electricidad. 

• Elaborar el informe que contenga la evaluación del análisis realizado a las solicitudes de renuncias de los concesionarios de 
explotación de recursos geotérmicos. 

• Elaborar el informe que contenga la evaluación del análisis realizado a las solicitudes de transferencias de las concesiones. 
• Elaborar el informe que contenga la evaluación del análisis realizado a solicitudes de modificaciones de las concesiones. 

Asistir a la jefatura en la ejecución de estudios para la revisión de Jos informes de avance en la ejecución de las centrales 
generadoras que utilizan Recurso Geotérmico para la generación de energía eléctrica, cuando corresponda. 
Atender consultas de los concesionarios. 

• Elaborar los términos de referencia para la contratación de los servicios de consultorías que apoyen al departamento en el 
peritaje de la información de estudios asociados a la evaluación del recurso concesionado. 

• Identificar incumplimientos de los concesionarios que sean infractores a la Ley General de Electricidad y los Reglamentos. 
• Atender consultas de los concesionarios. 
• Elaborar, cuando se requiera, Jos proyectos de acuerdos o resoluciones para los concesionarios. Las propuestas de acuerdos 

son revisadas por la jefatura y el Gerente, quienes remiten la propuesta a la Unidad de Asesoría Jurídica. 
Reportar las actividades realizadas en el informe mensual de actividades del departamento. 

Responsabilidad de Trabajo # 4 10% 

Preparar la opinión técnica de proyectos geotérmicos y de energía renovable no convencional 
con base a la normativa de caracterización de los proyectos sobre los bienes, insumas y servicios 
que gocen de los incentivos fiscales establecidos en la Ley de Incentivos Fiscales para el 
Fomento de las Energías Renovables en la Generación de Electricidad. 

Tareas Permanentes: 
• Evaluar y dar seguimiento a las solicitudes de certificación para incentivos fiscales del proyecto de energía renovable, desde su 

proceso inicial hasta la recomendación del otorgamiento, en los plazos y con la calidad requerida. 
• Elaborar el reporte de la documentación faltante para iniciar el proceso de evaluación de la solicitud de certificación del proyecto 

de energía renovable. La información faltante deberá ser notificada a la Unidad de Asesoría Jurídica para la realización de una 
prevención al solicitante para que complemente la solicitud original. 
Realizar las inspecciones en Jos proyectos de generación de energía renovable. 
Evaluar si la documentación presentada esta conforme a la normativa establecida en el Acuerdo N° 162-E-2012 ó el que Jo 
reemplace. 
Elaborar los informes de opinión técnica de los proyectos de energía renovable a fin de emitir las certificaciones de los proyectos 
que cumplan con Jos requisitos establecidos en la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en la 
Generación de Electricidad y su Reglamento. 

• Elaborar los documentos para que la Superintendencia proceda con la emisión de la certificación del proyecto. Incluye el 
dictamen técnico y el memorándum de remisión. 
Atender consultas de Jos inversionistas de proyectos de energía renovable. 

Responsabilidad de Trabajo # 5 10% 

Evaluar los proyectos de generación basados en recursos renovables que hayan solicitado su 
inscripción como operador a la SIGET. 

Tareas Permanentes: 

Analizar y verificar que la solicitud de inscripción como generador o comercializador solicitante presenta toda la información 
pertinente al proyecto, datos generales, cronograma de ejecución, análisis financiero, plan de comercialización y diseño técnico. 
Elaborar y presentar para su revisión y aprobación documento con el requerimiento de información pendiente del solicitante de 
inscripción como generador o comercializador. 
Analizar y evaluar la información presentada. 
Coordinar con el solicitante la visita técnica al sitio del proyecto, en caso de ser necesario. 

• Realizar visita técnica al sitio del proyecto para recopilación de información. 
Elaborar y presentar para su revisión y aprobación informe técnico sobre el estado del proyecto de generación basado en fuentes 
renovables. 
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• Remitir informe técnico a la Unidad de Registro y Asesoría Jurídica de la SIGET, con la recomendación sobre la solicitudes de 
inscripción. 

• Dar seguimiento al desarrollo, ejecución y puesta en marcha del proyecto. 

Responsabilidad de Trabajo # 6 10% 

Apoyar en las actividades administrativas del departamento con calidad y profesionalismo, en el tiempo 
requerido para cumplir con los objetivos y metas del departamento. 

Tareas Permanentes: 
• Participar en las reuniones de coordinación de actividades del Departamento. 

Elaborar el plan operativo anual para el seguimiento de las concesiones de recurso Geotérmico, sobre la base de tos planes 
estratégicos de la Gerencia de Electricidad y las estrategias institucionales. 
Preparar respuesta a requerimientos de información que soliciten otras unidades de S/GET. 
Participar en grupos de trabajo que se formen al interior de la Gerencia de Electricidad. En caso de ser necesario elaborar 
informes de participación. 
Proponer y apoyar en la elaboración del presupuesto del Departamento. 
Llevar un control de la correspondencia recibida y despachada de cada expediente de tos concesionarios bajo su 
responsabilidad. El expediente de cada concesión otorgada debe estar actualizado según la última correspondencia 
despachada/recibida. 

• Elaborar el informe mensual del avance del programa de trabajo para el seguimiento de las concesiones de recurso Geotérmico. 
Participar en las reuniones periódicas de la institución, convocadas por otras unidades y en los espacios de pensamiento 
estratégico, reflexión y aprendizaje, con el objetivo de compartir y aprender de otras experiencias y conocimientos, contribuyendo 
a generar soluciones innovadoras en las áreas de gestión de la SIGET. 
Identificar y proponer oportunidades de capacitación y desarrollo sobre temas del uso del recurso geotérmico y temas afines. En 
caso de ser necesario elaborar informes de participación. 
Llevar un control y resguardo del equipo informático, cámara fotográfica, sistema de posicionamiento global (GPS), drone y de 
medición que se dispongan en el Departamento. 
Realizar las gestiones para la adquisición y contratación de bienes y servicios del departamento. 

Responsabilidad de Trabajo # 7 5% 

Colaborar en el desarrollo de propuestas de normativas referentes a las concesiones de proyectos de 
generación que utilizan el recurso Geotérmico, para el cumplimiento de la actividad reguladora de SIGET. 

Tareas Permanentes: 

Investigar sobre normas y estándares técnicos para otorgamiento de concesiones para la explotación de Recursos Geotérmicos 
para la generación de energía eléctrica, así como la actualización de las mismas según los cambios regulatorios que se emitan. 

• Participar en reuniones de trabajo con el personal técnico del departamento y de la Unidad de Asesoría Jurídica para definir 
propuesta final de normativa. 
Colaborar en coordinación con la Unidad de Asesoría Jurídica en la elaboración del proyecto de normativa a ser aprobada según 
el proceso que defina el Superintendente 
Apoyar y dar seguimiento al proceso de consulta participativa, que incluye: elaborar informe de evaluación de observaciones a 
proyecto de normativa, reuniones técnicas con participantes en el proceso y definir la propuesta final para su aprobación. 
Investigar sobre las normas específicas para el seguimiento y evaluación de la sostenibilidad de los recursos renovables 
concesionados para colaborar y/o proponer la elaboración de un proyecto normativo. 
Divulgar y brindar respuestas a las consultas relacionadas con las normativas que sean emitidas por la SIGET, preparar y 
realizar presentaciones de la misma en las entidades que lo soliciten. 
Administrar contratos de consultorías en caso de que por la naturaleza o complejidad de la normativa requiera la contratación de 
un experto o consultor que apoye el trabajo del departamento, cuando sea requerido por la Junta de Directores, Superintendente 
o Gerente de Electricidad. 

• Reportar las actividades realizadas en el informe mensual de actividades del departamento. 

Responsabilidad de Trabajo # 8 5% 

Atender requerimientos de información de concesionarios, inversionistas y de apoyo técnico de entidades 
nacionales y organismos internacionales cuando se requiera para participar en proyectos 
interinstitucionales y que sea delegado por la Superintendencia. 

Tareas Permanentes: 

Preparar respuesta a consultas o requerimientos solicitados a SIGET sobre proyectos de generación de energía renovable. 
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ESPECIALISTA EN RECURSO 
GEOTÉRMICOS 
Título del Puesto 

GERENCIA DE ELECTRICIDAD. 

Gerencia /Unidad Asesora/Jefatura Técnica 
EXPERTO -1-

Familia de Puesto Número de 

Objetivo del Puesto: 

AGOSTO 2017 
Fecha de Revisión de DP 

Edición: 
Revisión: 
Fecha 

4 
o 
Agosto 2017 

•14• 

Grado/Nivel Puesto 

En un párrafo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en las funciones generales por las que la posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere una lista de actividades, sino la Misión principal del puesto. 

Asistir y/o colaborar con el Jefe de Departamento de Recursos Energéticos Naturales 
Renovables , en el cumplimiento de las funciones y alcances del departamento referente a las 
concesiones de recurso geotérmico y del Plan de Trabajo que le sean asignadas . 

Responsabilidades: 
Describa las principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por los que la posición es responsable (se recomienda limitar a ocho las 
responsabilidades) . Incluya POR QUÉ es llevada a cabo y su impacto en la institución. Liste las responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en cada responsabilidad durante un año estándar. 

Las personas que supervisan a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno. En 
donde, Supervisión total incluye: manejo de desempeño, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. 
La regla general para porcentajes de tiempo para la supervisión de otros es 5% por cada empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a 
tiene seis reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trabajo deberá ser distribuido en la supervisión de estos empleados-as. 

Responsabilidad de Trabajo # 1 20% 

Evaluar y Preparar la información referente a la solicitud de permiso de estudios y concesiones 
del Recurso Geotérmico , con calidad y profesionalismo en el tiempo requerido para cumplir con 
los objetivos y metas del departamento . De conformidad a la Ley General de Electricidad , su 
Reglamento , normativas y la Ley Reguladora para el Otorgamiento de Concesiones de Proyectos 
de Generación Eléctrica en Pequeña Escala ; en los diferentes procesos existen plazos de 
estricto cumplimiento . 

Tareas Permanentes: 
Brindar apoyo al Jefe de Departamento en los temas relacionados con las concesiones Geotérmicas. 
Evaluar y dar seguimiento a las solicitudes de concesión, desde su proceso inicial hasta la recomendación del otorgamiento, en 
los plazos y con la calidad requerida. 

• En caso de proyectos menores a cien kilovatios (100 kil'v? preparar la documentación para tramitar en el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales-MARN- la validación del proyecto en la categoría A, según la cual se le exime de presentar la 
documentación ambiental, tal como lo establece el Acuerdo N° 33 del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN) de fecha ocho de mayo de dos mil doce. 
Realizar las inspecciones técnicas en los proyectos que solicitan la concesión para utilizar el recurso Geotérmico para la 
generación de energía eléctrica. 
Elaborar el reporte de la documentación faltante para iniciar el proceso de evaluación de solicitudes de otorgamiento de 
concesiones de explotación de Recursos Geotérmicos para la generación de energía eléctrica. La información faltante se deberá 
notificar a la Unidad de Asesoría Jurídica para la realización de una prevención al solicitante para que complemente la solicitud 
original. 
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• Elaborar el informe sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de la solicitud de concesiones para la explotación de Recursos 
Geotérmicos para la generación de energía eléctrica. 

• Elaborar el informe que contenga los datos del proyecto y remitir a la jefatura para su revisión, a efecto de recibir 
pronunciamientos en caso de existir oposición y/o proyectos excluyentes. 
Elaborar el informe de la documentación relacionada con los escritos de oposición y/o proyectos excluyentes que se hayan 
presentado, así como la respuesta del solicitante de concesión a los documentos antes mencionados. 

• Elaborar el informe de la selección del proyecto a licitar para el recurso de concesión solicitado en proyectos mayores a 5 MW. 
Elaborar la documentación para iniciar el proceso de calificación de entidades interesadas en el proyecto. 
Elaborar la documentación para realizar el proceso de recepción de ofertas y recomendación de adjudicación de la concesión. 
Elaborar propuestas para las especificaciones técnicas del contrato de concesión. 

• Elaborar el informe de evaluación de la solicitud de concesión para ser remitido a la Asamblea Legislativa. 
• Elaborar los informes requeridos por la Asamblea Legislativa de las solicitudes de concesión que se hayan remitido. 

Elaborar la documentación para el otorgamiento y renovación de permisos para la realización de estudios de explotación de 
recursos Geotérmicos, de conformidad a lo establecido en la Ley General de Electricidad y la Ley para el Otorgamiento de 
Concesiones de Proyectos de Generación Eléctrica en Pequeña Escala. 
Administrar contratos de consultorías en caso de que por la naturaleza o complejidad de la concesión solicitada requiera la 
contratación de un experto o consultor que apoye el trabajo del departamento, cuando sea requerido por la Junta de Directores, 
Superintendente o Gerente de Electricidad. 

• Reportar las actividades realizadas en el informe mensual de actividades del departamento 

Responsabilidad de Trabajo# 2 20% 

Verificar el cumplimiento de los contratos de concesiones Geotérmicas de las centrales en 
operación. Actualmente se tienen dos (2) concesiones que están operando y se encuentran ubicadas en 
los departamentos de Ahuachapán y Usulután. En este trabajo se debe definir anualmente un 
programa de seguimiento a cada contrato, que incluya la inspección a los sitios concesionados y 
la evaluación de los informes de operación que se indican en el contrato de concesión respectivo. 

Tareas Permanentes: 
Definir y someter a consideración de la jefatura el programa anual de inspecciones técnicas a Jos proyectos de concesiones en 
operación. 
Realizar las inspecciones técnicas en los proyectos que tienen la concesión para la explotación del recurso Geotérmico y se 
encuentran en la fase de operación, se debe realizar al menos 2 inspecciones anualmente, una por sitio concesionado. 

• Elaborar el informe de los resultados de las inspecciones técnicas realizadas anualmente en Jos sitios concesionados en 
operación. 
Elaborar el informe de evaluación de la información que se tiene de Jos concesionarios, en especial el informe de operación que 
remiten a la SJGET como parte de las obligaciones de los contratos de concesión. 
Realizar a requerimiento de la Superintendencia y la Gerencia de Electricidad las auditorías técnicas a las concesiones. 
Elaborar el informe de dictamen técnico que permita a la Superintendencia el recomendar se inicie el proceso de terminación del 
contrato de concesión en razón de la determinación de reincidencias en el incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
mismo, o de las fijadas por la Ley General de Electricidad. 
Elaborar el informe de la evaluación del análisis realizado a las solicitudes de renuncias de los concesionarios de explotación de 
recursos. 
Elaborar el informe de la evaluación del análisis realizado a las solicitudes de transferencias de las concesiones. 
Elaborar el informe que contenga la evaluación del análisis realizado a solicitudes de modificaciones de las concesiones. 

• Elaborar los términos de referencia para la contratación de Jos servicios de consultorías que apoyen al departamento en el 
peritaje de la información de estudios asociados a la evaluación del recurso concesionado. 
Asistir a la jefatura en la ejecución de estudios para la revisión de los informes de operación de las centrales generadoras que 
utilizan Recurso Geotérmico para la generación de energía eléctrica, en caso de ser autorizado por el Superintendente. 
Identificar incumplimientos de los concesionarios que sean infractores a la Ley General de Electricidad y los Reglamentos. 
Atender consultas de los concesionarios. 

• Reportar las actividades realizadas en el informe mensual de actividades del departamento. 

Responsabilidad de Trabajo # 3 20% 

Verificar el seguimiento del contrato de las concesiones Geotérmicas que se encuentra en 
proceso de construcción - a la fecha se tienen dos (2) proyectos en desarrollo-. Para lo cual se 
debe definir anualmente un programa de seguimiento a cada contrato, que incluya la inspección a 
los sitios concesionados y la evaluación de los informes de avance de construcción que se 
indican en el contrato de concesión. 
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Área/Organización Propósito de la Relación 

¡• Solicitar la validación de la 
de categorización de proyectos 

i generac1on con recurso hidrául ico y ! 
Ministerio de Medio Ambiente Y l. 
Recursos Naturales- MARN geotérmico menor a 100 kW . 

Realizar inspecciones en conjunto en 1 

r--- . . ------ l
. . d j 

... _______ _ _ ~~~~==~~-s=~nc~=~~~~--~s ~----------·------1 
, • Requerir información de proyectos de 1 

expansión del sistema de transmisión . 

1 Empresa Transmisora. ¡ • Evaluar presupuestos de obra de los 
1 proyectos de inversión . 
1 ·····················-··········--··-····--··············· ·----~~~~;:;~¡:¡~~~~:=~: 
1 Generación, atender consultas 

1 

Entidades o usuarios. 
1 relacionadas con normas, estándares y 

1 
1 concesiones . 

r·····-·-·-··---........ ____ ............... _. ·················-------·---¡-; !~~~~.~~~-r-~-a-f-~--:ó-~-0-t~-:-, ~~it~:~·-·pv~~~~~=rl~ 1 

1. Empresas Distribuidoras . 1 seguimiento conjunto de actividades de 
: 1 los concesionarios . 
1 ' 

~~:~~~:;~:;~~;~~~~~ro~;.r~~~~~r ~~{i~~~~~~f~a~~~;1;~~~~~~~:~ 
: Entidades Ministeriales, Secretaría 1 • Atender consultar y coordinar 1 

1 Técnica de la Presidencia 1 financiamiento y cooperación técnica 1 

: Organismos Financieros Y de 1 para la contratación de estudios. ! 

r~~=:r~ecio~ - ······· ¡. ~A~fE~~~~i~~~1:::f~~~i~i~o~ 
! 

(NTCIE) de la SIGET y requerimientos de ¡ 
Ley. 

·············································-----·····Í ····················-·----·············-············- ··········································-··········· ········---i 
1 • Colaborar y cumplir con los 1 

1 requerimientos de los procesos de control i 

.1

.!

1 interno de acuerdo a las Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas , 

. (NTCIE) de la SIGET y requerimientos de ! 

Corte de Cuentas de la República. 

1 

··················-··-···--·--_¡_ 
1 Ley. J 

····················---···--··················---············ .... ... ····················-··· ......... .!... __________ ············-········-··-····----··-·- ············-··--··-······-···-······-····-----' 
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Condiciones de Trabajo 

Edición: 
Revisión: 
Fecha 

Escriba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al interior y exterior del país) 

4 
o 
Agosto 2017 

60% 

40% 

Org.a.nización. Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al 

cual le reporta, en las casillas inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e 
izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente nivel 

Gerente de Electricidad 

1 

Supervisor inmediato 

Jefe del Departamento de 
Recursos Energéticos 
Naturales Renovables 

1 

1 1 1 1 1 

Colega Colega Esta posición Colega Colega 

Especialista en 
Recurso 

Hidráulico 
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Área/Organización Propósito de la Relación 

• Recibir lineamientos . 

1 Jefe de Departamento de Recursos i • Gestionar aprobaciones . 
Energéticos Naturales Renovables. • Colaborar en el cumplimiento de metas 

.~' _·······-····-·····- ····························--····--------·----------L .. del?~p~rta~~~~?~ -
Solicitar papelería y ---torm~iari-os - - d·e-l 
oficina. 

1 • 
1 

• Solicitar la revisión de informes 

Solicitar el despacho de la i 
1 Asistente Administrativa de 

1 
la 

• 
J Gerencia. 

1 

correspondencia . 

• Entregar correspondencia para firma del ! 

¡----- · 
• 

Geren~~ : . _ _ __ ________ _j 
El análisis y la evaluación conjunta de 1 

estudios referente a la elaboración y 1 

evaluación de proyecto de generación · 1 Unidad de Estadística y 
Planificación . que se encuentren en proceso de 

solicitud de concesiones . · 
···································-··········-·········-·············--·········+-··--·---- ····································---------· -··----- -·--- -l 

• Análisis y evaluación conjunta de 
estudios relacionados con los cargos 

1 

regulados. 

Departamento de Cargos y Tarifas. 
1 • 

i 
Apoyar en el análisis constructivo de los 
proyectos de expansión del sistema de 
transmisión y el costo de estos proyectos ¡ 
para determinar la anualidad de i 
inversión . 

-- - -- --· - -·-- - i ~ Apoyar e~ el an-álisis y evaluación ¡ 

Departamento de Fiscalización y 1 conjunta de estudios relacionados con 
Control de las Actividades de 1 estándares técnicos y calidad del servicio 
Distribución y Transmisión . de electricidad e información de los 

1 operadores del sector eléctrico. ' 

-· - ... - ~ ~ --Apoyar en -- ei-- an-áiisis -y evaluación J 

Departamento de Mercado 1 conjunta de estudios relacionados con la 
Mayorista. 1 operación del Mercado Mayorista. 

············- ········--··- ················-·----- ····················-···-·-·····-····-·····-·-1 ···-····-·-····-··-····-····-·-··- ······················--·- ·············-···-·········-·--·-·---··········--········- ···········---.. ----.¡ 
• Apoyar en el análisis y evaluación 

Departamento de Normas Técnicas y ¡ conjunta de estudios relacionados con 
Calidad del Servicio . 1 normativa técnica e información de los 

l·- ······- -· _ _____ _ - --L--~~=~~dores del sec~~~=~~~tric_~_: __ _ 
1 • Consultas sobre la co-r-re····c······t····a--1 

! Unidad de Asesoría Jurídica . interpretación y aplicación 
legislación del sector eléctrico. 

de la 

1 
~-----··------- ··········--·---·-········· ····························· + ~············ca·nsüita-s--s-o-bre- procedimientos de i 

y J registro de operadores, actualización y 1 1 Registro de Electricidad 
1 Telecomunicaciones. 
! 

! consulta de documentos y estadísticas i 
del mercado . 

.................................... _1 ... __ ........... ················································-········· . . ························-··-··-···············-··-----~'--·····-·································· .... ········-······ 

Capítulo V Sección 04 Página 8 de 11 
Descripción Básica de los Departamento RENAR 
Puestos de Trabajo 02 Especialista en Recurso Hidráulico 



SIGET 
-IIIII'ITI-.:1/o -IIAI.DII. 

IUCTitlltiOlO Y TtU~NIC.IoCIOioiU 

Externos 

Capítulo V 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Edición: 
Revisión: 

4 
o 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Fecha Agosto 2017 

Área/Organización Propósito de la Relación 

Departamento de Relaciones 
Públicas y Comunicaciones. 

Unidad de Planificación 

Gerencia Administrativa 

Gerencia Financiera 

Unidad de Adquisiciones y 
Contratación Institucional -UACI-

Gerencia de Informática . 

Unidad de Auditoría Interna . 

Otras Unidades de la Institución . 

Empresas 
Concesionarias. 

Generadoras 

Sección 04 

• Apoyo en publicaciones internas 
externas y organ ización de eventos . 

y 

• Coordinación para la formulación de los 
Planes Operativos y estratégicos . 

• Coordinar el control del activo fijo de su 
dependencia . 

• Solicitar bienes o servicios necesarios 
para su funcionamiento . 

• Coordinar procesos de dotación, 
capacitación de personal y mantenimiento 
del pago y disciplina. 

• Atender consultas o requerimientos 

• Atender o solicitar la política para la 
formulación presupuesto y ejecución del 
presupuesto . 

• Consultar sobre la disponibilidad 
financiera para la formulación de los 
Planes Operativos y estratégicos . 

• Tramitar el requerimiento de viáticos 
internos y externos . 

• Atender consultas o requerimientos 

• Consultar sobre la rea lización de órdenes 
de compra para capacitaciones 
autorizadas. 

• Remitir informes de la gestión y 
administración de contratos de bienes. 

• Coordinar proyectos de desarrollo 
informático, soporte y apoyo técnico . 

• Colabora y cumplir con los 
requerimientos de los procesos de contro l 
interno de acuerdo a las Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas 
(NTCIE) de la SIGET y requerimientos de 
Ley. 

• Coordinar acciones y proyectos de 
interés institucional . 

• Coordinar la realización de estudios, 
inspecciones, consultas sobre datos de 
instalaciones, equipos e información 
relac ionada con la operación de los sitios 
concesionados. 

Página 9 de 11 
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Requerida: 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

• Experiencia mínima entre 3 y 5 años en el sector eléctrico. 
• Conocimiento de diseño y operación de sistemas hidráulicos. 
• Participación en el diseño y construcción de proyectos hidroeléctricos. 

Deseable: 

• Conocimiento de Operación de Centrales Hidroeléctricas 

Edición: 
Revisión: 
Fecha 

4 
o 
Agosto 2017 

• Experiencia de un año en el diseño, supervisión y construcción de proyectos hidroeléctricos. 

Habilidades Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 

• Habilidad analítica para resolver problemas técnicos. 
• Conocimiento de Formulación y Evaluación de proyectos de Recursos Naturales. 
• Conocimientos de normativa técnica rectora del Sector Eléctrico y estructura organizativa de los 

operadores del Sector Eléctrico. 
• Conocimiento de las características técnicas y la forma de operación del sistema eléctrico. 
• Conocimiento de Modelos Computacionales de Simulación y sistemas CAD. 
• Conocimiento medio de inglés. 
• Manejo de ofimática: procesadores de texto, hojas electrónicas y programas de presentaciones 
• Facilidad para la elaboración de presupuestos y hojas de cálculo. 

Deseable: 

• Técnicas de comunicación efectiva 
• Habilidades de negociación con personas difíciles 
• Alta disposición para el aprendizaje 

Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enlistan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la información y auto evaluarse contestando las preguntas a su criterio. 
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PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO (este grupo incluye al personal que desarrollan labores técnicas y/o Administrativas en áreas especializadas de la 

Institución). 

APTITUDES PERSONALES: Conju nto de conocimientos básicos, técn icos y especi ali zados de la competencias que pe rm iten poner en prá cti ca las 

habilidades nece sarias , para el des empeño de las labores, de acuerdo a la naturaleza del puesto de trabajo. 

Comportamientos evaluados: 

l. Conoce las funci ones de su pues to? 

2. Demues t ra domi ni o de conocimientos técni cos y especializados? 

3. Pose e ca pa ci dad propós i t i va y cri te ri o pro pi o para solucionar 1 as di fi cul ta des con sensatez y acudi r en forma i nde pendiente y eficaz, sin 

necesida d de que se l e proporci onen i nstrucciones? 

4. Posee habi l idades para aplica r conocimientos teóricos y prácti cos en la resol ución de problemas de traba jo di ario? 

S. Proporciona res puestas oportunas a las exigencias de t ra bajo? 

CALIDAD DE TRABAJO: lmpl ica te ner ampl ios conocimientos de los temas del á re a que éste bajo su res ponsabi 1 i da d, a si como también poseer la 

capacidad de comprenderl a esencia de los aspectos compl ejos, asegurando la eficacia y calidad de Jos resultados espe rados en función de los 

objetivos inst ituciona les. 

6. 1dentifica las t areas ese nciales a rea li za r en el t rabajo? 

7. Se dedica a cumpl ir con su t rabajo en el plazo estableci do, evitando di strae rse con asuntos persona les? 

8. La jorna da laboral l a rea l i za de manera res ponsable, lo cua l le permite alcanzar res ul tados sa t isfactorios al f inal i zarla? 

9. Compre nde l a in te rrel ación existente de t raba jo entre su área y otras areas de la institución?. 

10. Frecuentemente rea l i za un esfue rzo ma s al l á de lo normal , para da r por fi nalizada una tarea asigna da o prob lemas específicos? 

ACTITUDES PERSONALES: Conjunto de cual i da des que rigen el comportamiento personal a efecto de fomentar princi pi os y va lores en el quehacer 

laboral y contribu i r a l i ncrmento de efici enci a en el personal. 

11. Es puntual en sus compromisos de t ra bajo? 

12. Organ i za y programa adecuadamente su trabajo? 

13. Sa be como trabajar formando parte de un equ ipo? 

14. 1nspira y transmi te conf ia nza en sus relaciones interpersona l es? 

15. Es res petuoso y considerado con sus superiores y compa ñe ros de trabajo? 

ORIENTACION AL CLIENTE INTERNO Y EXTERNO: Impli ca el compromiso por comprender y atender con cal i dad y t ranspa rencia los requerimi entos de 

nuestros clientes externos (usuari os y ope radores); asi como garant izar niveles de sati sfacción en la en trega de Jos servicios a nuestros clientes 

internos (a reas i nternas de la SIGET). 

16. Entiende con faci l idad l os probl emas y/ o necesida des de sus cli entes (i nternos y/ o externos )? 

17. Desarrol l a sol uci ones a los problemas de los cl ien tes (intern os y/ o externos), trabajando junto con ellos? 

l B. Ase sora y da al cl i ente (interno y/o externo) las al terna tivas que mejor se adaptan a sus necesidades? 

19.Se apega a los tiempos esti pula dos para la entrega de los servi cios sol i ci tados por los cli entes (i nternos y/ o externos), exigiéndose cumpl ir 

20. Hace más de l o que norma lmente el cli ente (nterno y/o externo) espera? 

Contactos/Relaciones Clave 
Liste las principales relaciones internas y externas. las cuales se espera el empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones 
(incluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

,----···· 
Área/Organización Propósito de la Relación 1 

Internos Gerencia de Electricidad . 

Capítulo V Sección 04 
Descripción Básica de los Departamento RENAR 

• Recibir lineamientos. 

• Gestionar aprobaciones. 

• Presentar informes cuando el Jefe de 
Departamento sale de vacaciones. 

• Asistir a reuniones cuando el jefe de 
Departamento sale de vacaciones. 
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Responsabilidad de Trabajo # 6 10% 

Apoyar en las actividades administrativas del departamento con la calidad y en el tiempo requerido para 
cumplir con los objetivos y metas del departamento. 

Tareas Permanentes: 
Participar en las reuniones de coordinación de actividades del Departamento. 
Elaborar el plan operativo anual para el seguimiento de las concesiones de recurso hidráulico, sobre la base de los planes 
estratégicos de la Gerencia de Electricidad y las estrategias institucionales. 
Preparar respuesta a requerimientos de información que soliciten otras unidades de SIGET. 

• Participar en grupos de trabajo que se formen al interior de la Gerencia de Electricidad. En caso de ser necesario elaborar 
informes de participación. 

• Proponer y apoyar en la elaboración del presupuesto del Departamento. 
• Llevar un control de la correspondencia recibida y despachada de cada expediente de los concesionarios bajo su 

responsabilidad. El expediente de cada concesión otorgada debe estar actualizado a la última correspondencia 
despachada/recibida. 
Elaborar el informe mensual del avance del programa de trabajo para el seguimiento de las concesiones de recurso hidráulico. 

• Participar en las reuniones periódicas de la institución, convocadas por otras unidades y en los espacios de pensamiento 
estratégico, reflexión y aprendizaje, con el objetivo de compartir y aprender de otras experiencias y conocimientos, contribuyendo 
a generar soluciones innovadoras en las áreas de gestión de la SIGET. 

• Identificar y proponer oportunidades de capacitación y desarrollo sobre temas del uso del recurso hídrico y temas afines. En caso 
de ser necesario elaborar informes de participación. 
Llevar un control y resguardo del equipo informático, cámara fotográfica, sistema de posicionamiento global (GPS), drone y de 
medición que se dispongan en el Departamento. 
Realizar las gestiones para la adquisición y contratación de bienes y servicios del departamento. 

Responsabilidad de Trabajo # 7 5% 

Colaborar en el desarrollo de propuestas de normativas referentes a las concesiones de proyectos de 
generación que utilizan el recurso hidráulico, para el cumplimiento de la actividad reguladora de SIGET. 

Tareas Permanentes: 
Investigar sobre normas y estándares técnicos para otorgamiento de concesiones para la explotación de Recursos Hidráulicos 
para la generación de energía eléctrica, así como la actualización de las mismas según los cambios regulatorios que se emitan. 

• Participar en reuniones de trabajo con el personal técnico del departamento y de la Unidad de Asesoría Jurídica para definir 
propuesta final de normativa. 

• Colaborar en coordinación con la Unidad de Asesoría Jurídica en la elaboración del proyecto de normativa a ser aprobada según 
el proceso que defina el Superintendente. 
Apoyar y dar seguimiento al proceso de consulta participativa, que incluye: elaborar informe de evaluación de observaciones a 
proyecto de normativa, reuniones técnicas con participantes en el proceso y definir la propuesta final para su aprobación. 
Investigar sobre las normas específicas para el seguimiento y evaluación de la sostenibilidad de los recursos renovables 
concesionados para colaborar y/o proponer la elaboración de un proyecto normativo. 
Divulgar y brindar respuestas a las consultas relacionadas con las normativas que sean emitidas por la SIGET y preparar y 
realizar presentaciones de la misma en las entidades que lo soliciten. 
Administrar contratos de consultorías en caso de que por la naturaleza o complejidad de la normativa requiera la contratación de 
un experto o consultor que apoye el trabajo del departamento, cuando sea requerido por la Junta de Directores, Superintendente 
o Gerente de Electricidad. 
Reportar las actividades realizadas en el informe mensual de actividades del departamento. 

Responsabilidad de Trabajo # 8 5% 

Atender requerimientos de información de concesionarios, inversionistas y de apoyo técnico de 
entidades nacionales y organismos internacionales cuando se requiera para participar en 
proyectos interinstitucionales y que sea delegado por la Superintendencia. 

Tareas Permanentes: 
• Preparar respuesta a consultas o requerimientos solicitados a SIGET sobre proyectos de generación de energía renovable. 
• Atender reuniones solicitadas por los concesionarios. 

Atender y programar reuniones con inversionista que soliciten conocer el marco normativo. 
Preparar respuesta a consultas sobre proyectos concesionados, solicitadas por escrito y a requerimientos internos. 
Preparar los requerimientos logísticos para atender reuniones de trabajo con personal asignado de dichas entidades. 

• Revisar informes o documentación que soliciten opinión y preparar documento que consolide las observaciones indicadas. 
• Elaborar el informe de evaluación del alcance del requerimiento solicitado por las diferentes entidades. 
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• Participar en reuniones, talleres y mesas de trabajo convocadas por otras entidades en relación a temas que atañen al 
departamento y sean designados por el Gerente, Superintendente o Junta de Directores. 

• Participar y apoyar la logística para las reuniones de trabajo con equipo interinstitucional, si el trabajo o proyecto en ejecución lo 
requiere. 
Reportar las actividades realizadas en el informe mensual de actividades del departamento. 

Resolución de Problemas . Hay tres niveles de resolución de problemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son típicamente no repetitivos. 

Por favor indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

El nivel de resolución de problemas en esta plaza es nivel 2, Por qué Las actividades están bien definidas 
pero la manera de solucionar los diferentes problemas que resulten se realizará según la complejidad de 
éste. 

Libertad para Actuar 1 Impacto .. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

D PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 

[gj CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

D AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general) 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej.: Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: " o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 

;·······-······-----······ .. ~---··· 
Nivel de Enseñanza Requerida Deseable Titulo Requerido 

f-·-··-··-·----·········--········--·-··+···- L 
¡ Universitario [gj 1 D Ingeniero Civil , Electricista, Mecánico, Electromecánico. 
r .... - -- - ¡-

Post-Grado 
................. ¡ ............. . · -1 

[gj 1 Maestría en: D 
-Administración de Empresas 

Diplomados 

1

1 - Gestión y Evaluación de Proyectos de Inversión. 

- Manejo del Recurso Hidráulico 

C--------0 .-f ~ ~ ::=~~=i:e~:~~::cto Ambiental -·-- ······--! 
1 
L.····- ···-···-·····-········- ······························- ......... !.. ..... -·-····· J ····- ---~ : ~~:~:~:sd;~:;:~:;~ la .1.~~ .......... _ _ j 

Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 
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Elaborar el informe que contenga los datos del proyecto y remitir a la jefatura para su revisión, a efecto de recibir 
pronunciamientos en caso de existir oposición y/o proyectos excluyentes. 
Elaborar el informe de la documentación relacionada con los escritos de oposición y/o proyectos excluyentes que se hayan 
presentado, así como la respuesta del solicitante de concesión a los documentos antes mencionados. 
Elaborar el informe de la selección del proyecto a licitar para el recurso de concesión solicitado en proyectos mayores a 5 MW 
Elaborar la documentación para iniciar el proceso de calificación de entidades interesadas en el proyecto. 
Elaborar la documentación para realizar del proceso de recepción de ofertas y adjudicación de la concesión. 
Elaborar las especificaciones técnicas del contrato de concesión. 
Elaborar el informe de evaluación de la solicitud de concesión para ser remitido a la Asamblea Legislativa. 

• Elaborar los informes requeridos por la Asamblea Legislativa de las solicitudes de concesión que se hayan remitido. 
Elaborar la documentación para el otorgamiento y renovación de permisos para la realización de estudios de explotación de 
recursos Hidráulicos, de conformidad a lo establecido en la Ley General de Electricidad y la Ley para el Otorgamiento de 
Concesiones de Proyectos de Generación Eléctrica en Pequeña Escala. 
Administrar contratos de consultorías en caso de que por la naturaleza o complejidad de la concesión solicitada requiera la 
contratación de un experto o consultor que apoye el trabajo del departamento, cuando sea requerido por la Junta de Directores, 
Superintendente o Gerente de Electricidad. 

• Reportar las actividades realizadas en el informe mensual de actividades del departamento. 

Responsabilidad de Trabajo # 2 20% 

Verificar el cumplimiento de los contratos de concesiones hidráulicas de las centrales en 
operación. Actualmente se tienen dieciocho (18) concesiones que están operando y se 
encuentran ubicadas en todo el territorio nacional . En este trabajo se debe definir anualmente un 
programa de seguimiento a cada contrato , que incluya la inspección a los sitios concesionados y 
la evaluación de los informes de operación que se indican en el contrato de concesión respectivo . 

Tareas Permanentes: 
Definir y someter a consideración de la jefatura el programa anual de inspecciones a los proyectos de concesiones en operación. 
Realizar las inspecciones en los proyectos que tiene la concesión para la explotación del recurso Hidráulico y se encuentran en la 
fase de operación, son al menos dieciocho (18) inspecciones las que se tienen que realizar. 

• Elaborar el informe de los resultados de las inspecciones realizadas anualmente en los sitios concesionados en operación. 
Elaborar el informe de evaluación de la información que se tiene de los concesionarios, en especial el informe de operación que 
remiten a la SIGET como parte de las obligaciones de los contratos de concesión. 
Realizar a requerimiento de la Superintendencia y la Gerencia de Electricidad las auditorías técnicas a las concesiones 
hidroeléctricas. 
Elaborar el informe de dictamen técnico que permita a la Superintendencia el recomendar se inicie el proceso de terminación del 
contrato de concesión en razón de la determinación de reincidencias en el incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
mismo, o de las fijadas por la Ley General de Electricidad. 

• Elaborar el informe de la evaluación del análisis realizado a las solicitudes de renuncias de los concesionarios de explotación de 
recursos. 
Elaborar el informe de la evaluación del análisis realizado a fas solicitudes de transferencias de las concesiones. 
Elaborar el informe que contenga la evaluación del análisis realizado a solicitudes de modificaciones de las concesiones. 
Elaborar los términos de referencia para fa contratación de los servicios de consultorías que apoyen al departamento en el 
peritaje de fa información de estudios asociados a la evaluación del recurso concesionado. 
Asistir a la jefatura en la ejecución de estudios para la revisión de los informes de operación de fas centrales generadoras que 
utilizan Recurso Hidráulico para fa generación de energía eléctrica. 

• Atender consultas de los concesionarios. 
Determinar sanciones a los concesionarios que sean infractores a la Ley General de Electricidad y los Reglamentos. 

• Reportar fas actividades realizadas en el informe mensual de actividades del departamento. 

Responsabilidad de Trabajo # 3 20% 

Verificar el seguimiento del contrato de las concesiones hidráulicas que se encuentra en proceso 
de construcción - a la fecha se tienen seis (6) proyectos en desarrollo- . Para lo cual se debe 
definir anualmente un programa de seguimiento a cada contrato, que incluya la inspección a los 
sitios concesionados y la evaluación de los informes de avance de construcción que se indican en 
el contrato de concesión. 

Tareas Permanentes: 

Definir y someter a consideración de la jefatura el programa anual de inspecciones a los proyectos de concesiones en desarrollo. 
Realizar fas inspecciones en los proyectos que tiene la concesión para la explotación del recurso Hidráulico y se encuentran en la 
fase de desarrollo . 
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Elaborar el informe de los resultados de las inspecciones realizadas anualmente en los sitios concesionados. 
Realizar a requerimiento de la Superintendencia y la Gerencia de Electricidad las auditorías técnicas a las concesiones 
hidroeléctricas. 
Elaborar el informe de dictamen técnico que permita a la Superintendencia el recomendar se inicie el proceso de terminación del 
contrato de concesión en razón de la determinación de reincidencias en el incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
mismo, o de las fijadas por la Ley General de Electricidad. 
Elaborar el informe que contenga la evaluación del análisis realizado a las solicitudes de renuncias de los concesionarios de 
explotación de recursos. 

• Elaborar el informe que contenga la evaluación del análisis realizado a las solicitudes de transferencias de las concesiones. 
• Elaborar el informe que contenga la evaluación del análisis realizado a solicitudes de modificaciones de las concesiones. 

Asistir a la jefatura en la ejecución de estudios para la revisión de los informes de avance de ejecución de las centrales 
generadoras que utilizan Recurso Hidráulico para la generación de energía eléctrica. 
Elaborar los términos de referencia para la contratación de los servicios de consultorías que apoyen al departamento en el 
peritaje de la información de estudios asociados a la evaluación del recurso concesíonado. 
Identificar incumplimientos de los concesionarios que sean infractores a la Ley General de Electricidad y los Reglamentos. 

• Atender consultas de los concesionarios. 
Elaborar, cuando se requiera, los proyectos de acuerdos o resoluciones para los concesionarios. Las propuestas de acuerdos 
son revisadas por la jefatura y el Gerente, quienes remiten la propuesta a la Unidad de Asesoría Jurídica. 
Reportar las actividades realizadas en el informe mensual de actividades del departamento. 

Responsabilidad de Trabajo # 4 10% 
Preparar la opinión técnica de proyectos hidroeléctricos y de energía renovable no convencional 
con base a la normativa de caracterización de los proyectos sobre los bienes , insumas y servicios 
que gocen de los incentivos fiscales establecidos en la Ley de Incentivos Fiscales para el 
Fomento de las Energías Renovables en la Generación de Electricidad. 

Tareas Permanentes: 
Evaluar y dar seguimiento a las solicitudes de certificación del proyecto de energía renovable, desde su proceso inicial hasta la 
recomendación del otorgamiento, en los plazos y con la calidad requerida. 

• Elaborar el reporte de la documentación faltante para iniciar el proceso de evaluación de la solicitud de certificación del proyecto 
de energía renovable . La información faltante se deberá ser notificada a la Unidad de Asesoría Jurídica para la realización de una 
prevención al solicitante para que complemente la solicitud original. 

• Realizar las inspecciones en los proyectos que la certificación del proyecto de generación de energía renovable . 
• Evaluar si la documentación presentada esta conforme a la normativa establecida en el Acuerdo N o 162-E-201 2 o el que lo 

reemplace. 
Elaborar los informes de opinión técnica de los proyectos de energía renovable a fin de emitir las certificaciones de los proyectos 
que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en la 
Generación de Electricidad y su Reglamento. 
Elaborar los documentos para que la Superintendencia proceda con la emisión de la certificación del proyecto. Incluye el 
dictamen técnico y el memorándum de remisión. 

• Atender consultas de los inversionistas de proyectos de energía renovable, cuando sea requerido. 

Responsabilidad de T rabajo # 5 10% 

Evaluar los proyectos de generación basados en recursos renovables que hayan solicitado su 
inscripción como operador a la SIGET. 

Tareas Permanentes: 
Analizar y verificar que la solicitud de inscripción como generador o comercializador solicitante presenta toda la información 
pertinente al proyecto, datos generales, cronograma de ejecución, análisis financiero, plan de comercialización y diseño técnico. 
Elaborar y presentar para su revisión y aprobación documento con el requerimiento de información pendiente del solicitante de 
inscripción como generador o comercializador. 
Analizar y evaluar la información presentada. 
Coordinar con el solicitante la visita técnica al sitio del proyecto, en caso de ser necesario. 
Realizar visita técnica al sitio del proyecto para recopilación de información. 
Elaborar y presentar para su revisión y aprobación informe técnico sobre el estado del proyecto de generación basado en fuentes 
renovables. 
Remitir informe técnico a la Unidad de Registro y Asesoría Jurídica de la SIGET, con la recomendación sobre la solicitud de 
inscripción. 
Dar seguimiento al desarrollo, ejecución y puesta en marcha del proyecto. 
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r--------~·-·-~--·---

1----------- Área/Organización Propósito de la Relación 

¡ '! 1 los procesos de control interno de acuerdo a 1 

1 las Normas Técnicas de Control Interno 

1 1 1---------------------+;:;~~;í~:~t()i~!~~~ ~~-=~E~_>:, 
! 1 • Colaborar y cumplir con los requerimientos de 1 

j \ Corte de Cuentas de la los procesos de control interno de acuerdo a 1 

j 1 República. 1 las Normas Técnicas de Control Interno j 
1 1 ¡· Específicas (NTCIE) de la SIGET y . 
L ... __ .. __ _ _________ L__ __ _ _ _______ __ _____________________________ ---------~-~9.':-!~!i m._i_~!!!9.§ __ <!f?_ L ~;e_____________________________ _ _ _1 

Condiciones de Trabajo 
Escriba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 80% 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al interior y exterior del país) 20% 

Organización 
Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al cual le reporta, en las casillas 
inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e izquierda algunas posiciones 
que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente nivel 

Superintendente 

Supervisor inmediato 

Gerente de Electricidad 

Esta Posición 

LJ L__l -

Jefe Departamento de 
Recursos Energéticos 
Naturales Renovables 
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ESPECIALISTA EN RECURSOS 
HIDRÁULICOS 
Título del Puesto 

GERENCIA DE ELECTRICIDAD. 
Gerencia /Unidad Asesora/Jefatura Técnica 

Edición: 
Revisión: 
Fecha 

EXPERTO 
Familia de Puesto 

-1-
Número de plazas 

AGOSTO 2017 
Fecha de Revisión de DP 

Objetivo del Puesto: 

4 
o 
Agosto 2017 

-14-

Grado/Nivel Puesto 

En un pán-afo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en les funciones generales por /as que la posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere une/isla de actividades, sino le Misión principal del puesto. 

Asistir y/o colaborar con el Jefe de Departamento de Recursos Energéticos Naturales 
Renovables, en la consecución de las funciones del departamento referente a las concesiones de 
recurso hidráulico y del Plan de Trabajo que le sean asignadas. 

Responsabilidades: 
Describa /as principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por los que la posición es responsable (se recomiende limitar a ocho /as 
responsabilidades). Incluya POR QUÉ es llevada e cabo y su impacto en la institución. Uste /es responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en cada responsabilidad durante un año estándar. 

Las personas que supervisan a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno. En 
donde, Supervisión total incluye: manejo de desempeflo, contratación, despido, desan-ollo y acompaflamiento en el curso de sus actividades y deberes. 
La regla general para porcentajes de tiempo para la supervisión de otros es 5% por cada empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a 
tiene seis reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trabajo deberá ser distribuido en la supervisión de estos empleados-as. 

Responsabilidad de Trabajo # 1 20% 

-::·va:üaí· y Prcpaíat· ·:a~· it.füíiiíació·n :rafcrciitc·-- a-- :a' sd.iciti..ict· de · pciiii"t5·u· de· o·studiüs·· y· c·ü-¡¡·ccsíütrcs· 
del Recurso Hidráulico, con la calidad y profesionalismo en el tiempo requerido para cumplir con 
los objetivos y metas del departamento. De conformidad a la Ley General de Electricidad, su 
Reglamento, normativas y la Ley Reguladora para el Otorgamiento de Concesiones de Proyectos 
de Generación Eléctrica en Pequeña Escala; en los diferentes procesos existen plazos de estricto 
cumplimiento. 

Tareas Permanentes: 
Brindar asesoría al Jefe de Departamento en los temas relacionados con las concesiones hidráulicas. 

• Evaluar y dar seguimiento a /as solicitudes de concesión, desde su proceso inicial hasta la recomendación del otorgamiento, en 
/os plazos y con la calidad requerida. 

• En caso de proyectos menores a cien kilovatios (100 kWJ preparar la documentación para tramitar en el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (MARN) la validación del proyecto en la categorfa A, según la cual se le exime de presentar la 
documentación ambiental, tal como lo establece el Acuerdo N• 33 del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

• Realizar las inspecciones en /os proyectos que solicitan la concesión para utilizar el recurso Hidráulico para la generación de 
energfa eléctrica. 
Elaborar el reporte de la documentación faltante para iniciar el proceso de evaluación de solicitudes de otorgamiento de 
concesiones de explotación de Recursos Hidráulicos para la generación de energfa eléctrica. La información faltante se deberá 
notificar a la Unidad de Asesorfa Jurfdica para la realización de una prevención al solicitante y este complemente la solicitud 
original. 

• Elaborar el informe sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de la solicitud de concesiones de explotación de Recursos Hidráulicos 
para la generación de energla eléctrica. 

Capítulo V 
Descripción Básica de los 
Puestos de Trabajo 

1 Sección 04 

1 

Departamento RENAR 
02 Especialista en Recurso Hidráulico 

Página 1 de 11 



SIGET 
~KHCIU4.0l 

(Uc:;'TJIICXIU'nu:~ 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Edición: 
Revisión: 

4 
o 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Fecha Agosto 2017 

Área/Organización Propósito de la Relación 

1 

• Apoyar en el análisis y evaluación conjunta de 
D~pa_rtamento ?e Normas . . estudios relacionados con normativa técnica e 

1 Tecn1cas y Calidad de Serv1c1o información de los operadores del sector 

~-----·-------------------------f---~léctrico_. ______________________ 4 

r 1 • Colaborar _en el análisis y evaluación conjun~a 1 

j Departamento de Recursos de estudiOS de proyectos de . energ1a j 
'! Energéticos Naturales renovable y cuando sea requendo , dar 
, Renovables -RENAR- asistencia en la preparación de dictámenes 
1 1 técnicos que apliquen a la Ley de Incentivos 
1 Fiscales. 1 r--------------------¡ -----------------·----------·-1 
1
¡· . . . . 1 • Consultas sobre la correcta interpretación y 1 

1 
Un1dad de Asesona Jund1ca. 1 aplicación de la legislación del sector j 

1 
1 eléctrico. 

1 Registro de Electricidad y --=--Consultas sobre proc~din:~entos de regis;r~-

f
Telecomunicaciones. 1 de operadores, actual1zac1on y consulta de j 

1 documentos _y_ estadísticas del mercado. 1 
-De-partamento de · ... ,. · - . . . -- 1 

1 Comunicaciones y Relaciones • Apoyo ~n . ~ubl1cac1ones 1nternas y externas ¡ 
1 

Públicas. y organ1zac1on de eventos. ~ 
--------- --1--------- -----------------------·-------

1 Unidad de Planificación j • Coordinación para la formulación de los 
1--------·-··----------·-··-·--·--··-··--·-------------------J---~ 1 an~_Qper§.t_i_~~~-~_str~t~l~s>-~_: ______________________ _ 

1 

J • Coordinar el control del activo fijo de su 
1 dependencia. 

1 Gerencia Administrativa 
• Solicitar bienes o servicios necesarios para 

su funcionamiento. 

• 

~------------~-
Coordinar procesos de dotación, capacitación 
de personal y mantenimiento del pago y 
disciplina. --~ 

• Atender consultas o requerimientos. 
• Atender o solicitar la política para la 

formulación presupuesto y ejecución del 

1 

presupuesto. 

1 

Gerencia Financiera • Consultar sobre la disponibilidad financiera l 
para la formulación de los Planes Operativos l 

1 1 y estratégicos. 
1 

1 
• Tramitar el requerimiento de viáticos internos 1 

r
l -·---·-·-·---·----------------·------- _______ y__~-~~rn_9~:._ _______________________ .. _______________ .. _____________ ~ 

• Atender consultas o requerimientos 1 

¡ Unidad d~ f\dqui~ici~nes Y • Consultar sobre la realización de órdenes de 
1 Contratac1on Institucional - compra para capacitaciones autorizadas. 1 

j UACI. ll • Remitir informes de la gestión y 
i administración de contratos de bienes. f...-----------------L·------------- -------------

1 Unidad de Informática. l Coordinar proyectos de desarrollo informático, 
!_____ -~porte y apoyo técnico. _____ _ ____ _ 

L i ~-~id_ad de Audit~ría !~terna : 1 • Colabo_ra Y. cumplir con los req~(3r i_Jl1ientos d~_ 
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Contactos/Relaciones Clave liste las principales relaciones Internas y externas, las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (Incluyendo cualquier implicación significativa en comités). ,-------- Área/Organización Propósito de la Relación 
l----·--·--·~----

1 
! 

i 
! Internos 

Superintendente • Recibir lineamientos. 
• Presentar informes . 

-f----'-

1 

1 
1 

----4 

1 ¡' • Recibir lineamientos_ \ 
J Gerencia de Electricidad . • Presentar informes. 1 

~--------·-- ·------~-• Ge~tionar ap_IQpacio_~§.:__ _______________________ J 

1 • Asistencia técnica en los procesos de 1 

1 certificación de proyectos respaldados con i 
recursos renovables_ J 

• Consultas referentes a las diferentes 1 

1 tecnologías de generac1on basadas en / 
i fuentes renovables y de solicitudes de 1 

.1

1 concesiones del recurso hidráulico y 1 

geotérmico. 1 

1 • Apoyar en la evaluación y supervisión de 1 

1 cada una de las etapas de los procesos de 1 

i 1 libre concurrencia para la contratación de \ 
1 i energía a largo plazo respaldada por fuentes ¡ 
1 -- --·-·------·····-----------------···--·-·-····---- ------------ -~----..!:~.!:)gY._a~L~-~------·---- -·---------------------- -------------------I 
1

1

· 1 • El a~álisis y la evaluación conjunt_a de 1 

1 estud1os referente a la elaborac1on y J 

i Unidad de Estadísticas Y í evaluación de proyecto de generación que se 1 

1 Planificación. ¡1 encuen_tren en proceso de solicitud de ! 
1 

1 
conces1ones. As1 como, apoyar en el ¡ 

1 ______ -~~gue~lf!liento de informes 9~J.§ __ Q~.r:~nc~§l..: ______ j ¡------ ------ ! i 
1 1 • Análisis y evaluación conjunta de estudios 1 

¡ Departamento de Cargos y ¡ relacionados con los cargos regulados . j 
¡ • Apoyar en el análisis de proyectos de ¡ 

!,' Tarifas _ ~, expansión del sistema de transmisión y el : 
1 . costo de estos proyectos para determinar la ! 

r-------------------·-_-----. ---.-.--t ·· :~~:~~:d ~cl:~~~:::i:~~~;~unt~~-.;.l~dios 1 

1 Departamento _d~ F1scal1zacJOn Y 1 relacionados con estándares técnicos y i 
¡ C?nt~ol d_~ Act1v1dade~ ?~ ¡ calidad del servicio de electricidad e i 
: D1stnbuc1on Y Transm1s1on _ 1 información de los operadores del sector j 

~--------- 1 elé~_trico. ____________ _j 
! i • Análisis y evaluación conjunta de estudios 1 

J ;

111

1 relacionados con la operación del Mercado 1 

¡ Mayorista. 1 

1 Depar~amento de Mercado 1 • Evaluación y superv1s1on de cada una de las 1 

Subgerente de la Gerencia. 

1 Mayonsta. 1 , 

1 
1 ¡ etapas de los procesos de libre concurrencia ¡ 

l 1 1 para la contratación de energía a largo plazo j 

~----------j ___ ------------_________________ j ___ ~~~;~:~~el _~~~ca~~e~t=~~ri ;~~-~~ables __ :~-~__] 
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Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enfistan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la Información y auto evaluarse contestando las preguntas a su criterio. 

APTTTUDES PERSONALES: Conjunto de conocimientos básicos, técnicos y especializados de la competenci as que permi ten poner en prácti ca 

las habili dades necesarias, para el desempeño de las labores, de acuerdo a la naturaleza del puesto de trabajo. 

l . Conoce las funciones de su puesto? 

2. Demuestra dominio de conocimientos técnicos y especializados? 

3. Es hábil para buscar alternativas de solución? 

4. Posee habilidades para aplicar conocimientos teóricos y prácticos en la resolución de problemas de trabajo diario? 

S. En momentos de crisis los problemas los resue lve con habilidad? 

CAliDAD DE TRABAJO: Implica tener ampl i os conocimientos de los temas del área que éste bajo su responsabilidad, asi como también 

poseer la capacidad de comprender la esencia de los aspectos complejos, asegurando la eficacia y cal idad de los resultados esperados en 

función de los objetivos insti tuciona les. 

6. Es experto en los conocimientos concernientes a su área de trabajo, y permanentemente se actualiza en estos y en otros temas de interés 

que contribuyan a alcanzar los objetivos institucionales? 

7. Aplica los conceptos teóricos modernos y las mejores prácticas al desarrollo de sus actividades? 

8. Realiza propuestas de mejoramiento y está abierto a valorar las propuestas de otros para optimizar el desempeño? 

9. la joma da laboral la realiza de manera responsable, lo cual le permite alcanzar resultados satisfactorios ? 

10. Posee capacidad para resolver situaciones a corto y largo plazo? 

ACllTUDES PERSONALES: Conjunto de cualidades que rigen el comportamiento personal a efecto de fomentar principios y valores en el 

quehacer laboral y contribuir al incrmento de eficiencia en el personal. 

11. Es puntual en sus compromisos de trabajo? 

12. Organiza y programa adecuadamente su trabajo? 

13. Mantiene una actitud receptiva hacia la información o puntos de vista de otras personas? 

14. 1nspira y transmite confianza en sus relaciones interpersonales? 

15. Es respetuoso y considerado con sus colaboradores? 

ORIENTACION Al aJENTE INTERNO V EXTERNO: Implica el compromiso por comprender y atender con ca lidad y transpa rencia los 

requerimientos de nuestros clientes externos (usuarios y operadores); asi como garantizar niveles de sati sfacción en la entrega de los 

servicios a nuestros clientes internos (areas internas de la SIGET). 

16. Planifica sus acciones y las de su equipo de trabajo, considerando las necesidades de sus clientes (internos y/o externos)? 

17. Mantiene una comunicación efectiva con el cliente (interno y/o externo) para conocer sus necesidades y su nivel de satisfacción. 

18.logra que los dientes (internos y/o externos) sientan que son lo más importante para la institución, manteniendo excelentes relaciones 

19. Actua como referente interno y/o externo cuando se busca aportar soluciones o satisfacer necesidades de sus clientes? 

20. Trabaja con una perspectiva de largo plazo a la hora de resolver los problemas del cliente (interno y/o externo), considerando sus 

impactos? 

UDERAZGO: Entendido como la habilidad necesaria para orientar la acción de equipo de trabajo en una acción determinada, inspirando 

los valores en acción y anti cipando escenarios de desarrollo de su equipo de trabajo. 

21. lidera adecuadamente las reun iones (define agenda, establece fechas, los objetivos a discutir, controla el tiempo y asigna turnos de 

palabra, etc.)? 

22. Fija objetivos,los transmite claramente, realiza el seguimiento y brinda coaching sobre avances? 

23. Escucha y promueve la participación y la aportación de ideas? 

24. Delega yempodera a su equipo transmitiendo confianza y realizando un seguimiento efectivo? 

25. Tiene carisma propio, comunica una visión de futuro que genera entusiasmo y compromiso con la misión de la institución? 
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Contactos/Relaciones Clave Lisie las principales relaciones internas y externas, las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas Interacciones (Incluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

,--------------· 
Área/Organización Propósito de la Relación 

¡----------~ Superintendente • Recibir lineamientos. 1 

f--------1 ___ • Presentar info_:....r:...:.m..c.c.:..e-=-s-'-. -------------------¡ 

1 
i • Recibir lineamientos. \ 

, i Gerencia de Electricidad. 1 • Presentar informes. 1 

-~· ! -------------r-1-• Gestionar ap_¡:obaciones_:_ ______________ j 

1 

r· ~- • Asistencia técnica en los procesos de ¡ 

1 

1 

1 

i 

1 

! 
1 Subgerente de la Gerencia. 

certificación de proyectos respaldados con 
recursos renovables . 1 

• Consultas referentes a las diferentes 
tecnologías de generac1on basadas en 
fuentes renovables y de solicitudes de 1 

concesiones del recurso hidráulico y 1 

geotérmico. 1 

• Apoyar en la evaluación y supervisión de 1 
cada una de las etapas de los procesos de 1 

libre concurrencia para la contratación de 
_ 1 energía a largo plazo respaldada por fuentes 

l----------------------------------J ______ reno_~~~~~~---------------------------------------------------------
¡ 1 • El anál isis y la evaluación conjunta de 

Unidad de Estadísticas y 
Planificación . 

1 ¡ Internos 

1 estudios referente a la elaboración y 1 

evaluación de proyecto de generación que se lj 

encuentren en proceso de solicitud de 
l concesiones . Así como, apoyar en el 1 

1 

! 

1 

_______ 
1 

__ ~~g_uerimiento de informes de_ la Gerenci~.:__---4 

1 • Análisis y evaluación conjunta de estudios \ 
1 relacionados con los cargos regulados . 
: Departamento de Cargos Y • Apoyar en el análisis de proyectos de 
1 Tarifas . expansión del sistema de transmisión y el 
1 costo de estos proyectos para determinar la 

1 

~- - _____________________________________________ .i!_Q.Ué:!1!_9ad _ <:!~!!l_Y'~_rsiór:!_: ______ -----------------------------/ 

¡ . . . , • Análisis y evaluación conjunta de estud ios 1 
1 Departamento de F1scal1zac1on Y relacionados con estándares técnicos y 
1 C?nt~ol d~ Actividade~ ?~ calidad del servicio de electricidad e 

1 ! D1stnbuc1on Y Transmtslon _ información de los operadores del sector 1 

1 eléctrico. 1 ¡----------------------¡--------- --:-=l 
1 ¡' • Análisis y evaluación conjunta de estudios 
1 relacionados con la operación del Mercado 
1 1 Mayorista. 
1 Depar~amento de Mercado • Evaluación y supervisión de cada una de las 
i Mayonsta. 1 etapas de los procesos de libre concurrencia 
1 1 para la contratación de energía a largo plazo 
1 j respaldada por fuentes renovables que j 
1 1 oeeren en el _~erc~~~_§}lorista . _ L----------'--
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• Presentar al Gerente y Superintendente el informe de evaluación de /os alcances del requerimiento solicitado por /as diferentes 
entidades. 

• Coordinar reuniones de trabajo con equipo interinstitucional, si el trabajo o proyecto en ejecución lo requiere. 
• Reportar /as actividades realizadas en el informe mensual de actividades del departamento. 
• Participar en reuniones, talleres y mesas de trabajo convocadas por otras entidades en relación a temas que atañen al 

departamento y sean designados por el Gerente, Superintendente o Junta de Directores. 

Resolución de Problemas -Haytresnlvelesderesoluclóndeproblemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son típicamente no repetitivos. 

Por favor Indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

Esta posición se ubica en el nivel 3 ¿Por qué? Las actividades están bien definidas pero la manera de 
solucionar los diferentes problemas que se presenten muchas veces debe ser atendida de acuerdo a la 
complejidad particular que se requiere. 

Libertad para Actuar 1 Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

[2:] PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 

O CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

O AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general) 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej.: Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: " o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 

Nivel de Enseftañza--j Requerida ~~~ Titulo Requerido i 

1 ~~¡¡[;~:i:~iórl ~· ... -~~~-~- --------~~-~~-~ ~~i~~;~~~;P::,iQQ.O Ci~L_ ---- - ----- ---~ 
1 - ------.,---·---+-.==r------1- - Mane· o del Recurso Hidráulico o Geotérmico __ j 

'
1 Diplomado ¡· O ! [2:] 1 -Evaluación de Impacto Ambiental / 

1 i 1 1 - Auditorías Ambientales 
1 ! ! _HTécnicas de Investigación en Estadística. _j 
.~1 __________ 1 1 -Gestión y Evaluación de Proyectos de Inversión. 

1 _l___ - E~ergías Renovables. 

Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia profesional 
previa en una posición similar. 

Requerida: 

• Experiencia mínima en el sector eléctrico 5 años. 
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• Experiencia en desarrollo de actividades relacionadas con alguna de las siguientes áreas del sector 
eléctrico: regulación, energías renovables, generación convencional, transmisión, distribución o 
comercialización de energía eléctrica 

• Experiencia en la aplicación de la regulación del sector eléctrico en El Salvador, en evaluación de 
proyectos, en tecnologías de producción de energía basadas en fuentes renovables no convencionales. 

Habilidades Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 

• Conocimiento profundo del Marco Regulador Eléctrico. 
• Formación especializada en Generación, Transmisión, Distribución y Comercialización de energía 

eléctrica y manejo de normativa técnica rectora del sector eléctrico. 
~nrm<>f'inn nonor<:>l o n nl<:>no<:>miontn . <:>r.lr.nin ictr<:>f.'in n " .f"nn t rnl rlo t <:>ro<:> e> t om<> <> rlo. f"<>l irl<>rl " contif"in ,;,l . - ····--·-·· \:1 -·· -·-· - ·· r- ·- · ·--· ···-·· ... - , -- -· ···· .. - ... - .......... .. ./ _._, .......... ......... ....... _._.. ................. ..... -- __ ., ___ J -- · . . ............. . 

cliente. 

• 
• 

Dominio de diferentes paquetes computacionales . 
Conocimiento del idioma inglés . 

• Conocimientos de economía y finanzas 

,... ____ ....... , __ ~ 

L.IG~t;;QUIC. 

• Disponibilidad para el aprendizaje y comunicación efectiva 
• Conocimiento de Formulación y Evaluación de proyectos de inversión 
• Habilidad para la negociación y resolución de conflictos con personas difíciles. 
• Conocimiento de software de diseño de plantas de generación con recurso renovable: plantas 

fotovoltaicas, eólicas o de biogás. 

i. r<:>nítt rlr.o \1 ._ .... ,..... ... _._ .. 
Descripción Básica de 
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Coordinar con la Unidad de Asesoría Jurfdica el desarrollo de consultas públicas o audiencias relativas a la emisión de normas y 
estándares. 

• Evaluar, analizar y dar respuesta a todas /as opiniones, comentarios, observaciones y consultas presentados por los participantes 
de la consulta pública. 

• Elaborar informe final con propuesta de norma o estándar técnico. 
Apoyar a la Unidad de Asesoría Jurídica en la elaboración del acuerdo respectivo mediante el cual se emita la norma o estándar 
relativo a la generación de energía eléctrica orientada a regular una fuente renovable no convencional. 

• Elaborar en coordinación con la Unidad Jurídica la presentación sobre el ámbito de aplicación de la normativa elaborada para ser 
explicada al Superintendente para su aprobación. 

• Organizar reuniones de trabajo con el personal técnico del departamento y de la Unidad de Asesorfa Jurídica para definir 
propuesta final de normativa. 

• Elaborar el proyecto de las normas específicas para el seguimiento y evaluación de la sostenibilidad de /os recursos renovables. 
Divulgar y brindar respuestas a /as consultas relacionadas con /as normativas que sean emitidas por la SIGET; asimismo, 
preparar y realizar presentaciones de la misma en /as entidades que lo soliciten. 

• Elaborar términos de referencia para el proceso de contratación y administrar /os contratos de consultorías que resulten en caso 
de que por la naturaleza o complejidad de la normativa requiera la contratación de un experto o consultor que apoye el trabajo del 
departamento. 

Responsabilidad de Trabajo # 5 10% 

Planificar, dirigir y coordinar las actividades del Departamento de Recursos Energéticos Naturales 
Renovables, asegurando el uso eficiente de los recursos y el cumplimiento de las normativas, políticas, 
procedimientos, estándares y lineamientos de la institución, así como la entrega oportuna y efectiva de 
asesoría técnica a facilitar. 

Tareas Permanentes: 

• Participar en /as reuniones de coordinación de actividades en la Gerencia. 
• Preparar respuesta a requerimientos de información que soliciten otras unidades de SIGET. 
• Elaborar planes operativos anuales del departamento, sobre la base de /os planes estratégicos de la Gerencia de Electricidad y 

de las estrategias institucionales. 
• Revisar y remitir los informes mensuales de avance del programa de trabajo del departamento. 
• Elaborar y/o revisar /os informes administrativos requeridos, por ejemplo avance del Plan de trabajo, revisión de metas 

estratégicas, informe de logros, presupuesto, de capacitaciones realizadas, etc. 
• Elaborar términos de referencia para el proceso de contratación y administrar contratos de consultorías u orden de compra en 

caso de que por la naturaleza o complejidad del trabajo a desarrollar se requiera la contratación de un experto o consultor que 
apoye el trabajo del departamento o de un equipo o bien que se haya programado para ser adquirido. Como administrador de 
contrato se tiene la responsabilidad de verificar la buena marcha y el cumplimiento de las obligaciones contractuales de todo el 
proceso, siendo estas: a) verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales, b) Revisar y aprobar los informes o productos 
del contrato, e) elaborar los informes de avance de la ejecución de /os contratos e informar de ello tanto a la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) y a la Gerencia Financiera para efectuar /os pagos o en su defecto reportar 
/os incumplimientos, d) conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del contrato, e) elaborar 
y suscribir conjuntamente con el contratista, /as actas de recepción. total o parcial de /as adquisiciones o contrataciones de obras, 
bienes y servicios, de conformidad a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Adquisición y Contratación de la 
Administración Pública, entre otros . 
Llevar un control de la correspondencia recibida y despachada del departamento. El expediente de cada proyecto de energía 
renovable o de concesión otorgada debe mantenerse constantemente actualizado. 
Llevar un control y resguardo del equipo informático, cámara fotográfica, sistema de posicionamiento global (GPS), drone y de 
medición que se dispongan en el Departamento. 

• Coordinar con los otros departamentos /as tareas conjuntas, /as tareas en /as que se requiere el apoyo de los otros 
departamentos y /as tareas en /as que /os otros departamentos de la Gerencia de Electricidad requieran de apoyo para el/ogro 
de los objetivos propuestos por la Gerencia. 
Programar y efectuar /as tareas de atención a /as diferentes delegaciones de operadores, inversionistas, usuarios finales, 
instituciones gubernamentales, organizaciones no gubernamentales, asociaciones de productores, de usuarios, de profesionales, 
universidades y agencias de cooperación nacionales e internacionales, en tópicos relacionados con /as energías renovables no 
convencionales. 

• Realizar /os procesos de adquisición y contratación que sean necesarios de conformidad al plan de trabajo y requerimientos que 
se presenten en el transcurso de sus funciones. 

Responsabilidad de Trabajo # 6 10% 

Supervisar, dirigir y acompañar al personal bajo su responsabilidad, promoviendo el trabajo en equipo para 
vencer limitantes, así como una cultura de excelencia, cooperación y atención con prontitud a las 
necesidades de los usuarios y operadores regulados. 
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Tareas Permanentes: 
• Establecer reuniones periódicas de planificación y coordinación de actividades con el equipo de trabajo del departamento. 

Revisar el plan de trabajo anual de trabajo del personal bajo supervisión y dar seguimiento al mismo. 
• Brindar retroalimentación oportuna y acompañar a las personas bajo su cargo en el desarrollo de sus funciones. 
• Identificar y proponer oportunidades de capacitación y desarrollo del personal bajo su responsabilidad. 
• Gestionar y participar en capacitaciones del personal del departamento. 
• Evaluar el desempeño del personal bajo su responsabilidad en las diferentes etapas. 
• Planificar, coordinar y gestionar la creación de herramientas informáticas a las necesidades del Departamento. 
• Fomentar el trabajo en equipo y la manutención de los valores, la visión y metas de la Institución. 
• Proporcionar la orientación necesaria en temas específicos de la regulación. Debido a la variedad de proyectos de generación 

basados en fuentes renovables notificados a la Superintendencia, y considerando que ninguno es similar, es necesaria la 
orientación por parte del jefe en temas diversos que atañen a la regulación, por ejemplo en conocimiento de las leyes aplicables, 
construcción de instalaciones, materiales, calidad de la energfa, subestaciones, coordinación de protecciones, procesos de libre 
concurrencia, pérdidas, tarifas, etc. 
Velar por que las actividades se desarrollen en un ambiente de armonfa. 

Responsabilidad de Trabajo # 7 5% 
A.&....,. _ _, __ _ ... _ _ _. __ __ --- · -- ~ --:-:.-.• -.1. . .- _..._ :-.r------=.:...- ---Z-----~ ..... 1.. n.__ __ ...... ____ ,.~. __ _..._ n--··----- .. r.-- ----.!..&.:- .......... .. ._ ........ , . . __ ,....,_,... 
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Renovables, y del sector eléctrico que sean remitidas por medio de solicitudes escritas, reuniones en 
oficinas y/o correos electrónicos. Se incluye la verificación del cumplimiento de las solicitudes de 
información de la oficina de Información y Respuesta para el cumplimiento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, así como la solicitada por las diferentes auditorías que se realiza a la Gerencia de 
Electricidad. 

Tareas Permanentes: 

Asesorar y emitir opiniones técnicas a requerimiento del Gerente de Electricidad, Superintendente y Junta de Directores en los 
temas relacionados con las normativas del sector eléctrico y actividades institucionales. 

• Evaluar la solicitud o requerimiento de información solicitado, si se puede delegar a colaboradores la preparación de la respuesta 
o evaluar si debe ser elaborada por la jefatura. 
Remitir la solicitud a los colaboradores del Departamento e indicar el plazo para su preparación. 

• Preparar documentación o antecedentes para la respuesta por escrito. 
• Remitir la información al solicitante directamente o a través de la Oficina de Información y Respuesta de la SIGET. 
• Atender reuniones de personal externo para aclarar consultas solicitadas. 

Responsabilidad de Trabajo # 8 5% 
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pensamiento estratégico, reflexión y aprendizaje, con el objetivo de compartir y aprender de otras 
experiencias y conocimientos, contribuyendo a generar soluciones innovadoras en las áreas de gestión de 
la SIGET. Asimismo, atender requerimientos de apoyo técnico de entidades nacionales y organismos 
internacionales cuando se solicite un referente técnico para participar en proyectos interinstitucionales y 
que sea delegado por la Superintendencia. 

Tareas Permanentes: 

• Participar en reuniones o formar partes de comités de trabajos institucionales. Definiendo planes de trabajo y metas a realizar a 
fin de contribuir con el/ogro y objetivos estratégicos de la SIGET. 

• Apoyar en la elaboración de nuevas propuestas/iniciativas, asesorando en /os aspectos técnicos vinculados a /as áreas de 
gestión de la institución . 
Definir plan de trabajo y alcance del apoyo a organismos internacionales, como la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica 
rnr-~Jr-, \ ""----:---': .L- -. -~¡----~·._....: ____ __,_ ,.-: _ _. .. _, ___ ,1:"\ I . A/7'11"":'\ - A ---:----:""-"· r.') - · -·· · · '- .J~-.... ·-· tt... -----~..,; _____ __, _ r"-·---~-- / lln/JI ,r.-t 
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Asociación Nacional de Comisionados de Utilidad Reguladora (NARUC) y otros organismos reguladores de la región que soliciten 
el apoyo y colaboración en temas relacionados con el Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables. 
Definir plan de trabajo y alcance del apoyo a entidades nacionales, como el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN), Consejo Nacional de Energía (CNE), Ministerio de Hacienda (MH), Ministerio de Obras Públicas (MOP), Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG), Secretaria Técnica de la República(STR), Asociación Salvadoreña de Industriales de El Salvador 
(AS/), Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL), y otras que soliciten el apoyo y colaboración en temas 
relacionados con el Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables. 

• Preparar respuesta a consultas o requerimientos solicitados a S/GET sobre proyectos de generación de energfa renovable y 
planes estratégicos que se lleven a cabo. 

• Programar y atender reuniones de trabajo. 
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• Programar y atender /as inspecciones en /os proyectos que solicitan la certificación a /os incentivos fiscales de un proyecto de 
generación de energfa renovable asf como /as solicitudes de concesión para utilizar el recurso Hidráulico o Geotérmico para la 
generación de energfa eléctrica. 

• Revisar y evaluar /os informes de opinión técnica de los proyectos de energfa renovable a fin de emitir /as certificaciones de /os 
proyectos que cumplan con /os requisitos establecidos en la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de /as Energfas 
Renovables en la Generación de Electricidad y su Reglamento. 

• Revisar el informe de evaluación de la información de la solicitud de inscripción en el Registro de S/GET. 
• Revisar y evaluar /os informes de opinión técnica de /os proyectos de energía renovable a fin de emitir el dictamen técnico para 

su inscripción como operadores del sector eléctrico del Registro de Electricidad y Telecomunicaciones adscrito a la SIGET. 
• Revisar el informe sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de la solicitud de concesiones para la explotación de Recursos 

Hidráulicos y Geotérmicos para la generación de energfa eléctrica. 
Revisar el informe de datos del proyecto y solicitar su publicación, a efecto de recibir pronunciamientos en caso de existir 
oposición y/o proyectos excluyentes. 
Revisélr el informe de la documentación relacionada con /os escritos de oposición y/o proyectos excluyentes que se hayan 
presentado, así como la respuesta del solicitante de concesión a /os documentos antes mencionados. 

• Revisar el informe de la selección del proyecto a licitar para el recurso de concesión solicitado. 
Supervisar y revisar la documentación que surge del proceso de calificación de entidades interesadas en el proyecto. 
Supervisar y revisar la documentación que surge del proceso de recepción de ofertas y adjudicación de la concesión. 
Revisar /as especificaciones técnicas del contrato de concesión y coordinar la elaboración del mismo con la Unidad Jurfdica. 

• Revisar el informe de dictamen técnico que dé a la Superintendencia la información requerida para la recomendación de iniciar el 
proceso de terminación del contrato de concesión en razón de la determinación de reincidencias en el incumplimiento de /as 
obligaciones contenidas en el mismo, o de fas fijadas por la Ley General de Electricidad. 

• Coordinar la verificación de toda fa información técnica referente al proyecto de energfa renovable, datos generales, cronograma 
de ejecución, análisis financiero, plan de comercialización y diseño técnico de la solicitud de inscripción en el Registro de S!GET. 
Coordinar visita técnica al sitio del proyecto para recopilación de información de la solicitud de inscripción en el Registro de 
SIGET. 

• Dar seguimiento al desarrollo, ejecución y puesta en marcha del proyecto de energfa renovable. 
• Coordinar la ejecución de estudios para la revisión de /os informes de operación de /as centrales generadoras que utilizan 

Recurso Hidráulico y Geotérmico para la generación de energ{a eléctrica. 
Administrar contratos de consultor( as requeridas por la naturaleza o complejidad de un proyecto de energfa renovable, cuando 
se requiera la contratación de un experto o consultor que apoye el trabajo del departamento. Coordinar actividades y procesos, 
asf como supervisar el trabajo de /os consultores. 
Efectuar reuniones con /os consultores, para discutir la planificación de trabajo, criterios a utilizar, avance del trabajo, responder 
consultas técnicas y regu/atorias, etc. 
Revisar /os informes entregados por los consultores, solicitando detalles, explicaciones o realizando observaciones. 

Responsabilidad de Trabajo # 2 20% 

Supervisar el seguimiento a los contratos de suministro de energía renovable de largo plazo, concesiones 
hidráulicas o geotérmicas de las centrales en operación y en proceso de construcción, garantizando la 
definición de un programa anual de seguimiento a cada contrato, que incluya la inspección de los sitios de 
los proyectos de energía renovables y concesionados incluyéndose la evaluación de los informes de 
operación. 

Tareas Permanentes: 

• Programar y atender /as inspecciones en /os proyectos con recursos renovables no convencional o de concesión para la 
explotación del recurso Hidráulico o Geotérmico, son al menos treinta y seis (36) inspecciones /as que se tienen que programar 
en el año. 

• Revisar el informe de /os resultados de las inspecciones realizadas anualmente a /os proyectos de recursos renovables no 
convencionales y a /os sitios concesionados. Se deben revisar al menos treinta y seis (36) informes. 

• Proveer recomendaciones de requerimiento de información o cumplimiento del contrato de suministro de energía renovable o de 
concesión durante la revisión de /os memorandos de remisión de informes para la Superintendencia. 

• Supervisar el seguimiento al requerimiento de información o subsanación de /os hallazgos encontrados en las inspecciones 
realizadas. 
Revisar /os informes de evaluación de la información que se tiene de /os concesionarios y de /os contratos de suministros de 
energfa renovables en especial /os informes de avance trimestral y semestral remitidos a la SIGET como parte de /as 
obligaciones de /os contratos de suministros de energfa y de concesión. 

• Coordinar /os trabajos de consultoría para la evaluación del recurso concesionado que se programen en el año o a requerimiento 
del Superintendente. 

• Revisar en coordinación con la Unidad de Asesoría Jurídica los proyectos de acuerdos o resoluciones para /os concesionarios u 
operadores de energfa renovable. 
Revisar informe técnico de incumplimiento a /os contratos de concesión, para ser presentada para su aprobación a la Asamblea 
Legislativa. 
Atender consultas de /os concesionarios u operadores de energía renovable. 
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cada una de las etapas de los procesos de libre concurrencia para la contratación de energía a 
largo plazo respaldada por fuentes renovables cuyos proyectos se conecten a la red de 
distribución y de proyectos que participen en el Mercado Mayorista de Electricidad. 

Tareas Permanentes: 

Coordinar y pianificar ias actividades para ia determinación dei potenciai de recursos renovabíes y emitir opinión técnica sobre ia 
incorporación de nuevas tecnologfas en los procesos de libre concurrencia. En caso de ser procedente recomendar /os 
resultados a la Superintendencia. 
Participar en las reuniones en conjunto con /as empresas distribuidoras para la planificación de un proceso de libre concurrencia, 
con base a /os lineamientos de política energética emitida por el Consejo Nacional de Energfa. 

• Recomendar la necesidad de publicación previa de las bases de licitación, informar tal disposición a la empresa distribuidora a 
cargo del proceso. 
Acompañar en la recepción de las bases de licitación elaboradas por la distribuidora. 
Participar en el análisis y evaluación de las bases de licitación. 

• Colaborar en la elaboración un informe técnico de opinión en el cual se recomienden modificaciones o readecuaciones que la 
empresa distribuidora deba realizar a /as bases de licitación o en su caso la aprobación. 
Apoyar en la evaluación y análisis de las modificaciones y argumentos expuestos por la empresa distribuidora y emitir un informe 
técnico mediante el cual se recomiende la aprobación o no aprobación de /as bases de licitación. 

• Apoyar a la Unidad de Asesorfa Jurfdica en la elaboración de un acuerdo de aprobación de /as bases de licitación, de 
conformidad con la normativa vigente. 
Dar 5eguinlientu y supe;visión aí proceso de íiUre concürrencia, soíicitar inforrt~aciúrt a ía distrfbüklura, reaiizar reunio; ;es 
aclaratorias con la distribuidora licitante, según sea requerido. 

• Realizar reuniones de carácter informativo y divulgativo con /os diferentes involucrados en el proceso de libre concurrencia 
(generadores, inversionistas, distribuidores, dependencias de estado, asociaciones, prensa, etc.) 
A requerimiento de la Gerencia de Electricidad, participar en el cálculo y determinación del precio techo a utilizar de referencia en 
caso de que S/GET asf lo haya establecido. El cual pudiese ser realizado con el apoyo de un consultor según sea requerido. 

• Dar custodia de la confidencialidad del precio techo. 
• Participar en la apertura de ofertas, verificar que se cumplan con todas /as condiciones de conformidad con la normativa vigente. 
• Dar seguimiento al proceso de evaluación y adjudicación de las ofertas. 
• Analizar y evaluar el proceso de adjudicación realizada por la empresa distribuidora. 
• Elaborar un informe técnico con la recomendación de aprobar el proceso de evaluación y adjudicación o lo que se determine 

pertinente. 
• Apoyar a la Unidad de Asesoría Jurfdica en la elaboración del acuerdo de aprobación del proceso de evaluación y adjudicación. 
• Dar seguimiento y supervisión del proceso de publicación y notificación de los proyectos adjudicados. 
• Dar seguimiento y supervisión del proceso de firma de contratos de largo plazo. 
• Dar seguimiento del proceso de ejecución y puesta en marcha de los proyectos de generación basados en recursos renovables 

conectados a la red de distribución que firmaron contratos de largo plazo. 

Responsabilidad de Trabajo # 4 10% 

E:abüíaí t4oímas , estánda¡es técnicos y modificaciones paía fomenta¡ e: desa¡¡o!;o de píoy·ectos 
de generación de energía eléctrica a partir de la utilización de fuentes renovables , a fin de dar 
cumplimiento de la actividad reguladora de SIGET. 

Tareas Permanentes: 

Asesorar al Gerente de Electricidad y al Superintendente en /os temas relacionados con /as normativas del sector eléctrico. 

sector eléctrico. 
Coordinar todas /as actividades preparatorias de /os procesos de elaboración de normas planificados por el departamento, lo cual 
incluye garantizar que dichas actividades estén incluidas en el Plan Anual de Trabajo, a excepción de proyectos extraordinarios 
requeridos por /as autoridades superiores. 
Conducir, coordinar y supervisar el proceso de elaboración del anteproyecto de normas y estándares técnico relativo a la 
generación de energfa eléctrica orientada a regular los proyectos que usen una fuente de energfa renovable. 

• Elaborar proyectos de normas y estándares técnicos para el otorgamiento de concesiones que utilicen /os Recursos Hidráulicos y 
Geotérmicos para la generación de energfa eléctrica, así como la actualización de /as mismas según /os cambios regulatorios 
que se emitan. 

• Elaborar en coordinación con la Unidad de Asesorfa Jurfdica el proyecto de normativa a ser aprobada según el proceso que 
defina el Superintendente. 
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Co nd ic iones de Trabajo Escriba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales 

que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al interior y exterior del país) 

85% 

15% 

Organización Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al 

cual le reporta, en las casillas inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e 
izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

1 
Colega 
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SECCIÓN 04 DEPARTAMENTO DE RECURSOS ENERGETICOS RENOVABLES 

01 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
ENERGETICOS NATURALES RENOVABLES 
Tftulo del Puesto 

GERENCIA DE ELECTRICIDAD •16· 
Gerencia /Unidad Asesora/Jefatura Técnica 

Grado/Nivel Puesto 

Objetivo del Puesto: 
En un párrafo breve, describe el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en /es funciones generales por les que le posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere une liste de actividades, sino le Misión principal del puesto. 

Garantizar al cumplimiento da la regulación del sector eléctrico y desarrollar las accionas da vigilancia, 
supervisión y cumplimiento de los diferentes marcos normativos que permitan la evaluación de proyectos 
de recursos energéticos naturales renovables y el trámite de otorgamiento de permisos de estudio y 
solicitudes de concesiones geotérmicas e hidroeléctricas. 

Asimismo, velar por el fomento del uso racional y eficiente de los recursos energéticos naturales 
renovables disponibles en el país para el desarrollo de proyectos de generación de energía eléctrica y 
tramitar la certificación de proyectos que soliciten aplicar a la Ley de Incentivos Fiscales en las actividades 
de generación de energía eléctrica con recursos renovables. 

Responsabilidades: 
Describe /es pri'1cipeles responsabilidades, ta~es, capacidades y resultados por /os que le posición. es responsable (se recomiende limitar a ocho les 
responsabilidades) . Incluye POR QUÉ es llevada e cebo y su impacto en le institución. Liste /es responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que le persone utiliza en cede responsabilidad durante un ello estándar. 

Les persones que supervisen e otros, continuamente deben tener Supervisión de Persone/ como su Responsabilidad de Trebejo número uno. En 
donde, Supervisión total incluye: manejo de desempello, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. 
Le regle general pare porcentajes de tiempo pera le supervisión de otros es 5% por cede empleado-e de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-e 
tiene seis reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trebejo deberá ser distribuido en le supervisión de estos empleados-es. 

Responsabilidad de Trabajo # 1 25% 

Verificar al cumplimiento del procaso da tramitación y la gestión da solicitudes de certificación da 
proyectos que pueden aplicar a la Ley de Incentivos Fiscales para el fomento de las energías renovables 
en la generación de electricidad. Asimismo, asegurar el trámite de los permisos de estudio y otorgamiento 
de concesiones de proyectos de generación que utilizan el recurso hidráulico y geotérmico de conformidad 
a la Ley General de Electricidad y sus reglamentos dando cumplimiento a la atribución de la SIGET de 
velar por el uso racional y eficiente del recurso. Además, analizar y evaluar los proyectos de generación 
basados en recursos renovables que soliciten su inscripción como operador a! Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones de SIGET. 

Tareas Permanentes: 

• Brindar asesorfa al Gerente de Electricidad y al Superintendente en los temas relacionados con el desarrollo de proyectos de 
recursos energéticos naturales renovables y /as concesiones hidroeléctricas y geotérmicas. 

• Verificar y revisar la documentación que se elabora del cumplimiento a /as normas y estándares técnicos establecidos en el 
proceso de evaluación de solicitudes para el otorgamiento de incentivos fiscales y concesiones hidroeléctricas y geotérmicas. 
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Habilidades Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 
• Seguimiento de proyectos. 
• Capacidad para elaborar informes técnicos. 
• Dominio de paquetes computacionales de hojas de cálculo, procesadores de texto, elaboración de 

presentaciones, seguimiento de proyectos, etc. 

Deseable: 
• Conocimiento de la regulación y normativa del sector eléctrico. 
• Conocimientos de finanzas y contabilidad. 
• Nivel de inglés intermedio. 

CompetenciaS. En función del nivel de responsabilidades d el puesto, a continuación se enlistan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Fami lia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en s u d esempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la información. 

PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO (este grupo Incluye al personal que desarrollan labores técnicas y/o Administrativas en áreas especializadas de la 

institución). 

APTITUDES PERSONALES: Conjunto de conoci mientos básicos, técnicos y especializados de la competencias que permi ten poner en 

ha bi li da des necesarias , para el desempeño de las labores, de acuerd o a la naturaleza del pues to de trabajo. 

Comportamientos evaluados: 

l. Conoce las funciones de su puesto? 

2. Demuestra domi nio de conocimientos técnicos y especializados? 

3. Pos e e capacidad propós i ti va y cri te ri o pro pi o para soluciona r 1 as difi cul ta des con se nsatez y acudi r en forma i ndepe nd i en te y eficaz, sin 

necesi dad de que se le proporcionen Instrucciones? 

4. Posee ha bi lidades para ap l icar conocimientos teóricos y prácti cos en la reso l ución de probl emas de traba jo diario? 

S. Proporciona res pues tas oportunas a las exigencias de t raba jo? 

CAUDAD DE TRABAJO: Implica tener ampl ios conocimi entos de los temas del área que éste bajo su responsab ili da d, a si como tambié n poseer la 

capaci dad de comprenderla esencia de los aspectos comple jos, asegurando l a eficaci a y ca lidad de los resul tados esperados en función de los 

objeti vos i nst itucionales. 

6. 1dentifi ca las ta reas esenciales a rea li za r en el trabajo? 

7. Se dedica a cumpl ir con su trabajo en el plazo esta bl eci do, evi tando di strae rse con as untos personales ? 

8. La jornada laboral la rea l iza de ma nera responsable, lo cua l l e permi te alcanzar res ul ta dos satisfactorios al fina l izarla? 

9. Comprende la interrelación existente de t rabajo entre su área y otras areas de la i nstitución?. 

10. Frecuentemente rea l iza un esfuerzo mas all á de lo normal, para dar porfi nal izada una tarea asignada o problemas especifi cas? 

ACTITUDES PERSONALES: Conjunto de cual idades que rigen el comporta miento persona l a efecto de fomentar principios y va lores en el quehacer 

l abora l ycontribui ra i incrme nto de efi ciencia en el personal. 

11. Es puntua l en sus compromis os de tra bajo? 

12. Orga ni za y programa adecuadamente su trabajo? 

13. Sabe como trabaja r formando parte de un equi po? 

14. 1nspi ra y transmite confi anza en sus rel aciones interpersona les? 

15. Es respetuoso y consi derado con sus superiores y compañeros de trabajo? 

ORIENTACION AL CLIENTE INTERNO Y EXTERNO: impli ca el compromiso por comprender y atender con ca l i dad y transpa rencia los requerimientos de 

nuestros cli entes externos (usuarios y opera dores); a si como ga ranti zar niveles de satisfa cción en la en trega de los servicios a nuestros cl ientes 

internos (areas internas de la SI GET). 

16. En ti ende con faci li da d los prob le mas y/o neces idades de sus cl ientes (i ntern os y/ o extern os)? 

17. Desa rrol la soluciones a los problemas de l os cl ientes (internos y/o externos). t rabajando junto con el los? 

18. Asesora y da al clien te (i nterno y/o externo) las alternativas que mejor se adaptan a sus necesidades? 

19. Se apega a los t iempos es tipulados pa ra la entrega de los servicios sol i citados por los clientes (internos y/ o externos), exigi éndose cumpl i r 

en ti empo y ca l idad? 

20. Hace más de lo qu e norma lmente el cli ente (nterno y/o externo) espera? 
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Contactos/Relaciones Clave u ste las principales relaciones in ternas y exte rnas, las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (incluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

Internos 

Área/Organización Propósito de la Relación 

Gerente de E 1 ectricid ad ·;····R~-~-~ ¡;¡; ·~·~·~·~·;;;,;·¡;; ~¡~~-;;~;;~¡~~¡;;; ~ ~¡~····· ....... ·¡ 

1 Jefe de Departamento de Car~ :-!~:~~;~::;;:::~:~:~:j~~ee -~ 
Y Tarifas . 1 Presentar informes 

1 • 

.................................. - ................................................... 

1

1 ..... . ...... ~~.?t.i.().r1~~r-º-~·ª-º·i· ()r.:!~? .................. ....... _ ___ _ 

Unidad de Estadísticas y • Colaboración en aspectos administrativos . 1 

f .. E1?...Q..ifj _c.?..º .. i .. ~ .. r1 ........................... _______ .. ______ .. J .. .. 
1 Otros Departamentos de la 1 • 

. .......... - ........ - ................... - ........ - ............... - .... - .... - .................. j 

1 1 l Gerencia . 

r-- .. - --
1 Unidad de Asesoría Jurídica. 
i 

l 
Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones. 

Colaborar en el análisis y evaluación de 
casos en equipos multidisciplinarios , 
según requerimientos de la Gerencia . 

• Consultas sobre la correcta interpretación 
y aplicación de la legislación del sector 1 

eléctrico. 1 .. ........................ - ......................... - ................ ________ 1 

• Consultas sobre procedimientos de 
1 

registro de operadores , actualización y ¡ 
consulta de documentos y estadísticas del 1 

mercado . ! ¡-- - -- ________ .. ..--¡--................................................................ __ .......... -................ .. .. .................. - ...................... ¡ 
i Otras Unidades de la Institución . 1 • Apoyar acciones y proyectos de interés j 

------r~~tras Entidades d:l ~:c~:r t i~~IL"~!v~~~~;~~~~E ~~ce:~~si;~r~ l 
eléctrico tanto en el ámbito J • Atender diversas consultas relacionadas 

Externos 

Capítulo V 
Descripción 

nacional como internacional. con aspectos de cargos y tarifas 1 

1 eléctricas , y sus normativas y estándares 
1 t-- ---------------·--+---........ c .• , .... o ...... r .... r ...... e._s...__o .... n ....... d ....... i ... e ....... n ....... t ... e .......... s .............................. - ............. - ................................... ________ .... ¡ 

¡lll ~~~~~;e~~¡~=~~~~;~~¡~~~~~~ !n 
general 

''''''''''''''' ' ' '' ' ''_,, ____ ,,,,,,,M••0'''' 

• Requerir la información necesaria para .1 

realizar diversos tipos de análisis y 
evaluaciones 
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Tareas Permanentes: 

Edición: 
Revisión: 
Fecha 

Colaborar en los procesos de actualización de acuerdos. Incluyendo las actividades siguientes: 
./ Recolección de información. Solicitud a empresas distribuidoras e investigación . 
./ Revisión de la información de soporte presentada por las empresas distribuidoras . 
./ Procesamiento de la información recibida y revisada . 
./ Colaborar en la elaboración de borradores y revisión de acuerdos de audiencia y de aprobación . 
./ Colaborar en la edición y exposición de presentaciones ante las autoridades de la Institución . 
./ Preparación de anexos para notificaciones. 

Colaborar en los procesos de actualización de normas. Incluyendo las actividades siguientes: 
./ Recolección de información. Solicitud a empresas distribuidoras e investigación . 
./ Revisión de la información . 
./ Procesamiento de la información. 
./ Colaborar en la elaboración de borradores y revisión de versiones . 
./ Colaborar en la edición y exposición de presentaciones ante las autoridades de la Institución . 
./ Colaborar en la gestión de Consultas Participativas; incluyendo las actividades siguientes: 

• Edición y revisión de borradores de documentos de consulta. 
• Edición y revisión de los acuerdos de publicación. 
• Revisión de las observaciones recibidas. 
• Elaboración de informes de evaluación de observaciones. 
• Edición y exposición de presentaciones ante las autoridades de la Institución. 
• Edición y revisión de los acuerdos de respuesta a observaciones. 
• Edición de las versiones para aprobación de los proyectos de normas . 

./ Colaborar en la redacción y revisión de acuerdos de aprobación . 

./ Preparación de anexos para notificaciones. 

4 
o 
Agosto 2017 

Participar en el desarrollo de los estudios quinquenales para la determinación del cargo de distribución del pliego tarifaría. 
Incluyendo las actividades siguientes: 
./ Colaboración en la programación de actividades . 
./ Colaborar en la gestión de procesos de actualización de normativas relacionadas; tales como Manual de Confiabilidad y 

Manual de Costos Unitarios . 
./ Apoyar en la gestión de procesos de Estudios de Caracterización de la Carga. 

Responsabilidad de Trabajo # 3 15% 

Colaborar en el análisis y presentación de resultados de la evaluación de los pliegos tarifarios aplicables al 
suministro de energía eléctrica; y en el seguimiento a los ajustes periódicos de los pliegos tarifarios. 

Tareas Permanentes: 
Colaborar en la revisión de cálculos. 
Colaborar en la revisión de publicaciones de resultados. 
Colaborar en la gestión administrativa que corresponda. 

Responsabilidad de Trabajo # 4 5% 

Colaborar en el proceso de revisión del presupuesto anual de ingresos para la Unidad de Transacciones 
con el objeto de definir el cargo por la operación de sistema de transmisión y administración del mercado 
mayorista; asimismo, apoyar en el proceso de revisión de los requerimientos de ingresos de la empresa 
transmisora a fin de establecer el cargo por el uso del sistema de transmisión. 

Tareas Permanentes: 
• Colaborar en las áreas para las cuales se requiera. 

Responsabilidad de Trabajo # 5 5% 

Colaborar en la actualización y análisis de las estadísticas eléctricas. 

Tareas Permanentes: 
Colaborar en la extracción y revisión de información. 

Responsabilidad de Trabajo # 6 5% 

Apoyar en las actividades administrativas del departamento con la calidad y en el tiempo requerido para 
cumplir con los objetivos y metas del departamento. 
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Tareas Permanentes: 
Participar en las reuniones de coordinación de actividades del Departamento. 

Edición: 
Revisión: 
Fecha 

4 
o 
Agosto 2017 

Apoyar a los otros Departamentos de la Gerencia en los aspectos técnicos relacionados con los costos aprobados a las 
empresas distribuidoras vía tarifa 
Colaborar en la preparación de respuestas a requerimientos de información que soliciten otras unidades de SIGET. 
Participar en grupos de trabajo que se formen al interior de la Gerencia de Electricidad. En caso de ser necesario elaborar 
informes de participación. 
Proponer y apoyar en la elaboración del presupuesto del Departamento. 
Elaborar el informe mensual del avance del programa de trabajo. 
Participar en las reuniones de la institución, convocadas por otras unidades. 

Resolución de Problemas -Hay tres niveles de resolución de problemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo estén claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente: 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado: y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no esta definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrara análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentara y resolveré problemas 
que son típicamente no repetitivos. 

Por favor indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentara esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

Esta posición se ubica en el nivel 2, Por qué el puesto requiere tener una capacidad de análisis y 
resolución de problemas por la diversidad y variabilidad de los conflictos, hallazgos y reclamos que por su 
complejidad deben analizarse minuciosamente para emitir una opinión técnica asertiva y de conformidad 
con la Ley General de Electricidad, su reglamento y las normativas que la SIGET ha emitido. 

Libertad para Actuar 1 Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

D PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 

~ CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

O AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general) 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej. : Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: " o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 

;·······-··- ·····························-... · ... ·-·········-······--- ···················¡ ······················--------.--·-········ ·······--·--...... -·······-········----······-··--····-·····-··-···-· 

~j~¡~~:ión l~":_L:;¡:_~~~i~~~ --
! t 

'¡ Regulación del Sector Eléctrico. 
- Economía. 

! - Estadística. 

Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 
• Experiencia en desarrollo de actividades relacionados con alguna de las siguientes áreas del sector 

eléctrico generación, transmisión, distribución o comercialización; de 3 años de experiencia en el sector 
eléctrico. 

Deseable: 
• Conocimiento de las leyes aplicables, construcción de redes eléctricas, materiales, calidad de la 

energía, subestaciones, coordinación de protecciones, Términos y Condiciones del servicio eléctrico, 
pérdidas eléctricas, tarifas, etc. 
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1 ór9ani"smos Financiero-s y Ciel ~ Apoyo- financiero y ~o-o-p.erac1on té~r1i~~ para- ia-
¡ __ º_e><:>P~Té3C:.i~~ lr¡t~~r1_é3C::i<?r1é31. : __ , c:;gQtré3t?<::iS>.Q9E? E?~t':J9i<?.?.E??.PE?gi<:=')_E??.: 

Auditoría Externa y Corte de • Colaborar y cumplir con los requerimientos de los . 
Cuentas de la República. procesos de control interno de acuerdo a las ' 

¡ ----- ··- L ~~+ºt~)J:I~~§lQ~~IY~~~~~~i~~~~~~~;t~~~i:~~ 1 

...... 9.~.~.é3.~----~ -~.!i_~.é3~-~~---·Y ... ~~-~ .. é3. ~i()~·-· ···· ···· ··· · ·· ··· ---------- ~ - ... ~tE?.~.9 .. t::J.r __ C::()_Q~':JI!?~YEE?9.~.E?rirl')_it::)Q_t()~: ·······- ···················-····· 

Condi.ciones de Trabajo Escriba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales 

que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 85% 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al interior y exterior del país) 15% 

Organiz.ación Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al 

cual le reporta , en las casillas inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e 
izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente 
nivel 

Gerente de 
Electricidad 

1 

Supervisor inmediato 

Jefe Departamento de 
Cargos y Tarifas 

1 

1 1 1 1 1 

Colega Colega Esta Posición Colega Colega 

Especialista en 
Cargos de la 
Unidad de 

Transacciones y 
del Mercado 

Regional 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

ESPECIALISTA 1 
Título del Puesto 

GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
Gerencia /Unidad Asesora/Jefatura Técnica 

1 EXPERTO 
Familia de Puesto Número de plazas 

Objetivo del Puesto: 

Fecha 

AGOSTO 2017 
Fecha de Revisión de DP 

4 
o 
Agosto 2017 

-14-

Grado/Nivel Puesto 

En un párrafo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en las funciones generales por las que la posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere una lista de actividades, sino la Misión principal del puesto. 

Asistir y/o colaborar al Jefe del Departamento de Cargos y Tarifas, y a los Especialistas del Departamento, 
en el logro de los objetivos y realización de funciones relacionadas a la regulación de los cargos regulados 
del sector eléctrico y las tarifas eléctricas al consumidor final. 

Responsabi 1 idades: 
Describa las principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por los que la posición es responsable (se recomienda limitar a ocho las 
responsabilidades). Incluya POR QUÉ es llevada a cabo y su impacto en la institución. Liste las responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en cada responsabilidad durante un año estándar. 

Las personas que supervisan a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno. En donde, 
Supervisión total incluye: manejo de desempeño, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. La regla 
general para porcentajes de tiempo para la supervisión de otros es 5% por cada empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a tiene seis 
reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trabajo deberá ser distribuido en la supervisión de estos empleados-as. 

Responsabilidad de Trabajo # 1 50% 

Apoyar en la revisión , evaluación y análisis de asuntos relacionados a los cargos regulados y las tarifas de 
las empresas distribuidoras de energía eléctrica. 

Tareas Permanentes: 
Apoyar en la revisión, evaluación y análisis de solicitudes o requerimientos de las empresas distribuidoras, con relación a los 
cargos y tarifas aprobados o por aprobarse a las mismas. 
Colaborar en la investigación, revisión y preparación de los requerimientos de información adicional considerada necesaria para 
la ejecución de la tarea anterior. 
Participar en reuniones para intercambio de ideas y aclaraciones relacionadas a las tareas anteriores. 
Apoyar en la elaboración de respuestas a Jos requerimientos de las empresas distribuidoras. 
Colaborar en la elaboración de informes técnicos o estudios según requerimientos de las autoridades de la Institución. 
Participar en la elaboración de respuestas a Jos requerimientos de personas naturales o jurídicas con relación a cargos y tarifas 
de distribución. 
Participación en la elaboración y revisión de acuerdos relacionados a cargos y tarifas de distribución. 
Colaborar en la edición y exposición de presentaciones sobre resultados de estudios o informes ante las autoridades de la 
Institución. 
Participar en equipos multidisciplinarios de la Gerencia y de la SIGET para revisión de temas relacionados a Jos cargos 
regulados, Cargo por Uso del Sistema de Transmisión (CUST); Cargo por la Operación del Sistema de Transmisión y 
Administración del Mercado Mayorista (COSTAMM), y las tarifas de distribución. 
Reportar las actividades realizadas en el informe mensual de actividades del departamento. 

Responsabilidad de Trabajo # 2 20% 

Colaborar en la elaboración y revisión de normas y acuerdos relacionados a los cargos regulados del 
sector, y las tarifas de distribución eléctrica. 
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Habilidades Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 
• Conocimientos de normativa técnica rectora del sector eléctrico y estructura organizativa de los 

operadores del sector eléctrico. 
• Conocimiento básico de análisis económicos financieros. 
• Conocimiento básico del funcionamiento del Sistema Eléctrico Nacional 
• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Conocimiento intermedio de idioma inglés. 

Deseable: 
• Conocimientos de costos y operación de redes de alto voltaje. 
• Conocimientos de finanzas y contabilidad . 
• Conocimientos de estadística. 
• Comunicación efectiva. 
• Disposición para el aprendizaje 

Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enlistan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la información. 

B 

PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO (este grupo incluye al personal que desarrollan labores técnicas y/o Administrativas en áreas especializadas de la 

institución). 

APTITUDES PERSONALES: Conjunto de conocimientos básicos, t écn icos y especia l i zados de la competencias 

habi lidades necesarias 1 para e l desempeño de las labores, de acuerdo a la natura leza de l puesto de trabajo. 

Comportamjentos evaluados: 

l . Conoce la s funciones de su puesto? 

2. Demues tra dominio de conocimientos técn i cos y es pecial i zados? 

3. Posee capacidad propósitiva y cri terio propio para solucionar l as dificultades con sensatez y acudir en forma independiente y eficaz, sin 

neces idad de que se l e proporcionen ins trucciones? 

4. Posee habilidades para ap l i car conocimientos teóri cos y p rácticos en l a resoluci ón de probl emas de trabajo diario? 

S. Propo rcio n a respues t as oportunas a l as exi ge ncias de tra bajo? 

CALIDAD DE TRABAJO: I mpl i ca tene r amp l ios conocimi entos de l os temas de l área que és t e bajo s u responsabilidad, asi como también poseer l a 

capaci d ad de comp renderla esencia de los aspectos comp l ejos, asegurando la eficacia y ca li dad de los resultados esperados en función de l os 

objetivos instituciona l es. 

6.1dentifica l as tareas esencia l es a rea l iza r en e l trabajo? 

7.Se dedi ca a cumpl i r con su trabajo en e l p l azo establecido, evitando dis traerse con as u ntos pe rson a l es? 

S. l a jornada l abora l l a rea li za de manera responsab l e, lo cua l l e p ermi t e a l ca nzar re su l tados satisfactorios a l f ina l izarla? 

9.Comprende la interre l ación exis tente de trabajo entre s u área y otras areas d e la institución?. 

10. Frecu entemente realiza un esfuerzo mas allá d e l o norma l , para da r por finalizada u na tare a asignada o probl emas especificas ? 

ACTITUDES PERSONALES: Conju nto de cua l idades que rigen e l comportamiento persona l a efecto de fomentar pri ncipios y valores en el quehacer 

l abora l ycontribuira l l ncrmento de eficiencia en e l personal. 

11. Es puntua l en sus compromi sos de trabajo? 

12. Orga n iza y programa a decuadame nte s u trabajo? 

13. Sabe como trabaja r formando parte de un equipo? 

14.1nspi ra y t ransmite confianza e n sus relaciones interperson a l es7 

15. Es respetuoso y cons i derado con su s su peri ores y compañeros de trabajo? 

ORIENTAOON AL CLIENTE INTERNO Y EXTERNO: lmpl ica el comp romiso por comprende r y atender con ca l idad y transparencia los requeri mientes de 

n uestros clientes externos (usuarios yoperadores);asi como ga ra n t i zar nivel es de satisfacci ón en l a entrega de los servicios a nues tros client es 

internos (areas i nternas de l a SIGET). 

16. Enti ende con f aci l idad l os probl emas y/o necesidades d e s us cl i entes (in ternos y/o externos}? 

17. Desarrolla so l uci ones a los probl emas de los clientes (internos y/o externos}, trabajando junto con ellos? 

18.Asesora y da a l cl i ente (interno y/o externo) l as alternativas que mejor se adaptan a sus n eces i dades? 

19. Se apega a l o s tiempos estipu l ados para la entrega d e los se rvicios so l icitados por los clientes ( i nternos y/ o externos), exigiéndose cump l ir 

20. Hace más de lo que normalme nte et cliente (nterno y/ o exte rno) espera? 
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Contactos/Relaciones Clave u ste las principales relaciones internas y externas. las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (incluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

Internos 

Externas 

Capítulo V 

Área/Organización Propósito de la Relación 

1 Gerencia de Electricidad. 

~m -m-- _., ___ .. , ''"''''"'"""""""""""""""""""""""""'" 

/ Jefe del Departamento de Cargos y 
1 Tarifas 

1 • 

¡ • 
1 • 

Recibir lineamientos. 
Presentar informes. 

.~. 

Gestionar §PE9tJ9.C:::.i9~~?...:_ 

1 : ~=~~~~~~~~~~~~~~~~nes 
··············----·····-··-··- ·····-·- ..... _J 

1• Colaborar en el cumplimiento de metas del 
---+- •mm•··º·~.P.?r.ta!!l~Q!9: •mm••••···- ........... - ........ ,_,____ _m_m¡ 

1 • Recibir asistencia y apoyo en las gestiones ¡ i 
'¡ Asistente Administrativa de la 

Gerencia. 

, .... - .... ,_ ..... - .... ·-·-.. -·----·-.................................................... .. 

1 Otros Departamentos de la 
1 Gerencia de Electricidad. 

administrativas. ¡ 
• Colaborar y apoyar en las gestiones ! 

administrativas. . .... - ........... - ................. _ ..... - ... --...... - ...... -/ 
• Colaborar en el análisis y evaluación de casos en ¡ 

equipos multidisciplinarios, según requerimientos 1 

de la Gerencia de Electricidad . 1 
··········---··--·-····--·· ···················································-·--··-- ··························--····-··-···-···-····--; 

1 • Atender consultas sobre la correcta interpretación 1 

técnica de.l_a legislació.n .~el sect~r.:léctrico . i 
• Colaborac1on en la ed1c1on y rev1s1on de acuerdos \ 

1 ... Y normas. _ mm --m-m ----·-m-- :---j 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

.. - ...... - ..... - ........ ___ , .................... _, ___ ................................ ¡ 

• Realizar consultas al registro de actos y contratos, , 
Registro de Electricidad Y de personas y de equipo e instalac iones de los 1 

¡ 2-~~=~~~~=::i~ne= : ______ .J ................. 9P~t§ldores del sector~I~C:~Ti~C?. : --1 
1 

i • Atender consultas y requerimientos. 

.

1 • Remitir informes. 
• Atención y/o requerimientos de soporte y apoyo 1 

.. L ~~~nicoo administrativo: _ ,, __ m ---m-------1 
1
·. • Requerir la información necesaria para realizar 

1 

¡ Otras Unidades de la Institución 

~- -m--""""""""""""""'"""""""-

Empresas Distribuidoras, Empresa 
Transmisora, Unidad de 
Transacciones. 

!
1· 

diversos tipos de análisis y evaluaciones. 1 

Coordinación de reuniones y visitas técnicas a 1 

lugares específicos, cuando dichas actividades i 
son requeridas para cumplir diversos tipos de 1 

tareas indicadas. 1 

• Atender diversos tipos de consultas y ; 
requerimientos de información. 1 

• Seguimiento de ejecución de presupuestos, de 1 

11::~~~~SROQula~~ias del ~~~~ ;::p!~;~~!:~~~~~~~;~~!=~ 
1 Centroamericano. 1 i 

¡-g~~~~~::;i~=~~nales:na~~;~~~:~- • ~~~r~ r~g~l~~~~adc~~~e~t~r ae~~~~~~~. re'i'a-c~~ados -1 
1\ dentro del Sector Eléctrico: • Requerir toda la información necesaria . 
. Comisión Regional de • Atender consultas y requerimientos 
· Interconexión Eléctrica (CRIE}, 

Ente Operador Regional (EOR), 
Empresa Propietaria de la Red 

. (EPR' !_ ................. ~..: ............... ----·---·-·" ................. - ...... .. 
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• Evaluar las solicitudes presupuestarias anuales de la Unidad de Transacciones y de los entes regionales (Comisión Regional de 
Interconexión Eléctrica - CRIE-, Ente Operador Regional -EOR-, Empresa Propietaria de la Red- EPR). 

• Realizar Jos análisis y evaluaciones correspondientes al cálculo del cargo quinquenal de referencia, por la operación del sistema 
y operación del mercado mayorista de la Unidad de Transacciones. 
Apoyar en el desarrollo de Jos estudios quinquenales para la determinación del cargo por uso de la red del sistema de distribución 
del pliego tarifario. 

• Apoyar en el desarrollo de Jos estudios quinquenales para la determinación del cargo de atención al cliente del pliego tarifario. 
• Apoyar en la evaluación económica y financiera del Plan Quinquenal de Expansión de la Transmisión. 

Colaborar en el proceso de la revisión y evaluación anual de los requerimientos de ingreso de la Empresa Transmisora. 
• Colaborar en el proceso de la revisión y evaluación anual de Jos pliegos tarifarías al consumidor final. 

Responsabilidad de Trabajo # 3 15% 

Efectuar el seguimiento económico y financiero de la ejecución presupuestaria principalmente de la Unidad 
de Transacciones y de los entes regionales, así como también las empresas distribuidoras y la Empresa 
Transmisora de El Salvador (ETESAL). 

Tareas Permanentes: 
• Dar seguimiento a la ejecución presupuestaria de la Unidad de Transacciones y de Jos entes regionales. 
• Dar seguimiento al desarrollo del Mercado Eléctrico Regional. 

Dar seguimiento a la ejecución presupuestaria y planes de expansión de la transmisión ejecutados por Empresa Transmisora de 
El Salvador (ETESAL). 

• Dar seguimiento a la ejecución financiera de Jos proyectos aprobados a las empresas distribuidoras en la revisión quinquenal de 
Jos cargos tarifarios de referencia. 
Dar seguimiento del Sistema Uniforme de Cuentas. 

Responsabilidad de Trabajo # 4 

Efectuar evaluaciones y análisis del Sistema Uniforme de Cuentas y las Estadísticas Eléctricas. 

Tareas Permanentes: 
• Colaborar en la actualización de las estadísticas eléctricas 

Efectuar evaluaciones y análisis de las estadísticas eléctricas 
Colaborar en la actualización del sistema Uniforme de Cuentas 
Efectuar evaluaciones y análisis del Sistema Uniforme de Cuentas 

Responsabilidad de Trabajo # 5 

15% 

10% 

Apoyar en las actividades administrativas del Departamento con la calidad y el tiempo requerido para 
cumplir con los objetivos y metas del departamento. 

Tareas Permanentes: 
• Elaborar el informe del Avance del Plan de Trabajo del Departamento 

Colaborar en la elaboración del presupuesto del Departamento para que se incorpore al proyecto de presupuesto especial. 
Colaborar en la elaboración y revisión de Términos de Referencia para la contratación de servicios de consultoría. 
Colaborar en la elaboración de requerimientos de información a los operadores. 
Colaborar en la elaboración y revisión de requerimientos de información que soliciten operadores y otras entidades. 

• Colaborar en la publicación oficial de los cargos tarifarías en la página web de la Institución. 

Responsabilidad de Trabajo # 6 5% 

Colaborar y apoyar a otros departamentos en la elaboración de estudios y análisis técnicos-económicos. 

Tareas Permanentes: 
Participar en el desarrollo de estudios y análisis técnico-económico-lega/es sobre temas regulatorios requeridos por el 
Superintendente. 

• Participar en Jos equipos de trabajo que la Gerencia designe para la elaboración y modificación de normas técnicas. 
Participar en el desarrollo de estudios y análisis técnicos-económicos sobre temas regulatorios requeridos por la Gerencia de 
Electricidad en apoyo a otros departamentos. 
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Resolución de Problemas - Haytresnivelesderesolucióndeproblemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son tipicamente no repetitivos. 

Por favor indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

El nivel de resolución de problema en esta plaza es 2, considerando que las actividades están bien 
definidas, pero la solución a los diferentes problemas que se presentan dependen de la particularidades de 
cada caso. 

Libertad para Actuar 1 Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

D PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 

[8J CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

D AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general) 

Conocim.ientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej.: Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: " o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 

o 
1 

....... --L----

Deseable Titulo ~~-querido ---·m--------m~ 
O . Ingeniero Electricista o Licenciatura en 

1 
1 Economía 

m~-- : Mae~t~ía o Post-Grado e~---una ~~~re~~ ~ 
1 relacionada al puesto (ejemplo: en , 
1l

1 
regulación, sistemas eléctricos, finanzas, / 
administración de empresas, etc.) 1 

I:8J --~- oi~¡;;:;;;d·~···· (;¡;;:;;~~-~·: -~~;~¡;~¡6~ : ti~;~;;~.····¡ 
1 a_dm!nistración de proyectos, software l 

_____ L~~~mco, etc.) ············----········--·······-······--·--J 

Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 
• Experiencia en regulación del sistema eléctrico, como mínimo 3 años. 

Deseable: 
• Conocimiento de las leyes aplicables, construcción de redes eléctricas, materiales, calidad de la 

energía, subestaciones, coordinación de protecciones, Términos y Condiciones del servicio eléctrico, 
pérdidas eléctricas, tarifas, etc . 

• 
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¡····--····-··-········--········ 
Area/Organización Propósito de la Relación 

~-- ·············-·-·------···· 

¡ Entidades 0 usuarios • Atender consultas relacionadas con normas, i ' 

L._. ___ ··-···--·--··-- _¡· ·· .. con_~~jo~~gi~6~:c~~ ··g6~~g í a ---··--·- -G.: .. :~·~:t~i~1t~~~6.~=~g~·~t~~¡r:~:~- ºi.~t~i.~~~!96.~::=-:-.:_~=: 
Condiciones de Trabajo Escriba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales 

que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 80% 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al interior y exterior del país) 20% 

Organización Coloque en la casil la remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al 

cual le reporta, en las casillas inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e 
izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

Supervisor de 
siguiente nivel 

Gerente de 
Electricidad 

1 

Supervisor inmediato 

Jefe Departamento de 
Cargos y Tarifas 

1 

1 1 1 1 1 

Colega Colega Esta Posición Colega Colega 

Especialista 11 
Distribución 
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ESPECIALISTA EN CARGOS DE LA UT Y 
DEL MERCADO REGIONAL. 
Título del Puesto 

GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
Gerencia /Unidad Asesora/Jefatura Técnica 

EXPERTO 
Familia de Puesto 

-1-
Número de plazas 

AGOSTO 2017 
Fecha de Revisión de DP 

.................. _,_ .................................. ·····---······-····-·- .................................. ____ _ 
Objetiv·o. dell Puesto: 

•14-

Grado/Nivel Puesto 

En un párrafo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en /as funciones generales por /as que la posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere una lista de actividades, sino la Misión principal del puesto. 

Asistir y/o colaborar con el Jefe del Departamento de Cargos y Tarifas en el logro de los objetivos y 
realización de funciones relacionadas a la regulación de los Cargos Tarifarías del Operador del Mercado 
Eléctrico Nacional (Unidad de Transacciones) y de los Entes Regionales (Comisión Regional de 
Interconexión Eléctrica -CRIE-, Ente Operador Regional -EOR-, Empresa Propietaria de la Red EPR-); y 
del Plan de Trabajo que le sean asignadas . 

........................ - ....... - ............................. --·- .................................................................................. _, __ .... , ___ _ 
Responsabilidades: 
Describa /as principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por los que la posición es responsable (se recomienda limitar a ocho /as 
responsabilidades). Incluya POR QUÉ es llevada a cabo y su impacto en la institución. Liste /as responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en cada responsabilidad durante un año estándar. 

Las personas que supervisan a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno. En 
donde, Supervisión total incluye: manejo de desempeño, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. 
La regla general para porcentajes de tiempo para la supervisión de otros es 5% por cada empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a 
tiene seis reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trabajo deberá ser distribuido en la supervisión de estos empleados-as. 

Responsabilidad de Trabajo # 1 30% 

Brindar el apoyo técnico-económico, efectuando análisis, propuestas y criterios para el diseño y la revisión 
de las normativas, metodologías y procedimientos para la definición de los cargos tarifarías del sistema 
eléctrico nacional, principalmente los relacionados a la Unidad de Transacciones y al Mercado Eléctrico 
Regional. 

Tareas Permanentes: 
Efectuar análisis y proponer criterios para el diseño y la revisión de las normativas, metodologías y procedimientos para la 
definición de los cargos por la operación del sistema y administración del mercado nacional (Unidad de Transacciones) y de los 
cargos aplicables a los entes regionales (Comisión Regional de Interconexión Eléctrica -CRIE-, Ente Operador Regional -EOR-, 
Empresa Propietaria de la Red EPR). 

• Apoyar en el diseño y revisión de las metodologías a definir para el cálculo de los cargos tarifarías: cargo de distribución, cargo 
de comercialización, cargo por el uso del sistema de transmisión, principalmente desde el punto de vista económico y financiero. 

• Colaborar en la elaboración y revisión de las normas y acuerdos relacionados a los cargos tarifarías del sistema eléctrico 
nacional. 

Responsabilidad de Trabajo # 2 25% 

Realizar evaluaciones técnicas-económicas de las solicitudes de cargos tarifarios presentados por la UT y 
los entes regionales, así como también apoyar en la evaluación de los cargos tarifarías para las empresas 
distribuidoras y la Empresa Transmisora de El Salvador (ETESAL). 
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Deseable: 
• Conocimientos de costos y operación de redes de alto voltaje. 
• Conocimientos de finanzas y contabilidad. 
• Conocimientos de estadística. 
• Comunicación efectiva. 
• Disposición para el aprendizaje. 

Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enlistan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la información. 

B 

PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO (este grupo incluye al personal que desarrollan labores técnicas y/o Administrativas en áreas especializadas de la 

institución). 

APTITUDES PERSONALES: Conjunto de conocimientos básicos, técnicos y especializados de la competencias que permiten poner en práctica las 

habilidades necesarias, para el desempeño de las labores , de acuerdo a la naturaleza del puesto de trabajo. 

Comportamientos evaluados: 

l. Conoce la s funciones de su puesto? 

2. Demuestra dominio de conocimientos técnicos y especializados? 

3. Pos e e capa ci dad propós iti va y criterio pro pi o para sal uci o na r 1 as difi cuIta des con sensatez y acudir en forma independiente y eficaz, sin 

necesidad de que se le proporcionen instrucciones? 

4. Posee habilid ades para aplicar conocimientos teóricos y prácticos en la resolución de problemas de trabajo diario? 

S. Proporciona respuestas oportunas a las exigencias de trabajo? 

CALIDAD DE TRABAJO: lmpl ica tener a m pi ios conocí mi en tos de los temas del á re a que éste bajo su res pansa bil i dad, a si como también poseer 1 a 

capacidad de comprenderla esencia de los aspectos complejos , asegurando la eficacia y calidad de los resultados esperados en función de los 

objetivos institucionales . 

6.1dentifica la s tareas esenciales a realizaren el trabajo? 

7. Se dedica a cumplir con su trabajo en el plazo establecido, evitando distraerse con asuntos personales? 

8. La jornada laboral la realiza de manera responsable, lo cual le permite alcanzar resultados satisfactorios al finalizarla? 

9. Comprende la interrelación existente de trabajo entre su área y otras areas de la institución?. 

10. Frecuentemente realiza un esfuerzo mas allá de lo normal, para dar por finalizada una tarea asignada o problemas especificas? 

ACTITUDES PERSONALES: Conjunto de cualidades que rigen el comportamiento personal a efecto de fomentar principios y valores en el quehacer 

laboral y contribuir al incrmento de eficiencia en el personal. 

11. Es puntual en sus compromisos de trabajo? 

12. Organiza y programa adecuadamente su traba jo? 

13. Sabe como trabajar formando parte de un equipo? 

14. 1nspira y transmite confianza en sus relaciones interpersonales? 

15. Es respetuoso y considerado con sus superiores y compañeros de trabajo? 

ORIENTACION AL CLIENTE INTERNO Y EXTERNO: lmpli ca el compromiso por comprender y atender con calidad ytransparencia los requerí mientas de 

nuestros clientes externos (usuarios y operadores); a si como garantizar niveles de satisfacción en la entrega de los servicios a nuestros clientes 

internos (areas internas de la SIGET). 

16. Entiende con facilidad los problemas y/o necesidades de sus clientes (internos y/o externos)? 

17. Desarrolla soluciones a los problemas de los clientes (internos y/o externos), trabajando junto con ellos? 

18. Asesora y da al cliente (interno y/o externo) las alternativas que mejor se adaptan a sus necesidades? 

19.Se apega a los tiempos estipulados para la entrega de los servicios solicitados por los clientes (internos y/o externos), exigiéndose cumplir 

en tiempo y calidad? 

20. Hace más de lo que normalmente el cliente (nterno y/o externo) espera? 
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Contactos/Relaciones Clave uste las principales relaciones internas y externas, las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (incluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

r - ·- -- . 
Área/Organización Propósito de la Relación ! 

Internos 

Externos 

1 • 

1 • 

Recibir lineamientos. 
Gestionar aprobaciones. 
Presentar informes cuando 

Gerencia de Electricidad 
• el de Jefe 

De artamento sale de vacaciones. · 
-·············· .. +·········· .. ········=:...=.~=-= ············----········---·····--··· ········-·-·-··-- ···-·····- ·····-~ 

1 

r--· .. -
Jefe de Departamento de Cargos y 
Tarifas 

• 
• 
• 

Recibir lineamientos . 
Gestionar aprobaciones. · 
Colaborar en el cumplimiento de metas del 1 

!·-·········--··········--·-······ .............................................................................................. +·----'-d-'-eL..:...a-'rt=a~~[l_!~: .... ·····················--·· _ --····· - · ······----~ 
Asistir a la Gerencia y apoyar a los 1 

1 Asistente Administrativa de la Departamentos en temas técnicos de 1 

i Gerencia electricidad. 1 

• 

~-- Otros Depa;~:~:~~:::: ~:-Gerencia • ;~labo~~u~p~:l an~i~~Js~~~~u;~~~ de- ~=~~~ 1 
l·- ···········-·····-··········---·--·-······ ·······································-··--·- __ ,_ __ requerif!1 iento_s_d~ __ la_Gerencia. ___ ___ _ _ _ 4 

1 

1 Unidad de Asesoría Jurídica 

• 

• 

Consultas sobre la correcta interpretación y 1 

aplicación de la legislación del sector eléctrico. 1 

Colaboración en la edición y revisión de j 

·········-·-----------·---....................... ., ........... __ a_c_u~.r..9 .. C?.~Y ... ~ .. <::>.rr.!.l_9s._______ ... __ _ ______ __ ll 
• Respuesta a solicitudes de evaluación de , 

1 

1 Registro de Electricidad y documentos por inscribir. 1 

1 
Telecomunicaciones • Colaboración sobre proyecto de registro de j 

¡ bienes y activos de las empresas distribuidoras. 1 
........ ························ ··············································~···----+-·-- ·································-····-····························--···········---··················--·-····-·· .. ······-·····--···-··········-··-··········- ·····, 

i • Atend~r. consultas o requerimientos. 1 

1 Otras Unidades de la Institución 

............. __ , .......... ______ , 

Empresas Distribuidoras, Empresa 
Transmisora, Unidad de 
Transacciones. 

i • Rem1t1r Informes. ' 

l
l • Atención y/o requerimiento de soporte y apoyo 1 

técnico o administrativo. ! 
Requerir-ia info~maciÓ-n necesariapa~a-realizar 1 

.... [ ..... . 
i • 
! 

1 • 

• 

diversos tipos de análisis y evaluaciones 1 

Coordinación de reuniones y visitas técnicas a 1 

lugares específicos, cuando dichas actividades 1 

son requeridas para cumplir diversos tipos de 1 

tareas indicadas. i 
Atender diversos tipos de consultas y 1 

requerimientos de información. 1 

• Seguimiento de ejecución de presupuestos, de J 

1 1 proyectos y obras aprobados, etc. 

r =~:~~~~~a~o~-r1~~!~Z:~~~~~=~ ::~:=f~-:~ 1 
1 ~~~~r~~~e~~-~-~~:~~-~~~~~~~-~-:~~~~-r m---- ········••m-----··· - --- -- mi 
· del Sector Eléctrico: Comisión ¡ • 

Regional de Interconexión Eléctrica 1 

(CRIE}, Ente Operador Regional 
(EOR), Empresa Propietaria de la 

Apoyo y cooperación en aspectos relacionados 
con la regulación del sector eléctrico. 

L.····--------··-···· Red E'=..~} ___ .... .. ................................... 1..... _____ ................................................................................................ - ...... __ ___ , _ _j 
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Tareas Permanentes: 
• Colaborar en la revisión de cálculos. 

Colaborar en la revisión de publicaciones de resultados. 
Colaborar en la gestión administrativa que corresponda. 

Responsabilidad de Trabajo # 4 

Edición: 
Revisión: 
Fecha 

4 
o 
Agosto 2017 

5% 

Colaborar en el proceso de revisión del presupuesto anual de ingresos para la Unidad de Transacciones 
en concepto de cargos por operación de sistema de transporte y mercado mayorista. 

Tareas Permanentes: 
Colaborar en la revisión y evaluación de la información presentada por los operadores. 

• Participar en el análisis de la documentación recibida. 
Efectuar inspecciones físicas que sean requeridas a instalaciones de los operadores. 

Responsabilidad de Trabajo # 5 5% 

Participar y desarrollar normas técnicas y procedimientos encomendados por la jefatura del Departamento 
de Cargos y Tarifas. 

Tareas Permanentes: 
Participar en la elaboración de normas técnicas, procedimientos y metodologías a fin de tomar en cuenta la incidencia de dichas 
normas en los usuarios finales y operadores. 
Participar en comités técnicos donde se desarrolle la normativa. 
Participar en propuestas de modificación o creación de normativas por el departamento, lo cual implica realizar el trabajo 
necesario para que las normativas sean aprobadas. 
Brindar respuesta a las consultas surgidas de modificaciones o creación de normativas a las entidades que las soliciten. 

Responsabilidad de Trabajo # 6 5% 

Apoyar en las actividades administrativas del departamento con la calidad y en el tiempo requerido para 
cumplir con los objetivos y metas del departamento. 

Tareas Permanentes: 
Participar en las reuniones de coordinación de actividades del Departamento. 
Apoyar a los otros Departamentos de la Gerencia en los aspectos técnicos relacionados con los costos aprobados a las 
empresas distribuidoras vía tarifa 

• Preparar respuesta a requerimientos de información que soliciten otras unidades de SIGET. 
• Participar en grupos de trabajo que se formen al interior de la Gerencia de Electricidad. En caso de ser necesario elaborar 

informes de participación. 
• Proponer y apoyar en la elaboración del presupuesto del Departamento. 

Elaborar el informe mensual del avance del programa de trabajo. 
Participar en las reuniones de la institución, convocadas por otras unidades. 

Resolución de Problemas -Haytresnivelesderesolucióndeproblemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son típicamente no repetitivos. 

Por favor indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

El nivel de resolución de problemas en esta plaza es 2. Considerando que las actividades están bien 
definidas, pero la solución a los diferentes problemas que se presentan depende de las particularidades de 
cada caso. 
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Edición: 
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o 
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Libertad para Actuar 1 Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

O PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 

C8J CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

O AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general) 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej.: Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: "o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 

r- - ~-~~~; -;~;:;~~~~~~~ r 
·········--····· -·-- ······- ···- ···· --··· ················ ···························-·! ·-···--· -·--· -······--··- ·-- ·-t· 

Requerida Deseable Titulo Requerido 

D Ingeniero Electricista. i Universitaria ¡ ~ , 
······································¡ ····-·---··---···-·····------------··--------------- .•........... _; __ ···································································--·············- - ·······················-·-·········- ····· - ·································! 

0 C8J Maestría o Post-Grado en una carrera Post-Grado 
relacionada al puesto (ejemplo: en 

i regulación, sistemas eléctricos de 

l____ _ _ ______ ___ _ ~----·--------·+·· ·---- __ __ ! ~~~~;~~·~._:!~)~:~:· _ administración - ~~-j 
' Diplomado D C8J ¡ Diplomado (ejemplo: regulación, finanzas , 

[_ _ _ __ ______ .. ..i. ••• _ ...••••••••••••••••••••.•••••••••.•........ .....••••••••••.. L. .. ~.:.e .. ,·d ... c. ,.~ ......... i.i·~·-' ·-~-- :t~~~1: de · ·---~-~-~-~-~~t~-~-· ............ ~~~tware 
Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 
• 3 años como mínimo de experiencia en el sector eléctrico. 

Deseable: 
• Experiencia en desarrollo de actividades relacionados con alguna de las siguientes áreas del sector 

eléctrico generación, transmisión, distribución o comercialización; de 3 a 5 años de experiencia en el 
sector eléctrico 

• Experiencia en construcción y operación de sistemas eléctricos de alto voltaje, 
• Experiencia en revisión y evaluación de presupuestos de estructuras de alto voltaje. 
• Experiencia en interpretación y aplicación de normativas regulatorias del sector eléctrico. 

Habilidades Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 
• Conocimientos de normativa técnica rectora del sector eléctrico y estructura organizativa de los 

operadores del sector eléctrico. 
• Conocimiento de las características técnicas y la operación del sistema eléctrico. 
• Conocimiento de estructuras eléctricas de alto voltaje 
• Conocimientos de software computacionales de ingeniería eléctrica. 
• Capacidad de trabajar en equipo. 
• Conocimientos intermedio del idioma inglés. 
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SIGET SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Edición: 
Revisión: 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Fecha 

03 

ESPECIALISTA 11 EN DISTRIBUCIÓN 
Título del Puesto 

GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
Gerencia / Unidad Asesora/Jefatura Técnica 

EXPERTO 
Familia de Puesto 

-1~ 

Número de plazas 

Objetivo del Puesto: 

AGOSTO 2017 
Fecha de Revisión de DP 

4 
o 
Agosto 2017 

-15-

Grado/Nivel Puesto 

En un párrafo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en las funciones generales por las que la posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere una lista de actividades, sino la Misión principal del puesto. 

Asistir y/o colaborar con el Jefe del Departamento de Cargos y Tarifas en el logro de los objetivos y 
realización de funciones relacionadas a la regulación de la Distribución de Energía eléctrica y del Plan de 
Trabajo que le sean asignadas. 

Responsabilidades: 
Describa las principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por Jos que la posición es responsable (se recomienda limitar a ocho las 
responsabilidades). Incluya POR QUÉ es llevada a cabo y su impacto en la institución. Liste las responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en cada responsabilidad durante un año estándar. 

Las personas que supervisan a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno. En 
donde, Supervisión total incluye: manejo de desempeño, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. 
La regla general para porcentajes de tiempo para la supervisión de otros es 5% por cada empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a 
tiene seis reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trabajo deberá ser distribuido en la supervisión de estos empleados-as. 

Responsabilidad de Trabajo # 1 50% 

Revisión, evaluación y análisis de asuntos relacionados a los cargos y tarifas de las empresas 
distribuidoras de energía eléctrica. Esta función es parte de las responsabilidades asignadas a la 
Institución en su Ley de Creación y en la Ley General de Electricidad; por lo que se trata de una 
responsabilidad ineludible. 

Tareas Permanentes: 
Revisar, evaluar y analizar las solicitudes o requerimientos de las empresas distribuidoras, con relación a los cargos y tarifas 
aprobados o por aprobarse a las mismas. 
Requerimiento de información adicional considerada necesaria para la ejecución de la tarea anterior. 
Coordinar reuniones para intercambio de ideas y aclaraciones relacionadas a las tareas anteriores. 

• Elaborar respuestas a los requerimientos de las empresas distribuidoras. 
• Elaborar informes técnicos o estudios según requerimientos de las autoridades de la Institución. 
• Elaborar respuestas a los requerimientos de personas naturales o jurídicas con relación a cargos y tarifas de distribución. 

Participar en la elaboración y revisión de acuerdos relacionados a cargos y tarifas de distribución. 
Elaborar o colaborar en la edición y exposición de presentaciones sobre resultados de estudios o informes ante las autoridades 
de la Institución. 

• Participar en equipos multidisciplinarios de la Gerencia y de la SIGET para revisión de temas relacionados a cargos y tarifas de 
distribución. 

• Representar a la SIGET en comités técnicos interinstitucionales relacionados a cargos y tarifas de distribución. 
Reportar las actividades realizadas en el informe mensual de actividades del departamento. 
Según necesidades o requerimientos de las autoridades de la Institución, gestión de consultorías relacionadas a temas 
específicos cuyo alcance no puede ser desarrollado por personal propio de la Institución; incluyendo actividades como las 
siguientes: 
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Elaboración o colaboración en la edición, revisión y adecuación de Términos de Referencia. 
Elaboración o colaboración en la edición, revisión y adecuación de sistemas de evaluación de ofertas. 
Colaboración en fa revisión y evaluación de ofertas. 
Colaboración en fa administración de contratos. 
Revisión o colaboración en fa revisión de los informes intermedios y finales. 

Responsabilidad de Trabajo# 2 20% 

Colaborar en la elaboración y revisión de normas y acuerdos relacionados a cargos y tarifas de 
distribución. Esta función es parte de las responsabilidades asignadas a la Institución en su Ley de 
Creación y en la Ley General de Electricidad; por lo que se trata de una responsabilidad ineludible. 

Tareas Permanentes: 
Colaborar en los procesos de actualización de acuerdos. Incluyendo fas actividades siguientes: 

Recolección de información. Solicitud a empresas distribuidoras e investigación. 
Revisión de la información de soporte presentada por las empresas distribuidoras. 
Procesamiento de la información recibida y revisada. 
Colaborar en la elaboración de borradores y revisión de acuerdos de audiencia y de aprobación. 
Colaborar en la edición y exposición de presentaciones ante fas autoridades de la Institución. 
Preparación de anexos para notificaciones. 

Colaborar en Jos procesos de actualización de normas. Incluyendo las actividades siguientes: 
Recolección de información. Solicitud a empresas distribuidoras e investigación. 
Revisión de fa información. 
Procesamiento de fa información. 
Colaborar en fa elaboración de borradores y revisión de versiones. 
Colaborar en la edición y exposición de presentaciones ante las autoridades de la Institución. 
Colaborar en fa gestión de Consultas Participativas; incluyendo las actividades siguientes: 
~ Edición y revisión de borradores de documentos de consulta. 
~ Edición y revisión de los acuerdos de publicación. 
~ Revisión de las observaciones recibidas. 
~ Elaboración de informes de evaluación de observaciones. 
~ Edición y exposición de presentaciones ante las autoridades de la Institución. 
~ Edición y revisión de Jos acuerdos de respuesta a observaciones. 
~ Edición de las versiones para aprobación de los proyectos de normas 

Colaborar en fa redacción y revisión de acuerdos de aprobación. 
Preparación de anexos para notificaciones. 

Participar en el desarrollo de los estudios quinquenales para fa determinación del cargo de distribución del pliego tarifaría. 
Incluyendo las actividades siguientes: 

Colaboración en la programación de actividades. 
Gestión de procesos de actualización de normativas relacionadas; tales como Manual de Confiabilidad y Manual de 
Costos Unitarios. Estos procesos incluyen las actividades siguientes: 
~ Programación de reuniones y entregas de información. 
~ Requerimientos de información a las empresas distribuidoras. 
~ Desarrollo de reuniones para aclaraciones y ampliaciones. 
~ Revisión de información, adecuaciones y ampliaciones. 
~ Procesamiento de fa información. 
~ Actualización de cálculos. 
~ Actualización de manuales. 
~ Gestión de acuerdos de audiencia y aprobación. 

Gestión de procesos de Estudios de Caracterización de fa Carga. Incluyendo las actividades siguientes: 
~ Revisión de solicitudes de inicio de estudios. 
~ Gestión de acuerdo de aprobación de inicio de estudios. 
~ Revisión de informes intermedios y final. 
~ Requerimientos de aclaraciones y ampliaciones. Desarrollo de reuniones. 
~ Gestión de acuerdo de aprobación de informe final. 

Responsabilidad de Trabajo # 3 15% 

Colaborar en el análisis y presentación de resultados de la evaluación de los pliegos tarifarios aplicables al 
suministro de energía eléctrica; y en el seguimiento a los ajustes periódicos de los pliegos tarifarios. 
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Contactos/Relaciones Clave uste las principales relaciones internas y externas, las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (incluyendo cualquier implicación significativa en comités) . 

¡---- -- · ····--·--·-· - -·-·- --·-
Área/Organización Propósito de la Relación ¡ 

¡.... •. --.-···-··-------·---··--

Internos 

1 Gerencia de Electricidad i • Reci~ir lineamient~s . J 

~--------------------------f-~----º-~~t!QQ§_~ -~P~Q_i:)a~lon~§i_:_ _ _ ___________ _________________ __) 
1 ¡ • Recibir lineamientos. ¡ 
1 Jef~ de Departamento de Cargos y ! • Gestionar aprobaciones. i 
1 Tanfas ! • Colaborar en el cumplimiento de metas del l 
1 i 1 

~---·---------------- --··--··-·-------··--···-~·- · · ··-··-··-·_9-~-E~_Q_~~~l'?..:_________ -·-··-·-··-----··- ··-·-····---1 

i Unidad de Estadísticas y 1 • Asistir a la Gerencia y apoyar a los i 
1 PI -fi -, ! Departamentos en temas técnicos de i 
¡ an1 ICaCIOn . l t - .d d : , e ec nc1 a . , 
r------···------· -----·-- ···------·-·--··-·---·-·--··-----------··--r·-··--·-------·-··-··--·-------------···---·····-·-----:-.--:·------------:--, -----------·-··--·-··-·----, 

'¡ Ot 0 rt t d 1 : • Colaborar en el analls1s y evaluac1on de casos 1 

1 
G ros _epa amen os e a ! en equipos multidisciplinarios, según i 

l.. =~=~=~~-------- -------------- __________________ J ________ r:_~g~~til!]_i_~~-tQ~-9~- ~~ - º~~~-Q~i':l~---------------- --- ___ ¡ 
¡ • Consultas sobre la correcta interpretación y i 

aplicación de la legislación del sector eléctrico_ :.t 

Unidad de Asesoría Jurídica · 

'
¡ ¡ • Colaboración en la edición y revisión de j 

i acuerdos y normas. l ¡---------------------- --------¡~------R-espuesta · --a-salicitli'des --Cie- evalu;;iC:ión _Ci_e_1 
1 Registro de Electricidad Y ¡ documentos por inscribir. 1 

¡ Telecomunicaciones l • Colaboración sobre proyecto de registro de ¡ 
¡ 

1 
bienes y activos de las empresas ¡ 

i l distribuidoras. ! 
i--·--·-----·- ·- .. ·-·-.. -·-· .. -·-·--·--·---·------·-··-----·-···--·--·---···-·-··-·-·-·-i-------·-·--·-·---·----·-------·--·-·--··---·---·-.. ·-····-·---------· .. ·····""""""- ···---·-··--······-·--j 
1 1 • Atender consultas o requerimientos. 
·,: 1; • Remitir informes. 

Otras Unidades de la Institución . i 1 • Atención y/o requerimiento de soporte y apoyo , 
L _______________ ¡ ____________ ____________________ ----------------------L----té~!J i co o §s!!!!ini~Jr..?!iyQ,___________ __________ _ _ __ ____ __ ____ J 
1 1 i • Facilitan información técnica, estadística, 1 

¡ i E 0 . t .b -d 1 contable y financiera según requerimiento o en 1 

1 mpresas IS n Ul oras 1 cumplimiento de la normativa vigente. 1 

l_ ________________________ ___ _________________________ L• ____ §eg_LJil!ll~Qt.Q _ _<:!~_ p_r:QY~~!2~ __ ?P~9l?§99.~:... ________________ J 
i Entidades Regulatorias del Sector i • Apoy~ Y cooperación en la realiza~i?n de : 
1 Eléctrico del Istmo estud1os relacionados con la regulac1on del j 
1 Centroamericano 

1 
sector eléctrico_ ¡ [-Eniídades-Re91an-aies-Cfef-isima ________ t __________________________ __________ ·····-····-·---·-···-·-········---------···--- --------------------------------·· _________________ J 

Externos 1 Centroamericano enmarcadas i 
1 dentro del Sector Eléctrico: 
¡ Comisión Regional de 
! Interconexión Eléctrica (CRIE), 

• Apoyo y cooperación en aspectos . 
relacionados con la regulación del sector i 
eléctrico. 

! Ente Operador Regional (EOR), . 
1 Empresa Propietaria de la Red 1 ¡ 

¡- .t!;f_BL _______ ________ ~- ----- -------------------f--;----Ate_n_ae;¡: ···· c;ünsultas--relacionéild-as-can· ·--normE;s·: -j 
¡ Entidades o usuanos 1 estándares, cargos y tarifas. 1 

~--------··--------···-·-·------ --··- -· ·--------··--·-----···--r:----··-------------------·--··---------·····--··-····------ -·· ----··-----·-·--·-----·------··j 

\ 1 Consejo Nacional de Energía 1 • Participación en el Comité de Distribución. j 
i---··--·--···-·-· ·-·----·--·-·-__.l _____ __________________________________________ __ _L ______________ _______ _______________________________________________ ______________________ ______________ ¡ 
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Condiciones de Trabajo Escriba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales 

que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al Interior y exterior del país) 

80% 

20% 

Organización Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza. en las casillas superiores el cargo al 

cual le reporta, en las casillas inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e 
izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente nivel 

Gerente de Electricidad 

1 

Supervisor inmediato 

Jefe Departamento de Cargos y 
Tarifas 

1 

1 1 1 1 l 
Colega Colega Esta Posición Colega Colega 

Especialista en 
Transmisión 
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["-------~ivel d~-=~~~~-an_za _______ j_~~~~-~~---+j __ o_es"'ea=-b-le_----~------___ T_it_u_lo_Re~~~~~------------~ 
kl UPonsiyt-eGrsriatadr

0
ia 1

1 

________ 0
0 

__ 1 D / Ingeniero Electricista. ¡ 
1 ~ 1, Maestría o Post-Grado en regulación de-! 

1 J 1 1 ¡' sistemas eléctricos de potencia u otros 
l 1 1 
L ___ .L __ '.__~~JaciQ_nacJ~~--al se~~r __ ~l~ti_i~~------------J 

Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 
• Experiencia en desarrollo de actividades relacionados con alguna de las siguientes áreas del sector 

eléctrico generación, transmisión, distribución o comercialización; como mínimo de 3 años de 
experiencia en el sector eléctrico. 

Deseable: 
• Experiencia en construcción y operación de sistemas eléctricos de alto voltaje, 
• Experiencia en revisión y evaluación -de-presupuestos de-estructuras de alto voltaje. 
• Experiencia en interpretación y aplicación de normativas regulatorias del sector eléctrico. 

Habilidades Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamlentonacllltación, etc.: 

Requerida: 
• Conocimientos de normativa técnica rectora del sector eléctrico y estructura organizativa de los 

operadores del sector eléctrico. 
• Conocimiento de las características técnicas y la operación del sistema eléctrico. 
• Conocimiento de estructuras eléctricas de alto voltaje 
• Conocimientos de software computacionales de ingeniería eléctrica. 
• Capacidad de trabajar en equipo .. 
• Conocimientos intermedio del idioma inglés. 

Deseable: 
• Conocimientos de costos y operación de redes de alto voltaje. 
• Conocimientos de finanzas y contabilidad. 
• Conocimientos de estadística. 
• Comunicación efectiva. 
• Disposición para el aprendizaje. 
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Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enllstan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la FamDia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la información. 

PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO (este grupo incluye al personal que desarrollan labores técnicas y/o Administrativas en áreas especializadas de la 

institución). 

APTITUDES PERSONAlES: Conjunto de conocimientos básicos, técnicos y especializados de la competencias que permiten 

habilidades necesarias, para el desempe~o de las labores, de acuendo a la naturaleza del puesto de trabajo. 

ComPortamientos evaluados: 

l. Conoce las funciones de su puesto? 

2. Demuestra domin i o de conocimientos técnicos y especializados? 

3. Posee capacidad propósitiva y criterio propio para solucionar las dificultades con sensatez yacudiren forma independiente y eficaz, sin 

necesidad de que se le proporcionen instrucciones? 

4. Posee habilidades para aplicar conocimientos teóricos y prácticos en 1 a resolución de problemas de trabajo diario? 

S. Proporciona respuestas oportunas a las exigencias de trabajo? 

CAUDAD DE TRABAJO: Implica tener amplios conocimientos de los temas del área que éste bajo su responsabilidad, a si como también poseer la 

capacidad de comprender la esencia de los aspectos complejos, asegurando la eficacia y calidad de los resultados esperados en función de los 

objetivos institucionales. 

6. 1dentifica las tareas esenciales a realizaren el trabajo? 

7. Se dedica a cumplir con su trabajo en el plazo establecido, evitando distraerse con asuntos personales? 

8. La jornada laboral la realiza de manera responsable, lo cual le permite alcanzar resultados satisfactorios al finalizarla? 

9. Comprende la interrelación existente de trabajo entre su área y otras areas de la institución?. 

10. Frecuentemente realiza un esfuerzo mas allá de lo normal, para dar por finalizada una tarea asignada o problemas especificas? 

ACTITUDES PERSONAlES: Conjunto de cualidades que rigen el comportamiento personal a efecto de fomentar principios y valores en el queha cer 

laboral y contribuir al incrmento de eficiencia en el personal. 

11. Es puntual en sus compromisos de trabajo? 

12. Organiza y programa adecuadamente su trabajo? 

13. Sabe como trabajar formando parte de un equipo? 

14. 1nspira y transmite confianza en sus relaciones interpersonales? 

15. Es respetuoso y cons i derado con sus supe riores y compañeros de trabajo? 

ORIENTAOON Al OJENTE INTERNO V EXTERNO: lmpl ica el compromiso por comprender y atender con calidad y transparencia los requerimientos de 

nuestros clientes externos (usuarios y operadores); asi como garantizar niveles de satisfacción en la entrega de los servicios a nuestros clientes 

internos (areas internas de la SIGET). 

16. Entiende con facil i dad los problemas y/o necesidades de sus clientes (internos y/o externos)? 

17. Desarrolla soluciones a los problemas de los clientes (internos y/o externos). trabajando junto con ellos? 

18. Asesora y da al cl i ente (interno y/o externo) la s alternativas que mejor se adaptan a sus necesidades? 

19. Se apega a los tiempos estipulados para la entrega de los servicios solicitados por los clientes (internos y/o externos), exigiéndose cumpli r 

en tiempo y calidad? 

20. Hace más de lo que normalmente el cliente (nterno y/o externo) espera? 
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Responsabilidad de Trabajo # 2 

Revisión, análisis y evaluación del Plan de Expansión de la Red Nacional de Transmisión. 

Tareas Permanentes: 
Revisión, evaluación y análisis de la solicitud de aprobación del plan de Expansión de la Transmisión. 
Requerimiento de información adicional considerada necesaria para la ejecución de la tarea anterior. 

• Coordinación de reuniones para intercambio de ideas y aclaraciones relacionadas a /as tareas anteriores. 

20% 

• Participación en la elaboración y revisión de acuerdos relacionados al Plan de Expansión del Sistema de Transmisión. 

Responsabilidad de Trabajo # 3 20% 

Seguimiento a la ejecución física y financiera de los proyectos aprobados en el Plan de Expansión de la 
Red Nacional de Transmisión. 

Tareas Permanentes: 
• Revisión, evaluación y análisis de los informes trimestrales de avance de ejecución física y financiera del Plan de Expansión de 

la Transmisión presentados por la empresa transmisora. 
• Elaboración de/Informe de Avance Trimestral 

Requelimiento de información adicional considerada necesaria para la ejecución de la tarea anterior. 
• Coordinación de reuniones que considere necesarias para recibir detalles y aclaraciones relacionadas a /as tareas anteriores. 

Efectuar visitas de campo para verificar en situ, /os avances reportados por la empresa transmisora. 

Responsabilidad de Trabajo # 4 5% 

Colaborar en la elaboración y revisión de normativas y acuerdos relacionados al Cargo por Uso de la Red 
de Transmisión (CUST). 

Tareas Permanentes: 
• Colaborar en los procesos de actualización de acuerdos. Incluyendo las actividades siguientes: 

Recolección de información. Solicitud a empresa transmisora e investigación. 
Revisión de la información de soporte presentada por la empresa transmisora. 
Procesamiento de la información recibida y revisada. 
Colaborar en la elaboración de borradores y revisión de acuerdos de audiencia y de aprobación. 
Colaborar en la edición y exposición de presentaciones ante /as autoridades de la Institución. 
Preparación de anexos para notificaciones. 

• Colaborar en los procesos de actualización de normas. Incluyendo las actividades siguientes: 
> Recolección de información. Solicitud a la empresa transmisora e investigación . 
> Revisión de la información. 
> Procesamiento de la información. 
> Colaborar en la elaboración de borradores y revisión de versiones. 
> Colaborar en la edición y exposición de presentaciones ante las autoridades de la Institución. 
};;. Colaborar en la gestión de Consulta Participativa. 
};;. Colaborar en la redacción y revisión de acuerdos de aprobación. 
;¡;;. Preparación de anexos para notificaciones. 

Responsabilidad de Trabajo # 5 5% 

Colaborar en el proceso de revisión del presupuesto anual de ingresos para la Unidad de Transacciones, 
así como también apoyo en la revisión y aprobación de los cargos y pliegos tarifarías al consumidor final. 

Tareas Permanentes: 
• Colaborar en la revisión y evaluación de la información presentada por los operadores. 
• Participar en el análisis de la documentación recibida. 
• Efectuar inspecciones flsicas que sean requeridas a instalaciones de los operadores. 
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5% 

Participar y desarrollar normas técnicas y procedimientos encomendados por la jefatura del Departamento 
de Cargos y Tarifas. 

Tareas Permanentes: 
Participar en la elaboración de normas técnicas, procedimientos y metodologías a fin de tomar en cuenta la incidencia de dichas 
normas en /os usuarios finales y operadores. 
Participar en comités técnicos donde se desarrolle la normativa. 

• Participar en propuestas de modificación o creación de normativas por el departamento, lo cual implica realizar el trabajo 
necesario para que las normativas sean aprobadas. 

• Brindar respuesta a /as consultas surgidas de modificaciones o creación de normativas a las entidades que las soliciten. 

Responsabilidad de Trabajo # 7 5% 

Apoyar en las actividades administrativas del departamento con la calidad y en el tiempo requerido para 
cumplir con los objetivos y metas del departamento. 

Tareas Permanentes: 
Participar en las reuniones de coordinación de actividades del Departamento. 

• Apoyar a /os otros Departamentos de la Gerencia en los aspectos técnicos relacionados con los costos aprobados a la empresa 
transmisora. 

• Preparar respuesta a requerimientos de información que soliciten otras unidades de SIGET. 
• Participar en grupos de trabajo que se formen al interior de la Gerencia de Electricidad. En caso de ser necesario elaborar 

informes de participación. 
• Proponer y apoyar en la elaboración del presupuesto del Departamento. 
• Elaborar el informe mensual del avance del programa de trabajo. 
• Participar en las reuniones de la institución, convocadas por otras unidades. 

Resolución de Problemas -Haytresnivelesderesoluclóndeproblemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son tipicamente no repetitivos. 

Por favor Indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

El nivel de resolución de problemas en esta plaza es 2. Considerando que las actividades están bien 
definidas, pero la solución a los diferentes problemas que se presentan depende de las particularidades de 
cada caso. 

Libertad para Actuar 1 Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

O PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 

~ CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

O AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general) 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel minimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej.: Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: "o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 
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1 

1 Centroamericano enmarcadas dentro 1 

1 del Sector Eléctrico: Comisión 
1 Regional de Interconexión Eléctrica ~ · Apoyo y cooperación en aspectos relacionados 1 

J 1 (CRIE), Ente Operador Regional con la regulación del sector eléctrico. 

1 lJ~~~l~~p-re_s_a _:r~~~e-ta-ri:_~e-l_a -R-ed--L-----·------·--·--··-----------·---------_j 
1 ' Otras Entidades nacionales e ¡1 

• Atender diversas consult~s rel~cionadas con j 
1 internacionales· y usuarios en general , aspectos de car~os y tanfas electncas, Y sus 1 

L_ _ ' ' ______ _j_____Qorm_ativas y estandares correspondientes. . __ _j 

Condicion S de Tr bajO Escriba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales 

que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al interior y exterior del país¡ 

95% 

5% 

Org nización Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al 

cual le reporta, en las casillas inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e 
izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente nivel 

Superintendente 

1 

Supervisor inmediato 

Gerente de Electricidad 

1 

1 1 1 1 1 
Colega Colega Colega Colega Colega 

Jefe Departamento de 
Cargos y Tarifas 
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Gerencia /Unidad Asesora/Jefatura Técnica Grado/Nivel Puesto 

EXPERTO 
Familia de Puesto 

-1-
____ N_úmero de plazas 

Objetivo del Puesto: 

AGOSTO 2017 
Fecha de Revisión de DP 

En un párrafo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en las funciones generales por las que la posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere una lista de actividades, sino la Misión principal del puesto. 

Asistir y/o colaborar con el Jefe del Departamento de Cargos y Tarifas en el logro de los objetivos y 
realización de funciones relacionadas a la regulación de la Transmisión de Energía Eléctrica y del Plan de 
Trabajo que le sean asignadas. 

Responsabilidades: 
Describa /as principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por /os que la posición es responsable (se recomienda limitar a ocho las 
responsabilidades} . Incluya POR QUÉ es llevada a cabo y su impacto en la institución. Uste /as responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en cada responsabilidad durante un año estándar. 

Las personas que supervisan a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno. En 
donde, Supervisión total incluye: manejo de desempeño, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. 
La regla general para porcentajes de tiempo para la supervisión de otros es 5% por cada empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a 
tiene seis reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trebejo deberá ser distribuido en la supervisión de estos empleados-as. 

Responsabilidad de Trabajo # 1 40% 

Revisión, evaluación y análisis de asuntos relacionados al cálculo del cargo por uso del sistema 
de transmisión . 
Tareas Permanentes: 
• Revisión, evaluación y análisis de la solicitud de aprobación de /os requerimientos de ingresos de la empresa transmisora y del 

Cargo por Uso de la Red de Transmisión (CUST). 
Requerimiento de información adicional considerada necesaria para la ejecución de la tarea anterior. 
Elaboración de respuestas a /os requerimientos de la empresa transmisora. 

• Elaboración de informes técnicos o estudios según requerimientos de las autoridades de la Institución. 
• Elaboración de respuestas a /os requerimientos de personas naturales o jurídicas con relación al Cargo por Uso de la Red de 

Transmisión (CUST) . 
Participación en la elaboración y revisión de acuerdos relacionados al Cargo por Uso de la Red de Transmisión (CUST) . 

• Elaborar o colaborar en la edición y exposición de presentaciones sobre resultados de estudios o informes ante /as autoridades 
de la Institución. 
Participación en equipos multidisciplinarios de la Gerencia y de la S/GET para revisión de temas relacionados al Cargo por Uso 
de la Red de Transmisión (CUST) . 

• Representación de la S/GET en comités técnicos interinstituciona/es relacionados al Cargo por Uso de la Red de Transmisión 
(CUST). 

• Reportar el informe mensual de actividades del departamento. 
• Según necesidades o requerimientos de /as autoridades de la Institución, gestión de consultorfas relacionadas a temas 

específicos cuyo alcance no puede ser desarrollado por personal propio de la Institución; incluyendo actividades como /as 
siguientes: 
Elaboración o colaboración en la edición, revisión y adecuación de Términos de Referencia . 

./ Elaboración o colaboración en la edición, revisión y adecuación de sistemas de evaluación de ofertas . 

./ Colaboración en la revisión y evaluación de ofertas . 

./ Colaboración en la administración de contratos . 

./ Revisión o colaboración en la revisión de /os informes intermedios y finales . 
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Deseable: 
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Habilidades Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 
• Conocimiento del Marco Regulatorio del Sector Eléctrico. 
• Conocimientos en Matemática Financiera y Estadística . 
• Comprensión del idioma Inglés . 
• Manejo de Microsoft Office. 

Deseable: 

Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enlistan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la informacióiinF.. r.:~•r::r.:r::r":ll':'l'::r.I:'T. 

2. Demu es tra dominio d e conocimientos técni cos y especia l izados? 

3. Es hábil p a ra bu s car a l ternativa s de so lu ción? 

4 . Po see h a bilid a d es para ap l icar conoci mi e n tos teóricos y prácticos en la resolución de problema s de trabajo diario? 

S. En mome ntos de cri s is l os prob l ema s l os resuelve co n habilidad? 

CALIDAD DE TRABAJO: Impl ica tene r amp l ios co n ocimien tos d e l os te m as de l á rea q u e éste b a j o su res p onsa bi l i d ad, a si como tamb ié n 
p o see rl a capacidad de comprenderla esencia de l os aspectos compl e jos , asegurando l a eficacia y calidad de l os resultados e s perados e n 

fu n ción de l os objeti os · nstitucio a l es 

6 . Es exp e rto e n l o s conocim i e n tos co n cern i entes a su área de trabajo, y permane n temente se actua l iza en esto s yen otro s temas de interés 

qu e con t ribuya n a a l canza r los objetivos in st i tuciona l es? 

7 . Ap li ca l o s concepto s te óricos modernos y l as mejores prácticas a l desarro ll o de sus activid ades? 

B. Rea li za propu esta s d e m e joramiento y está abierto a va l orar l as propue s tas d e otros pa ra optimizar e l desempe ño? 

9. La jornad a l a boral l a rea l iza de manera responsab l e, l o cua l l e permite a l canza r resultados sati s factorios? 

10. Po s ee capacidad para reso l ver situ aciones a corto y l a rgo plazo? 

ACTITUDES PERSONALES: Conjunto d e cua l idades que r ige n e l co m portamie n to pe rso n a l a efecto de fome n tar princip i os y valores e n el 

quehacer l abora l ycontribuira l incrme n to de eficiencia en e l person a l . 

Es puntual en s u s comprom i s os de t rabajo? 

Organi za y programa ad e cuada m ente su trabajo? 

Mantien e un a actitud rece pti va hacia l a i nformación o puntos d e vista de otras p e rsonas? 

Inspira y t ra n s mite co n fi a nza en su s re laciones interpe rso n a l es? 

15. Es re s petuos o y cons i derado co n s u s co l a b o radores? 

ORIENT AOON AL OJENTE INTERNO V EXTERNO: I mplica el compromiso por compre nder y atend er con calidad y transpa rencia l os 

requerimientos de nuestros dientes exte rnos (u suarios y operadores); asi como garantizar nive l es de satisfacción en l a entrega de l o s 

servicios a nuestros cli tes Internos (a reas internas d e l a SIGET). 

16. Pl anifica s u s acciones y l a s de s u equipo de trabajo, co n s id e ra ndo l as n eces idad es de sus clientes (inte rnos y/o e xte rnos)? 

17. Ma n tiene una comunicación e fectiva co n e l cliente (interno y/o externo ) para conocer sus neces idades y s u nivel d e s ati s facción. 

18 . Lo gra que los cli e ntes (internos y/o externo s ) s ien tan que son l o más importante para l a institución, mante n i endo exce l e ntes re l a ciones 

19.Actua como referente interno y/o exte rn o cu ando se busca aportar s o lu ciones o s atisfacer nece s id ade s d e s u s dientes ? 

20. Trabaja co n una p e rs pectiva de l argo p l azo a l a h o ra de res olve r los prob l e ma s d e l diente (interno y/o externo), cons id erando su s 

impactos ? 

UDERAZGO : Entendido como l a h abi l idad n ecesa ri a pa ra o r ie n ta r l a acción de e qu ipo de trabajo e n una acción d etermi nada , i n s p ira n do 

n acción ya tici~aod o esce n ar· o s d e desa rro ll o de su e q uipo d e t ra b ajo. 

21. Lidera adecuadamente l as reuni ones (define agenda, estab l ece fech as, l os obj etivos a di scutir, contro l a e l t i empo y a s igna turnos de 

pa l abra, etc.)? 

Fija objeti vo s , los transmite claramente , rea l iza e l seguimi e n to y brind a coachin g so bre avances? 

Escucha y promueve l a participación y l a a p ortaci ó n de id eas? 

Delega yempodera a su equ ip o tra n s miti e n do confianza y rea li za ndo un seguimi ento efectivo? 

Tiene ca risma propio, comunica una vis i ón de futu ro qu e ge n e ra entusiasmo y comprom i so con l a m i s i ón de la in stituci ón? 
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Contactos/Relaciones Clave· u ste las principales relaciones internas y externas. las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (incluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

Internos 

Area/Organización Propósito de la Relación 
• Rec1b1r hneam1entos, mstrucc1ones e ¡ 

! 

indicaciones. 
Gerencia de Electricidad 

, • Gestionar aprobaciones. 
1 • Presentar informes cuando sea requerido. \ ¡_ ...... ,_ ... ,_,_,,,, _________ ......... ,_ .. , . ... .... __ , ......... - .............. -......... ___ ,_ ...... - ...... ...__, 

~ =-d-e-~stadísticas y PlaniTicación ..... 1 : ~=~f;~~i:~:~:~:::~:~:~~e=n=-
1 • Colaborar en el análisis y evaluación de casos . 

Otros Departamentos de la Gerencia • en equipos multidisciplinarios, según J 

................................................... 
1
1 _____ r~qLJ.~~i~i~~!SJ~9.~19 G~r~~~i§:____ _ _ _ __ J 

Unidad de Asesoría Jurídica 

1 

1 Registro de Electricidad y 
¡ Telecomunicaciones 

, • Consultas sobre la interpretación y aplicación '! 
j de la legislación del sector eléctrico. 

1 • ~~~:~~~~c~ó~or~~ti~~~:.~~~ión y r~~~i~~- ~~J 
1 • Realizar consultas al registro de actos y 1 

1 contratos, de personas y de equipo e 1 

instalaciones de los operadores del sector 1 

eléctrico. 1 

• Respuesta a solicitudes de evaluación de 1 

documentos por inscribir. 
! 

• Colaboración en proyectos de registro de 1 

bienes y activos de empresas distribuidoras. i 
_____ , ............................................. _,,,,_____ ------........ ,_ ......... _ .............. - ... - .... - ............... __ ¡ 

• Atender consultas y requerim ientos de 1 

información. 
1 Otras Unidades de la Institución • Remitir informes que sean solicitados. 

···---·-···-····-· ···········-!-····- ······-····-····--······----·-·········-·-··----

• Atención y/o requerimiento de soporte y apoyo 
técnico o administrativo. 
Requerir la información necesaria para realizar 1 

diversos tipos de análisis y evaluaciones. 1 

1 Externos 

1 

1 

Empresas Distribuidoras, Empresa 
Transmisora, Unidad de 

i Transacciones. 

1 

1 ~~~~~~~~~~~~=~~:no• 
1 Comisión Nacional de Energía 
1 Eléctrica (CNEE), Comisión Nacional 

de Energía (CNE), Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos 
(ARESEP), Autoridad Nacional de los 

_________ ] §~Eyicios Público_~{~§EP), etc::.: .. 

Capítulo V Sección 03 

• 

1

¡ • Coordinación de reuniones y visitas técnicas a 

.. 1 

lugares específicos, cuando dichas actividades 
son requeridas para cumplir diversos tipos de 
tareas indicadas. 

1 • Atender diversos tipos de consultas y 
1 requerimientos de información. 

• Seguimiento de ejecución de presupuestos, de 
proyectos y obras aprobados, etc. 

• Apoyo y cooperación en la realización de 
estudios relacionados con la regulación del 
sector eléctrico. 
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• Revisar y elaborar un informe trimestral del precio promedio de la tarifa centroamericana en base al reporte trimestral remitido por 
el Centro Nacional de Planificación Eléctrica (CENPE). 
Dar seguimiento y actualización de los cargos por el servicio de operación del Mercado Eléctrico Regional (Ente Operador 
Regional (EOR). 
Dar seguimiento y actualización de los cargos regionales de transmisión eléctrica (Empresa Propietaria de la Red (EPR). 

Responsabilidad de Trabajo # 6 10% 

Atender todo requerimientos de información referente al Departamento de Cargos y Tarifas y del sector 
eléctrico que sean remitidas por medio de solicitudes escritas, reuniones en oficinas y/o correos 
electrónicos. Lo anterior, incluye la verificación del cumplimiento de las solicitudes de información de la 
oficina de Información y Respuesta para el cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública, así 
como la solicitada por las diferentes auditorías que se realiza a la Gerencia de Electricidad . 

Tareas Permanentes: 
Asesorar y emitir opiniones técnicas a requerimiento del Gerente de Electricidad, Superintendente y Junta de Directores en los 
temas relacionados con /as normativas del sector eléctrico y actividades institucionales. 

• Evaluar la solicitud o requerimiento de información solicitado, si se puede delegar a colaboradores la preparación de la respuesta 
o evaluar si debe ser elaborada por la jefatura. 
Remitir la solicitud a /os colaboradores del Departamento e indicar el plazo para su preparación. 
Preparar documentación o antecedentes para la respuesta por escrito. 
Remitir la información al solicitante directamente o a través de la Oficina de Información y Respuesta de la SIGET. 
Atender reuniones de personal externo para aclarar consultas solicitadas. 

Responsabilidad de Trabajo # 7 5% 

Participar en las diferentes iniciativas que sean impulsadas por la institución, así como en los espacios de 
pensamiento estratégico, reflexión y aprendizaje, con el objetivo de compartir y aprender de otras 
experiencias y conocimientos, contribuyendo a generar soluciones innovadoras en las áreas de gestión de 
la SIGET. Asimismo, atender requerimientos de apoyo técnico de entidades nacionales y organismos 
internacionales cuando se solicite un referente técnico para participar en proyectos interinstitucionales y 
que sea delegado por la Superintendencia. 

Tareas Permanentes: 
Participar en reuniones o formar partes de comités de trabajos institucionales. Definiendo planes de trabajo y metas a realizar a 
fin de contribuir con el/ogro y objetivos estratégicos de la SIGET. 
Apoyar en la elaboración de nuevas propuestas/iniciativas, asesorando en /os aspectos técnicos vinculados a /as áreas de 
gestión de la institución. 

• Definir plan de trabajo y alcance del apoyo a organismos internacionales, como Comisión Regional de Interconexión Eléctrica 
(CRIE), Organización Latinoamericana de Energía (OLADE), Asociación Iberoamericana de Entidades Reguladoras de Energía 
(ARIAE), Asociación Nacional de Comisionados de Utilidad Reguladora (NARUC) y otros organismos reguladores de la región 
que soliciten el apoyo y colaboración en temas relacionados con el Departamento de Cargos y Tarifas. 
Definir plan de trabajo y alcance del apoyo a entidades nacionales, como el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN), Consejo Nacional de Energía (CNE), Ministerio de Hacienda (MH), Ministerio de Obas Públicas (MOP), Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG), Secretaría Técnica de la República, Asociación Salvadoreña de Industriales (AS/), Asociación 
Nacional de la Empresa Privada (ANEP), Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (GEL), y otras que soliciten el apoyo y 
colaboración en temas relacionados con el Departamento de Concesiones. 
Preparar respuesta a consultas o requerimientos solicitados a SIGET sobre cargos y tarifas eléctricas. 

• Programar y atender reuniones de trabajo. 
Revisar informes o documentación que soliciten opinión. 

• Presentar al Gerente y Superintendente informes de evaluación de los alcances de requerimientos solicitado por diferentes 
entidades. 

• Coordinar reuniones de trabajo con equipo interinstitucional, si el trabajo o proyecto en ejecución lo requiere. 
Reportar /as actividades realizadas en el informe mensual de actividades del departamento. 
Participar en reuniones, talleres y mesas de trabajo convocadas por otras entidades en relación a temas que atañen al 
departamento y sean designados por el Gerente, Superintendente o Junta de Directores. 
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Responsabilidad de Trabajo # 8 10% 

Supervisar, dirigir y acompañar al personal bajo su responsabilidad, promoviendo el trabajo en equipo para 
vencer limitantes, así como una cultura de excelencia, cooperación y atención con prontitud a las 
necesidades de los usuarios y operadores regulados. 

Tareas Permanentes: 
Establecer reuniones periódicas de planificación y coordinación de actividades con el equipo de trabajo del departamento. 
Revisar el plan de trabajo anual del personal bajo supervisión y dar seguimiento al mismo. 
Brindar retroalimentación oportuna y acompañar a las personas bajo su cargo en el desarrollo de sus funciones. 
Identificar y proponer oportunidades de capacitación y desarrollo del personal bajo su responsabilidad. 
Gestionar y participar en capacitaciones del personal del departamento. 
Evaluar el desempeño del personal bajo su responsabilidad en las diferentes etapas. 

Resolución de problemas o Hay tres niveles de resolución de problemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son típicamente no repetitivos. 

Por favor indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

Esta posición se ubicada en el nivel 3, Por qué la persona sabe perfectamente cuáles son sus tareas a 
realizar, pero en la mayoría de los casos no se tiene con exactitud el tipo de respuesta que debe darles a 
ellos, ya que la mayoría de las situaciones que se presentan son variables, y complejas algunas veces, por 
lo que generalmente requiere de bastante análisis y evaluación, a fin de proponer la mejor respuesta en 
base a la experiencia que se tiene. 

Libertad para Actuar /Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

(8:J PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 
D CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 
D AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general) 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej.: Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: " o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 

[=-~~-.=N=i~--~-~~-· e ~~~i.~~~-a-_.:~ _ ....... _ .. _ ...... ¡ ..... Req;rida 1 De~~-le j lngenie~fa - E~~~~~:~;¡:·:~n::~~ra~~~~ 

l ....... ·.·_:D·-.... u.i.ap:l.o:m: ... ~.r~a~d ....... o
0

·.·.·.·.·.·.s······¡:,···· o-8.-.. ·.·.t.·.·.-.... ·.·_G_ ... ra-.d ..... _o-.. ·.·.·.·.-.. -.. ¡ _ .. _..... 0 -l·.· -~ ..... ................. -~~0g· ~far;l6~ del Sector Eléctrico ___ - - - i - o ---'[8]~-........... -=F=ir1añzas.- -·---···-----------: ____ . ···--l 
! -Técnicas de Negociación. 

- Gestión y Evaluación de Proyectos de 
Inversión. 

-Economía. 
- Sistemas de Transmisión o Distribución 

1 

1 1 

L.._ , __ ............ -.... _ .. __ , ___ _¡ ___ ,_¡_ 1 d~_~Q~tgía Eléct~i~§.l : -·-----·--

Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 
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expediente del seguimiento de la ejecución del contrato, e) elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista, las actas de 
recepción total o parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, de conformidad a lo establecido en el 
Reglamento de la Ley de Adquisición y Contratación de la Administración Pública, entre otros . 

• Llevar un control de la correspondencia recibida y despachada del departamento. 
Llevar un control y resguardo del equipo informático que se dispongan en el Departamento. 
Realizar los procesos de adquisición y contratación que sean necesarios de conformidad al plan de trabajo y requerimientos que 
se presenten en el transcurso de sus funciones. 

Responsabilidad de Trabajo # 2 15% 

Revisar, analizar y evaluar los cargos de distribución y comercialización de las empresas distribuidoras, y 
los pliegos tarifarios al consumidor final; con el objeto que la tarifa eléctrica que la SIGET aprueba, cumpla 
con lo establecido en la Ley General de Electricidad. 

Tareas Permanentes: 

Revisar y verificar los cálculos de los ajustes trimestrales de los precios de la energía. 
Revisar y recomendar las modificaciones apropiadas a la metodología para el cálculo de Jos cargos de distribución y 
comercialización. 
Revisar, analizar y evaluar los cálculos de los cargos de distribución y cargos de comercialización de referencia quinquenal. 
Revisar, analizar y evaluar las solicitudes anuales presentadas por las empresas distribuidoras para aprobación de los pliegos 
tarifarías al consumidor final. 
Revisar, analizar y evaluar la estructura de la tarifa eléctrica al consumidor final, y asimismo los articulados de los términos y 
condiciones al consumidor final. 

Responsabilidad de Trabajo # 3 15% 

Revisar, analizar y evaluar el cargo por uso del sistema de transmisión de la empresa transmisora y el plan 
de expansión de la transmisión. Con el objeto que el cargo por el uso de la red de transmisión que la 
SIGET aprueba, cumpla con lo establecido en la Ley General de Electricidad. 

Tareas Permanentes: 
Revisar y recomendar las modificaciones apropiadas a la metodología para el cálculo del Cargo por el Uso del Sistema de 
Transmisión (CUST). 
Revisar, analizar y evaluar la solicitud anual presentada por la empresa transmisora para aprobación del Cargo por Uso del 
Sistema de Transmisión (CUST). 
Revisar, analizar y evaluar el plan de expansión del sistema de transmisión. 

Responsabilidad de Trabajo # 4 15% 

Revisar, analizar y evaluar el cargo por la operac1on del sistema de transmisión y administración del 
mercado mayorista (Cargo por la Operación del Sistema de Transmisión y Administración del Mercado 
Mayorista (COSTAMM). Con el objeto que el cargo por la operación del sistema de transmisión y 
administración del mercado mayorista que la SIGET aprueba, cumpla con lo establecido en la Ley General 
de Electricidad. 

Tareas Permanentes: 
Revisar y recomendar las modificaciones apropiadas a la metodología para el cálculo del Cargo por la Operación del Sistema de 
Transmisión y Administración del Mercado Mayorista (COSTAMM). 
Revisar, analizar y evaluar la solicitud anual presentada por la Unidad de Transacciones para aprobación del Cargo por la 
Operación del Sistema de Transmisión y Administración del Mercado Mayorista (COSTAMM). 

Responsabilidad de Trabajo #5 5% 

Revisar trimestralmente los cargos y tarifas de los países de la región centroamericana, con el objeto de 
llevar un seguimiento comparativo de los cargos y tarifas nacionales con respecto a los de los países 
centroamericanos. 
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CompetenciaS. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enlistan las competencias y sus comportamientos 
asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación del Desempeño; pero en adición se espera 
que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño laboral. Favor leer detenidamente la información y auto evaluarse 
contestando las preguntas a su criterio. 

B 

..-.:,...<>v""'- o~:vr •. -- . "-MINISTRATI\10 (este grupo lnciuye al peisonal que desarrollan labores técnlcss y/o Administrativas en áreas especializadas de la 

Institución). 

APTITUDES PERSONALES: Conjunto de conocimientos básicos, técnicos y especializados de la competencias que permiten 

habilidades neces arias , para el desempeño de las labores, de acuerdo a la natura leza de l puesto de trabajo. 

Comportamientos evaluados· 

1. Conoce las funciones de su puesto? 

2. Demuestra dominio de conocimientos técnicos y especializados? 

3. Posee capacidad propósitiva y criterio pro pi o para solucionar 1 as difi cu 1 tades con sensatez y acudir en forma i nde pendí ente y eficaz, s ¡ n 
neces idad de que se le proporcionen instrucciones? 

4. Posee habili dades para aplicar conocimientos teóricos y prácticos en la resolución de problemas de trabajo dia rio? 

S. Proporciona respuestas oportunas a las exigencias de trabajo? 

CAIJDAD DE TRABAJO: Implica tener amplios conocimientos de los temas del área que éste bajo su responsabil idad, a si como también poseer la 
capacidad de comprender la esencia de los aspectos complejos, asegurando la eficaci a y calidad de los resul tados esperados en función de los 
objetivos institucionales . 

6.1dentifica las tareas esencia les a realizaren el trabajo? 

7. Se dedica a cumplir con su trabajo en el plazo establecido, evi tando distraerse con asuntos personales? 

8. La jornada laboral la realiza de manera responsable, lo cual le permite alcanzar resultados satisfactorios al final i zarla? 

9. Comprende l a interrelación existente de trabajo entre su área y otras area s de la insti tución?. 

10. Frecuentemente realiza un esfuerzo mas allá de lo normal , para dar por finali zada una tarea asignada o problemas especi fi cas? 

ACTITUDES PERSONALES: Conjunto de cualidades que rigen e l comportamiento persona l a efecto de fomentar pri nci pi os y valores en el quehacer 
laboral y contribuir al incrmento de eficiencia en el personal. 

11. Es puntua l en sus compromisos de trabajo? 

12. Organiza y programa adecuadamente su trabajo? 

13. Sabe como trabajar formando parte de un equ i po? 

14.1nspira y transmite confianza en sus relaciones interpersonales? 

15. Es respetuoso y considerado con sus superiores y compañeros de trabajo? 

ORIENTACION Al WENTE INTERNO Y EXTERNO: Implica el compromiso por comprender y atender con calidad y transpare ncia los requerí míen tos de 
nuestros clientes externos (usuarios y operadores); a si como garantizar niveles de satisfacción en la entrega de los servicios a nuestros cl ie ntes 

internos (areas internas de la SIGET). 

16. Entiende con facilidad los problemas y/o necesidades de sus clientes (internos y/o externos)? 

17. Desarrolla soluciones a los problemas de los clientes (internos y/o externos), trabaja ndo junto con ellos? 

18. Asesora y da al cliente (inte rno y/o externo) las alternativas que mejor se adaptan a sus neces idades? 

19. Se apega a los tiempos estipulados para la entrega de los servicios sol i citados por los clientes (i nternos y/o exte rnos), exigiéndose cumpli r 

en tiempo y calidad? 

20. Hace más de lo que normalmente e l cliente (nte rno y/o externo) espera? 

Contactos/Relaciones Clave Liste las principales relaciones internas y externas, las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (incluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

Internos 

Externos 

Capítulo V 

Área/Organización Propósito de la Relación 

Otros Departamentos de la 
Gerencia de Electricidad/Asesoría 
Jurídica/Gerencia Administrativa 
/Gerencia Financiera/Registro 

• Brindar Apoyo técnico con información j 
actualizada del mercado mayorista e 1 

inscripción de operadores. de la .. !¡

1

· 

• Desarrollo de las actividades 
institución. 

r---·---- ~ 
1 Operadores del Sector de i • Coordinar actividades y trabajos conjuntos 1 

i Electricidad, CNE, Ministerio de 1 vinculados con el Sector de Electricidad. l 
1 E , 1 

L ___ 9..:>~-~~~~~----------·-----------.J-------·----·---·------·---·-----··-------·----·--·--·-----·-----------··--1 
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Condiciones de Trabajo Escriba la locación de trabaj o, el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales 

que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 95% 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al Interior y exterior del país) 5% 

O 
. • , rganiZaCIOn Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al 

cual le reporta, en las casillas inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e 
izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

Supervisor de 
siguiente nivel 

Gerente de 
Electricidad 

1 

Supervisor inmediato 

Jefe Departamento 
de Mercado 
Mayorista 

1 

1 1 1 1 l 
Colega Colega Esta Posición Colega Colega 

Analista de 
Electricidad 
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Tareas Permanentes: 
• Estimar el impacto económico de medidas regulatorias sobre el Mercado Mayorista, de acuerdo con los diversos escenarios que 

sean solicitados; lo cual incluye la utilización de herramientas especializadas de simulación. 
• Elaborar informes especiales de naturaleza estadística a solicitud del Jefe Departamento de Mercado Mayorista. 

Apoyar en los procesos de investigación que lleve a cabo el Departamento. 
• Apoyar en la supetvisión de /os proceso de libre concurrencia que las distribuidoras ejecutan. 

Participar en las reuniones de trabajo que se requieran. 
Asistir a eventos de capacitación de diversa naturaleza. 
Resolver las solicitudes de información de otros departamentos relacionadas al Mercado Mayorista. 

• Formar parte de Comités Técnicos. 
• Otras funciones que en su ámbito le delegue el Jefe del Departamento de Mercado Mayorista. 

Responsabilidad de Trabajo # 3 

Apoyar en el Cálculo del Precio de la Energía a Trasladar a Tarifas de las distribuidoras. 

Tareas Permanentes: 
Calcular las energías y los precios de /os contratos de libre concurrencia firmados por las distribuidoras. 

1S% 

• Proyectar el precio de la energía a trasladar a tarifas, producto de los retiros de las distribuidoras a través del Mercado Regulador 
del sistema y de los Contratos de Libre Concurrencia. 

• Apoyar a /os Especialistas en Electricidad en el Cálculo y verificación trimestral con las distribuidoras del Precio de la Energía a 
Trasladar a Tarifas . 
Revisar /os precios ajustados de la energía cada trimestre, especfficamente, lo relacionado con los precios de la energía de los 
contratos vigente, precios en el Mercado Regulador del Sistema (MRS) y ajuste financiero, entre otros. 

• Elaborar presentaciones de los precios de la energía. 

Responsabilidad, de Trabajo # 4 1S% 

Apoyar en el desarrollo de procesos de libre concurrencia para adjudicar Contratos de Largo Plazo. 

Tareas Permanentes: 
• Colaborar con /os Especialistas en la revisión de /as Bases de Licitación, modelo de contrato, indexaciones, evaluación de 

ofertas, etc. 
Llevar a cabo análisis especiales en el marco de un proceso de libre concurrencia, a solicitud del Jefe del Departamento de 
Mercado Mayorista. 

Responsabilidad de Trabajo # S 1S% 

Efectuar una revisión técnica de las solicitudes de inscripción como participantes en el mercado mayorista 
de electricidad y los contratos de abastecimiento de energía que sean recibidas en el Registro de 
Electricidad de la SIGET. 

Tareas Permanentes: 
Revisar /as solicitudes de inscripción como Generadores y Comercializadores ante el Registro de Electricidad. 
Revisar /as condiciones técnicas y económicas de los contratos de abastecimiento de energía. 

• Solicitar información técnica al interesado que justifique el trámite de inscripción . 
• Realizar /as visitas de campo para la verificación de /os proyectos nuevos. 

Responsabilidad de Trabajo # 6 

Coordinar y Planificar los trabajos asignados en el Departamento. 

Tareas permanentes: 
Revisar y elaborar la planificación de /os trabajos asignados. 

• Dar seguimiento a /as actividades planificadas y no planificadas. 
Participar en reuniones periódicas de coordinación para el seguimiento del plan de trabajo. 
Priorizar en la semana /as tareas para cumplimiento de /as metas. 

• Elaborar los informes dentro de /os tiempos requeridos. 

Capítulo V Sección 02 
Descripción Básica de los Departamento de Mercado Mayorista 
Puestos de Trabajo 03 Analista de Electricidad 

Página 

S% 

2 de 5 



SIGET 
aurt:•N• l HOt ....... etoiii.- M 

lU~~n.u~-· 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Resolución de Problemas -Hay tres niveles de resolución de problemas: 

Edición: 
Revisión: 
Fecha 

4 
o 
Agosto 2017 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. ~as situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. El o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son ti picamente no repetitivos. 

Por favor Indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

El ocupante de la plaza se encuentra en un nivel 2 de resolución de problemas. Lo que hay que hacer es 
conocido, pero cómo hacerlo no está definido. 

Libertad para Actuar 1 Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

O PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 

[gJ CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

O AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general) 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mí ni m o requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej.: Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: "o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 

~--------;ivel de Ens~~~~ + Requerida 1 Deseable 1 Titulo Reque~do l 
! uñlversitaria____________ --12J 

1

--·o --·-tlngeniero electricista~enciado ---en-1 
1 1 1 Economía u otra carrera del área de las j 
! j 1 ciencias (Estadística, Matemática) o de la 

1 Cursos de Especialización 1 D 1 [2J ~n ~~~'::~os EléctriCos. ~--.. -----
! . L______ ::_ _B_~gulación del Secto~J:Iéctrico _j 

Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 
• 3 años de experiencia en el sector eléctrico, preferiblemente con conocimientos sobre la estructura y 

funcionamiento del Mercado Mayorista de Electricidad. 

Deseable: 
• Conocimiento básico sobre regulación económica en mercados eléctricos. 

Habilidades Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 
• Conocimientos de Microsoft Office, en especial, conocimiento avanzado en el uso del Excel y Access. 
• Conocimiento de lenguajes de computación para simulaciones. 
• Capacidad para analizar el funcionamiento del mercados eléctricos 
• Manejo de estadísticas eléctricas 
• Habilidad para realizar reportes y presentaciones técnicas 
• Conocimiento del idioma inglés a nivel intermedio 
• Capacidad de trabajar en equipo 

Otras Habilidades Deseable: 
• Habilidad para el manejo de bases de datos estadísticos 
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Organización Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al 

cual le reporta, en las casillas inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e 
izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente nivel 

Gerente de Electricidad 

1 

Supervisor inmediato 

Jefe Departamento de Mercado 
Mayorista 

1 

1 1 1 1 1 
Colega Colega Esta Posición 

1 

Colega 

1 1 

Colega 

Especialista 11 
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ANALISTA DE ELECTRICIDAD 
Tftulo del Puesto 

GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
Gerencia /Unidad Asesora/Jefatura Técnica 

Edición: 
Revisión: 
Fecha 

EXPERTO 
Familia de Puesto 

~ 
Número de plazas 

AGOST02017 
Fecha de Revisión de DP 

Obj tivo del Puesto: 

4 
o 
Agosto 2017 

-12-

Grado/Nivel Puesto 

En un párrafo breve, describe el propósito u objetivo genere/ del puesto, haciendo énfasis en /es funciones genere/es por /es que la posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere una lista de actividades, sino le Misión principal del puesto. 

Monitorear el comportamiento y desarrollo del mercado nacional de electricidad, basado en el Reglamento 
de Operación del Sistema de Transmisión y del Mercado Mayorista basado en Costos de Producción 
(ROBCP), en lo que corresponde a la fijación de los precios del mercado, la evolución de los precios de los 
combustibles y su afectación sobre el establecimiento de los costos variables de las unidades, el cálculo e 
impacto de las energías y precios asociados a los contratos de libre concurrencia, sobre el precio de la 
energía a trasladar a las tarifas de las distribuidoras por sus retiros de energía; además de apoyar al Jefe 
del Departamento y a los Especialistas en Electricidad en los análisis del mercado que se realicen. 

R sponsabilidad s: 
Describa /as principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por los que la posición es responsable (se recomienda limitar a ocho /as 
responsabilidades). Incluya POR QUÉ es llevada a cabo y su impacto en la institución. Liste las responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en cada responsabilidad durante un alfo estándar. 

Las personas que supervisan a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno. En 
donde, Supervisión total incluye: manejo de desempeño, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. 
La regle general para porcentajes de tiempo para la supervisión de otros es 5% por cada empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a 
tiene seis reportes directos. entonces por lo menos 30% de su trabajo deberá ser distribuido en le supervisión de estos empleados-as. 

Responsabilidad de. Trabajo # 1 25% 

Monitorear diariamente el mercado mayorista de electricidad, en lo correspondiente al establecimiento del 
precio de la energía en el mercado mayorista nacional, actualización de los costos de combustible y no 
combustible, manejo de los embalses, unidades en mantenimiento e indisponibles, importaciones y 
exportaciones de energía, etc. 

Tareas Permanentes: 
• Elaborar el informe de monitoreo diario sobre el comportamiento del Mercado Mayorista, incluyendo un acumulado mensual. 

Elaborar informes ocasiona/es de la evolución del precio promedio en el Mercado Regulador del Sistema (MRS). 

• Monitorear el precio internacional de /os combustibles. 
• Revisar que la Unidad de Transacciones cumpla con /os compromisos periódicos de suministro de información que sea necesaria 

para modelar el comportamiento del mercado, ya sea información diaria, semanal o anual. 
• Revisar /as ofertas regionales en el Mercado Eléctrico Regional (MER). 
Actualizar la base de datos referente a la evolución del mercado mayorista. 
Participar en la elaboración de informes especfficos del mercado mayorista de electricidad. 

Responsabilidad, d• Trabajo # 2 25% 

Apoyar al Jefe del Departamento y a los Especialistas en Electricidad en los análisis del mercado 
mayorista nacional y regional que sean requeridos y en actividades relacionadas con procesos de libre 
concurrencia para la contratación de largo plazo y las no programadas en el Departamento. 
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Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enllstan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la información. 

PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO (este grupo incluye al personal que desarrollan labores técnicas y/o Administrativas en áreas especializadas de la 

institución). 

APTITUDES PERSONALES: Conjunto de conoci mientos básicos, técnicos y especializados de la competencias que permiten poner en 

habilidades necesarias , para el desempeño de las labores, de acuerdo a la naturaleza del puesto de trabajo. 

ComPortamientos evaluados: 

l . Conoce las funciones de su puesto? 

2. Demuestra dominio de conocimientos técnicos y especializados? 

3. Posee capacida d propósitiva y criterio propio para solucionar las dificultades con sensatez y acudir en forma independie nte y eficaz, sin 

necesidad de que se le proporcionen ins trucciones ? 

4.Posee habilidades para aplicar conocimientos teóricos y prácticos en la resolución de problemas de trabajo diario? 

5. Propo rciona respuestas oportunas a las exigencias de trabajo? 

CALIDAD DE TRABAJO: Implica tener amplios conocimientos de los temas del área que éste bajo su responsabi lidad, a si como también poseer la 

capacidad de com prenderla esencia de los aspectos complejos , asegurando la eficacia y calidad de los resultados esperados en función de los 

objetivos institucionales . 

6.1dentifica las tareas esenciales a real i zaren el trabajo? 

7. Se dedica a cumplir con su trabajo en el plazo establecido, evitando distraerse con asuntos personales? 

8. La jornada laboral la realiza de manera responsable, lo cual le permite alcanzar res ultados satisfactorios al f inalizarla? 

9. Comprende la interrelación existente de trabajo entre su área y otras areas de la institución?. 

10. Frecuentemente realiza un esfuerzo mas allá de lo normal, para dar por finalizada una tarea asignada o problemas especificas? 

ACTITUDES PERSONALES: Conjunto de cualidades que rigen el comportamien to pe rs onal a efecto de fomentar principios y valores en el quehacer 

laboral ycontribuira l incrmento de eficiencia en el personal. 

11. Es puntual en sus compromisos de trabajo? 

12. Organ iza y programa adecuadamente su trabajo? 

13. Sabe como trabajarformando parte de un equipo? 

14. 1nspira y transmite confianza en sus relaciones interpersonales? 

15. Es respetuoso y considerado con sus superiores y compañeros de trabajo? 

ORIENTAOON AL CUENTE INTERNO Y EXTERNO: Implica el compromiso por comprender y atender con calidad y transparencia los requerimientos de 

nuestros clientes externos (usuarios y operadores); a si como garanti zar niveles de satisfacción en la entrega de los servicios a nuestros clientes 

internos (areas internas de la SIGET). 

16. Entiende con facilidad los problemas y/o necesidades de sus clientes (internos y/o externos)? 

17. Desarrolla soluciones a los problemas de los clientes (internos y/o externos), trabaja ndo junto con ellos? 

18. Ases o ra y da al cliente (interno y/o externo) las alternativas que mejor se adaptan a sus necesidades? 

19. Se apega a los tiempos estipulados para la entrega de los servicios solicitados por los clientes (internos y/o externos), exigiéndose cumpl ir 

en tiempo y cal i dad? 

20. Hace más de lo que normalmente el cliente (nterno y/o externo) espera? 

Contactos/Relaciones Clave uste las principales relaciones internas y externas, las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (incluyendo cualquier implicación significativa en comités) . 

Área/Organización Propósito de la Relación 

• Recibir lineamientos, presentar informes y 
Internos Gerencia de Electricidad gestionar aprobaciones. 

. ¡ • Análisis sobre aspectos técnicos, en conjunto : 
i i con el departamento. ! 
, .... - -·-·-····-·--------------·-·---·-···- ·········-··-··-··--·-.. -·--- --·-é·-·-·-······ ······ ··-.. ·-·-··-···-···--··-······"-----··------·-·----·--·······················-·-····--···---···----j 

J Unidad de Estadísticas y Planificación 1 • El análisis y la evalua~ión conjunta de estudios ¡ 

L--- --··-- -----·---· . -------- ·--------- ·-- -----·- - .L. -=~-~~~-~~~~~~~-~~~~~~=~~: ----·-·-·--·· ·- ·--- -- _______ ___! 
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Departamento de Cargos y Tarifas 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Otros departamentos de la Institución 

Empresas del Sector Eléctrico nacional 

Unidad de Transacciones (UT) 

Empresas Distribuidoras 

1 

1 Consejo Nacional de Energía (CNE). 

Entidades Regulatorias del Sector 
Eléctrico del Istmo Centroamericano y la 
Comisión Regional de Interconexión 
Eléctrica 

Fecha Agosto 2017 

. • Análisis e interpretación de los pliegos 
tarifarías. Se le suministran los precios de la ¡ 
energía a trasladar a tarifas. 

• Elaboración de procedimientos o normativas 
del Mercado Mayorista y consultas sobre la 
correcta interpretación y aplicación de la 
legislación del sector eléctrico. 

• Coordinar acciones y proyectos de interés 
institucional. 

• Coordinación 
información. 

de requerimientos de 

• Proporciona información sobre la operación y 
evolución del mercado mayorista; 
coordinación de los estudios sobre la calidad y 
seguridad del Sistema de Generación y 
Transmisión, así como proporciona datos 
financieros, contables y estadísticos . 

1 relacionados con las transacciones del 1 

1 mercado de eléctrica. 
1 

• Coordinación de actividades relacionadas con · 

1 

el desarrollo de Procesos de Libre 
Concurrencia. · 

1 • Apoyo concerniente a temas relacionados con 
1 aplicación o modificación del Reglamento de la 

l
. Ley General de Electricidad, licitaciones de 

1 azo o del Mercado sta. 
• Apoyo y cooperación en la realización de 

estudios relacionados con la regulación del 
sector eléctrico. 

Condiciones de Trabajo Escriba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales 

que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (altntertor y exterior del país) 
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10% 

Brindar apoyo técnico ante consultas del resto de departamentos de la Gerencia de Electricidad, de la 
Unidad de Asesoría Jurídica o del Registro de Electricidad y Telecomunicaciones u otras instituciones de 
Gobierno o Regionales. Asimismo, apoyar al departamento en la administración y seguimiento de los 
proyectos de consultoría que se contraten. 

Tareas permanentes: 
• Asesorar al Analista del departamento, en el ejercicio de sus funciones. 
• Apoyar en el análisis de problemas planteados por /os otros departamentos de la Gerencia de Electricidad. 

Colaborar en eventos de capacitación cuando se requiera. 
Participar en equipos de trabajo interinstitucionales. 

• Apoyar distintas actividades relacionadas con el Mercado Eléctrico Regional, especialmente en lo referente al proceso de 
autorización de Energfa Máxima para que los participantes de mercado puedan inscribirse en las subastas de derechos firmes 
de transmisión que realiza el Ente Operador Regional (EOR). 

• Realizar las gestiones correspondientes para la contratación de estudios o consultor{ as. 
• Administrar los proyectos de consultorías que le se sean asignados. 
• Presentar /os informes de avance de los planes de trabajo del departamento. 

Responsabilidad de Trabajo # 6 5% 

Coordinar y Planificar los trabajos asignados en el Departamento. 

Tareas permanentes: 

Revisar y elaborar la planificación de los trabajos asignados. 
• Darle seguimiento a /as actividades planificadas y no planificadas. 
• Participar en reuniones periódicas de coordinación para el seguimiento del plan de trabajo. 
• Priorizar en la semana /as tareas para cumplimiento de /as metas. 
• Elaborar /os informes dentro de /os tiempos requeridos. 

Resolución de Problemas -Haytresnlvelesderesoluclóndeproblemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son tipicamente no repetitivos. 

Por favor Indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y por qué la posición cabe en esa 
categoría. 

El titular de la plaza se encuentra en un nivel 2 de resolución de problemas porque las recomendaciones 
técnicas o normativas, sobre determinadas situaciones -no repetitivas- asociadas al funcionamiento del 
Mercado Mayorista de Electricidad requieren: Definir y analizar el problema, plantear alternativas de 
solución y proponer, a las autoridades correspondientes, medidas técnicas viables de ser implementadas. 

Libertad para Actuar 1 Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

O PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 

[8J CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

O AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general) 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 
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Educación Ej.: Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: "o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 

~-----~~~~~~nse-;~~~ 
1 

Requerida 1 Dese~b¡~--~------T~-Re;;";jd~-------~ 

1 

:~:~:io:_Univer~t~rios _____ . ____ ,___ ~ --~ ~ ~~;;~~~;~~c::~,i~~~D ---dJ 
1 1 j j Maestría en Economía o en 1 

1 L' l 1 Ingeniería Eléctrica J 

~----·---·········-···-·-·-·-·---·---·-··--·---·-----· ______ . ____ l ____ ·--------·-···-----··--·--··------·-·----1 

Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 
• 3 años de experiencia en posiciones similares en el Mercado Mayorista de Electricidad. 

Deseable: 
• Al menos 5 años de experiencia en aspectos regulatorios del mercado eléctrico ya sea a nivel nacional 

o regional. 

HabilidadeS Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 
• Conocimientos del funcionamiento y operación del Mercado Mayorista. 
• Conocimiento de las características técnicas y la forma de operación del sistema eléctrico. 
• Dominio de diferentes paquetes computacionales tales como el SDDP, programas de optimización, 

Microsoft Office, entre otros. 
• Capacidad para elaborar informes técnicos y presentaciones. 
• Capacidad de análisis y síntesis de ideas. 
• Conocimientos intermedios del idioma Inglés. 

Otras Habilidades Deseables: 
• Capacidad de planificación y organización de actividades. 
• Capacidad de trabajar en equipo. 
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ESPECIALISTA 11 
Tftulo del Puesto 

GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
Gerencia /Unidad Asesora/Jefatura Técnica 

~ EXPERTO 
Familia de Puesto Número de plazas 

Objetivo del Puesto: 

Fecha 

AGOST02017 
Fecha de Revisión de DP 

4 
o 
Agosto 2017 

•15-

Grado/Nivel Puesto 

En un párrafo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en las funciones generales por las que la posición es 
responsable . Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere una lista de actividades, sino la Misión principal del puesto. 

Analizar el comportamiento del Mercado Mayorista de Electricidad (MME) a través del seguimiento de 
diversas variables técnico-económicas, evaluar las reglas del MME mediante el desarrollo de estudios 
especializados con el objeto de velar por el funcionamiento eficiente, seguro y transparente del mismo, 
verificando el cumplimiento de la regulación por parte de los participantes del mercado, nacionales o 
regionales, así como de la Unidad de Transacciones. Asimismo, participar en la supervisión del desarrollo 
competitivo de los procesos de libre concurrencia para la contratación de energía a largo plazo 
conducidos por las empresas distribuidoras y apoyar las tareas relacionadas con el Mercado Eléctrico 
Regional (MER). 

Brindar apoyo técnico ante consultas del resto de departamentos de la Gerencia de Electricidad, de la 
Unidad de Asesoría Jurídica o del Registro de Electricidad y Telecomunicaciones u otras instituciones de 
Gobierno. En adición, formar parte de diversos Comités técnicos en los cuales el Jefe de Departamento 
designe. 

Responsabilidades: 
Describa las principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por /os que la posición es responsable (se recomienda limitar a ocho las 
responsabilidades) . Incluya POR QUÉ es llevada a cabo y su impacto en la institución. Liste las responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en ceda responsabilidad durante un aflo estándar. 

Las personas que supervisan a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno. En 
donde, Supervisión total incluye: manejo de desempeño, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. 
La regla genere/ para porcentajes de tiempo para la supervisión de otros es 5% por cada empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a 
tiene seis reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trebejo deberá ser distribuido en la supervisión de estos empleados-as. 

Responsabilidad de Trabajo # 1 35% 

Evaluar las reglas del Mercado Mayorista de Electricidad y su interacción con el Mercado Eléctrico 
Regional. 

Tareas permanentes: 
• Realizar estudios o análisis de la aplicación del Reglamento de Operación del Sistema de Transmisión y del Mercado Mayorista 

basado en Costos de Producción (ROBCP). 
Proponer modificaciones a /as normas relacionadas con el mercado mayorista de electricidad. 
Apoyar la realización de estudios técnicos para determinar el cargo por capacidad y la fórmula de reajuste del mismo, que se 
utiliza para remunerar la potencia firme de las unidades generadoras, tanto a nivel del Mercado Regulador del Sistema como en 
los contratos de largo plazo que resultan de los procesos de libre concurrencia. Asimismo, para determinar la tasa de descuento 
representativa para la actividad de generación en El Salvador. 
Analizar propuesta de cambios al Reglamento de Operación del Sistema de Transmisión y del Mercado Mayorista basado en 
Costos de Producción (ROBCP) u otras normativas a solicitud de la Unidad de Transacciones, el Consejo Nacional de Energía u 
otro participante del mercado. 

• Proponer modificaciones al Reglamento de Operación del Sistema de Transmisión y del Mercado Mayorista basado en Costos 
de Producción (ROBCP) como resultado del análisis técnico y jurfdico, que realice la Gerencia de Electricidad conjuntamente 
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con fa Unidad de Asesoría Jurfdica, a fin de corregir, mitigar o eliminar fallas de mercado identificadas, o bien para armonizar el 
funcionamiento del Mercado Mayorista de Electricidad Nacional con el Mercado Eléctrico Regional. 
Colaborar en el análisis de informes o propuestas de procedimientos relacionados con el Mercado Eléctrico Regional. 
Apoyar a fa Unidad de Asesoría Jurídica, en fa elaboración de distintos acuerdos relacionados a reglas o normativas propuestas 
por el Departamento de Mercado Mayorista. 

• Solicitar requerimientos de información especiales en caso de denuncias o de anomalías detectadas en el Mercado Mayorista 
de Electricidad. 

• Apoyar a los otros Departamentos en lo relacionado con el Mercado Mayorista de Electricidad. 
Formar parte de Comités Técnicos. 
Ser contraparte de Consultor[ as a cargo del Departamento. 

Responsabilidad de Trabajo # 2 30% 

Supervisar el desarrollo competitivo de los procesos de libre concurrencia para la contratación de energía 
a largo plazo con base en generación convencional conducidos por las empresas distribuidoras. 

Tareas permanentes: 
Participar en la supervisión de los procesos de libre concurrencia conducidos por las empresas distribuidoras, lo que implica entre 
otras actividades, la revisión y adecuación de las bases remitidas por las distribuidoras, proponer cambios a las bases, revisar las 
propuestas de cambios enviadas y responder a consultas. 

• Proponer modificaciones a las •NORMAS SOBRE CONTRA TOS DE LARGO PLAZO MEDIANTE PROCESOS DE LIBRE 
CONCURRENCIA", con el objeto de adecuarlas a reformas al Reglamento de la Ley General de Electricidad o a Lineamientos 
Estratégicos de la Política Energética Nacional. 

• Calcular el precio techo de la energía para los procesos de libre concurrencia de menos de 5 años y en el caso de procesos de 
más de 5 años, apoyar /os servicios especializados de consultoría contratado para su determinación . 

• Elaborar propuestas de procedimientos para el tratamiento del precio techo de la energfa y su divulgación. 
Participar en el diseño del modelo de adjudicación a utilizarse en la evaluación económica del proceso de libre concurrencia. 
Apoyar a la Unidad de Asesoría Jurídica, en la elaboración de acuerdos de adecuación y aprobación de bases de licitación, entre 
otros. 

Responsabilidad de Trabajo # 3 10% 

Vigilar y analizar el comportamiento del Mercado Mayorista de Electricidad (MME) a través del monitoreo y 
evaluación de diversas variables técnico-económicas, con el objeto de velar por el funcionamiento 
eficiente, seguro y competitivo del mismo. 

Tareas permanentes: 
• Elaborar informes técnicos ocasionales sobre la evolución del Mercado Mayorista. 
• Participar en el diseño, desarrollo e implementación de /os mecanismos de seguimiento del mercado mayorista, así como 

proponer mejoras periódicas a /os mismos. 
• Realizar pronósticos de /os precios de la energfa en el mercado mayorista de electricidad. 
• Analizar el comportamiento de los precios en el Mercado Regulador del Sistema (MRS). 

Responsabilidad de Trabajo # 4 10% 

Calcular el precio de la energía que se le traslada al usuario final conforme a la periodicidad que establece 
el Reglamento de la Ley General de Electricidad. 

Tareas permanentes: 
• Calcular el precio de la energía que las empresas distribuidoras trasladan periódicamente al usuario final. 
• Analizar y revisar la información técnica y económica, remitida por la Unidad de Transacciones, de las transacciones de 

oportunidad y en contratos de largo plazo de las distribuidoras. 
• Adecuar la plataforma informática para el cálculo del precio de la energía que se traslada al usuario final cuando se requiera. 
• Elaborar propuestas de modificación a la "METODOLOG{A DE TRASLADO DE LOS PRECIOS AJUSTADOS DE LA ENERG{A 

A LAS TARIFAS DE ENERG{A EL~CTRICA DE LOS USUARIOS FINALES" que sean pertinentes. 
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Unidad de Transacciones -UT-. 

1 
j Empresas Generadoras. 

1 

1 Empresas Distribuidoras. 

1 

1 

1 1 

1 

Comisión Regional de 1 

Interconexión Eléctrica- CRIE-. 1 

1 1 

1 Consejo Nacional de Energía -

1 

J CNE-. 

Fecha Agosto 2017 

• Facilita información sobre la operación y 
evolución del mercado mayorista de 
electricidad; coordinación de los estudios 
relacionados al mercado mayorista de 
electricidad y mercado eléctrico regional. 1 

Asimismo, discutir y analizar las propuestas de 1 

reformas al Reglamento de Operaciones del 1 

Sistema de Transmisión y del Mercado J 

Mayorista Basado en Costos de Producción -
ROBCP-, Mercado Eléctrico Regional -MER- y 1 

sobre información para el monitoreo del 1 

mercado mayorista. 1 

• Facilitar información de generación eléctrica y ¡ 
coordinar actividades relacionadas con el J 

funcionamiento del mercado mayorista de j 

electricidad J 

• Facilitan información estadística, financiera, 
contratos para la compra de energía y de sus 
operaciones en el mercado mayorista de 
electricidad. Asimismo, se coordina la ejecución 
de procesos de libre concurrencia para la , 
contratación de energía a largo plazo. 1 

• Se coordinan actividades relacionadas al 1 

Mercado Eléctrico Regional y se intercambia 1 

información, analiza y discute sobre propuestas 1 

de reformas a la regulación del Mercado 1 

Eléctrico Regional y armonización regulatoria ! 
entre el mercado mayorista de electricidad ,. 
nacional y el Mercado Eléctrico Regional. 

1 

L. 

• Se intercambia información y se coordina los 1 

aspectos relacionados con los lineamientos de j 
política energética que deben considerarse para 1 

la regulación del mercado mayorista de j 
____________ ___j___~~~ctri~i_9_~SL____________ _ _______ j 

Condiciones de Trabajo Escriba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales 

que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (aiinterior y exterior del pais) 
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Organización Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al 

cual le reporta, en las casillas inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e 
izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente nivel 

Superintendente 

1 
Supervisor inmediato 

Gerente de Electricidad 

1 

1 1 1 1 1 
Colega Colega Colega Colega Colega 

Jefe Departamento de 
Mercado Mayorista 
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Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enlistan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño ; pero en adición se espera que toda persona conll'atada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la información y auto evaluarse contestando las preguntas a su criterio . 

GERENCIAS, JEFES UNIDADES ASESORAS, JEFES DEPTO (este grupo de comportamientos incluye al pf1fsonal que desempeñan puestos con 

carácter de Gerencia y Jefaturas de Unidades Asesoras o Departamentos) . 

.APTITUDES PERSONALES: Conjunto de conocimientos bás icos, técnicos y especi alizados de la competencias que permiten pone r en práctica 
las habilidades necesarias, para el desempeño de las labores, de acuerdo a la naturaleza del puesto de trabajo . 

Comoortamjentos evaluados· 

1. Conoce l as funciones de su puesto? 

2. Demuestra dominio de conocimien tos técnicos y especiali zados? 

3. Es hábil para buscar a l temativas de soluci ón? 

4. Posee habi l idades para apl icar conoci mi entos teóri cos y prácticos en la resoluci ón de problemas de t rabajo diario? 

S. En momentos de crisis los problemas los resuelve con habilidad? 

CAUDAD DE TRABAJO: Implica tener ampl i os conocimientos de los temas del área que éste bajo su responsabi l idad, a s i como también 

poseerla capacidad de comprender la esencia de los aspectos complejos, asegurando la eficacia y calidad de los resultados esperados en 

función de l os objetivos institucionales . 

6. Es experto en los conocimientos concernientes a su área de trabajo, y permanentemente se actual iza en estos yen otros temas de interés 
que contribuyan a alcanzar los objetivos insti tuci onales? 

7. Apli ca los conceptos teóricos modernos y las mejores prácticas al desarro l lo de sus actividades? 

8. Realiza propuestas de mejoramiento y está abierto a valorar las propues tas de otros para optimizar el desempeño? 

9. L.a jornada labora l la rea liza de manera responsable, lo cua l le permi te alca nzar resultados sati sfactorios? 

10. Pose e capacida d para resolver si tuaci ones a corto y largo plazo? 

ACTITUDES PERSONALES: Conjunto de cualidades que rigen el comportamiento pers onal a efecto de fome nta r princip ios y valores en el 
quehacer l aboral ycontri bui r al i ncrmento de eficiencia en el personal. 

11. Es puntua l en sus compromisos de t rabajo? 

12. Organiza y programa adecuadamente su trabajo? 

13. Mantiene una acti tud receptiva hacia la información o puntos de vista de otras personas? 

14. 1nspi ra y trans mite confianza en sus rel aci ones interpers ona les? 

15. Es respetuoso y considera do con sus colaboradores? ... AL OJENTE INTERNO Y EXTERNO: Implica el compromiso por comprender y atender con calidad y transparencia los 

requerimientos de nuestros clientes externos (usuarios y operadores); as i como garantizar nivel es de satis facción en la entrega de los 
servicios a nuestros clientes Internos (areas Internas de la SIGET). 

16. Planifica sus acciones y la s de su equipo de t rabajo , considerando l as neces idades de sus cli entes (internos y/ o extern os)? 

17. Mantiene una comunicación efectiva con el cl iente (interno y/o externo) para conoce r sus necesidades y su nive l de sa ti sfacción. 

18. Logra que l os clie ntes (i nternos y/o externos) sientan que son lo más importante para la i nstitución, manteni endo exce lentes rela ci ones 

19. Actua como refe rente interno y/o exte rn o cuando se busca aportar soluci ones o satisfacer necesidades de sus clientes? 

20. Tra baja con una pers pectiva de largo plazo a la hora de resolver los problemas del cli ente (interno y/o externo). consi derando sus 

impactos ? 

UDERAZGO: Entendido como la habi lidad necesaria para orientar la acción de equipo de trabajo en una acción determinada, inspirando 

los valores en acción y anticipando escenarios de desarrollo de su equipo de trabajo. 

21. Lidera adecuadamente l as re uniones (defi ne agenda, esta blece fechas, los objetivos a di scutir, controla e l tiempo y as igna turnos de 

pa labra, etc.)? 

22. Fija objetivos, l os transmi te claramente, rea l iza el segui miento y bri nda coach ing sobre avances? 

23. Escucha y promueve la participación y la aportaci ón de ideas? 

24. Del ega yempodera a su equipo transmi tiendo confianza y reali za ndo un seguimiento efectivo? 

25. Tiene carisma propio, comu ni ca una vis ión de futuro que genera entusiasmo y compromi so con la misión de la insti tución? 
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Contactos/Relaciones Clave Liste las principales relaciones internas y externas, las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (incluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

Internos 

Área/Organización Propósito de la Relación 

1 
i Gerencia de Electricidad 
! 

Subgerencia de Electricidad 

Unidad de Estadísticas y 
Planificación 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional -
UACI. 

Gerencia Financiera 

Gerencia Administrativa 

Unidad de Planificación 

• Coordinar y Recibir lineamientos para presentar \ 
informes gestionar aprobaciones. 1 

• Coordinar y Recibir lineamientos para presentar 1 

informes gestionar aprobaciones de 1 

conformidad con las instrucciones de la 
Gerencia de Electricidad. 1 

1 

• Coordinar el análisis y rev1s1on de aspectos J 

económicos y de estadísticas eléctricas. 1 

1 
• Coordinar la elaboración de propuestas i 

acuerdos, procedimientos y normativas del 1 

Mercado Mayorista y consultas sobre la correcta : 
interpretación y aplicación de la legislación del j 
sector eléctrico. 

1 
• Coordinar la elaboración de Términos de ¡ 

Referencia y Bases de Licitación para la ¡ 
contratación de consultorías. 

• Coordinar la elaboración y ejecución . 
presupuestaria. 1 

• Coordinar transporte y logística para eventos, 

11

/1 

reuniones y el control del activo fijo . 

• Coordinar la elaboración de la planificación j 
anual. , 

1 
• Coordinar trabajos que requieren la ! ¡ Otros Departamentos de la · · ·, d · d j l Gerencia . part1c1pac1on e vanos apartamentos. j 

L_ ______________________ l ________________________________________ J 
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20% 

Coordinar, planificar y supervisar las diferentes tareas relacionadas a la regulación del mercado 
eléctrico regional, asegurando un seguimiento oportuno. 

Tareas Permanentes: 
• Participar en /os análisis y estudios sobre el Mercado Eléctrico Regional que le sean asignados. 
• Revisar y proponer cambios a la regulación regional. 
• Supervisar /as tareas relacionadas con /as interfaces regulatorias del mercado eléctrico nacional y el mercado 

eléctrico regional. 
• Proporcionar observaciones a estudios sobre el mercado eléctrico regional especfficos. 
• Revisar y recomendar observaciones a propuestas de regulación presentadas por la Comisión Regional de 

Interconexión Eléctrica -CRIE-. 
• Supervisar en detalle /os informes técnicos, propuestas de reformas regulatorias, notas, memorando, 

presentaciones y opiniones que el Departamento elabore en relación con la regulación y funcionamiento del 
mercado eléctrico regional. 
Coordinar el proceso de autorización de Energía Máxima que soliciten participantes de mercado para poder 
inscribirse en /as subastas de asignación de derechos de transmisión que realiza el Ente Operador Regional -
EOR- periódicamente. 

Responsabilidad de Trabajo '11 S 20% 

Coordinar, planificar y supervisar las diferentes tareas relacionadas a la regulación de los 
procesos de libre concurrencia para la contratación de energía a largo plazo. 

Tareas Permanentes: 
• Coordinar y supervisar el seguimiento a /os procesos de libre concurrencia para la contratación de energfa a largo 

plazo con base en generación renovable convencional que /as distribuidoras realizan . 
• Proponer cambios a /as normas para la contratación de largo plazo. 
• Participar en la revisión de propuestas de modificación a la reglamentación relacionada con los contratos de largo 

plazo. 
• Supervisar /as diferentes etapas de /os procesos de libre concurrencia conducidos por las distribuidoras. 
• Revisar y proponer cambios a /as bases de licitación que /as distribuidoras propongan. 
• Darle seguimiento a la contratación de largo plazo para el cumplimiento de /os porcentajes mfnimos de contratación 

de cada una de /as distribuidoras . 
• Coordinar la elaboración de propuesta de precio techo de la energfa para /os diferentes procesos de libre 

concurrencia para la contratación a largo plazo con base en generación renovable convencional. 

Responsabilidad de Trabajo '11 6 10.% 

Coordinar, planificar y supervisar las diferentes tareas relacionadas con consultorías que se 
lleven a cabo sobre el mercado mayorista de electricidad . 

Tareas Permanentes: 
• Coordinar la supervisión de /os trabajos de consultorfas o auditorfas relacionadas con /as actividades del Mercado 

Mayorista de electricidad. 
• Apoyar a otros Departamentos en trabajos especfficos de consultor( a. 
• Administrar /os contratos de consultor{ a y órdenes de compra 
• Ser contraparte técnica de /as consultorfas. 
• Presupuestar recursos financieros para la contratación de consultor( as. 
• Gestionar ante la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional - UACJ- la contratación de consultorías 

especializadas. 
• Supervisar el cumplimiento técnico de los trabajos de consultorfa. 
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Resolución de Problemas -Hay tres niveles de resolución de problemas: 
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4 
o 
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1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son tlpicamente no repetitivos. 

Por favor Indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

Esta posición se ubica en el Nivel 3, Porque las actividades a realizar son para situaciones son variables, 
y la respuesta del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer 
recomendaciones. Se enfrenta y resolverá problemas que son típicamente no repetitivos. 

Libertad para Actuar 1 Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad 1 contribución : 

~ PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad). 

O CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general). 

O AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general). 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej.: Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: "o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 

c-;;~el de Enseí\anza -----~~--Requerida 1 ~~-;;--[ T~~~~-~~~~r~~~------~ 
~~uperior -¡-J3l __ -----r-----O __ _.L Economista o~_Qj~ro Eles;_tricist§ __ -;·-:-·--·-l 
! · 1 j Post wado, Cursos de ~specialización. o 1 

1 Ot E t d' O I'VI ¡ Maestna en Econom1a, Regulac1on 1 

ros s u ~~-~---------------L___ _____________ L_ ~ 1 ~~~~~~~~a~~~~~~~=~-:~---- ~~-~-~~~-i~~~-_j 
Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 
• Mínimo 5 años de experiencia en posiciones similares en el sector eléctrico. 

Deseable: 
• Experiencia en regulación de mercados mayoristas de electricidad, de al menos 5 años. 

HabilidadeS Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 
• Conocimientos de evaluación de proyectos, Matemáticas Financieras y Estadística. 
• Conocimiento de la regulación del mercado eléctrico nacional y regional. 
• Conocimiento avanzado del idioma Inglés. 
• Conocimiento de regulaciones de Mercado mayoristas de otros países . 
• Conocimientos del marco legal vigente en el sector eléctrico nacional y regional. 
• Conocimiento del funcionamiento del mercado mayorista de electricidad . 
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SECCION 02 
01 

DEPARTAMENTO DE MERCADO MAYORISTA 

4 
o 
Agosto 2017 

DEPARTAMENTO JEFE 
MAYORISTA 

DE MERCADO 

Título del Puesto 

GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
Gerencia /Unidad Asesora/Jefatura Técnica 

1 JEFE 
Familia de Puesto Número de plazas 

AGOSTO 2017 
Fecha de Revisión de DP 

--------------------------

Obj tivo d 1 Pu sto: 

•16-

Grado/Nivel Puesto 

En un párrafo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en las funciones generales por las que la posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere una lista de actividades, sino la Misión principal del puesto. 

Coordinar las actividades relacionadas con la regulación y supervisión del mercado mayorista de 
electricidad, a fin de contribuir a su dinamismo y desarrollo para el beneficio de los consumidores de 
energía eléctrica_ Asimismo, coordina la supervisión de los procesos de libre concurrencia para la 
contratación de energía a largo plazo con base en generación convencional, conducidos por las empresas 
distribuidoras y apoya en tareas relacionadas con el Mercado Eléctrico Regional (MER). 

Por otra parte, es responsable de planificar, organizar, dirigir y controlar las diferentes actividades del 
departamento, asegurando el uso eficiente de los recursos para cumplir con los objetivos, procedimientos, 
políticas, metas y lineamientos institucionales. Asimismo, realizar las tareas administrativas necesarias 
para el efectivo cumplimiento de las metas_ 

R sponsabilidad s: 
Describa las principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por los que la posición es responsable (se recomiende limitar e ocho las 
responsabilidades/. Incluya POR QUÉ es /lavada a cebo y su impacto en la institución Liste las responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en cada responsabilidad durante un año estándar. 

Las personas que supervisen a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno_ En 
donde, Supervisión total incluye: manejo da desempeño, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. 
La regla general para porcentajes de tiempo para la supervisión de otros es 5% por cada empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a 
tiene seis reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trabajo deberá ser distribuido en la supervisión de estos empleados-as. 

Responsabilidad de Trabajo # 1 20% 

Coordinar, planificar y supervisar las diferentes tareas relacionadas a la regulación del mercado 
mayorista de electricidad, asegurando un seguimiento oportuno y presentando propuestas 
técnicas adecuadas para el cumplimiento del marco legal vigente. 

Tareas Permanentes: 
Supervisar en detalle los informes técnicos, propuestas de reformas regu/atorias, notas, memorando, 
presentaciones y opiniones que el Departamento elabore con relación a la regulación y funcionamiento del mercado 
mayorista de electricidad. 

• Supervisar el seguimiento y monitoreo al mercado mayorista de electricidad. 
• Coordinar /as propuestas de respuestas a requerimientos de información sobre el mercado mayorista que soliciten 

otras unidades de SIGET 
• Coordinar las propuestas de respuesta a requerimiento de otras instituciones respecto al mercado mayorista 
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• Revisar y remitir los informes del mercado mayorista conforme al programa de trabajo del departamento . 
Coordinar /as revisiones y propuestas de modificaciones al Reglamento de Operación del Sistema de Transmisión y 
del Mercado Mayorista Basado en Costos de Produ cción (ROBCP) . 

• Participar en /as actividades de coordinación con la Gerencia para el cumplimiento de metas respecto a la 
regulación del mercado mayorista . 

• Coordinar /as investigaciones y estudios sobre el mercado mayorista de electricidad que se realicen . 
Proponer y opinar sobre aspectos relacionados con la regulación del mercado eléctrico nacional. 
Coordinar /as propuestas de modificación a /os procedimientos, normas y metodologfas relacionadas con el 
mercado mayorista de electricidad. 
Coordinar el diseño, desarrollo e implementación de mejoras de /os mecanismos de seguimiento del mercado 
mayorista de electricidad. 

• Supervisar el seguimiento periódico del mercado mayorista de electricidad. 
Coordinar /os trabajos y presentaciones relacionados con el monitoreo del mercado mayorista de electricidad. 
Coordinar y supervisar /os trabajos relacionados con modificaciones en los procedimientos de cálculo y traslado de 
/os precios de la energfa incluidos en /as tarifas eléctricas de /os usuarios finales . 

• Coordinar visitas de campo para constatar el avance de /os proyectos de generación que estén solicitando ser 
inscritos . 
Supervisar y revisar /os diferentes informes técnicos relacionados con el estado de /os proyectos de generación 
que sean presentados por el generador para inscripción en el Registro. 

Responsabilidad de Trabajo '11 2 10% 

Administrar el recurso humano bajo responsabilidad del Departamento de Mercado Mayorista . 

Tareas Permanentes: 
• Establecer reuniones periódicas de planificación y coordinación de actividades con el equipo de trabajo del 

departamento . 
Revisar el plan de trabajo anual del personal bajo supervisión y dar seguimiento al mismo. 

• Supervisar el trabajo de los especialistas y analistas de electricidad a fin de presentar /os informes en forma 
oportuna y con ca lidad técnica requerida . 

• Gestionar para que el personal pueda participar en eventos de capacitación. 
• Identificar y proponer al personal del Departamento a capacitaciones nacionales e internacionales . 
• Supervisar el cumplimiento de horarios de trabajo en /os dfas laborales . 

Gestionar la contratación de personal cuando sea necesario. 
Evaluar el desempeño del personal bajo su responsabilidad. 

• Supervisar que el personal de cumplimiento a /as normas de trabajo interno. 
• Gestionar /os permisos del personal. 
• Brindar retroalimentación oportuna y acompaflar a /as personas bajo su cargo en el desarrollo de sus funciones. 

Responsabilidad de Trabajo '11 3 20% 

Administrar la ejecución de los planes de trabajo y tareas administrativas bajo responsabilidad del 
departamento. 

Tareas Permanentes: 
• Participar como representante de la SIGET en reuniones de trabajo que la gerencia delegue. 

Realizar presentaciones a Junta de Directores de la SIGET 
• Participar en las Sesiones de Junta Directiva de la Unidad de Transacciones como observador en caso de ser 

delegado. 
• Supervisar y cumplir con /as tareas y metas del plan de trabajo . 

Coordinar la ejecución del Presupuesto y Programa de Trabajo del Departamento . 
Padicipar en comités multidisciplinarios e interinstitucionales . 

• Realizar /as tareas administrativas para el cumplimiento de /as metas. 
Coordinar la elaboración de /os planes operativos anuales del departamento para formar parte de /o s planes 
estratégicos de la Gerencia de Electricidad y de /as estrategias institucionales . 

• Coordinar la elaboración y ejecución presupuestaria. 
• Participar en reuniones de trabajo interinstituciona/es. 
• Participar en reuniones de trabajo con otras gerencias, unidades o departamentos. 

Brindar retroalimentación opoduna y acompañar a /as personas bajo su cargo en el desarrollo de sus funciones 
• Revisar /os informes administrativos requeridos, como por ejemplo avance del Plan de trabajo, revisión de metas, 

informe de logros, presupuesto, de capacitaciones, etc. 
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Área/Organización Propósito de la Relación 

Gerencia Administrativa 

Gerencia Financiera 

Unidad de Adquisiciones 
Contratación 1 nstitucional. 

• Coordinar el control del activo fijo de su 
dependencia . 

• Solicitar bienes o servicios necesarios 
funcionamiento. 

• Atender consultas o requerimientos 
• Consultar sobre la disponibilidad financiera 

para la formulación de los Planes 
Operativos y estratégicos . 

• Tramitar el requerimiento de viáticos 
internos externos . 

• Atender consultas o requerimientos 
• Consultar sobre la realización de órdenes 

y de compra para capacitaciones 
autorizadas. 

• Remitir informes de la gestión y 
administración de contratos de bienes . 

Gerencia de Informática . • Coordinar proyectos de desarrollo 
f----------------········-··-·····························-----·····--··········-·······--·------·- ··········································i ____ it::~f9.~rl'l <:l!ig_q!_ ~9.2C?.r!E? Y?J?._().Y.<?..J$ ~ Q i ~<?.. : 

Unidad de Auditoría Interna. 

Otras Unidades de la Institución. 

Empresas Generadoras. 
Empresas Distribuidoras . 
Comercializadores. 
Unidad de Transacciones. 
Empresa Transmisora. 

Regulatorias del 
Eléctrico del Istmo 

Ministeriales , 
Técnica de la 

Organismos 
Cooperación 

• Colabora y cumplir con los requerimientos 
de los procesos de control interno de 
acuerdo a las Normas Técnicas de Control 
Interno Especificas (NTCIE) de la SIGET y 

ientos de 
• Coordinar acciones y proyectos de i 

institucional . 
• Definir y coordinar mecanismos de 

comunicac1on y flujo de información 
necesaria para el seguimiento de las 
actividades regulatorias y funcionamiento 
del mercado eléctrico . 

• Requerir información estadística , contable, 
financiera y técnica, para darle 
cum imiento a la normativa 

• Apoyo y cooperación en la realización de 
estudios relacionados con la regulación del 
sector eléctrico y seguimiento de 
indicadores seleccionados. 

• Atender consultar y coordinar 
financiamiento y/o cooperac1on técnica 
para la contratación de estudios. 

• Colabora y cumplir con los requerimientos 
de los procesos de control interno de 
acuerdo a las Normas Técnicas de Control 
Interno Especificas (NTCIE) de la SIGET y 

uerimientos de 
Cuentas 

República . 
de la • Colaborar y cumplir con los requerimientos 

de los procesos de control interno de 
acuerdo a las Normas Técnicas de Control 
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Área/Organización Propósito de la Relación 

. Interno Especificas (NTCIE) de la SIGET y 
L ____ Tf?9~ ~Ti r.!l}f?_Qt()~-2~ ~f?Y: __ 

Condiciones de Trabajo Escri ba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales 

que apliquen para la posición. 

Trabajo Técnico-Administrativo/Oficina 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al interior y exterior del país) 

Organización 

80% 

20 % 

Coloque en la casi lla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casi llas superiores el cargo al cual le reporta, en las casi llas 
inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis {horizontal) a la derecha e izquierda algunas posiciones 
que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente nivel 

Gerente de Electricidad 

1 

Supervisor inmediato 

Coordinador de Unidad de 
Estadísticas y Planificación 

1 

1 1 1 1 1 

Colega Colega Esta Posición Colega Colega 

Especialista de 
Estadísticas y 
Planificación 

Capítulo V Sección 01 Página 8 de 8 
Descripción Básica de Unidad de Estadísticas y Planificación 
los Puestos de Trabajo 02 Especialista de Estadística y Planificación 



SIGET 
~-w«..-~t~U et 

ILKTlltiC OOAO 'fllUI;~IOIOU 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Edición : 
Revisión: 
Fecha 

4 
o 
Agosto 2017 

Experiencia Indique la experienc ia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de exper iencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 
• Experiencia mínima en el sector eléctrico, 3 años. 

Deseable: 
• Experiencia de 2 años en puestos similares. 

Ha b i 1 ida des Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 
• Conocimiento profundo del Marco Regulador Eléctrico. 
• Formación en pol ítica regulatoria de servicios públicos y manejo de normativa técnica rectora del sector 

eléctrico . 
• Dominio de diferentes paquetes computacionales . 
• Conocimiento del idioma inglés. 

Deseable: 
• Disponibilidad para el aprendizaje y comunicación efectiva 
• Habilidad para la negociación y resolución de conflictos con personas difíciles. 

Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enlistan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adic ión se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la información. 

PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO (este grupo incluye al personal que desarrollan labores técnicas y/o Administrativas en áreas especializadas de la 

Institución). 

APTITUDES PERSONALES: Conj unto de co noci mi e ntos b ás i co s, t é cnicos y es pe cia li zados de la comp e t e nci a s qu e p e rm i t e n 

h a bi lid a d es n ecesa ria s, pa ra e l desem p e ~ o de la s la bores, de acu e rdo a la natura leza d e l pu es to d e trab ajo . 

Com po r t a m ie ntos e va luados: 

Conoce l as funciones d e s u pu es t o? 

2. Demu es t ra dom i n io d e co n oci m ie n tos t écn icos y es p ecia li za d os? 

3. Pos e e capacidad p ro p ós i ti va y cri te r i o p ro pi o pa ra so l u ci o nar 1 as d i f icu 1 t a d es co n s e n s atez y acudi r e n f o rm a i nd e p e ndi e nte y e fi caz, s in 

n eces id a d d e q u e se l e pro p o rci on en i ns trucci o n es? 

4 . Posee h a b i l idades p a ra a pli ca r conocim i e ntos t eó r icos y práct icos e n l a re s o l ució n d e pro b l e m as d e t ra b a j o d i ario? 

S. Pro p o rciona res pu estas o p o rtun as a l as exige n cias d e t ra b a j o? 

CALID AD DE TRABAJO: I mp l i ca t e ner a mp l ios co n o ci mien t o s d e l os tem as del á rea q u e é ste bajo su res po nsabil i d a d, as i co mo tambié n p o s eer l a 

ca p aci dad d e compre n derla e se n ci a d e los as p e cto s comp l e jos , as e gu ra n d o l a e fi ca cia y ca l idad de l os re s ul t a dos e s p e rados e n fun ci ón d e l o s 

o b je t i vo s i n s ti t uciona l e s . 

6. 1de nt i fi ca l as t a reas ese n ci a l es a rea l i zare n e l tra b ajo? 

7 . Se de di ca a cump l i r co n s u tra b ajo e n e l pl azo es t a bl ecido, evi tand o di straerse co n a s un tos p e rso n a l es? 

S. l a jo rn a d a l a b o ra l l a rea l i za de ma n e ra res p o n sa b l e, l o cu a l l e p e rmite a l ca n za r r es u lta d os sa ti s f acto r ios a l f i n a l izarl a? 

9 . Com p re n de la i nterre l ación exi ste n te d e tra b a jo e n t re s u á rea y o tras a reas d e l a in s t itu ci ó n ? . 

10. Frecue nteme nte rea l i za u n es fu e rzo m as a ll á d e l o n o rma l , p a ra d a r p or fi n a l izada un a t a rea as i gn a d a o pro bl emas es p eci fi cas? 

ACTITUDES PERSONALES : Conjunto d e cu a l idade s qu e rige n e l com p ortami e n to p ers on al a e f ecto d e fomentar pri n ci p i os y va l ore s en e l q ue h a cer 

l abo ra l y co ntribuir al i n crme n t o d e efi c i en cia en e l person a l . 

Es p untua l en s u s co mpro mi sos d e t ra b a jo? 

12. O rga n iza y p rogra m a a d ecu a d ame n te s u tra ba jo? 

13. Sabe como tra b aja r f o rma n do p a rte de un e quipo? 

14 . 1n s pira y t ra n sm i te confi a n za en s u s re l acion es in t e rpe rso n a l es? 

15. Es re s p e tu oso y co n s id e ra d o co n s u s s upe rio res y co mp a ñ e ro s d e traba j o? 

ORIENTACION Al CLIENTE INTERNO V EXTERNO: Imp l ica e l compro m i s o p o r co mpre n d e r y a t e n der con calidad y tra n s p a re ncia l os re q u eri mientos d e 

nu es tro s cl ie ntes ext e rn os (u suario s y o p e rado res); a s i co m o ga ra n t i za r n ive l es d e sa ti sfa cc i ó n e n l a entrega d e l os s ervici os a nu es t ros cli e ntes 

I n tern os (areas inte rn a s de l a SI GET) . 

16. En ti e nd e co n f aci l i dad l os p ro b l emas y/o n eces id ades de s u s cli e ntes ( inte rn os y/o e xtern os )? 

Desa rro ll a so l u ci ones a l os prob l emas de l os d i e ntes (inte rn os y/o exte rn os}, t ra b aja n do j u nto co n e ll os? 

Ases ora y d a a l cl i e nte (inte rn o y/o ext e rn o ) l a s a l ternativas qu e mejo r se a d a p ta n a s u s n eces idades? 

Se a p ega a l os t iempos es ti p u l a d os para l a e n t rega d e l os servici os so li citados p o r l os cli e ntes (inte rn o s y/o ext e rn os ), exigi é nd ose cu m p l i r 

e n tiem p o y ca l id a d ? 

20. Hace m ás d e l o qu e n o rm a l me nte e l cli e nte (n te rn o y/o ext e rn o ) es p e ra? 
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Contactos/Relaciones Clave u ste las principales relaciones internas y externas. las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (incluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

~---- ·------

1----·---

Internos 

1 

! 
1 

1 

1 

Capítulo V 
Descripción 

Área/Organización Propósito de la Relación 

! • Rec1b1r lmeam1entos . 

1

1 1 • Gestionar aprobaciones. ¡ 

• Presentar informes cuando el Coordinador 1 

.-II 
..... 

-

G-·····e·····-r-encia de Electricidad . 
de la Unidad sale de vacaciones. 

• Asistir a reuniones cuando el Coordinador 1 

. de la Unidad sale de vacaciones. i ................ ··································-------~-----r---~--R·eci bir 1 ¡ neam ie ~t-o-s.--······ -----·-···-------~ 

1 • Gestionar aprobaciones. , 
y / • Colaborar en el cumplimiento de metas de i 

la Unidad. l :~~:~:i2~ 
Estadísticas 

__ L ______ _ 
···········----·-···-·- ·············-·······-·····---···-- --··--·······- ·······-·····-···~ 

1 • Solicitar papelería y formularios de oficina. 

· A · t t Administrativa de la 1 • Solicitar el despacho de la 
1 SIS en e correspondencia 
1 Gerencia . • Entregar correspondencia para firma del 

~--·---------------·------- ·····•···-··--- Geren~~----------- ... - ........... ___________ ] 
1 1 • Análisis y evaluación conjunta de Leyes, 
'¡ Departamento de Cargos y ¡' Reglamentos, decretos, normas, informes 1 

Tarifas. l y estudios relacionados con los cargos 1 

i regulados. 1 f ............ ·---------·----- ----r-·-· ---................................................ -.... ·-------------·---------------1· 

1

' ¡ • Análisis y evaluación conjunta de normas y 1 

Departamento de Fiscalización y 1 estudios relacionados con estándares 1 

Control de las Actividades de técnicos y calidad del servicio de 1 
Distribución y Transmisión. . electricidad e información de los 1 

.................... _ ............ ___________ __ ________________ ! __ q_~_¡:?do_¡:~-~--º-~-~-~~!Q!:.~L~-~tric;g_. __ __j 

Departamento 
Mayorista. 

de 
1 • Análisis y evaluación conjunta de 1 

Mercado j Reglamentos , normas y estudios / 
1 relacionados con la operación del Mercado 1 

.J ry19.Y9.Li~ .. !.9 .. : ······················- -······-- . 
i • Análisis y evaluación conjunta de normas y 

Departamento de Normas i estudios relacionados con normativa 
Técnicas y Calidad del Servicio. técnica e información de los operadores ! 

del sector eléctrico. 1 

~~-~~~~~-- - Rec~;~-~s Energéticos ; - Coiab~~aren el análisis y e~~iuación_, 
conjunta de estudios de proyectos de i Naturales Renovables -RENAR-
e~~!9Í9.!~Qgyable .Y<?_l:l§.l~~.c::>~e...9....!~.9!:!.~!!.9.g:. _ 

i 
l.-.................... --------------·-·---·---·-----
1 • Consultas sobre la correcta interpretación 
J Unidad de Asesoría Jurídica. y aplicación de la legislación del sector 

eléctrico. [' ....................................... _ ............................................................... ___________ ·····-······- ····················-·-··--·-····-·····-· ········---- .......................... .............. -.... -·-·······-····-·-·· 

• Consultas sobre procedimientos de 
Registro de Electricidad y registro de operadores, actualización y 
Telecomunicaciones . consulta de documentos y estadísticas del 

mercado . ..... _____________________ .. _________ .. __ , _____________ .. 
Departamento de 
Comunicaciones Relaciones • Apoyo en publicaciones internas y y 

externas y organización de eventos . Públicas. 
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• Dar seguimiento mensual a la ejecución presupuestaria anual, elaborando /os reportes solicitados por la Gerencia de 
Electricidad y la Dirección Superior. 

Responsabilidad de Trabajo # 4 15% 

Atender los requerimientos de información sobre variables e indicadores del sector eléctrico que sean 
remitidas por medio de solicitudes escritas, reuniones en oficinas y/o correos electrónicos; incluyendo las 
solicitudes canalizadas a través de la oficina de Información y Respuesta para el cumplimiento de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, así como la solicitada por entidades públicas, como apoyo a las 
auditorias que estas realizan a los operadores del sector, y en el marco de las diferentes auditorias que se 
realiza a la Gerencia de Electricidad. 

Tareas Permanentes: 
• Preparar respuesta a consultas o requerimientos solicitados a S!GET sobre variables e indicadores del sector eléctrico. 
• Atender reuniones solicitadas por personal interno y externo. 
• Atender y programar reuniones con inversionistas que soliciten conocer el marco normativo. 

Preparar respuesta a consultas sobre proyectos o estudios del sector eléctrico, solicitadas por escrito y a requerimientos 
internos. 
Preparar /os requerimientos logísticos para atender reuniones de trabajo con personal asignado de dichas entidades. 
Revisar informes o documentación que soliciten opinión y preparar documento que consolide las observaciones indicadas. 
Elaborar el informe de evaluación del alcance del requerimiento solicitado por /as diferentes entidades. 

• Participar en reuniones, talleres y mesas de trabajo convocadas por otras entidades en relación a temas que atañen a la Unidad 
y sean designados por el Gerente, Superintendente o Junta de Directores. 
Participar y apoyar la logística para /as reuníones de trabajo con equipo interinstitucional, si el trabajo o proyecto en ejecución lo 
requiere. 
Reportar /as actividades realizadas en el informe mensual de actividades de la Unidad. 

• Preparar respuesta a requerimientos de información que soliciten otras unidades de S!GET. 

Responsabilidad de Trabajo # 5 10% 

Participar en las diferentes iniciativas que sean impulsadas por la institución, así como en los espacios de 
pensamiento estratégico, reflexión y aprendizaje, con el objetivo de compartir y aprender de otras 
experiencias y conocimientos, contribuyendo a generar soluciones innovadoras en las áreas de gestión de 
la SIGET. Asimismo, atender requerimientos de apoyo técnico de entidades nacionales y organismos 
internacionales cuando se solicite un referente técnico para participar en proyectos interinstitucionales y 
que sea delegado por la Superintendencia. 

Tareas Permanentes: 
Participar en reuniones o formar partes de comités de trabajos interinstitucionales; para /os que sea nombrado por el Coordinador 
de la Unidad y/o Gerente, definiendo planes de trabajo, instrumentos y metas a desarrollar en el marco de la aplicación de la 
política energética nacional. 
Participar en reuniones o formar parte de comisiones de trabajo institucional; para las que sea designado, para definir planes y 
metas a realizar a fin de contribuir con el/ogro y objetivos estratégicos de la S/GET. 
Apoyar el desarrollo de planes de trabajo formulados en apoyo a organismos internacionales, como Comisión Regional de 
Interconexión Eléctrica (CRIE), Organización Latinoamericana de Energía (OLADE), Asociación Reguladores Iberoamericanas de 
Energía (ARIAE), Asociación Nacional de Comisionados de Utilidad Reguladora (NARUC) y otros organismos reguladores de la 
región. 

• Apoyar el desarrollo de planes de trabajo formulados en apoyo a entidades nacionales, como el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (MARN), Consejo Nacional de Energía (CNE), Ministerio de Hacienda (MH), Ministerio de Obras Públicas 
(MOP), Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), Secretaria Técnica y de Planificación (STP), Asociación Salvadoreña de 
Industriales de El Salvador (AS/), Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (GEL), y otras que lo soliciten. 
Participar en talleres, seminarios, foros, etc. desarrollados por otros organismos, nacionales o internacionales, que permitan 
compartir a prender sobre temas regulatorios y de política energética a nivel nacional y regional, para /os cuales haya sido 
designado por el Coordinador de la Unidad y/o la Gerencia. 

• Revisar, analizar y emitir opinión sobre informes o documentos sobre /os que la Unidad deba pronunciarse. 

Responsabilidad de Trabajo # 6 5% 

Planificar las actividades de la Unidad de Estadísticas y Planificación, asegurando el uso eficiente de los 
recursos y el cumplimiento de las normativas, políticas, procedimientos, estándares y lineamientos de la 
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institución, así como la entrega oportuna y efectiva de asesoría técnica a facilitar. De igual forma realizar el 
trabajo administrativo que son requeridos por las diferentes unidades de la SIGET. 

Tareas Permanentes: 
Participar en la formulación de la proyección de gastos y ejecución de los planes operativos asignados a la Unidad. 
Participar en la preparación del plan operativo anual de la Unidad, sobre la base de los planes estratégicos de la Gerencia de 
Electricidad y de las estrategias institucionales. 

• Participar y cumplir con los sistemas de gestión de mejora que adopte la institución. 
Realizar los procesos de adquisiciones de bienes y servicios programadas de la Unidad. Actuar como administrador de contrato 
de consultorías u órdenes de compra cuando la Dirección Superior, la Junta de Directores o la Gerencia lo designen. 
Apoyar la preparación de términos de referencia para procesos de compra y contratación de expertos que apoyen a la Unidad 
en el desarrollo de estudios específicos y necesarios para el cumplimiento de las los metas institucionales. 
Ser parte de los comités de evaluación de ofertas para la adquisición de bienes y la contratación de servicios, requeridos por la 
Gerencia de Electricidad o la Dirección Superior. 
Llevar un control de la correspondencia asignada a la Unidad. 

• Llevar el control de la correspondencia de salida a las diferentes unidades de la SIGET. 
Apoyar al Coordinador de la Unidad, en la verificación de las instalaciones de la Gerencia de Electricidad y reportar las 
actividades de mantenimiento que corresponda. 

Resolución de Problemas -Haytresnivelesderesolucióndeproblemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son típicamente no repetitivos. 

Por favor indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

Esta posición se ubica en el nivel 2, por qué las actividades están bien definidas pero la manera de 
solucionar los diferentes problemas que se presenten muchas veces debe ser atendida de acuerdo a la 
complejidad particular que se requiere. 

Libertad para Actuar 1 Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

D PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 

[8l CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

O AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general) 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 

Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej.: Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: " o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 

r···-········--·······--·······--·-··········--·········--··········---···· .. ·····················.,-············································-···········-¡-····-······-·-···················· .. T·-- ··········--·····-······-···- ····-····l 

Nivel de Enseñanza Requerida Deseable Titulo Requerido 
f--····----··· ....... ____ ............ ·--·····-···--·· ............................. --!·--·-··-·····»•••·········· -+·····-·················-·········- -!·-····· --··--·-·····-·-· ·············-········-······-········-··-···---·····-······ .. -··-- ·······--·-·-··-····- ··--····1 

¡:g¡ 0 Ingeniero Electricista, Ingeniero Industrial , ' Universitaria 
Licenciado en Economía o Estadística. · 

f ......................................... - .................................................................................................. + .............................................. 1··-···---·--·-.. ·-··-···-.. . .. .......................................... ............ ___ .................... .... .. .. .. ......................... - ............... . .............. ¡ 
Especialización D ¡:g¡ Estudios de especialización en: 

1 
-Economía y Regulación de Servicios Públicos . 

f---·--··-·········-··-·--·······-----·····································---···-···-······· +·······························-···············-+································-···············-+--~-_¡::-:-~~~~~:~~~~~a2:i~~~~~s~~:~=~~~~a -----·- ~ 
c.. ... o ___ tr ___ o ___ s·····-··E._s_t_u_d·······i-·o-·····s·----·················-----··················'························-0···················---····-' _ ····-~----··J - Méto-~~~~ -~=~-:~~~~ ---~e lnv~.s~~~~~ió~ --- _______ l 
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ESPECIALISTA DE ESTADISTICAS Y 
PLANIFICACION 
Título del Puesto 

GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
Gerencia /Unidad Asesora/Jefatura Técnica 

1 EXPERTO 
Familia de Puesto Número de plazas 

Objetivo del Puesto: 

AGOSTO 2017 
Fecha de Revisión de DP 

•14• 

Grado/Nivel Puesto 

En un párrafo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en las funciones generales por las que la posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere una lista de actividades, sino la Misión principal del puesto. 

Asistir y/o apoyar al Coordinador de la Unidad de Estadísticas y Planificación en el cumplimiento de las 
funciones y alcances de la Unidad en lo relacionado al desarrollo de proyectos y estudios estratégicos 
orientados a introducir, actualizar y fortalecer los mecanismos y prácticas de regulación y procesos de 
planificación estratégica. 

Responsabi 1 ida des: 
Describa las principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por los que la posición es responsable (se recomienda limitar a ocho las 
responsabilidades). Incluya POR QUÉ es llevada a cabo y su impacto en la institución. Liste las responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en cada responsabilidad durante un año estándar. 

Las personas que supervisan a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno. En 
donde, Supervisión total incluye: manejo de desempeño, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. 
La regla general para porcentajes de tiempo para la supervisión de otros es 5% por cada empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a 
tiene seis reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trabajo deberá ser distribuido en la supervisión de estos empleados-as. 

Responsabilidad de Trabajo # 1 25% 

Colaborar en el desarrollo de las actividades relacionadas con los procesos de planificación estratégica, 
así como, estudios e investigaciones, sobre otros marcos y entornos de regulación, que permitan diseñar y 
aplicar nuevos procedimientos técnicos para potenciar las capacidades y funciones regulatorias que 
realiza la institución, en materia de electricidad. 

Tareas Permanentes: 
• Cumplir con lo establecido en la Ley General de Electricidad, en su Reglamento, en la Ley de Creación de la SIGET y su 

Reglamento y en toda otra Legislación que así lo disponga, en los aspectos específicos que competen a la Unidad. 
• Participar y colaborar en el desarrollo de estudios comparativos de marcos regu/atorios en materia de electricidad a fin de 

recomendar la adopción de buenas prácticas para potenciar las capacidades regulatorias de la institución en el mercado 
eléctrico. 
Investigar y analizar comparativamente el mercado eléctrico salvadoreño con datos estadísticos que permitan identificar el 
desarrollo de otros países y regiones con características similares. 
Investigar sobre temas específicos que se le encomienden, para conocer otras normas que puedan ser adaptadas y aplicadas al 
mercado eléctrico salvadoreño. 
Dar seguimiento y actualización de los mecanismos e instrumentos de regulación de los sectores de electricidad a nivel regional 
para orientar la toma de decisiones en materia regu/atoria. 
Participar en los equipos de trabajo para consolidar las propuestas de reformas, decretos y medidas regufatorias surgidas de 
otros entes interesados en fa regulación del sector eléctrico. 
Apoyar al Coordinador de la Unidad en la preparación de presentaciones de propuestas de reformas a /os procedimientos 
técnicos y administrativos, encaminadas a lograr una regulación eficaz y eficiente, que garanticen el cumplimiento de la misión y 
visión de la SIGET. 
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• Sustituir al Coordinador de la Unidad en los equipos de trabajo coordinados por otras instituciones u organismos nacionales, 
internacionales y de cooperación para el desarrollo de proyectos que potencien las capacidades regulatorias de la institución. 

Responsabilidad de Trabajo # 2 25% 

Recopilar, analizar y procesar la información estadística del sector de eléctrico; de manera útil, oportuna y 
confiable; para orientar la toma de decisiones de los desarrolladores de proyectos, financiadores y 
organismos regionales y de cooperación. 

Tareas Permanentes: 
Preparar instrumentos técnicos para requerimiento de información estadística a los operadores del sector eléctrico, para la 
entrega de información confiable y oportuna. 

• Actualizar y Mantener el sistema de información estadística; con información clara, oportuna y confiable; para la realización de 
estudios y análisis de coyuntura del sector eléctrico. 
Desarrollar mecanismos de coordinación y comunicación con los distintos agentes del mercado eléctrico a fin de dinamizar el 
flujo de información necesaria para la elaboración del boletín de estadísticas anual, semestral y los estudios de seguimiento del 
desarrollo del sector eléctrico. 
Proponer, ejecutar y controlar el cumplimiento métodos, procedimientos y estrategias diseñadas para la recopilación de 
información útil, oportuna y confiable para la toma de decisiones y resolver problemas en materia de estadísticas eléctrica. 
Diseñar modelos e instrumentos técnicos de planificación y proyectos estadísticos para la obtención de datos e indicadores 
robustos que permitan desarrollar y mejorar los mecanismos regulatorios. 
Diseñar, desarrollar y administrar el Sistema de Información Económica Energética para la difusión de indicadores seleccionados 
a nivel nacional y regional. 

• Investigar y mantener registros de información relevante para el análisis sectorial a nivel nacional e internacional. 
Coordinar y mantener un centro de documentación y un sistema actualizado de normas y regulaciones nacionales, regionales e 
internacionales aplicables al mercado eléctrico. 
Brindar apoyo técnico a las distintas áreas de la Superintendencia que lo soliciten, así como a los distintos organismos 
gubernamentales, vinculados al sector eléctrico, o aquellos que la Gerencia y la Dirección Superior disponga. 
Coordinar la elaboración de informes estadísticos estipulados por la Ley, así como, los informes de labores y de situación del 
sector eléctrico. 
Coordinar con otros departamentos la obtención de fotografías para informe de labores, informe de logros y boletín de 
estadísticas del sector. 

Responsabilidad de Trabajo # 3 20% 

Elaborar informes analíticos y de planificación de la Gerencia de Electricidad y apoyar el desarrollo de 
estudios especiales que permitan informar a la Dirección Superior sobre el desarrollo del sector eléctrico 
salvadoreño 

Tareas Permanentes: 
• Requerir información a los diferentes departamentos de la Gerencia de Electricidad y preparar informes de logros para ser 

incorporados a los informes de Rendición de Cuentas. 
Apoyar al Coordinador de la Unidad en la elaboración de presentaciones de temas relacionados con los logros de la Gerencia 
de Electricidad. 
Preparar propuestas de procedimientos técnicos que fomenten la entrega de información oportuna de la Gerencia de 
Electricidad. 

• Consolidar los informes mensuales del avance del plan de trabajo de los diferentes departamentos de la Gerencia de 
Electricidad y elaborar el informe de sustantivo con la respectiva matriz de seguimiento, en cumplimiento a las fechas 
establecidas por la Unidad de Planificación. 
Consolidar los presupuestos y propuestas plan de trabajo anual de los diferentes departamentos de la Gerencia de Electricidad 
y elaborar el Presupuesto Anual de la Gerencia de Electricidad, en cumplimiento a las fechas establecidas por la Gerencia 
Financiera. 

• Apoyar al Coordinador de la Unidad en la presentación de propuestas de actualización del marco regulatorio y los resultados 
esperados de las mismas. 
Participar en reuniones de trabajo para definir mecanismos de implementación de cambios en los procedimientos técnicos y de 
actualización del marco regulatorio. 
Preparar las presentaciones sobre resultados de estudios especiales orientados modernizar el marco regulatorio. 
Apoyar la organización de foros de discusión que permitan derivar conclusiones importantes para el desarrollo de mejoras en el 
marco regulatorio. 
Participar en reuniones o formar partes de comités de trabajo institucional; definiendo planes de trabajo, instrumentos y metas a 
desarrollar en el marco de la aplicación del plan estratégico de la SIGET. 

• Elaborar opiniones técnicas, a requerimiento del Coordinador de la Unidad y/o Gerente de Electricidad, en temas relacionados 
con las normativas del sector eléctrico y actividades institucionales. 
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Empresas Generadoras. 
Empresas Distribuidoras. 
Comercializadores. 
Unidad de Transacciones. 
Empresa Transmisora. 

Fecha Agosto 2017 

• Definir y coordinar mecanismos de 
comunicación y flujo de información 
necesaria para el seguimiento de las 
actividades regulatorias Y ¡ 
funcionamiento del mercado eléctrico. 

1

• Requerir Información estadística, l 
1 

contable, financiera y técnica , para 1' 

1 

darle cumplimiento a la normativa 
vigente. ------- -~-----------·--¡·:·---~~~~~-~- coo~eración en la realización -¡ 

~
Entidades Regulatonas del Sector 1 de estudios relacionados con la 1 

Eléctrico de~ Istmo 1 regulación del sector eléctrico y 1 

Centroamencano. i seguimiento de indicadores i 
1 1 . ; 

~=e~9 ~~n~::~~~i~.ecretaría [ • ::e:::~nad::~~~~~-r---~-~o~_rdina~ 
1 Organismos Financieros y de ¡ fmanc1am1ento y/~ cooperac~on tecn1ca 1 

I 

_ _Q_Q_SJperación 1 n!~~-~-~-~Q_naJ. i, . :::~:,:ontr:ac¡o:u~~~;t~~---~~ 
requerimientos de los procesos de 

11 

Auditoría Externa. 1

1 

control interno de acuerdo a las Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas 
(NTCIE) de la SIGET y requerimientos 

---- ·--·-·-··m··-·····-- - ----- de Ley. 
1¡ • Colaborar y cumplir ---~~;-~~~~ 
1 1 ¡ requerimientos de los procesos de 1

1 
1 ___jorte de Cuentas de la República. 1 control interno de acuerdo a las Normas 
¡,
1i 1 Técnicas de Control Interno Específicas 1 

(NTCIE) de la SIGET y requerimientos j 

L. -----·----·-·-·----·-····--------·----]__ de Le..t: _______ ______ _] 

Condiciones de Trabajo 
Escriba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales que apliquen para la posición. 

Traba jo Técnico-Administrativo/Oficina 80% 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al interior y exterior del país) 20% 
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Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al cual le reporta, en las casillas 
inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e izquierda algunas posiciones 
que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente nivel 

Superintendente 

1 
Supervisor inmediato 

Gerente de Electricidad 

1 

1 1 1 l 1 
Colega Colega Esta Posición Colega Colega 

Coordinador de 
Unidad de 

Estadísticas y 
Planificación 
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ll ll ·: Recibir lineamientos. 
Gerencia de Electricidad . Presentar informes. 

1 ·---+- Gestionar aerobaciones. _____________ j 

l
l • Análisis y evaluación conjunta de 1 

Asistente de la Gerencia. estudio e iniciativas de reformas, ! 
decretos, acuerdos e informes ! 

--·----·-- ---·--··-- ····-··-··-··-- ·· ··---·---· -t-·---~~2.~-~~Les . ____________ -------- ____ j 

l . 1• Análisis y evaluación conjunta de 1 

Departamento de Cargos Y Tantas. 1 estudios relacionados con los cargos 1 

L------- ----·--·----·--·-----J_ __ _r._~_g_¡¿L~_do~: _____________________ _J 
1 . . . , 1• Análisis y evaluación conjunta de 1 
1 Departamento de F1scallzac1on Y ¡ estudios relacionados con estándares 1 

i Control de las Actividades de 1 técnicos y calidad del servicio de 1 

J Distribución Y Transmisión. 1 electricidad e información de los 1 

~---- ·--· --·-·---~e_er~~_s¡__r:~~-~~_!_~~ct~_ el éctr~-----~ 
1 Departamento de Mercado 

1

• Análisis y evaluación conjunta de ¡ 
1 Mayorista. estudios relacionados con la operación ¡ 

1- -- -- - --------------~------·1-~ ::~~::c-:~0-~:J!:~:::·i s y -~-:~~~~~;~~-i 
1 

Depa_rtamento de ~~rmas Tecn1cas 1 conjunt_a de_ e~tudios relacion?dos con 1 

Y Calidad del ServiCIO. normat1va tecn1ca e 1nformac1on de los i 

1 ¡_ D-epartamento ;ec~;~-o~----···----t ~~~::;~:s ~:el!e:~~~~~:ct:i~:~alu~~~~ 
1 

Energéticos Naturales Renovables 1 conjunta de estud1os de proyectos de l 

-RENAR- 1 energía renovable y cuando sea 1 

1

1 

l ___ -·· ··-_ ------ -. ------i--1• ---~!~:~;;!~-- sobre. ---,a----corree~~ 
Unidad de Asesona Jund1ca. interpretación y aplicación del marco 1 

j ______________ .. _________ j __ r_~':!.L~Q_!j_Q_de!_sector_~lé~!_rl~.Q.: ________ J 

1

, '¡ '¡ • Consultas sobre procedimientos de 1 

1

'

1

¡ Registro de Electricidad Y registro de operadores, actualización y ¡ 
1 

Telecomumcac1ones. 1 consulta de documentos y estadísticas 1 
1 ' 

¡-De P~rtamento d;-Co.;;;;~ ¡~,;;;io~-;,;--t----::~~='.9:~
0

- publ i~aci one~--~~~;:;;~s- y j 
lX R~~~~!_~nes Públicas. . 1 externa~_y organización de eyer:!~~-· ---l 
1 

11. Coordinación para la formulación de los j 

1

1 Planes Operativos y estratégicos . l 
1. • Coordinar el control del activo fijo de su 1 

dependencia . 1 

j J Gerencia Administrativa • Solicitar bienes o servicios · 1 
l L necesanos :.

1
¡ 

1 para su funcionamiento . 

1 • Coordinar procesos de dotación, j 
1 1 capacit~ci_ón de pe_rs~n~l y ¡ L______ __ __j mantE?il' m ~Qto d~.LE.§_g_~_y_~_C?_IE!!na_. _ _j 
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! • Apoyo a los procesos de evaluación de / 
------i! clima organizacional y 9e_sempeño. __j 

• Atender consultas o requerimientos 11 

¡• Atender o solicitar la política para la . 
· formulación presupuesto y ejecución del 1 

1 

presupuesto. 1 

Gerencia Financiera • Consultar sobre la disponibilidad 
¡ financiera para la formulación de los 
1 Planes Operativos y estratégicos. 
1• Tramitar el requerimiento de viáticos 

·----------------·----+· ___ j_Q_teQ:lO~--Y.~~~rnQ~----- ---- - ----------- ------·--·· 

1 ! • Atender consultas o requerimientos 
1 1• Consultar sobre la realización de ! 
' Unidad de Adquisiciones Y ¡ órdenes de compra para capacitaciones 
1 Contratación Institucional 1 autorizadas. 
1 • Remitir informes de la gestión y 

1 ~------------- adminis~§l~!ón de contratos -~e bienes. _J 

1 Gerencia de Informática. 1· Coordinar proyectos de desarrollo 1 

~-------------- informático, -~_¡::~orte_y_§p~y_s>_técnico .----J 
1 ' 1 
1 '¡ • Colabora y cumplir con los ¡ 
1 requerimientos de los procesos de 1 

1 Unidad de Auditoría Interna. 1 control interno de acuerdo a las Normas 1 

!
111 

1 Técnicas de Control Interno Específicas 
. (NTCIE) de la SIGET y requerimientos ¡ 
i de Ley. ¡ 
1 Otras Unidades de la lnstitución_------T. Coordinar accione~-~-~~~~~;~~-~~--~ 

t_ _ ____ • ____ j_______ L~rés.__!Q.~!L~ucionaL __ . ___ _j 
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f" Nivel de Enseftanza Requerida Deseable j Titulo Requerido l 
1 ¡-------·-- ______ _¡______ ------- 1 

~ j - Economía y Regulación de Servicios PÚblico$.! 1 Otros Estudios O 
1 1 

1 - Economía y Planificación Energética. 

1 1 1 

1 - Méto~o~ y Técnicas de Investigación 
1 - Estadistica 1 

L.. ___ , ___________ , ________________________________ , .. _____ , ________ , ____ .. ..l. 1 - Calidad y Mejora Continua. 1 
__ ___j_...:._ ········-·-···--·- ... ... --........... - .. --.. ·--·-·-·---·--·· .. -·-·-·-.................. - .. - ....... 1 

Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 
• Experiencia en el sector eléctrico, entre 5 años. 

Deseable: 
• Experiencia de 5 años en puestos similares. 

Habilidades Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 
• Conocimiento profundo del Marco Regulador Eléctrico. 
• Formación especializada en política regulatoria de servicios públicos y manejo de normativa técnica 

rectora del sector eléctrico. 
• Formación general en planeamiento, administración y control de tareas, temas de calidad y servicio al 

cliente. 
• Dominio de diferentes paquetes computacionales. 
• Conocimiento del idioma inglés. 

Deseable: 
• Disponibilidad para el aprendizaje y comunicación efectiva 
• Conocimiento de Formulación y Evaluación de proyectos de inversión 
• Habilidad para la negociación y resolución de conflictos con personas difíciles. 
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CompetenciaS. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enllstan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la información. 

GERENCIAS, JEFES UNIDADES ASESORAS, JEFES DEPTO ·oste grupo de comportamientos Incluye al personal que desempeñan puestos con 

carácter de Gerencia y Jefaturas de Unidades Asesoras o Departamentos) 

APTITUDES PERSONALES: Conjunto de conocimientos básicos, técnicos v especializados de la competencias que permiten poner en práctica 
las habilidades necesarias, para el desempeño de las labores, de acuerdo a la naturaleza del puesto de trabajo. 

Comportamientos evaluados: 

l. Conoce las funciones de su puesto? 

2. Demuestra dominio de conocimientos técnicos y especializados? 

3. Es hábil para buscar alternativas de solución? 

4. Posee habilidades para aplicar conocimientos teóricos y prácticos en l a resolución de problemas de trabajo diario? 

5. En momentos d e crisis l os problemas l os resuelve con habil i dad? 

CALIDAD DE TRABAJO: Implica tener amplios conocimientos de los temas del área que éste bajo su responsabilidad, asi como también 

poseer la capacidad de comprender la esencia de los aspectos complejos, asegurando la eficacia y calidad de los resultados esperados en 
función de los objeti vos institucionales. 

6. Es experto en los conocimientos concernientes a su área de trabajo, y permanentemente s e actualiz.a en estos yen otros tema s de interés 

que contribuyan a alcanzarlos objetivos institucionales? 

7. Aplica los conceptos teóricos modernos y las mejores prácticas al desarrollo de sus actividades? 

8. Rea li za propuestas de mejoramiento y está abierto a va !orar las propuestas de otros para optimizar el desempeño? 

9. La jornada l aboral la realiza de manera responsable, lo cual le permite alcanzar resultados satisfactorios? 

10. Posee ca pacidad para resolver situaciones a corto y la rgo plazo? 

ACTITUDES PERSONALES: Conjunto de cualidades que rigen el comportamiento personal a efecto de fomentar principios y valores en el 

quehacer laboral y contribuir al incrmento de eficiencia en el personal. 

11. Es puntual en sus compromisos de trabajo? 

12. Organiza y programa adecuadamente su trabajo? 

13. Mantiene una actitud receptiva hacia la información o puntos de vista de otras personas? 

14. 1nspira y transmite confi anza e n sus relaciones interpersonales? 

15. Es respetuoso y considerado con sus colaboradores? 

ORIENTAOON PL CUENTE INTERNO Y EXTERNO: Implica el compromiso por comprender y atender con calidad y transparencia los 
reque ri mientos de nuestros clientes externos (usuarios v operadores}; asi como garantizar niveles de satisfacción en la entrega de los 

servicios a nuestros clientes Internos (areas Internas de la SIGET). 

16. Planifica s us acciones y las de s u equipo de trabajo , considerando las necesida des de sus clientes (internos y/o externos)? 

17. Manti ene una comunicaci ó n efectiva con el cliente (Interno y/o externo) para conoce r sus necesidades y su nive l de satisfacción. 

18.logra que los cl ientes (internos y/o externos) sientan que son lo más importante para la institución, manteniendo exce l entes re laci ones 

19. Actua como referente lntemo y/o externo cuando se busca aportar soluciones o satisfacer necesidades de sus clientes? 

20. Trabaja con una perspectiva de largo pla zo a la hora d e resolver los problemas del cliente {interno y/o externo}, considerando sus 

impactos ? 

UDERAZGO: Entendido como la habil idad necesaria para orientar la acción de equipo de trabajo en una acción determinada, inspirando 

los valores en acción y anticipando escenarios de desarrollo de su equipo de trabajo. 

21.lidera adecuadamente las reuniones (define agenda, establece f echas, los objeti vos a discutir, controla el tiempo y asigna turnos de 

palabra, etc.}? 

22. Fi ja objetivos, tos transmite claramente, realiza e l seguimiento y b ri nda coachi ng sobre ava nces ? 

23. Escucha y promueve la participación y la aportación de ideas? 

24. Delega y e mpodera a su equipo transmitiendo confianza y reali za ndo un seguimien to efectivo? 

25. Tiene carisma propi o, comunica una visión de futuro que genera entusiasmo y compromiso con la misión de l a institución? 

Contactos/Relaciones Clave Liste las principales relaciones internas y externas, las cuales se espera el 

Internos Superintendente 
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• Participar en reuniones o formar partes de comités de trabajos interinstitucionales; definiendo planes de trabajo, instrumentos y 
metas a desarrollar en el marco de la aplicación de la polftica energética nacional. 

• Participar en reuniones o formar partes de comités de trabajos interinstitucionales; definiendo planes de trabajo, instrumentos y 
metas a desarrollar en el marco de la aplicación de la política energética nacional. 

• Participar en reuniones o formar partes de comités de trabajos institucionales; definiendo planes de trabajo y metas a realizar a 
fin de contribuir con el/ogro y objetivos estratégicos de la SIGET. 

• Apoyar la elaboración de propuestas/iniciativas, asesorando en /os aspectos técnicos vinculados a /as áreas de gestión de fa 
institución. 

• Definir planes de trabajo, alcances y beneficios, para la gerencia y el departamento, del apoyo de/hacia organismos 
internacionales, como la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE), Organización Latinoamericana de Energfa 
(OLADE), Asociación Reguladores Iberoamericanas de Energía( ARIAE), Asociación Nacional de Comisionados de Utilidad 
Reguladora (NARUC) y otros organismos reguladores de la región que lo soliciten. 
Definir planes de trabajo y alcances del apoyo a entidades nacionales, como el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (MARN), Consejo Nacional de Energfa (CNE), Ministerio de Hacienda (MH), Ministerio de Obras Públicas (MOP), 
Ministerio de Agricultura y Ganaderfa (MAG), Secretaria Técnica de la República (STR), Asociación Salvadoreña de Industriales 
de El Salvador (AS/}, Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (GEL), y otras que lo soliciten. 

• Participar en talleres, seminarios, foros, etc. desarrollados por otros organismos, nacionales o internacionales, que permitan 
compartir a prender sobre temas regulatorios y de polftica energética a nivel nacional y regional, para Jos cuales haya sido 
designado por la Gerencia, Superintendente o Junta de Directores. 

• Revisar informes o documentación sobre /os que se soliciten opinión de la Unidad y presentar al Gerente y Superintendente el 
informe correspondiente. 

• Actuar como enlace oficial, para tratar temas de estadísticas sectoriales, con instituciones nacionales, internacionales y otros 
entes reguladores. 

Responsabilidad de Trabajo # 7 10% 

Planificar, dirigir y coordinar las actividades de la Unidad de Estadísticas y Planificación, asegurando el 
uso eficiente de los recursos y el cumplimiento de las normativas, políticas, procedimientos, estándares y 
lineamientos de la institución, así como la entrega oportuna y efectiva de asesoría técnica a facilitar. De 
igual forma realizar el trabajo técnico- administrativo requerido por las diferentes unidades de la SIGET. 

Tareas Permanentes: 
• Coordinar el proceso de formulación y justificación de la proyección de gastos de la Gerencia de Electricidad para ser 

incorporado al Presupuesto Institucional. 
• Formular y justificar la proyección de ingresos en concepto de tasa de actualización de registro de operadores que inyectan y/o 

importan energfa eléctrica con fines comerciales, en apoyo a la Gerencia Financiera, para ser integrada al presupuesto de 
ingresos institucional. 
Coordinar la elaboración del plan operativo anual de la Gerencia de Electricidad, sobre la base de Jos planes estratégicos de la 
Gerencia de Electricidad y de las estrategias institucionales. 

• Coordinar la elaboración de informes, revisar y reportar mensualmente, a la Unidad de Planificación, sobre /os avances en el 
Plan de trabajo anual y /as actividades realizadas. 

• Coordinar con la Gerencia de Informática el diseño, desarrollo e implementación de bases de datos estadfsticos de indicadores 
de gestión de la Gerencia de Electricidad y sus departamentos. 

• Proponer, diseñar e implementar herramientas para el seguimiento de la gestión de la Gerencia de Electricidad y sus 
departamentos. 

• Velar por el cumplimiento y mantenimiento estandarizado del Sistemas de gestión adoptados por la Institución, para prestar 
servicios internos y externos que cumplan con /as expectativas de los usuarios. 

• Apoyar y desarrollar estudios especiales que permitan integrar y sistematizar la información estratégica para la toma de 
decisiones en materia organización institucional. 

• Participar, implementar y cumplir con /os sistemas de gestión de mejora que adopte la institución. 
• Coordinar y Supervisar el desarrollo de la totalidad de las actividades asignadas a la Unidad. 
• Coordinar acciones de recolección, procesamiento y análisis de la información sobre logros y productos de la Gerencia de 

Electricidad. 
Participar en /os Comités Institucionales para la actualización de Normas de Control Internos Especificas de la S/GET y 
Manuales de Organización de la Gerencia de Electricidad. 
Elaborar términos de referencia para procesos de contratación y gestionar la adquisición de bienes y contratación de estudios y 
expertos que apoyen a la Unidad en el desarrollo de estudios especffícos y necesarios para el cumplimiento de /as /os metas 
institucionales. 
Actuar como administrador de contrato de consultorfas u órdenes de compra cuando la Dirección Superior, la Junta de 
Directores o la Gerencia Jo designen. 

• Ser parte de los comités de evaluación de ofertas para la adquisición de bienes y la contratación de servicios, requeridos por la 
Gerencia de Electricidad. 
Preparar, coordinar y consolidar /os informes administrativos requeridos, por ejemplo avance y revisión de metas estratégicas, 
informe de logros, presupuesto, vacaciones, capacitaciones realizadas, etc. 

• Proponer y desarrollar métodos y procesos que dinamicen el cumplimiento de las metas y objetivos de la Gerencia. 
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Responsabilidad de Trabajo # 8 10% 

Supervisar, dirigir y acompañar al personal bajo su responsabilidad, promoviendo el trabajo en equipo para 
vencer limitantes, así como una cultura de excelencia, cooperación y atención con prontitud a las 
necesidades de los usuarios y operadores regulados. 

Tareas Permanentes: 
Lograr el cumplimiento y mantenimiento estandarizado del Sistemas de gestión adoptados por la Institución, para prestar 
servicios internos y externos que cumplan con /as expectativas de /os usuarios. 
Establecer reuniones periódicas de planificación y coordinación de actividades con el equipo de trabajo de la Unidad. 

• Revisar el plan de trabajo anual del personal bajo supervisión y dar seguimiento al mismo. 
Brindar retroalimentación oportuna y acompañar a /as personas bajo su cargo en el desarrollo de sus funciones. 

• Identificar y proponer oportunidades de capacitación y desarrollo del personal bajo su responsabilidad. 
• Gestionar y participar en capacitaciones del personal del departamento. 

Evaluar el desempeño del personal bajo su responsabilidad en /as diferentes etapas. 

Resolución de Problemas -Haytresnivelesderesolucióndeproblemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son ti picamente no repetitivos. 

Por favor Indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

Esta posición se ubica en el nivel 3, por qué Las actividades están bien definidas pero la manera de 
solucionar los diferentes problemas que se presenten muchas veces debe ser atendida de acuerdo a la 
complejidad particular que se requiere. 

Libertad para Actuar /Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

[gj PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 

O CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

O AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general) 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej.: Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: "o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral". 

¡---------·---------------r-::------ --~ . ----------, 
~ Nivel de Ens~~an:' ___ J_ Requerida Deseable Titulo Requerido ~ 

¡ Universitaria 1 [gj 1 O 
1 

Ingeniero Electricista, Industrial Licenciado en 1 

1 1 1 1 Economía, Estadística o Administración de ¡ 
1 1 1 ¡ Empresas. l 
1 -------·---··----·-----------+···-----+--~--.------------;---:-·----;-;----·------;-----·----------j 
·¡ Especialización ll O 1 ¡g¡ ¡ Estud1os de espectalizac1on o maestna: ¡ 

1 - Economía y Regulación de Servicios Públicos. j' 

/ 1 1 - Economía y Planificación Energética 
i 1 ¡ -Estadística. 1 
1 1 ! - Planificación. 
1 J ! 1 -Administración de Empresas \ 
' --·-------- I _____ _L _____ l__:_P_~_r_~cho de_la _Ene~gJ_§I _________ . _________ __j 
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Realizar estudios especiales para diseñar metodologías, estrategias y modelos de formulación, seguimiento y evaluación de 
planes de desarrollo y gestión de proyectos estratégicos que fomenten el desarrollo de competencias para la toma de 
decisiones en materia regu/atoria del sector eléctrico. 
Formular recomendaciones técnicas relacionadas con las actividades de planificación, programación y ejecución de proyectos 
estratégicos que potencien el rol regulatorio institucional. 

• Analizar propuestas de reformas, decretos y medidas regulatorias surgidas de otros entes interesados en el desarrollo del sector 
eléctrico. 
Preparar y presentar propuestas de reformas al marco regulatorio del sector eléctrico, encaminadas a lograr una regulación 
eficaz y eficiente, que garanticen el cumplimiento de la misión y visión de la 5/GET. 

• Gestionar el apoyo de organismos nacionales, internacionales e instituciones de cooperación para el desarrollo de proyectos 
que potencien /as capacidades regulatorias de la institución. 

• Preparar anteproyectos de acuerdos, resoluciones y demás documentos a elevar al Superintendente para su aprobación. 
• Brindar Apoyo Técnico a /as distintas áreas de la Superintendencia que se /o soliciten, como asf también a /os demás 

organismos gubernamentales o aquellos que el Superintendente disponga. 

Responsabilidad de Trabajo # 2 20% 

Recopilar, procesar, analizar y difundir información estadística del sector de eléctrico; útil , oportuna y 
confiable; para orientar la toma de decisiones de los desarrolladores de proyectos, financiadores y 
organismos regionales y de cooperación. 

Tareas Permanentes: 
• Cumplir con lo establecido en la Ley General de Electricidad, en su Reglamento, en la Ley de Creación de la 5/GET y su 

Reglamento y en toda otra Legislación que así lo disponga, en /os aspectos especfficos que competen a la Unidad de 
Coordinación de Estadísticas y Planificación. 

• Desarrollar mecanismos de coordinación y comunicación con /os distintos agentes del mercado eléctrico a fin de dinamizar el 
flujo de información necesaria para el estudio seguimiento del desarrollo del sector. 

• Proponer, ejecutar y controlar el cumplimiento de políticas, normas, métodos, procedimientos y estrategias diseñadas para fa 
recopilación de información útil, oportuna y confiable para la toma de decisiones y resolver problemas en materia de regulación 
eléctrica. 

• Diseñar modelos e instrumentos técnicos de planificación y proyectos estadísticos para la obtención de datos e indicadores 
robustos que permitan desarrollar y mejorar /os mecanismos regulatorios. 

• Diseñar, desarrollar y administrar el Sistema de Información Económica Energética para la difusión de indicadores 
seleccionados a nivel nacional y regional. 
Coordinar y mantener el sistema de información estadfstica; con información clara, oportuna y confiable; para la realización de 
estudios y análisis de coyuntura del sector eléctrico. 

• Investigar y mantener registros de información relevante para el análisis sectorial a nivel nacional e internacional. 
• Coordinar y mantener un centro de documentación y un sistema actualizado de normas y regulaciones nacionales, regionales e 

internacionales aplicables al mercado eléctrico. 
• Brindar apoyo técnico a /as distintas áreas de la Superintendencia que lo soliciten, asf como a /os distintos organismos 

gubernamentales, vinculados al sector eléctrico, o aquellos que la Gerencia y la Dirección Superior disponga. 
• Coordinar la elaboración de informes estadfsticos estipulados por la Ley, así como, /os informes de labores y de situación del 

sector eléctrico. 

Responsabilidad de Trabajo # 3 20% 

Elaborar informes analíticos y de coyuntura del sector eléctrico salvadoreño y apoyar el desarrollo de 
estudios especiales que permitan informar a todos los interesados en el desarrollo del sector eléctrico 
salvadoreño y regional , sobre las tendencias en este mercado. 

Tareas Permanentes: 
• Preparar informes especiales de coyuntura para el sector eléctrico para informar sobre /as tendencias del mercado a nivel 

nacional y regional. 
Desarrollar estudios especiales que permitan integrar y sistematizar la información estratégica necesaria para la toma de 
decisiones en materia de regulación. 

• Coordinar la preparación de informes estadfsticos comparativos a nivel regional y el desarrollo de estudios de proyecciones de 
demanda de energfa eléctrica. 

• Actualizar /os montos de las multas por infracciones a la Ley, tasas por actualización de registro y compensaciones por 
incumplimiento de indicadores de calidad. 

• Mantener un seguimiento continuo sobre /os indicadores del mercado eléctrico regional. 
• Participar en el desarrollo de proyectos e iniciativas regionales de diseminación de datos estadfsticos del sector eléctrico. 
• Mantener una comunicación efectiva con organismos internacionales para coordinar oportunamente el desarrollo de proyectos 

especiales para el desarrollo de competencias en la preparación de escenarios de prospectiva energética. 
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Generar propuestas de actualización y modernización del marco regulatorio del sector eléctrico 
salvadoreño, considerando las tendencias del mercado regional e internacional, para fomentar el 
desarrollo de proyectos innovadores que permitan diversificar la matriz de generación eléctrica y garantizar 
el abastecimiento de la demanda nacional. 

Tareas Permanentes: 
• Asesorar al Gerente de Electricidad en los temas relacionados con las normativas del sector eléctrico y las tendencias que se 

presenten a nivel internacional. 
• Elaborar propuestas de normas y estándares técnicos que fomenten el desarrollo de proyectos innovadores orientados a 

diversificar la matriz eléctrica. 
• Presentar al Gerente y a la Dirección Superior /as propuestas de actualización del marco regulatorio y los resultados esperados 

de /as mismas. 
• Coordinar y organizar reuniones de trabajo con el personal técnico del departamento y de la Unidad de Asesor! a Jurídica para 

definir mecanismos de promoción e implementación de cambios en el marco regulatorio. 
• Presentar al Gerente y a la Dirección Superior los resultados de estudios especiales orientados modernizar el marco regu!atorio. 
• Organizar foros de discusión que permitan derivar conclusiones importantes para el desarrollo de mejoras en el marco 

regulatorio. 
• Participar en reuniones o formar partes de comités de trabajos interinstitucionales; definiendo planes de trabajo, instrumentos y 

metas a desarrollar en el marco de la aplicación de la polftica energética nacional. 
• Coordinar acciones con el Consejo nacional de Energfa para la implementación de programas y medidas de eficiencia 

energética y el fomento de /as energfas renovables en el pafs. 

Responsabilidad de Trabajo # 5 5% 

Atender los requerimientos de información sobre variables e indicadores del sector eléctrico que sean 
remitidas por medio de solicitudes escritas, reuniones en oficinas y/o correos electrónicos; incluyendo las 
solicitudes canalizadas a través de la oficina de Información y Respuesta para el cumplimiento de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, así como la solicitada por entidades públicas, como apoyo a las 
auditorías que estas realizan a los operadores del sector, y en el marco de las diferentes auditorías que se 
realiza a la Gerencia de Electricidad. 

Tareas Permanentes: 
• Asesorar y emitir opiniones técnicas a requerimiento del Gerente de Electricidad, Superintendente y Junta de Directores en los 

temas relacionados con las normativas del sector eléctrico y actividades institucionales. 
• Apoyar a la Unidad de Acceso a la Información y Transparencia en la preparación de Informes de Rendición de Cuentas y la 

atención de solicitudes de información para el cumplimiento del Art. 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
• Coordinar la preparación de informes especiales a requerimiento del Ministerio de Hacienda, a través de sus Direcciones, como 

apoyo a los procedimientos de auditoría que realizan a los operadores del sector eléctrico. 
• Coordinar la preparación de informes especiales a requerimiento de entes públicos, para el cumplimiento de sus funciones, y a 

requerimiento de privados para el desarrollo de capacitaciones de su personal, en temas regulatorios y análisis del mercado 
eléctrico. 

• Atender reuniones con clientes externos interesados en conocer el marco regulatorio salvadoreño, o para explicar aspectos 
especfficos del marco regulatorio. 

• Definir y establecer mecanismos de coordinación y apoyo con las entidades que integran el marco institucional del sector 
eléctrico. 

Responsabilidad de Trabajo # 6 5% 

Participar en las diferentes iniciativas que sean impulsadas por la institución, así como en los espacios de 
pensamiento estratégico, reflexión y aprendizaje, con el objetivo de compartir y aprender de otras 
experiencias y conocimientos, contribuyendo a generar soluciones innovadoras en las áreas de gestión de 
la SIGET. Asimismo, atender requerimientos de apoyo técnico de entidades nacionales y organismos 
internacionales cuando se solicite un referente técnico para participar en proyectos interinstitucionales y 
que sea delegado por la Superintendencia. 
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Otras Unidades de la Institución. • 

1 

Empresas Generadoras, . • 
Distribuidoras, Transmisora. • 

l e 

Entidades o usuarios. 

1 

d Entidades Regulatorias 
Sector Eléctrico del Istmo • 
Centroamericano. 
Entidades Ministeriales y • 
entidades a nivel nacional. 

• 

1 Auditoría Externa. 

• 
Corte de Cuentas de la 
República. 

Fecha Agosto 2017 

Coordinar acciones y proyectos de interés 
institucional . 
Coordinar la entrega de correspondencia . 
Re uerir información. 

Asesorar y dar seguimiento a la instalación 
de nuevos proyectos de Generación, ' 
atender consultas relacionadas con 
normas estándares concesiones. 

Apoyar en la realización de reuniones o 
talleres de trabajo. 

Atender consultar y requerimiento de 
información . 
Colabora y cumplir con los requerimientos 
de los procesos de control interno de 
acuerdo a las Normas Técnicas de Control 
Interno Específicas (NTCIE) de la SIGET y 

uerimientos de 
Colaborar y cumplir con los requerimientos 
de los procesos de control interno de 
acuerdo a las Normas Técnicas de Control 
Interno Específicas (NTCIE) de la SIGET y 

rimientos de 

Condiciones de TrabajO Escriba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales 

que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (at interior y exterior del país) 

100% 
0% 

Organización Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al 

cual le reporta, en las casillas inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e 
izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente nivel 

Superintendente 

1 

Supervisor inmediato 

Gerente de Electricidad 

1 

1 1 1 1 1 
Colega Colega Esta Posición Colega Colega 

Asistentes 
Administrativas 
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COORDINADOR DE ESTADÍSTICAS Y 
PLANIFICACIÓN. 
Título del Puesto 

GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
Gerencia /Unidad Asesora/Jefatura Técnica 

1 JEFE 
Familia de Puesto Número de plazas 

Objetivo del Puesto: 

AGOST02017 
Fecha de Revisión de DP 

-16-
Grado/Nivel Puesto 

En un párrafo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en les funciones generales por les que le posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere una liste de actividades, sino le Misión principal del puesto. 

Apoyar al Gerente de Electricidad en la dirección, control y evaluación de procesos orientados al 
desarrollo de proyectos y estudios estratégicos destinados a introducir, actualizar y fortalecer los 
mecanismos y prácticas de regulación; Organizar, dirigir y supervisar las actividades de los procesos de 
planificación estratégica y administrar el sistema de información de indicadores y estadística del sector 
eléctrico. 

Responsabilidades: 
Describe les principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por los que le posición es responsable (se recomiende limitar e ocho les 
responsabilidades). Incluya POR QUÉ es llevada a cabo y su impacto en le institución. Liste /as responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en ceda responsabilidad durante un año estándar. 

Las persones que supervisan a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trebejo número uno. En 
donde, Supervisión total incluye: manejo de desempeño, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. 
Le regle general pare porcentajes de tiempo pare le supervisión de otros es 5% por cede empleado-e de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-e 
tiene seis reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trebejo deberá ser distribuido en le supervisión de estos empleados-es. 

Responsabilidad de Trabajo # 1 20% 

Planificar, organizar, dirigir y supervisar las actividades relacionadas con los procesos de planificación 
estratégica, así como, estudios e investigaciones que permitan diseñar y aplicar nuevas normativas y 
estándares técnicos para potenciar las capacidades y funciones regulatorias, que realiza la institución, en 
materia de electricidad. 

Tareas Permanentes: 
Coordinar la realización de estudios comparativos con otros marcos regu/atorios en materia de electricidad a fin de adaptar 
buenas prácticas para potenciar las capacidades regulatorias de la institución en el mercado eléctrico. 
Fomentar la Investigación sobre normativas y estándares técnicos, sobre otros marcos y entornos de regulación, a fin de 
potenciar las capacidades y funciones regulatorias en materia de electricidad. 

• Realizar investigaciones y análisis comparativos de indicadores eléctricos, metodologfas de cálculo y uso de /os mismos para la 
definición de pollticas regulatorias en materias de electricidad. 
Realizar investigaciones a nivel internacional sobre los temas que requieran la formulación de normas especfficas para ser 
aplicadas en el mercado eléctrico salvadoreño. 

• Analizar y evaluar los mecanismos e instrumentos de regulación de los sectores de electricidad a nivel regional e intencional. 
Proponer acciones regulatorias estratégicas que coadyuven al cumplimiento de metas de desarrollo sostenible plasmadas en la 
política energética nacional. 
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Area/Organización Propósito de la Relación 

Mayorista. 
• 

• ,. 
• 

• 

y • Unidad de Estadísticas 
Planificación . 

Departamento de Cargos 
Tarifas. 

y 

Departamento de Fiscalización y 
Control de las Actividades de 
Distribución y Transmisión. 

Departamento de Normas 
Técnicas y Calidad del Servicio. 

• 
• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 
• 

• 

l
• 

• 
• 

• 

Departamento 
Energéticos 
Renovables. 

de Recursos • 
Naturales 

• 
• 

Unidad de Asesoría Jurídica. • 

departamento. 
Control en la recepción y despacho de la 
correspondencia que realice el 
departamento. 
Reserva de salas de reuniones . 
Toma de recados telefónicos y consultas 
externas. 
Colaborar en el cumplimiento de metas del 
departamento. 
Elaborar cartas de requerimiento de 
información estadísticas a los operadores 
del Sector Eléctrico. 
Control en la recepción y despacho de la 
correspondencia que realice el 
departamento. 
Reserva de salas de reuniones . 
Toma de recados telefónicos y consultas 
externas. 
Colaborar en el cumplimiento de metas del 
departamento. 
Control en la recepción y despacho de la 
correspondencia que realice el 
departamento. 
Reserva de salas de reuniones . 
Toma de recados telefónicos y consultas 
externas. 

--------~----~~--~~------~~~ 
Colaborar en el cumplimiento de metas del 
departamento. 
Control en la recepción y despacho de la 
correspondencia que realice el 
departamento. 
Reserva de salas de reuniones . 
Toma de recados telefónicos y consultas 
externas. 
Colaborar en el cumplimiento de metas del 
departamento. 
Control en la recepción y despacho de la 
correspondencia que realice el 
departamento . 
Reserva de salas de reuniones . 
Toma de recados telefónicos y consultas 
externas. 
Colaborar en el cumplimiento de metas del 
departamento. 
Control en la recepción y despacho de la 
correspondencia que real ice el 
departamento. 
Reserva de salas de reuniones . 
Toma de recados telefónicos y consultas 
externas. 1 

Control en la recepción y despacho de la l 
corres ondencia. · 
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Area/Organización Propós1to de la Relación 

• Bnndar retroalimentacion oportuna en la 1 

revisión de acuerdos para la firma del !l 

1 

Gerente. 
• Toma de recados telefónicos y consultas al 1 

" 

___ 1?~~-onal de la Gerencia. __ _ 

l • Consultas sobre procedimientos de 
Registro de Electricidad y registro de operadores, actualización y 

1 Telecomunicaciones. consulta de documentos y estadísticas del 
1 mercado. ---·-·-----------------¡ Departamento de 
! Comunicaciones y Relaciones • Apoyo en la organización y realización de 
1 Públicas. eventos de la Gerencia. __ 

li Unidad de Planificación ¡• Coordinación para la formulación de los 
_f!?nes __ QQ~~~jvo.§J'_ _estraté~::::.o.::.s .:_. -----J ¡---------- ---------+-. - Actualizar el control de activo fijo a su 

I!

J cargo y del Gerente. 
• Solicitar bienes o servicios necesarios 

1 

para su funcionamiento . Gerencia Administrativa 
• Coordinar procesos de dotación de 

1

.-----.-.-.-

-- uniformes, y capacitación de personal 
mantenimiento. 

---------
• Atender consultas o requerimientos . 
• Atender o solicitar la política para la 

formulación presupuesto y ejecución del J 

1

1 presupuesto. 1 

1 
• Consultar sobre la disponibilidad financiera 

1 Gerencia Financiera para la formulación de los Planes 1 

1 Operativos y estratégicos . 

. ''
1

1 • Tramitar el requerimiento de viáticos 
internos y externos. 

• Punto focal para la entrega de planillas y 
1 
~-----------------
1 
¡ 

! 
¡ Unidad de Adquisiciones 
l Contratación Institucional 

• 

• 

todo requerimiento que soliciten. 
Atender consultas o requerimientos . 
Consultar sobre la realización de órdenes 
de compra para capacitaciones 
autorizadas. 
Remitir informes de la gestión y 

¡
, administración de contratos de bienes y 

órdenes de compra. 1------·------------+----.:.__....:c.c:. _ _ J_ ____ , ____________ -l 

1 
Gerencia de Informática • Coordinar soporte y apoyo técnico de 

1 desarrollo informático. j 

Unidad de Auditoría Interna. 

• Colabora y cumplir con los requerimientos 
de los procesos de control interno de ! 
acuerdo a las Normas Técnicas de Control 
Interno Específicas (NTCIE) de la SIGET y 

1-----------------------~_guerimientos de Ley. 
• Solicitar la reparación y mantenimiento de 

las instalaciones y mobiliario de oficinas. 
¡ Unidad de Servicios Generales. • Coordinación de servicio de transporte del 

L personal de la gerencia. 
• Coordinación del despacho de 
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Por favor Indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

Esta posición se ubica en el nivel 1, por qué las actividades que se realizan están bien definidas debido a 
que la manera de solucionar las dificultades que se presenten deben ser atendidos de acuerdo a lo que se 
requiere. 

Libertad para Actuar 1 Impacto. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

O PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 

~ CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

O AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general) 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desemper'\o de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej.: Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: " o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 
r···-·--·-------·------------·¡--······----------~--··-----~-------------·------·----------··--·--·--·-····" 

.
1 

Nivel de Enseñanza j Requerida l Deseable j Titulo Requerido j 
·---·-------·-----·--··--·-·-··-- --+---------------¡---·-----·-··---· --·-·-· 1 Media ! ~ J O ¡ Bachillerato en cualquier especialidad. ! 
¡--s--~-----·-··--····-·--------¡---- ---0----¡--- ~ --4 Licenciatura-en-AdminTstració-nCie---------- ·1 
1 upenor ! ! 1 Empresas 1 

'·-----·----·-·-----·------J---------~----·-···-----t--------- -·--·--··-----··-·-···-1 
1 Ot i 0 1 ~ ¡ Estudios de Especialización en 1 

1 
ros 1 ¡ 161 

1 Contabilidad. 1 
1 1 1 _j L... ___ . __________________ ___ __J_·---·-----------~-------------···-··---·--·-·-·-----·--

Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 
• Experiencia como Asistente Administrativa de gerencia o jefatura, mínimo 2 años de la misma. 

Deseable: 
• Experiencia en la revisión y redacción de informes técnicos de al menos dos (2) años. 

Habilidades Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 
• Discreción 
• Honradez 
• Honestidad 
• Manejo de ofimática: procesadores de texto, hojas electrónicas y programas de presentaciones. 
• Manejo de equipo de oficina, tales como fax, fotocopiadora, anilladora, guillotina, etc. 
• Dominio del idioma inglés. 
• Capacidad demostrada para solucionar problemas. 

Deseable: 
• Buena presentación. 
• Excelentes relaciones humanas. 
• Técnicas de comunicación efectiva. 
• Alta disposición para el aprendizaje. 
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Competencias. En función del nivel de responsabllldades del puesto, a continuación se enflstan las competencias y sus 
comportamientos asociados a fa Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente fa Información y auto evaluarse contestando las preguntas a su criterio. 

PERSONAL DE APOYO (este grupo comprende al personal que realiza actividades de carácter administrativo y/o apoyo logístico y sirven de apoyo 

en las actividades generales de toda la institución). 

APTITUDES PERSONALES: Conjunto de conocimientos básicos , técnicos y especializados de las competencias que permiten poner 

en práctica las habilidades necesarias, para el desempeño de las labores , de acuerdo a la naturaleza del puesto de trabajo. 

Comoortamjentos evaluados: 

1. Conoce las funciones de su puesto? 

2. Ante imprevi sto de trabajo y la ausencia de disposiciones , aplica y pone en práctica sus cono cimientos y experiencia de trabajo? 

3. Posee habilidades para aplicar conocimientos teóricos o prácti cos en la resolución de problemas de trabajo diario? 

CALIDAD DE TRABAJO: Implica tener amplios conocimientos de los temas del área que éste bajo su responsabilidad, asi como 

también poseer la capacidad de comprender la esencia de los aspectos complejos , asegurando la eficacia y calidad de los 

resultados esperados en función de los objetivos institucionales. 

4. Se ded i ca a cumplircon su trabajo en el plazo establecido, evitando distraerse con asuntos personales? 

S. La jomada laboral/a realiza de manera responsable , lo cual le permite alcanzar resultados satisfactorios al finalizarla? 

6. Frecuentemente real iza un esfuerzo mas allá de lo normal, para darporfinalizada una tarea asignada o problemas específicos ? 

ACTITUDES PERSONALES: Conjunto de cualidades que rigen el comportamiento personal a efecto de fomentar principios y valores 

en el quehacer laboral ycontribuirallncrmento de efici encia en el personal. 

7. Es puntual en sus compromisos de trabajo? 

8. Sabe como trabajar formando parte de un equipo? 

9. 1nspira y transm ite confianza en sus relaciones interpersonales? 

10. Es respetuoso y considerado con sus compañeros de trabajo? 

ORIENTACION AL CLIENTE INTERNO V EXTERNO: Implica el compromi so por comprender y atender con calidad y transparencia los 

requerimientos de nuestros clientes externos (usuarios v operadores); a si como garantiza r niveles de satisfacción en la entrega 

de los servicios a nuestros clientes Internos (areas internas de la SIGET) . 

11. De manera general , brinda un servicio al cliente (interno y/o externo) de forma cordial y oportuna? 

12. Hace más de lo que normalmente el cliente (nterno y/o externo) espera? 

13. Es atento y observador ante lo que se le solicita, exigiéndose cumplir en tiempo y calidad? 

14. Se preocupa por posibles quejas o red a m os y toma 1 as acciones de mejora adecua das para evitarlos? 

Contactos/Relaciones Clave uste las principales relaciones internas y externas. las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (incluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

Área/Organización Propósito de la Relación 

Gerente de Electricidad 

L-------·--··--------·--------·--

Subgerente 

• 
• 
• 

¡· 
l. 

Recibir lineamientos . 
Gestionar aprobaciones. 
Colaborar en el cumplimiento de metas de 
la Gerencia. 

·---··----·-·---·--·--------
Colaborar en el cumplimiento de metas del 
Subgerente. 
Control en la recepción y despacho de la 
correspondencia que realice el 
departamento . 

• Reserva de salas de reuniones . 

1 

• Toma de recados telefónicos y consultas 
J 1 externas. 1 

l ______ j_º_~pa_r§_mento __ d~ Mercad_<? f~=---~q_~at:J9.Iar e_Q el_~~ei!!n_iento d~_etas de\] 
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Responsabilidad de Trabajo # 2 25% 

Controlar el flujo de correspondencia interna con otras Unidades, principalmente a la Dirección Superior y 
Unidad de Asesoría Jurídica incluyendo la revisión de la redacción final de los documentos oficiales, tales 
como: Acuerdos, Cartas, Memorandos, Correos electrónicos, Faxes y afines. La revisión contempla los 
aspectos de estilo, de forma y ortográficos. 

Tareas Permanentes: 
• Recibir y revisar la correspondencia que se elabora en /os diferentes Departamentos, Subgerente y de la Unidad de Estadísticas 

y Planificación. 
• Elaborar cartas, memorandos, etc., según requerimientos de Gerente, Subgerente, Unidad de Estadfsticas y Planificación y jefes 

de Departamentos. 
• Pasar a firma de memorandos y cartas al Gerente; realizar /as correcciones que indique el Gerente a /as mismas. 
• Redactar y enviar correos electrónicos y faxes según requerimientos de Gerente, Subgerente, Unidad de Estadfsticas y 

Planificación y jefes de Departamentos. 
• Llevar el control de numeración de cartas y memorandos de la Gerencia. 
• Entregar y llevar un control de la correspondencia despachada. 
• Archivar la correspondencia según el expediente ffsico de cada Departamento. 

Digitalizar /os comprobantes de acuse de correspondencia y ordenar en archivo ffsíco. 
• Realizar el proceso de digitalización y clasificación de la correspondencia despachada y el acuse de la misma a fin de realizar y 

agilizar el proceso de introducirla a la aplicación informática institucional denominada SharePoint (Intranet) en cada 
Departamento, Subgerente y de la Unidad de Estadísticas y Planificación. 

• Recibir y firmar acuse de recibo de correspondencia de las diferentes unidades de SIGET, como Dirección Superior, Asesorfa 
Legal, Centro de Atención al Usuario (CAU), Registro, etc. 

• Asignación de la correspondencia de acuerdo a marginación establecida por el Gerente de Electricidad. 
Escaneo y distribución de la correspondencia por medíos electrónicos. 

• Elaboración de /os listados pde la distribución de la correspondencia institucional a /os Jefes de Departamentos, Subgerente y 
de la Unidad de Estadfstícas y Planificación. 

Responsabilidad de Trabajo # 3 20% 

Realizar los procesos de digitalización documental e introducirla a la aplicación informática institucional 
denominada SharePoint (Intranet) en cada Departamento, Subgerente y Unidad de Estadísticas y 
Planificación de la Gerencia de Electricidad. 

Tareas Permanentes: 
• Escanear /os acuerdos firmados por la Superintendencia y enviados por la Unidad de Asesor( a Jurfdica, /os cuales son incluidos 

en la plataforma virtual SharePoínt (Intranet). 
Digitalización de las solicitudes que ingresan a la S/GET y que alimentan la base de datos de la Gerencia de Electricidad; 

• Digitalizar /as solicitudes de compra de bienes y servicios remitidos a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
(UACI). 

• Digitalizar actas de recepción de bienes y servicios, a requerimiento de los administradores de contrato y de órdenes de compra. 
• Digitalizar informes técnicos para la base de datos que se tiene en la plataforma virtual SharePoínt (Intranet). 
• Digitalizar Leyes y Reglamentos para la base de datos que se tiene en la plataforma virtual SharePoint (Intranet) . 

Digitalizar toda la documentación que sea requerida por el Gerente, Jefes de Departamentos, Subgerente y de la Unidad de 
Estadísticas y Planificación. 

Responsabilidad de Trabajo # 4 10% 

Revisar, controlar y supervisar los trámites administrativos para la adquisición de bienes e insumas de la 
Gerencia de Electricidad. 

Tareas Permanentes: 
• Revisar la información completada en el formato de solicitud de compra para bienes y servicios de la gerencia. 
• Tramitar en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones /nstítucíonal (UACI), el número del proceso del formulario de /as 

solicitudes de compra para bienes y servicios. 
• Tramitar la certificación presupuestaría en la Gerencia Financiera, para la compra de bienes y servicios. 
• Remitir la solicitud de bienes y servicios debidamente cumplimentada a la Superintendencia para su autorización. 
• Remitir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) las solicitudes de compra para bienes y servicios 

para la gestión correspondiente. 
• Elaborar cuadro comparativo de acuerdo a cotizaciones recibidas remitidas por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI), y recomendar la compra del bien o servicio. 
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• Administrar /as órdenes de compra para la adquisición de bienes o servicios de la Gerencia de Electricidad de acuerdo a la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LA CAP), por requerimiento del Gerente; 

• Llevar un control del inventario de la papelería de oficina y realizar 
• Revisar el formulario y apoyar en los trámites administrativos de las misiones o viajes al exterior del personal de la Gerencia de 

Electricidad; 
• Administrar la entrega de papelerfa y requerimiento de materiales en uso para /as distintos Departamentos, Subgerente y 

Unidad de Estadfsticas y Planificación de la Gerencia. 
• Elaboración de listados de correspondencia despachada para pagos de la empresa externa encargada de la misma, en este 

caso (Urbano Express, DHL, etc.) cuando se requiera; 

Responsabilidad de Trabajo # 5 10% 

Coordinación administrativa del equipo telefónico, administración de agendas de trabajo y salas de 
reuniones de la Gerencia de Electricidad. 

Tareas Permanentes: 
Administración de la Agenda Gerencial; 

• Atención de las llamadas telefónicas del Gerente de Electricidad, Subgerente, y Jefes de Departamentos y la Unidad de 
Estadfsticas y Planificación; remisión de recados telefónicos por medio del correo electrónico. 

• Elaborar y mantener actualizada la base de datos del personal gerencial de las empresas del sector eléctrico salvadoreño. 
• Elaborar y mantener actualizada la base de datos del personal ejecutivo de /as entidades reguladoras del istmo centroamericano 

y Asociación Reguladores Iberoamericanas de Energfa (ARIAE). 
• Realizar la coordinación general de reuniones internas y externas del Gerente de Electricidad, Subgerente, Jefes de 

Departamentos y la Unidad de Estadfsticas y Planificación. 
Llevar el control de /as salas de reuniones de la Gerencia de Electricidad (programación, disponibilidad, tiempos, etc.). 
Mantener, actualizar y preservar el archivo ffsico de los documentos internos y externos en original y en formato digital de /as 
solicitudes y requerimientos que ingresan a la Gerencia de Electricidad. 

Responsabilidad de Trabajo # 6 5% 

Brindar apoyo en la realización de trámites administrativos que requieran un punto focal entre la Gerencia 
de Electricidad y otras dependencias de la SIGET. 

Tareas Permanentes: 
Apoyar en la entrega de documentación varias como recibos de pago, incapacidades, permisos personales, etc., como punto 
focal de /as diferentes Gerencias y Unidades. 

• Llevar un control en físico de las solicitudes de la Oficina de Información y Respuesta - O IR-
• Consultar con la Gerencia Administrativa y otras Unidades para trámites relacionados con /os mismos-. 

Colaborar en cualquier otra tarea que sea asignada por el Gerente de Electricidad, Jefes de Departamentos, Sub gerente y de la 
Unidad de Estadfsticas y Planificación. 

• Encargada de supervisar la buena atención a usuarios externos. 

Responsabilidad de Trabajo # 7 5% 

Participar en las diferentes iniciativas que sean impulsadas por la institución, así como en los espacios de 
pensamiento estratégico, reflexión y aprendizaje, con el objetivo de compartir y aprender de otras 
experiencias y conocimientos, contribuyendo a generar soluciones innovadoras en las áreas de gestión de 
la SIGET. 

Tareas Permanentes: 
• Participar en reuniones o formar partes de comités de trabajos institucionales. 
• Preparar respuesta a consultas o requerimientos solicitados a la Gerencia de Electricidad. 
• Atender reuniones de trabajo solicitadas por la Gerencia de Electricidad. 
• Participar en reuniones, talleres y mesas de trabajo convocadas por otras Unidades en relación a temas que indique el Gerente. 
• Participar en capacitaciones cuando sean requeridas por la Gerencia de Electricidad y la Unidad de Recursos Humanos. 

Resolución de Problemas -Haytresntvelesderesoluctóndeproblemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son ti picamente no repetitivos. 
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Organiz CiÓn Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al 

cual le reporta, en las casillas inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e 
izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

Supervisor de siguiente nivel 

Superintendente 

1 

Supervisor inmediato 

Gerente de Electricidad 

1 

1 1 1 1 1 

Colega Colega Esta Posición Colega Colega 

Subgerente 
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Gerencia !Unidad Asesora/Jefatura Técnica 

APOYO ADMINISTRATIVO 
Familia de Puesto Número de plazas 

AGOSTO 2017 
Fecha de Revisión de DP 

4 
o 
Agosto 2017 

-7-

Grado/Nivel Puesto 

---·--·------------ ----------------------- -------------------·------ -------.. ------·"'""" 

Objetivo del Puesto: 
En un párrafo breve, describe el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en les funciones generales por les que le posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere une liste de actividades, sino le Misión principal del puesto. 

La principal función es asistir y apoyar al Gerente de Electricidad en el cumplimiento de las funciones y 
alcances de todos los aspectos administrativos de la Gerencia de Electricidad. 

Asimismo, brindar apoyo administrativo y logístico necesario a todos los departamentos de la Gerencia de 
Electricidad y otras Unidades de la SIGET que lo requieran. 

Responsabilidades: 
Describe les principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por los que le posición es responsable (se recomiende limitar e ocho les 
responsabilidades). Incluye POR QUÉ es llevada e cebo y su impacto en le institución. Liste las responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que le persone utiliza en cede responsabilidad durante un año estándar. 

Las persones que supervisen e otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trebejo número uno. En 
donde, Supervisión total incluye: manejo de desempeño, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. 
Le regle general pare porcentajes de tiempo pare le supervisión de otros es 5% por cede empleado-e de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a 
tiene seis reporles directos, entonces por lo menos 30% de su trebejo deberá ser distribuido en le supervisión de estos empleados-es. 

Responsabilidad de Trabajo # 1 25% 

Revisar, controlar y supervisar el flujo de correspondencia externa de Gerencia de Electricidad, llevando 
un control de ésta, que incluye la recepción, la entrega al Gerente de Electricidad para su marginación y 
distribución para su evaluación a los diferentes Departamentos, Subgerencia y la Unidad de Estadísticas y 
Planificación. 

Tareas Permanentes: 
Brindar asistencia administrativa al Gerente de Electricidad, a /as Unidades Asesoras y a /os Departamentos de la Gerencia de 
Electricidad. 
Recibir y ordenar la correspondencia externa para la marginación del Gerente. 

• Uevar un control de la distribución de la correspondencia a /os diferentes Departamentos y del Subgerente y de la Unidad de 
Estadísticas y Planificación. 

• Ingresar a la carpeta PC-DOC de la aplicación informática institucional denominada SharePoint ubicada en la Intranet 
institucional y al sistema Gestión Documental/as indicaciones que margina el Gerente. 
Realizar el proceso de digitalización y clasificación de toda la documentación ingresada a la Gerencia a fin de agilizar el proceso 
de introducirla a la aplicación informática institucional denominada SharePoint {Intranet) en cada Departamento, Subgerente y 
de la Unidad de Estadfsticas y Planificación. 

• Archivar la correspondencia según el expediente de cada operador o entidades que se relaciona con la Gerencia. 
Revisar la redacción final de /as cartas que se remiten a /os diferentes operadores y entidades que se relaciona con la Gerencia. 

• Entregar y llevar un control de la correspondencia despachada. 
• Digitalizar /os comprobantes de acuse de correspondencia y ordenar en archivo ffsico. 
• Realizar el proceso de digitalización y clasificación de la correspondencia despachada y el acuse de la misma a fin de realizar y 

agilizar el proceso de introducirla a la aplicación informática institucional denominada SharePoint (Intranet) en cada 
Departamento, Subgerente y a la Unidad de Estadfsticas y Planificación. 

• Atender consultas sobre la documentación recibida en la Gerencia de Electricidad. 
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• Experiencia en posiciones de coordinador y similares en el sector eléctrico, como mínimo de 5 años. 

Habilidades Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 
• Conocimiento de la regulación del mercado eléctrico nacional y regional. 
• Conocimiento del idioma Inglés. 
• Conocimiento de regulaciones de Mercado mayoristas de electricidad. 
• Conocimientos del marco legal vigente en el sector eléctrico nacional y regional. 
• Conocimiento del funcionamiento del mercado mayorista de electricidad. 
• Conocimientos de evaluación de proyectos, Matemáticas Financieras y Estadística. 

Deseable: 
• Habilidad para comunicarse y hacer presentaciones. 

Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinario 

Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enlistan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la información. 

GERENCIAS, JEFES UNIDADES ASESORAS, JEFES DEPTO (este grupo de comportamientos incluye al per·sonal que desempeñan puestos con 

ca,·.lcter de Gerencia y Jefaturas de Untdades Asesoras o Departamentos). 

APTITUDES PERSONALES: Conjunto de conocimientos básicos, técnicos y especlallzados de la competencias que permiten poner en práctica 
las habilidades n!!cesarl as, para el desempeno de las labores, de acuerdo a la naturaleza del puesto de trabajo . 

Compgrtam lentos e v a luados: 

1. Con o ce l as funciones de su puesto? 

2. De m uestra domi n io de conocimientos técnicos y especializados? 

3 . Es hábi l para buscar a l ternativas d e so l ución ? 

4 . Posee hab i lidades para apl i car co nocimi entos teóricos y prá cticos e n l a reso l ución de problemas de trabajo diario? 

S. En m omentos de cr-I sis l os prob l emas l os resue l ve con habilidad? 

CALIDAD D E TRABAJO: Implica tener ampiJos conoci mientos de los temas del área que éste bajo su responsabilidad, asl como también 
poseer la capacidad de comprender la esencia de los aspectos complejos, asegurando la eficacia y calidad de los resultados esperados en 
función de los objeti vos Institucionales. 

6 . Es experto en l os con o ci m ientos concernien t es a su área de trabajo , y permanenteme nte se actua l iza en estos yen otros tema s de Inte rés 
que contribuya n a a lcanza rl os objetivos Insti t uciona l es? 

7 . Aplica l os conce p tos t eóricos modern os y l as mejores prácticas af desarrollo de sus act i vidades? 

8 . Rea l iza propuestas de mejo ramiento y e s tá abierto a va l orar l as propuestas de otros para optimizar el desempei"io? 

9. La jo r nada laboral l a rea l iza de manera responsable , lo cua l l e permi t e a l canzar resu l ta d os satisfactorios? 

10. Posee capacidad para resol ver situacion es a corto y l argo p lazo? 

ACTITUDES PERSONA LES : Conjunto de cualidades que rigen el comportamiento personal a efecto de fomentar principios y valores en el 
quehacer laboral ycontrlbu i ralincrmento de eficiencia en el personal. 

l.l. . Es puntua l en sus compromisos de tra b ajo? 

1 2 . Organiza y programa adecuadamente s u t rabajo? 

13. MLintlene u n a act itud re ceptiva h acia l a i nfo rm ación o pu n tos d e v is t a de otras pers on as? 

14.1nspl ra y tra n smi t e confianza en s u s re l aciones l n terpe rsonales? 

15 . Es respetuoso y cons id e ra d o con sus co l a b oradores? 

ORIENTACION AL CUENTE INTERN O Y EXTERNO: Implica el compromiso por comprender y atender con calidad y transparenci a los 
requerimientos de nuestros clientes externos (usuarios y operadores); as l como garantizar niveles de satisfacción en la entrega de los 
servicios a nuestros cl1entes I nternos (~reas Internas de la SIGET). 

16. Planifica s u s acciones y l as d e su eq u ipo de trabajo, co n siderando las necesidades de sus clientes (Internos y/o ext e rn os ) ? 

17. Mantiene u n a comunicación efect iva con e l clie nte {interno y/o exte rno) para co n ocer sus n ecesida d es y su n ive l d e sa t isfacció n . 

18. Logra q ue los clientes {Internos y/o externo s ) s i entan q ue son l o m ás importante para l a Instituci ó n, manten i e n do excelentes relaci o n es 

19. Actua co mo refe rente i nte rn o y/o externo cuan d o se bus ca aportar s ol ucio n es o satis f acer neces i dades de sus clientes? 

20. Trabaja con una perspectiva d e l argo p l azo a l a ho ra de resolver los prob l emas del cliente (Interno v/o externo ) , co n si d erando sus 
Impactos? 

UDERAZGO: Entendido como la habilidad necesaria para orientar la acción de equipo de trabajo en una acción datermlnada~ Inspirando 
los valore s en acci ón y anticipando escenarios de desarrollo de su equipo de trabajo . 
21. Udera a d e cua d amente l as reu n iones {defi ne agend a ~ esta bl ece fechas, l os objetivos a d iscu t i r. contro l a e l tiempo y asigna turnos de 
pa l abra, etc.)? 

22. Fija objetivos, los transmite clarame n te, rea l iza e l segui m ie n to y b rinda coachlng so b re a van ces? 

23. Escucha y p ro m ueve l a p arti cipación y l a aportación de ideas? 

24. De l e ga y empodera a su equipo tra ns m itlendo co nfia nza y realiza n do u n seguimiento efectivo? 

25. Tie n e ca r isma propio, co m unica u na v i sión de futuro que genera entusiasmo y co mp romi so co n l a misió n de l a insti t ució n ? 
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Contactos/Re laciones Clave uste las principales relaciones internas y externas. las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (incluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

Internos 

Externos 

1 

Superintendente 

Junta Directiva de SIGET 

Unidades y Departamentos 

Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones 
Unidad Gestión del Talento 
Humano 

Unidad de Asesoría Jurídica 

Empresas Generadoras y 
Distribuidoras 

Comisión Nacional de Energía 
(CNE). 

1 Unidad de Transacciones (UT). 

Comisión Regional de 
Interconexión Eléctrica (CRIE). 

• Recibir lineamientos, presentar propuestas e 
informes. 

• Gestionar recursos autorizaciones. 
• Exponer informes y presentar argumentos 

sobre temas diversos sometidos a su 
a 

• Coordinar el análisis y revisión de 
aspectos relacionados con el mercado 
eléctrico nacional. 

• Solicitar procedimientos de registros de 
estadísticas del mercado. 

1 • 
de 

1 

1 • y técnico en 

• Realización de estudios, relacionados, 
procesos de tarifas, licitaciones de compras de 
energía, procesos de solución de conflictos. 

• Coordinación para políticas relacionadas con 
el sector eléctrico, actualizaciones del 

lamento de la General de Electricidad. 
• Revisión y aprobación del presupuesto, 

planificación de auditorías, actualizaciones del 
amento de administra. 

• Se coordinan actividades relacionadas al 
mercado eléctrico regional y se intercambia 
información, analiza y discute sobre 
propuestas de reformas al a la regulación del 
Mercado Eléctrico Regional -MER- y 
armonización regulatoria entre el mercado 

de electricidad nacional el MER. 

CondiCiOn S d TrabajO Escriba la locación de trabajo, el porcentaje de viaje esperado, y condiciones especiales 

que apliquen para la posición. 

Trabajo Administrativo/Oficina 

Porcentaje esperado de tiempo en viajes (al Interior y exterior del país) 
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Responsabilidad de Trabajo # 2 25% 

Supervisar, apoyar y participar en las actividades relacionadas al Mercado Mayorista de Electricidad y la 
Unidad de Transacciones (UT). 

Tareas Permanentes: 
• Participar como observador en /as Sesiones de Junta Directiva de Unidad de Transacciones -UT-. 
• Apoyar y supervisar /as actividades relacionadas con el monitoreo y vigilancia del mercado mayorista de electricidad. 
• Realizar observaciones y proponer modificaciones a /as propuestas de cambios que se planteen sobre el Reglamento de 

Operación del Sistema de Transmisión y del Mercado Mayorista de Electricidad Basado en Costos de Producción. 
• Supervisar y participar en los estudios y análisis sobre el mercado mayorista de electricidad. 

Responsabilidad de TrabajO- # l 20% 

Supervisar y coordinar los Procesos de Contratación de energía por Libre Concurrencia que organicen las 
empresas distribuidoras. 

Tareas Permanentes: 
• Coordinar y supervisar el seguimiento a /os procesos de libre concurrencia para la contratación de energfa a largo plazo que /as 

empresas distribuidoras realicen. 
Supervisar y proponer cambios a /as normas vigentes para la contratación de energfa a largo plazo. 

• Supervisar y participar en la revisión de propuestas de modificación a la reglamentación y normas relacionada con el 
abastecimiento de energfa a largo plazo. 

• Supervisar /as diferentes etapas de los procesos de libre concurrencia conducidos por las distribuidoras. 
• Revisar y proponer cambios a /as bases de licitación que las distribuidoras propongan. 
• Darle seguimiento a la contratación de largo plazo para el cumplimiento de los porcentajes mfnimos de contratación de cada una 

de las distribuidoras. 
• Supervisar y participar en la revisión de los pronósticos de energfa que las empresas distribuidoras presenten para la 

planificación de /as licitaciones para el suministro de energía a largo plazo. 
• Supervisar y Coordinar el proceso de elaboración de propuesta de precio techo de la energía para /os diferentes procesos de 

libre concurrencia para la contratación a largo plazo. 

Responsabilidad de Trabajo. # 4 10% 

Supervisar y coordinar los estudios técnicos - económicos especializados realizados por la Gerencia de 
Electricidad. 

Tareas Permanentes: 
• Supervisar y dar seguimiento a /os estudios especializados que sean desarrollados en la Gerencia a requerimiento de 

Organismos Internacionales tales como el Banco Interamericano de Desarrollo -BID-, Banco Mundial y otras instituciones 
internacionales. 
Supervisar y apoyar /os estudios técnicos y económicos que se desarrollen a requerimiento de la Dirección Superior y/o otras 
instituciones de Gobierno. 

• Supervisar y dar seguimiento sobre la entrega de información técnica y económica que soliciten instituciones internacionales. 
• Apoyar y dar seguimiento a /os trabajos técnicos que se realizan con fondos multilaterales. 

Responsabilidad de Trabajo # 5 10% 

Coordinar proyectos especiales institucionales relacionados al mercado eléctrico nacional. 

Tareas Permanentes: 
• Supervisar y coordinar proyectos especiales sobre el mercado eléctrico nacional que la Dirección Superior delegue. 
• Participar en grupos y comités interinstitucionales. 
• Opinar sobre propuestas de modificación regulatorias que instituciones nacionales e internacionales realicen. 
• Participar y Coordinar comités institucionales para realizar trabajos requeridos por la Gerencia y la Dirección Superior. 
• Participar y proponer estudios regu/atorios relacionados al mercado eléctrico nacional. 

Responsabilidad de Trabajo # 6 S% 

Apoyar las tareas de supervisión de la Gerencia y Representar a la institución a requerimiento de la 
Dirección Superior. 
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Representar a la Institución en reuniones , seminarios y otros eventos nacionales e internacionales que delegue fa 
Dirección Superior. 

Resolución de Problemas 
Es el proceso mental utilizado para resolver un problerna (repetitivo o similar, complejo, no recurrente). El desafío del proceso aumenta 
cuando las variables. cambian constantecnente. Hay tres niveles de resolución de problemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas Idénticos o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido. pero cómo hacerlo no está definido. La persona ocupante de la plaza debe usar habilidades de análisis, reflexión 

interpretativa, evaluativa y/o constructiva. 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son típicamente no repetitivos. 

Por favor indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y PORQUE la posición cabe en esa 
categoría. 

Esta posición se ubica en el nivel 3, Por qué las actividades a realizar son para situaciones variables, y la 
respuesta del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas, y hacer 
recomendaciones. Se enfrenta y resolverá problemas que son típicamente no repetitivos. 

Libertad para Actuar 1 Impacto. El grado en que las actividades del cargo afectan y/o influyen 

directa o indirectamente al logro de los resultados esperados de la unidad. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

[8:J PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 

O CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

O AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general) 

Conocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mfnimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación EJ.: Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: "o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 

[udí~==----f;.;.. }'>¡ De~ble~~==~~e:::::":a-::íst:d~;:l ~ 
! 1 carreras afines. 1 ; ------·---n ·--- 1 Posgrado o estudiosdeespecialización: -~ 
1 Posgrado. ! D ~ . ¡ -Economía. ! 

~
j J ¡J - Regulación del Sector Eléctrico. !l 

- Mercados Eléctricos. 

I
r Posgrado o estudios de especialización:---------¡ 

1

1 

Otros Estudios. O ¡g¡ -Mercados Eléctricos Regionales. 1 

¡ -Sistemas de generación y distribución de 1 

l_ _ __ L energía eléctrica. _____ j 

Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 
• 5 años como mínimo de experiencia sobre el mercado eléctrico nacional y regional. 

Deseable: 
• Experiencia en regulación de mercados mayoristas de electricidad, de al menos 5 años. 
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Condicion 
que apliquen para la posición. 

Trabajo en las instalaciones de la Gerencia en: oficina, llamadas telefónicas, reuniones formales, 
reuniones cara a cara, entrevistas, discusiones de pasillo, rondas en los departamentos, atención a visitas, 
etc. 90% 

Porcentaje esperado de tiempo en gestiones fuera de las instalaciones de la Gerencia (al interior y 
exterior del país): 10% 

iz Ción Coloque en la casilla remarcada el nombre del cargo del ocupante de la plaza, en las casillas superiores el cargo al 

cual le reporta, en las casillas inferiores los nombres de los cargos que le reportan al ocupante de la plaza y en los paréntesis (horizontal) a la derecha e 
izquierda algunas posiciones que serán sus colegas. 

SupetVisor de siguiente nivel 

Superintendente 

1 
Esta posición 

Gerente de Electricidad 

1 

1 1 1 1 1 
Colega Colega Colega Colega Colega 
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Grado/Nivel Puesto 

En un párrafo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en las funciones generales por les que la posición es 
responsable. Por qué existe el puesto y qué debe lqgrar, recuerde que NO se requiere una liste de actividades, sino la Mls/ón prlnc;lpel del puesto. 

Supervisar, apoyar y colaborar con las actividades de la Gerencia de Electricidad, Unidades y 
Departamentos de la Gerencia de Electricidad y las actividades que la Dirección Superior delegue en 
aspectos técnicos relacionados con el mercado eléctrico nacional, mercado eléctrico regional y la 
regulación eléctrica nacional y regional , de acuerdo a los requerimientos y responsabilidades de trabajo 
asignados. 

Redacte un párrafo en donde describa /es principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por los que le posición es responsable {§§ 
recomienda limitar a ocho las responsabilidades/. Incluye POR QUÉ es llevada a cabo y su impacto en la institución. Liste las responsabilidades en 
orden de importancia y mencione el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en cada responsabilidad durante un afio estándar. 

Las personas que supervisen a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno. En 
donde, Supervisión total incluye: manejo de desempefío, contratación, despido, desarrollo y ecompafíamiento en el curso de sus actividades y deberes. 
La regla general para porcentajes de tiempo para le supervisión de otros es 5% por cada empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a 
tiene seis reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trabajo deberá ser distribuido en la supervisión de estos empleados-es. 

Responsabilidad' de Trabajo 1 1 30% 

Coordinar las actividades relacionadas con el mercado eléctrico regional y participar en el Grupo de Apoyo 
Regulatorio (GAR) de la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE). 

Tareas Permanentes: 
• Participar en /as reuniones de la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE) como miembro del Grupo de Apoyo 

Regulatorio- GAR-. 
• Apoyar y asistir técnicamente a la Comisionada (o) por El Salvador ante la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica -

CR/E-. 
• Realizar observaciones, propuestas y comentarios a /as propuestas de modificaciones regulatorias, reglamentarias y normas 

regionales que se gestionen ante la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE). 
• Elaboración de informes de misión cuando se participe en /as reuniones de la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica -

CRIE- que se realicen fuera del pafs. 
• Supervisar y participar en los análisis y estudios sobre el Mercado Eléctrico Regional (MER)-. 
• Supervisar /as tareas relacionadas con /as interfaces regulatorias del mercado eléctrico nacional y el mercado eléctrico regional. 
• Proporcionar observaciones a /os estudios sobre el mercado eléctrico regional específicos. 
• Revisar y recomendar observaciones a propuestas regulatorias regionales presentadas por la Comisión Regional de 

Interconexión Eléctrica (CRIE) u otro pafs miembro del mercado eléctrico regional. 
• Formar parte del Grupo de Apoyo Regulatorio (GAR) de la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CR/E). 

Participar en reuniones regionales de Asociación Coordinadora de Entidades Reguladoras de Centro América (ACERCA), 
Organización Latinoamericana de Energfa (OLADE), Asociación Reguladores Iberoamericanas de Energía (ARIAE) y Comisión 
Regional de Interconexión Eléctrica (CR/E), cuando lo delegue la Gerencia y Dirección Superior. 
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Habilidades Técnicas Ejemplos: Idiomas, planificación, elaboración de presupuestos, procesamiento de datos, contaduría 
básica, comunicaciones escritas avanzadas, presentaciones, entrenamiento/facilitación, etc.: 

Requerida: 
• Buena comunicación verbal y escrita . 
• Dominio de técnicas de planeación, administración por objetivos y motivación 
• Dominio de técnicas de negociación y liderazgo. 
• Trabajar bajo presión. 

Deseable: 

• Dom inio paquetes computacionales básicos. 

Competencias. En función del nivel de responsabilidades del puesto, a continuación se enlistan las competencias y sus 
comportamientos asociados a la Familia de Puestos a la cual pertenece esta posición, los cuales son evaluados en el Proceso de Evaluación 
del Desempeño; pero en adición se espera que toda persona contratada modele dichos comportamientos en el día a día en su desempeño 
laboral. Favor leer detenidamente la información. 

A 

ur::~r::rn.r~», ""'r"'" u ... DADES ASESORAS, JEFES DEPTO (este grupo de comportamientos incluye al personal que desempeñan puestos con 

carácter de Gerencia y Jefaturas de Unidades Asesoras o Departamentos}. 

APTITUDES PERSONALES: Conjunto de conocimientos básicos, técnicos y especializados de la competenci as que permiten pone r en práctica 
las habi l idades necesarias, para el desempeño de l as labores, de acuerdo a la natura l eza dei¡JUesto de trabajo . 

Comporta mje nt os eyaluados· 

l. Conoce l as funci ones de su puesto? 

2. Demuestra domini o de conocimientos técnicos y especia li za d os? 

3. Es hábil para busca r a lternativas de so lu ción? 

4. Posee habi l idades para aplica r conocimientos teóri cos y p rácticos en la resoluci ón de p robl emas de traba jo d i a rio? 

S. En momentos de crisis los problemas l os res ue l ve con ha bi l idad? 

CALIDAD DE TRABAJO: Implica tener ampli os conocimientos de l os temas de l área que éste bajo su re sponsabi l idad, a si 

poseer 1 a capacidad de comprender l a esencia de los aspectos comp l ejos, asegurando l a eficacia y ca l idad de los resultados esperados en 

fun i · n de los o jetivos Institucionales . 

6. Es experto en l os conocimi entos concernientes a s u área de trabajo, y permane nte m e nte se actualiza en estos yen otros temas de interés 

que contribuyan a a l canzar los obje t i vos insti tuci o n a l es? 

7.Aplica l os conceptos teóricos modernos y l as mejores prácticas a l d esarro l lo de sus acti vi dades? 

8. Rea l iza propuestas de m ejora m iento y está ab i erto a va l o rar l as propu estas de otros para optimi zare / desempeño? 

9. La jornada labora / la rea l iza d e m ane ra responsab l e, l o cua l l e permite a l canzar resu l ta d os satisfactori os? 

10. Posee capacidad para resolver s ituaciones a corto y largo plazo? 

ACTITUDES PERSONALES: Conjunto de cualidades que rigen el comportamiento personal a efecto de fomentar principios y valores en el 

tri ral nto de eficiencia en e l 11ersonal. 

11. Es puntua l en su s compromisos de traba jo? 

Organ i za y programa adecuadamente su traba j o? 

Manti ene u na acti tud receptiva hacia l a i nformación o p u ntos de vista de otras persona s? 

14./nspira y transmite confianza en sus re l aciones interperson ales? 

15. Es respetuoso y considera d o con sus col aboradores? 

ORIENTACION AL CUENTE INTERNO Y EXTERNO: Implica e l compromiso por comprender y atender con calidad y transpare ncia los 
requerimientos de nuestros clientes externos (usuarios y opera d ores); a si como garantizar niveles de satisfacción en l a entrega de l os 

servicios a nuestros clientes internos (areas internas de l a SI GET) . 

16. Pl anifica s us acciones y l as de s u equ ipo de t rabajo, cons i dera nd o l as n ecesida d es d e s us clien tes (in ternos y/o extern os)? 

17. Manti ene u n a comunicación efectiva con e l cliente (interno y/o externo) para conocer s us necesidades y s u nive l d e satisfacción. 

18. Logra que los clientes (internos y/o externos) sientan q ue so n lo más importante pa ra l a i nstitución, manteniendo excelentes relaci ones 

19. Actua como refere nte interno y/o exte rno cu ando se busca aportar so luciones o sati sfacer necesidades de sus clientes ? 

20. Trabaja con una perspectiva de l argo plazo a l a h o ra de re so l ve r l os prob l emas de l cli e nte (interno y/ o externo). considerando sus 

Impactos? 

LIDERAZGO : Entendido como l a habi l idad n e cesaria para orientar l a acción de equipo de traba jo en una acción determinada , inspirando 

Jos valores en acción y anticipando escena í os de desarroll o de su equipo de tra~o. 

21. Lidera adecuadamente l as reuniones (define agenda, esta bl ece fechas, los objetivos a di scutir, control a e l t i empo y asigna turnos de 

pa 1 abra, etc.)? 

Fi ja objetivos, l os transmite claramente, rea l iza e l seguimiento y b rin da coaching sobre ava n ces? 

23. Escucha y promueve l a parti cipaci ón y l a aportación d e ideas? 

24. De l ega yempodera a s u e q u ipo transmi t i e n do confianza y rea li zando un segu i m i e nto efectivo? 

25. Tiene cari sma propio, comunica un a vis ión de futuro que genera e n tusiasmo y co m promiso con l a misión d e l a insti tución? 
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Contactos/Relaciones Clave uste las principales relaciones internas y externas. las cuales se espera el 

empleado mantenga. Detalle brevemente el propósito de estas interacciones (incluyendo cualquier implicación significativa en comités). 

Internos 

Área/Organización Propósito de la Relación 

Superintendente 

Junta de Directores SIGET 

Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones. 

Unidad de Gestión del Talento Humano 

Unidad de Asesoría Jurídica 

• Recibir lineamientos 
• Presentar propuestas e informes. 

• 

• 

• 

Gestionar recursos y autorizaciones . 

1 
Exponer informes y presentar ! 

diversos 1 argumentos sobre temas 
sometidos a su aprobación. 

Solicitar procedimientos de registros 
de operaciones y estadísticas del 
mercado. 1 

• Tramites de 
1 

reclutamiento y 1 

• 

contratación de 
de salarios. 

personal, consultas 1 

1 

Coordinación del enfoque legal 
técnico en informes, normativas 
acuerdos. 

yl 
yl 

! 

1 Gerencia Financier~ ---· ·------.................................... .¡.-: .......... ~~~~i~~~~~~~-u-rs-os fin:co~ro:_ ~ 
Externos - ~~~~:-~as G:~eradoras y Distribuidoras • Realización de estudios, relacionados, 

procesos de tarifas, licitaciones de 
compras de energía, procesos de 

1 · solución de conflictos. 

1 . Consejo Nacional de Energía 

1 

1 • 

Unidad de Transacciones 

Coordinación para políticas 
relacionadas con el sector eléctrico, 
actualizaciones del Reglamento de la 
Ley General de Electricidad. 

Revisión y aprobación 
planificación 

actualizaciones 
presupuesto, 
auditorías, 
reglamento de operación 

del 1 

de 
del 

que 
1 . _______ .. ·----- ¡ __ _§l_dmin_is_t_ra_._ ...... 1 

.. .. ___ .......... ] 
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Responsabilidad de Trabajo # 3 

Administrar las relaciones con los distintos agentes del mercado Eléctrico. 
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15% 

Atender llamadas telefónicas de representantes de los diferentes participantes del mercado eléctrico relacionadas con 
necesidades de información o requerimientos de diversa índole. 
Sostener reuniones de trabajo en las oficinas de la Gerencia con representantes del sector eléctrico en las plantean sus 
problemas, conflictos o necesidades de información. 
Asistir a reuniones de trabajo fuera de las oficinas en entidades gubernamentales relacionadas con el sector eléctrico, tales como 
ministerios, Unidad de Transacciones, Consejo Nacional de Energía. 

Responsabilidad de Trabajo # 4 10% 

Supervisar el desarrollo de actividades específicas. 

Tareas Permanentes: 
Supervisar la formulación y ejecución del presupuesto de la gerencia, el desarrollo de proyectos, elaboración de términos de 
referencia para procesos de licitación para contratar servicios. 

Responsabilidad de Trabajo # 5 10% 

Firmar las notificaciones de los acuerdos relacionados con el sector de electricidad. 

Tareas Permanentes: 
Revisar los documentos de notificación de los acuerdos del área de electricidad de SIGET (100 en promedio mensual), para 
luego firmarlos para que procedan a su entrega. 

Responsabilidad de Trabajo # 6 5% 

Atender a los organismos gubernamentales, regionales e internacionales. 

Tareas Permanentes: 
Atender llamadas ,revisar la correspondencia relacionada, elaborar las respuestas y/ o dar lineamientos y asignar su tratamiento 
al jefe del departamento correspondiente 
Sostener reuniones, preparar presentaciones y ponencias, asistir a eventos en representación de SIGET dentro y fuera del país. 

Responsabilidad de Trabajo # 7 5% 

Actualización de las normativas del sector eléctrico. 

Tareas Permanentes: 
Mantenerse informado de cambios tales como: en el Reglamento de la LGE, en las fuentes de generación, actores en el mercado 
eléctrico nacional y en el regional, cambios tecnológicos, noticias del sector eléctrico de diversos medios, para anticipar las 
necesidades de actualización y/o nuevas normas. 

Resolución de Problemas -Hay tres niveles de resolución de problemas: 

1. Lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo están claramente definidos, y la persona enfrentará problemas Idéntico o similares regularmente; 
2. Lo que hay que hacer es conocido, pero cómo hacerlo no está definido. El titular debe usar habilidades de interpolación para escoger la estrategia 

correcta para tratar un problema dado; y 
3. Porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y cómo debe hacerse no está definido. Las situaciones son variables, y la respuesta 

del titular involucrará análisis, definición del problema, desarrollo de alternativas. y hacer recomendaciones. Él o ella se enfrentará y resolverá problemas 
que son típicamente no repetitivos. 

Por favor indique cuál de los niveles de solución de problemas descritos arriba enfrentará esta posición, y porqué la posición cabe en esa 
categoría. 

Esta posición se ubica en el nivel 3, porqué se hacen las cosas es conocido, pero lo que se debe hacer y 
cómo debe hacerse no está definido. 

Capítulo V Sección 00 Página 2 de 6 
Descripción Básica de los Gerencia de Electricidad 
Puestos de Trabajo 01 Gerente de Electricidad 



SIGET SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Edición: 
Revisión: 

4 
o 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Fecha Agosto 2017 

Se presentan situaciones nuevas y diversas, derivadas de la dinámica constante del mercado eléctrico, 
por ejemplo: cambios en la Ley General de Electricidad y su Reglamento , la entrada en operación de las 
nuevas reglas del Mercado Eléctrico Regional, la introducción de fuentes alternativas de generación de 
energía eléctrica renovables no convencionales, introducción de nuevos actores en el sector de 
comercialización y distribución, la influencia de nuevas autoridades como la de la Superintendencia de la 
Competencia, la obligatoriedad para las distribuidores de contratar sus compras de energía con los 
generadores por medio de contratos de libre concurrencia; todo lo anterior genera presiones , porque los 
sectores regulados se sienten afectados de una u otra forma y estos plantean conflictos o buscan 
soluciones que requieren un manejo adecuado y oportuno de la Gerencia, para los cuales en muchos 
casos no hay precedentes y se requieren soluciones innovadoras. 

Libertad para Actuar l Impacto.. Por favor seleccione el nivel de responsabilidad/contribución: 

r8J PRINCIPAL (asume completa y total responsabilidad) 

O CONTRIBUYE (provee apoyo y contribuye al éxito general) 

O AUXILIAR (provee apoyo, pero contribuye indirectamente al éxito general) 

Con,ocimientos y Capacidades (Conocimiento Práctico) 
Indique el nivel mínimo requerido de educación, experiencia y habilidades necesarias para calificar a la posición y cumplir las expectativas de 
desempeño de trabajo que tenga la organización. Adicionalmente, incluya la educación, experiencia y habilidades deseables para la posición. 

Educación Ej.: Diploma de Bachillerato; diploma universitario (especificar grado y especialización o maestría); especialización 
(Contador Público Certificado, etc.). Incluya la siguiente frase cuando sea posible: " o combinación equivalente de educación y experiencia 
laboral" 

Experiencia Indique la experiencia necesaria para el buen desempeño del puesto. Anote el número de años de experiencia 
profesional previa en una posición similar. 

Requerida: 
• Se requiere un mínimo de 5 años de experiencia en áreas diversas dentro del sector eléctrico. 
• En el sector eléctrico en las áreas de generación, distribución y comercial ización . 
• En manejo de personal , manejo de conflictos y negociaciones de alto nivel. 
• Manejo de contactos y relaciones dentro del sector eléctrico. 
• Formulación y control de presupuestos. 

Deseable: 
• Que haya desempeñado un cargo de nivel gerencial en el sector eléctrico. 
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CAPITULO V DESCRIPCIÓN BÁSICA DE LOS PUESTOS DE 
TRABAJO 

A continuación se presenta el perfil de los diferentes puestos, con el propósito de 

definir las tareas y responsabilidades de cada integrante y por ende, los requisitos 

que deben cumplir quienes sean responsables de su desempeño. 
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GERENTE DE ELECTRICIDAD 
Título del Puesto 

GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
Gerencia !Unidad Asesora/Jefatura Técnica 

Edición: 
Revisión: 
Fecha 

GERENTE 
Familia de Puesto 

1 
Número de plazas 

AGOST02017 
Fecha de Revisión de DP 

Objetivo del Puesto: 

4 
o 
Agosto 2017 

•17-

Grado/Nivel Puesto 

En un párrafo breve, describa el propósito u objetivo general del puesto, haciendo énfasis en las funciones generales por las que la posición es 
responsable . Por qué existe el puesto y qué debe lograr, recuerde que NO se requiere una lista de actividades, sino la Misión principal del puesto. 

Administrar los recursos de la Gerencia de Electricidad distribuidos en seis departamentos, para 
proporcionar el apoyo requerido al Superintendente para vigilar que las entidades que realizan 
actividades en el sector de electricidad cumplan con lo establecido en la Ley General de 
Electricidad, su Reglamento, el Reglamento de Operación del Mercado Mayorista, las normas y 
estándares aplicables, así como dirimir los conflictos que se presenten en el sector. 

Responsabilidades: 
Describa /as principales responsabilidades, tareas, capacidades y resultados por los que la posición es responsable (se recomienda limitar a ocho /as 
responsabilidades) . Incluya POR out es llevada a cabo y su impacto en la institución . Liste las responsabilidades en orden de importancia y mencione 
el porcentaje de tiempo que la persona utiliza en cada responsabilidad durante un año estándar. 

Las personas que supervisan a otros, continuamente deben tener Supervisión de Personal como su Responsabilidad de Trabajo número uno. En 
donde, Supervisión total incluye: manejo de desempeño, contratación, despido, desarrollo y acompañamiento en el curso de sus actividades y deberes. 
La regla general para porcentajes de tiempo para la supervisión de otros es 5% por cada empleado-a de reporte directo. Ejemplo: si un supervisor-a 
tiene seis reportes directos, entonces por lo menos 30% de su trabajo deberá ser distribuido en la supervisión de estos empleados-as. 

Responsabilidad de Trabajo # 1 30% 

Planear, asignar tareas y coordinar el desarrollo de las actividades de los seis departamentos de la 
Gerencia. 

Tareas Permanentes: 
DiaJiamente leer e interpretar la documentación en duro y electrónica recibida en la Gerencia, que contienen /os temas y 
requerimientos diversos del sector eléctrico ,para asignar cada tema al jefe de departamento según corresponda, anotando 
lineamientos generales para su tratamiento. 

• Diariamente con cada jefe de departamento analizar y discutir estrategias y lineamientos de solución a /os requerimientos 
mediante breves reuniones o por teléfono. 

Responsabilidad de Trabajo • 2. 25% 

Supervisar dar seguimiento y realimentación a los seis jefes de departamento. 

Tareas Permanentes: 
• Interactuar verbalmente con /os jefes de departamento para analizar el avance y replantear argumentos durante la elaboración de 

estudios e informes sobre temas o conflictos de diversa fndo/e. 
• Revisar /os borradores de documentos presentados por los jefes de departamento tales como reportes, informes, cartas, 

memorandos, proyectos de acuerdos, actas, ya sea complementando argumentos, mejorando la redacción o solicitando 
antecedentes y ampliaciones, hasta dejarlos listos para mi firma o la del Superintendente. 
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Relaciones Externas 
CON 

Entidades o usuarios. 

Empresa Distribuidoras. 

Fecha Agosto 2017 

PARA 
Control Interno Específicas (NTCIE) de la 
SIGET y requerimientos de Ley. 

PARA 
• Asesorar respecto de las normas de 

calidad del servicio y atender consultas 
relacionadas con normas, estándares y 
aspectos generales de la regulación 
eléctrica de los sistemas de distribución. 

• Control de información estadística, 
contable, financiera y técnica, para dar 
cumplimiento a la normativa vigente y 
seguimiento conjunto de actividades del 
sector eléctrico. 

Entidades Regulatorias del Sector • Apoyo y cooperación en la realización de 
Eléctrico del Istmo estudios relacionados con la regulación 
Centroamericano. del sector eléctrico. 
Organismos Financiero y de • Coordinar financiamiento y cooperación 
Cooperación Internacional. técnica para la contratación de estudios. 
Auditoría Externa . • Colabora y cumplir con los requerimientos 

de los procesos de control interno de 
acuerdo a las Normas Técnicas de 
Control Interno Específicas (NTCIE) de la 
SIGET y requerimientos de Ley. 

Corte de Cuentas de la República. • Colaborar y cumplir con los 
requerimientos de los procesos de control 
interno de acuerdo a las Normas Técnicas 
de Control Interno Específicas (NTCIE) de 
la SIGET y requerimientos de Ley. 
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La base legal que sustenta a la Gerencia de Electricidad , descansa en las 

siguientes leyes, acuerdos y decretos: 

• Ley de Creación de la Superintendencia General de Electricidad y 

Telecomunicaciones, emitido por la Asamblea Legislativa, según Decreto 808 

del 12 de septiembre de 1996, publicadas en el Diario Oficial No.189, tomo 333 

del 9 de octubre de 1996. 

• Reglamento de la Ley de Creación de la Superintendencia General de 

Electricidad y Telecomunicaciones, emitido por Decreto Ejecutivo 56 del 13 de 

mayo de 1998, publicadas en el Diario Oficial No.88, tomo 339 del 15 de mayo 

de 1998. 

• Ley General de Electricidad , emitido por la Asamblea Legislativa, según 

Decreto 843 del 1 O de octubre de 1996, publicadas en el Diario Oficial No.201, 

tomo 333 del 25 de octubre de 1996. 

• Reglamento de la Ley General de Electricidad, emitido por Decreto Ejecutivo 

70 del 25 de julio de 1997, publicadas en el Diario Oficial No.138, tomo 336 del 

25 de julio de 1997. 

• Ley del Fondo de Inversión Nacional en Electricidad y Telefonía , emitido por la 

Asamblea Legislativa , según Decreto 354 del 9 de julio de 1998, publicadas en 

el Diario Oficial No.142, tomo 340 del 29 de julio de 1998. 
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• Preparar informes sobre la evaluación de la calidad del servicio en las 

actividades de generación, transmisión , distribución y comercialización de 

energía . 

RELACIONES DE TRABAJO 
CON PARA 

Relaciones Internas 
Gerencia de Electricidad. • Recibir lineamientos . 

• Presentar informes . 
• Gestionar aprobaciones . 

Asistentes Administrativos de la • Coordinar requerimientos administrativos 

Gerencia. 
de la Gerencia . 

• Recibir y entregar correspondencia 

• Análisis y evaluación conjunta de estudio 
Sub-Gerente e iniciativas de reformas, decretos, 

acuerdos e informes especiales. 
Unidad de Estadísticas y • Elaborar y controlar presupuesto del 
Planificación. Departamento 

• Control del avance del plan de trabajo 
• Elaboración conjunta de respuestas en 

procesos de auditoría interna a la 
Gerencia de Electricidad 

• Actualización , según variación del Índice 
de Precio al Consumidor (IPC), de montos 
de . ' contenidos las compensac1on en 
normas de calidad del servicio 

Departamento de Cargos y • Análisis y evaluación conjunta de estudios 
Tarifas. referentes a la elaboración de normas, 

metodologías o procedimientos 
relacionados con los cargos regulados e 
información del mercado eléctrico. 

Departamento de Fiscalización y • Análisis y evaluación conjunta de estud ios 
Control de las Actividades de relacionados con normas, metodolog ías, 
Distribución y Transmisión . procedimientos, estándares técnicos, 

calidad del servicio , e información de los 
operadores del sector eléctrico. 

Departamento de Recursos • Análisis y evaluación conjunta de estudios 
Energéticos Naturales Renovables del mercado eléctrico; realizar actividades 

relacionadas con la revisión y aplicación 
del marco regulatorio en el mercado de 
generación. 
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CON PARA 
Unidad de Asesoría Jurídica. • Gestiones para la realización de procesos 

legales para oficia liza r resultados de 
auditorías, aprobación de normas, 
metodologías, procedimientos, y 
dictámenes en general. 

• Consultas sobre la correcta interpretación 
y aplicación de la legislación del sector 
eléctrico. 

• Revisar y corregir contratos 
institucionales previamente a su firma. 

Registro de Electricidad y • Consultas sobre procedimientos de 
Telecomunicaciones. registro de operadores, actualización y 

consulta de documentos y estadísticas del 
mercado. 

Departamento de comunicaciones • Apoyo en publicaciones internas y 
y Relaciones Públicas. externas y organización de eventos. 
Gerencia Administrativa. • Coordinación para la formulación de 

Planes Operativos y estratégicos. 
• Control y seguimiento de a la ejecución 

de planes de trabajo . 

• Coordinar el control del activo fijo de su 
dependencia. 

• Coordinar procesos de capacitación de 
personal. 

Gerencia Financiera . • Coordinación para la formulación del 
presupuesto y seguimiento a la ejecución 
del mismo; apoyo en la gestión de pago a 
consultores. 

Unidad de Adquisiciones y • Solicitar la gestión de compra de bienes o 
Contrataciones 1 nstitucional. contratación de servicios necesarios para 

el funcionamiento del departamento. 
Centro de Atención al Usuario. • Apoyo para la realización de estudios 

especiales; y solucionar conflictos entre 
los usuarios y los operadores. 

Gerencia de Informática. • Coordinar proyectos de desarrollo 
informático, soporte y apoyo técnico. 

Otras Unidades de la Institución. • Coordinar acciones y proyectos de interés 
institucional. 

Unidad de Auditoría Interna. • Colabora y cumplir con los requerimientos 
de los procesos de control interno de 
acuerdo a las Normas Técnicas de 
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SECCIÓN 06 DEPARTAMENTO DE NORMAS TECNICAS Y CALIDAD DEL 
SERVICIO. 

OBJETIVOS GENERAL 

Desarrollar las actividades de regulación en materia de normas técnicas y control 

de la calidad del servicio en las actividades de distribución y comercialización de 

energía eléctrica . 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Definir y coordinar la actualización de normas, estándares técnicos, 

procedimientos y metodologías para la regulación del sistema de distribución 

de energía eléctrica en lo concerniente a la operación y calidad del servicio 

brindado. 

• Desarrollar auditorías de la calidad del servicio prestado por las empresas 

distribuidoras de electricidad a los usuarios finales . 

• Realizar inspecciones e informes respecto de reclamos o solicitudes 

relacionadas con las normas de calidad del servicio, estándares constructivos u 

otros aspectos regulatorios relacionados con la operación del sistema de 

distribución de energía eléctrica . 

FUNCIONES 

• Planificar, dirigir y controlar las actividades del departamento, estableciendo 

los mecanismos adecuados de comunicación y coordinación con las 

diferentes dependencias de la Institución. 

• Elaborar opiniones técnicas requeridas por la Unidad de Asesoría Jurídica, 

Gerente, Superintendencia, Junta de Directores. 
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planes operativos del 

• Presentar oportunamente los informes de avance de los Planes de Trabajo 

del departamento. 

• Participar, implementar y cumplir con los sistemas de gestión de mejora que 

adopte la institución. 

• Ejecutar el programa de capacitación a fin de cumplir con los objetivos 

establecidos . 

• Elaborar las Normas y Estándares Técnicos para el Servicio de Distribución 

y Comercialización . 

• Cumplir y hacer cumplir la Ley General de Electricidad y su Reglamento en 

lo concerniente a la operación y la calidad del servicio de los sistemas de 

distribución de energía eléctrica y participar en la elaboración de las 

sanciones por posibles infracciones cometidas por operadores del sector 

eléctrico. 

• Realizar y atender las inspectorías que se practiquen en el área bajo su 

responsabilidad. 

• Realizar otras funciones o responsabilidades necesarias para el 

cumplimiento de los objetivos encomendados al departamento. 

• Participar en el desarrollo, establecimiento y actualización de las normas, 

metodologías, procedimientos y estándares técnicos relacionados con las 

funciones del departamento. 
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CON 
Gerencia Financiera. 

Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional. 

Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones . 

• 

• 

• 

Fecha Agosto 2017 

PARA 
Coordinación para la formulación del 
presupuesto y seguimiento a la ejecución 
del mismo; apoyo en la gestión de pago a 
consultores. 
Solicitar la gestión de compra de bienes o 
contratación de servicios necesarios para 
el funcionamiento del departamento. 
Consultas sobre procedimientos de 
registro de personas, operadores y 
estadísticas del mercado. Revisión de 
documentación de solicitantes a 
inscripción de perito. 

Departamento de Comunicaciones • Apoyo en publicaciones internas y 
y Relaciones Públicas externas y organización de eventos. 
Gerencia de Participación • Apoyar en la atención de quejas y 
Ciudadana , Transparencia , reclamos de usuarios finales . Apoyo 
Comunicaciones y Atención al mutuo entre los departamentos en casos 
Usuario. técnicos 
Gerencia de Informática. • Coordinar proyectos de desarrollo 

informático. Solicitar soporte y apoyo 
técnico . 

Otras Unidades de la Institución. • Coordinar acciones y proyectos de interés 
institucional. 

Unidad de Auditoría Interna . • Colaborar y cumplir con los 
requerimientos de los procesos de control 
interno de acuerdo a las Normas Técnicas 
de Control Interno Específicas (NTCIE) de 
la SIGET y requerimientos de Ley. 

Relaciones Externas 
CON PARA 

Usuarios finales . • Divulgar e informar el marco Legal y 
Regulatorio del sector eléctrico y los 
derechos de usuarios y operadores. 
Atender reclamos que son asignados al 
departamento , así como responder 
consultas referentes a temas de 
electricidad . 

Empresa Transmisora . • Solicitud de información para el desarrollo 
de las auditorías. 

Operadores del Sector Eléctrico. • Vigilar la correcta aplicación de cargos y 
tarifas. 
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CON PARA 
Empresa Distribuidoras. • Requerir información estadística, 

contable, financiera y técnica, para darle 
cumplimiento a la normativa vigente y 
seguimiento conjunto de actividades del 
sector eléctrico. Coordinación de 
auditorías de facturación, activos, 
subsidios, entre otras. 

• Coordinar inspecciones de campo en el 
marco de investigaciones técnicas. 

Entidades Regulatorias del Sector • Apoyo y cooperación en la realización de 
Eléctrico del Istmo estudios relacionados con la regulación 
Centroamericano del sector eléctrico. 
Auditoría Externa. • Colaborar y cumplir con los 

requerimientos de los procesos de control 
interno de acuerdo a las Normas Técnicas 
de Control Interno Específicas (NTCIE) de 
la SIGET y requerimientos de Ley. 

Corte de Cuentas de la República. • Colaborar y cumplir con los 
requerimientos de los procesos de control 
interno de acuerdo a las Normas Técnicas 
de Control Interno Específicas (NTCIE) de 
la SIGET y requerimientos de Ley. 

Otras instituciones • Coordinar los estudios técnicos en casos 
Gubernamentales de reclamos o solicitud de ayuda. 
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• Presentar oportunamente los informes de avance de los Planes de trabajo del 

departamento . 

• Participar, implementar y cumplir con los sistemas de gestión de mejora que 

adopte la institución. 

• Coordinar auditorías asignadas al Departamento. 

• Fungir como administrador de contrato en el caso que las auditorías se realicen 

mediante la contratación de una firma externa. 

• Desarrollar actividades competentes y de control orientadas a verificar el 

cumplimiento de la normativa y legislación en materia de electricidad. 

• Atender quejas y reclamos asignados al departamento. 

• Proponer peritos para su intervención en la resolución de conflictos. 

• Efectuar los informes periciales en caso que el peritaje se efectúe con personal 

del departamento . 

• Coordinar y efectuar inspecciones de campo necesarias para atender reclamos 

de los usuarios o requerimientos de otras instituciones estatales. 

• Realizar otras funciones o responsabilidades necesarias para el cumplimiento 

de los objetivos encomendados al departamento. 

• Elaborar informe técnicos requeridos por la Superintendencia o la Junta de 

Directores , en casos asignados al departamento. 

RELACIONES DE TRABAJO 

CON PARA 
Relaciones Internas 
Gerencia de Electricidad. • Recibir lineamientos . 

• Presentar informes . 

• Gestionar aprobaciones . 
Sub-Gerente • Análisis sobre aspectos técnicos , en 

conjunto con el departamento para 
resolver los conflictos y denuncias. 

Asistentes a la Gerencia. • Coordinar requerimiento administrativos 
de la Gerencia . 
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CON 

Unidad de Estadísticas y 
Planificación. 

Departamento de Mercado 
Mayorista 

• 
• 

• 

Fecha Agosto 2017 

PARA 
Recibir y entregar correspondencia 
El análisis y la evaluación conjunta de 
estudios de auditoría, reglamentación y 
resolución de conflictos. 
Coordinar los trabajos de resolución de 
conflicto relacionados con el mercado 
mayorista o con el mercado regional. 

Departamento de Cargos y Tarifas. • Análisis e interpretación de los términos y 
condiciones de los pliegos tarifarios, 
cargos y normativas aplicable al sector de 
electricidad. 

• Brindar ayuda en los procesos de 
aprobación de los cargos de distribución y 
comercialización, brindar ayuda en los 
procesos de aprobación de los cargos de 
distribución y comercialización, coordinar 
los trabajos de resolución de conflicto 
relacionados con el departamento de 
cargos y tarifas. 

Departamento de Normas y • Coordinación de resolución de casos 
Calidad del Servicio relacionados con la aplicación de 

normativas 
Departamento de Recursos • Apoyo mutuo entre los departamentos en 
Energéticos Naturales Renovables casos técnicos 
Unidad de Asesoría Jurídica. • Consultas sobre la correcta interpretación 

y aplicación de la legislación del sector 
eléctrico. Interacción en los procesos de 
oficialización de resultados de auditoría o 
resolución de conflictos. Trabajo en 
conjunto de informes Técnicos-Jurídicos 
de temas vinculados al departamento. 
Trabajo en conjunto en procesos de 
creación o modificación de normas 

Gerencia Administrativa. • Coordinación para la formulación de 
Planes Operativos y estratégicos. 

• Control y seguimiento de la ejecución de 
planes de trabajo. 

• Coordinar el control del activo fijo de su 
dependencia. 

• Coordinar procesos de capacitación de 
personal. 
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Area/Organización Propósito de la Relación 
¡_ g~_!_ro ?.'.n .~Ei~.9. .. ~.9. :. .... - -·- . __ _j ____ ~~g~!?..~l9~ ..... 9~.! -~~~!QE~!~.~!!.is;_<? : __ ·· -·········----~ 
1 ~ntid~de,s T, Mi~iste~ale~ , 1 • Atender consultar y coordinar 1 

1 ecre ana ecnlca e a 1 financiamiento y/o cooperación técnica 1.1 

1 Presidencia, Organismos i 
1 Financieros y de l para la contratación de estudios. 

-º.<?.QE~?.~!9._~ ... 1 .. ~!.~.rQ?.~igQ?..1 .. : .......... l..... - · ·-- --···············--·················· - - - · - ················-- --- -···. ························-··-· ---J 

Auditoría Externa. 

1 Corte de Cuentas de la 
1 República. 

1 

1 • Colabora y cumplir con los 1 

requerimientos de los procesos de 1 

control interno de acuerdo a las 1 

Normas Técnicas de Control Interno 1 

Específicas (NTCIE) de la SIGET y i 
_ ¡ r.~q~_eri~T.~J~~-tosde _ _bey__. ------- -··--·- -----___¡ 

• Colaborar y cumplir con los 1 
1 

requerimientos de los procesos de i 
control interno de acuerdo a las 1 

Normas Técnicas de Control Interno 1 

, Específicas (NTCIE) de la SIGET y 1 

···----··---- .................... ..! ·········-····--····-·········-···· ···-··--·- ······ ________ L ____ reqli~T!r.!!Jentos._ g~ -~~Y. :. __ _______________ ______ ___! 
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SECCIÓN 05 DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION Y CONTROL DE 
ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y TRANSMISION 

OBJETIVOS GENERAL 

Controlar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de 

electricidad, para proteger los derechos de los usuarios y operadores. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Proveer el soporte técnico para la resolución de los conflictos surgidos entre 

operadores o entre operadores y la Unidad de Transacciones (UT), de 

conformidad con la Ley General de Electricidad. 

• Supervisar la aplicación de los cargos establecidos en los pliegos tarifarios. 

• Auditar la aplicación de los cargos regulados a los operadores del sector de 

electricidad. 

• Supervisar el cumplimiento de las normas técnicas y procesos, relacionado al 

sector de electricidad. 

• Brindar el soporte técnico en casos de recursos de revisión y apelación en 

procesos que son asignados al departamento. 

• Resolver los reclamos o casos asignados al Departamento. 

• Brindar respuesta a consultas efectuadas por los usuarios, operadores, 

entidades gubernamentales, sector privado , etc., en relación a normativas del 

sector electricidad . 

• Elaboración o actualización de normativas relacionadas con el sector de 

distribución de electricidad que son asignadas al departamento. 

FUNCIONES 

• Planificar, dirigir y controlar las actividades del departamento, estableciendo los 

mecanismos adecuados de comunicación y coordinación con las diferentes 

dependencias de la Institución, relacionados con el desempeño de las 

funciones . 
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~-------- ------
Area/Organización Propósito de la Relación 

1 Departamento de ¡· 1 ! 
1 Comunicaciones y • Apoyo en publicaciones internas y 1 

1 Relaciones Públicas. 1 externas y organización de eventos. 1 

!--~-~-;-d ~-:-~~-;;:~i-;i~aci ~--~· -········· · · · ·········· · ····j·····: ¿~~;~--¡-~--~-~¡¿~·--- ~~-;~·-··· - ~-~ -- ~~;-~~~-~~·¡¿·~---···-~~-~ 
1 los Planes Operativos y estratégicos. 1 ¡----...... _,_, ____ ,,_,_ ______ ]___ ............... _ .............. , ___ ,, __ , ______ ,,_, .. ,_ .. , ___ ,, ___ , ................. , 

1 
i 

1 Gerencia Administrativa 
! 

• Coordinar el control del activo fijo de 1 

su dependencia . 1 
! 

1 
• Solicitar bienes o servicios necesarios 1 

1 para su funcionamiento. 

¡. 
1 

Coordinar procesos de dotación, ¡ 
capacitación de personal y , 
mantenimiento del pago y disciplina. 1 

- ...... ____ , ........ _ .. _ __ , __ ,, _____ ,,_ ............ ,.¡ __________ ,, ___ ,, ______ ,,,,______ -----------------1 
1 • Atender consultas o requerimientos. 1 

1• Atender o solicitar la política para la 1 

1 

! Gerencia Financiera 

formulación presupuesto y ejecución . 
del presupuesto. ¡' 

• Consultar sobre la disponibilidad 
financiera para la formulación de los ¡ 
Planes Operativos y estratégicos. 1 

• Tramitar el requerimiento de viáticos 1 

internos y externos. 1 

1 ¡- ____ ,, __ , ___ ............. .J --- ---·- .................. __ ,,_,,, __ ...... _____________ ----1 
l• Atender consultas o requerimientos 

1 

1 

1 

Unidad de Adquisiciones y 
, Contratación Institucional -
1 UACI. 

• Consultar sobre la realización de ! 

órdenes de compra para 
capacitaciones autorizadas. 

• Remitir informes de la gestión y 
administración de contratos de bienes. 

-+--- ----- ................. ,_, __ ,,,, __ ,,_, ___ ,, ____________ ,, __ ,,,, 

1 Gerencia de Informática. Í • Coordinar proyectos de desarrollo 
¡__ _____ ---~-i~fo~~~!L<?.Q! __ ~9.P9r.!~Y9P_<?..Y~!~..<?~!~-
·¡I , • Colabora y cumplir con los 

requerimientos de los procesos de 1 

1 Unidad de Auditoría control interno de acuerdo a las 1 

1 Interna. Normas Técnicas de Control Interno 1 

Específicas (NTCIE) de la SIGET y 1 

···········------·----·····--------··-····- . _____ requer!_~!en_19:?__9~--~~-Y:_________ .. ____ __.J 
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Area/Organización Propósito de la Relación 

• Coordinar acciones y proyectos de 
interés institucional. 

1 
1 Otras Unidades de la 
J Institución . 

········¡·c~~~~j;--N~ci~-~~-~- -de-E~ergía • Requerir información sobre el 

1 (CNE) porcentaje objetivo de participación de 

Externos 

¡ energías renovables en las redes de 

!·------ ------··--·-··-·--·-·····i-··················d·== .. :i .. s .::-_t~r ... :i.: b::. __ u_::: __ c_::: ... i: __ ó_=~ ... :n_:..__,¡_.....:t:.::..ra=-s=-·:m .. ~.:..:i_s.:: . .:..i. o.::· ... : n .... :.....:e: ... :l ___ é_::._...:..c_t:.r: ... :..i c::: __ a::.: .. :··-···--······----\ 

1 1 • Coordinar la realización de estudios; 1 

~ ~=~r=s G=o~:- .......... l. j~~~i!üt~~f:~~~~::~~nc~s~ i 
1 

1 Ministerio de Medio 
i Ambiente y Recursos 
i Naturales- MARN 
; 

• Solicitar la validación de la 1 
1 

categorización de proyectos de i 
generac1on con recurso hidráulico y i 
geotérmico menor a 100 kW. 1 

• Realizar inspecciones en conjunto en 1 

1 t . d 1 r· ···········-·········--············· ·-- ·········--·······-··--·--·-- _!_Qyec OS COt]_~~~l<?r.].9. __ 9~:__ _ _______ _ 
.

1 

• Coordinar la realización de estudios \ 
sobre la calidad del servicio y los 1 

1 Empresa Transmisora. cargos por el uso del sistema. 1 

1

,11

1 1 • Coo~dinar la actu~l~z~ción d~ modelos 1 

.1

1 y metodos de analls1s del s1stema de 1 

generación y transmisión. ¡ 

ju n i~-;:;;:;-;;~~::~~io-::- -¡ ~-e-~-i_r----;~~~r~a~i~~--. -s~~-;~--- la -, 

1 (~T). ------ · -~-~;~~~;-~-~~~~~:~~~~~~~~~;~~-~;~-;.~ : ~~: 1 

1 

1 Entidades o usuarios. 

• Asesorar y dar seguimiento a la \ 
instalación de nuevos proyectos de 1 

Generación , atender consultas 1 

relacionadas con normas, estándares y 1 

concesion€!~ : .................. ·-········- _____ _ ______ J ············--· r: Requerir información estadística, 1 

l J contable, financiera y técnica, para 

¡ ...... 

\ Empresa Distribuidoras. 
1 

darle cumplimiento a la normativa 
1 vigente y seguimiento conjunto de 

'--··--············-·------·-·····················-·········-·-·····--··----!- 9.~!lvid a~ es d ~Q?_ C<?__Q_~e~t:) na rio ~:....... -·--1 

Sector Eléctrico del Istmo ! • Apoyo Y c?operaclo~ en la reallzaclon 1 lJ
Entidades Regulatorias del 1 . • . . • ! 

__ _ _ _ _____ _ _ __ _ L__c_i.~ -- estud1os _relac1onagos c9n l9.j 
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• Supervisar y vigilar el cumplimiento de la contrata durante la etapa de 

ejecución, operación o abandono de la concesión. Asimismo, preparar el 

informe anual para notificar a la Asamblea Legislativa, y al fiscal general de la 

República, el estado de cada una de las concesiones otorgadas y el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales . 

• Elaborar las normas aplicables al Procedimiento de Licitación para la 

Adjudicación de Concesiones para la explotación de Recursos Hidráulicos o 

Geotérmicos. 

• Realizar y atender las inspectorías que se practiquen en el área bajo su 

responsabilidad. 

• Realizar otras funciones o responsabilidades necesarias para el cumplimiento 

de los objetivos encomendados por la Gerencia de Electricidad. 

RELACIONES DE TRABAJO 
r·······-······ ······-·-· ·················-···---------

Area/Organización Propósito de la Relación 
¡---·········· l• Recibir lineamientos. .1 

'"""'1 

1 Superintendente 
i • Presentar informes. ··············--··-·----- -----··-·-·-···- ···········--·-····-··-··-·-·- ··········--·-··-··········-········--····-········-···········-······- ........... ¡ 

Gerencia de Electricidad. 

!·--·-----... ----············-·--······· 
1 

1 

i 

• Recibir lineamientos. 
• Presentar informes. 1 

• Gestionar a_12_r:9.b~ci~!_!es . _______ -~ 
1 • Asistencia técnica en los procesos de 1 

•1
'
1

1 certificación de proyectos respaldados 1 

con recursos renovables. 1 

1 • Consultas referentes a las diferentes 1 
tecnologías de generación basadas en 

i Subgerente de la Gerencia . i 
fuentes renovables y de solicitudes de 
concesiones del recurso hidráulico y 

1 
geotérmico . 

1 • Apoyar en la evaluación y supervisión 1 

1 1 de cada una de las etapas de los ! 

1 procesos de libre concurrencia para la 1 

1 contratación de energía a largo plazo 1 

1 ------·· -·----- ·--- .. -···- ---L- _r:~~Eé3J9_ª-g_-ªpor fuentes renovables. ' 
1 1 
1 Unidad de Estadísticas y ! • El análisis y la evaluación conjunta de 
1 Planificación. estudios referente a la elaboración y 

'·-· ··-··········-·········-····· ........ L-··-·-··--·-·····---·-····-··---·-·--------- ~~§l!:!§~i<?.n d~ 2!~yec!~_2-~_g_e n.~!_9_C ió n_¡ 
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Area/Organización Propósito de la Relación 
que se encuentren en proceso de 1 

solicitud de concesiones. Así como, 1 

apoyar en el requerimiento de informes , 
: de la Gerencia. · 

1• -m•-m- 0 m- m••--- • m-¡--- m---• •••••••••••••••••-••••••••••·-•••••••-•••••••••••-••••••••••••••••••••-•••••••-•••-••••-••••-••••••-•••••••••--¡ 

.

1... ' • Análisis y evaluación conjunta de 1 

1 estudios relacionados con los cargos 1 

1 Departamento de Cargos y 1 regulados. 1 

¡ T ·f • Apoyar en el análisis de proyectos de i 

1

1 an as. ¡ expansión del sistema de transmisión 1 

y el costo de estos proyectos para ¡ 
1 determinar la anualidad de inversión. 1 

·---L-··--··-···--·············---·---···-······················-·························-·······-················-····································-·········-·······-········--····-············' 

Departamento de 
Fiscalización y Control de 

1 Actividades de Distribución 

l• Análisis y evaluación conjunta de 1 

! estudios relacionados con estándares 1 

técnicos y calidad del servicio de ; 
electricidad e información de los 1 1 y Transmisión. 

! ¡- ·--- •--· mm •••• ••• • m 1___ gpe ra do ~~-~-_Q~-~~~9-~~ 1 é ~!Ti-º_'?..:__ __ __ _ _j 

1 

1 Departamento de Mercado 
1 Mayorista. 

• Análisis y evaluación conjunta de 1 

estudios relacionados con la operación 1 

del Mercado Mayorista. · 

• Evaluación y supervisión de cada una 1 

de las etapas de los procesos de libre 1 

concurrencia para la contratación de '¡' 

energía a largo plazo respaldada por 

~ -~-------+-~=:~~0r~~~~~~~;',s qu~-op:r~n_:_e_l 1 
l
. Departamento de Normas r • Apoyar en el análisis y evaluación 1 

IE_~~~s ~-C-a-1 i:-.d···········d·······e··········-·-········-··-·---·-+---·-···-·-~= ... ~.[:.....;~:...:~...::c~a:...:}~{=:~~:i5~€~~~~e~~ J 
i 

l
l Unidad de Asesoría • Consultas sobre la correcta 1 

Jurídica. interpretación y aplicación de la 1 

--- --- _ - -- H -- --~-~g.i~I?º-L~.Q .... 9 .. ~ .. ~ •••••~• ~gto._r::_.~I~C?.!T.iº-<?._:_ ••••m-mm•--m•~ 
1 

1

, Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones. 

• Consultas sobre procedimientos de ! 
registro de operadores, actualización y ! 
~~~~u~~~a~e0 ~ocumentos y estadísticas ¡ 

! 
¡-~~¡~~~-~~ A;~~~~~- ~;--~· -. -·Atender solicitudes efectu-adas ___ a cÚcha-1 

1 

1 Información y Transparencia. oficina en temas relacionados al 1 

L_.. ..... .... ...... .. ·-······! ........... mm ------------- depa~~~~~!SJ : ·-----------·-------- mm········--- ··1 
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SECCIÓN 04 DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
NATURALES RENOVABLES 

OBJETIVO GENERAL 

Agosto 2017 

ENERGETICOS 

Desarrollar las acciones de regulación para la vigilancia , supervisión y 

cumplimiento de los diferentes marcos normativos en las actividades de 

generación de energía eléctrica que permitan la evaluación de proyectos de 

recursos energéticos naturales renovables y el trámite de otorgamiento de 

permisos de estudio y solicitudes de concesiones geotérmicas e hidroeléctricas. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Establecer y controlar normas y estándares técnicos para otorgamiento de 

concesiones para la explotación de Recursos Hidráulicos y Geotérmicos para 

la generación de energía eléctrica. Así como las normativas para fomentar el 

desarrollo de proyectos de generación de energía eléctrica a partir de la 

utilización de fuentes renovables. 

• Analizar y evaluar los proyectos de energía renovable a fin de emitir las 

certificaciones de los proyectos que cumplan con los requisitos establecidos en 

la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en 

la Generación de Electricidad y su Reglamento. 

• Preparar la opinión técnica con base a la normativa de caracterización de los 

proyectos sobre los bienes, insumas y servicios que gocen de los incentivos 

fiscales establecidos en la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las 

Energías Renovables en la Generación de Electricidad. 

• Programar e implementar el proceso de evaluación de solicitudes y 

otorgamiento de concesiones para la explotación de Recursos Hidráulicos y 

Geotérmicos para la generación de energía eléctrica y coordinar la ejecución 

de estudios para su evaluación. 
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• Verificar el uso racional del Recurso Hidráulico y Geotérmico para la 

generación de energía eléctrica mediante el análisis y evaluación de los 

informes de operación requeridos en los Contratos de Concesión. 

• Coordinar la ejecución de estudios para la revisión de los informes de 

operación de las centrales generadoras que utilizan Recurso Hidráulico y 

Geotérmico para la generación de energía eléctrica. 

• Programar e implementar el proceso seguimiento para la ejecución de 

proyectos a los cuales se le haya otorgado la concesión para la explotación de 

Recursos Hidráulicos y Geotérmicos para la generación de energía eléctrica. 

• Apoyar al Subgerente y al Departamento de Mercado Mayorista en la 

evaluación y supervisión de cada una de las etapas de los procesos de libre 

concurrencia para la contratación de energía a largo plazo respaldada por 

fuentes renovables cuyos proyectos se conecten a la red de distribución y de 

proyectos que participen en el Mercado Mayorista de Electricidad. 

FUNCIONES 

• Planificar, dirigir y controlar las actividades del personal bajo su mando, 

estableciendo los mecanismos adecuados de comunicación y coordinación con 

las diferentes dependencias de la Institución, relacionados con el desempeño 

de las funciones de la dependencia. 

• Formular y ejecutar los planes operativos de su dependencia. 

• Implementar un programa de capacitación a fin de cumplir con los objetivos 

establecidos. 

• Presentar oportunamente los informes de avance de los planes de su 

dependencia. 

• Participar, implementar y cumplir con los sistemas de gestión de mejora que 

adopte la institución. 

• Cumplir y hacer cumplir la Ley General de Electricidad y los Reglamentos. 

• Cumplir y hacer cumplir la Ley Reguladora para el Otorgamiento de 

Concesiones de Proyectos de Generación Eléctrica en Pequeña Escala. 
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Gerencia Financiera 

Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional. 

Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones. 

Departamento de Comunicaciones 
y Relaciones Públicas . 
Centro de Atención al Usuario . 

Gerencia de Informática. 

Otras Unidades de la Institución. 

Unidad de Auditoría Interna. 

Relaciones Externas 
CON 

Usuarios finales. 

Empresa Transmisora. 

Operadores del Sector Eléctrico . 

Unidad de Transacciones (UT). 

Fecha Agosto 2017 

• Coordinar el control del activo fijo de su 
dependencia . 

• Coordinar procesos de capacitación de 
personal. 

• Coordinación para la formulación del 
presupuesto y seguimiento a la ejecución 
del mismo; apoyo en la gestión de pago a 
consultores. 

• Solicitar la gestión de compra de bienes o 
contratación de servicios necesarios para 
el funcionamiento del departamento. 

• Consultas sobre procedimientos de registro 
de personas, operadores y estadísticas 
del mercado. 

• Apoyo en publicaciones internas y 
externas y organización de eventos. 

• Apoyar en la atención de quejas y 
reclamos. 

• Coordinar proyectos de desarrollo 
informático, Solicitar soporte y apoyo 
técnico. 

• Coordinar acciones y proyectos de interés 
institucional. 

• Colaborar y cumplir con los requerimientos 
de los procesos de control interno de 
acuerdo a las Normas Técnicas de Control 
Interno Específicas (NTCIE) de la SIGET y 
requerimientos de Ley. 

PARA 
• Divulgar e informar el marco Legal y 

Regulatorio del sector eléctrico y los 
derechos de usuarios y operadores. 

• Solicitud de información sobre los cargos 
por el uso del sistema. 

• Coordinar estudios y análisis puntuales 
sobre las compensaciones por fallas en el 
sistema. 

• Vigilar la correcta aplicación de cargos y 
tarifas, manteniendo una buena calidad de 
servicio técnico y comercial. 

• Requerir información sobre la operación y 
desarrollo del mercado mayorista. 
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Organismos Financieros 
Cooperación Internacional. 
Empresa Distribuidoras. 

Entidades Regulatorias del 
Eléctrico del 
Centroamericano 
Auditoría Externa. 

y de 

Sector 
Istmo 

Corte de Cuentas de la República. 

Fecha Agosto 2011' 

• Coordinar financiamiento 
.. 

y cooperac1on 
técnica para la contratación de estudios. 

• Facilitar información estadística, contable, 
financiera y técnica , para darle 
cumplimiento a la normativa vigente y 
seguimiento conjunto de actividades del 
sector eléctrico. 

• Apoyo y cooperación en la realización de 
estudios relacionados con la regulación del 
sector eléctrico. 

• Colaborar y cumplir con los requerimientos 
de los procesos de control interno de 
acuerdo a las Normas Técnicas de Control 
Interno Específicas (NTCIE) de la SIGET y 
requerimientos de Ley. 

• Colaborar y cumplir con los requerimientos 
de los procesos de control interno de 
acuerdo a las Normas Técnicas de Control 
Interno Específicas (NTCIE) de la SIGET y 
requerimientos de Ley. 
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SECCIÓN 03 DEPARTAMENTO DE CARGOS Y TARIFAS 

OBJETIVOS GENERAL 

Controlar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de 

electricidad, para proteger los derechos de los usuarios y operadores. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Proveer el soporte técnico para la resolución de los conflictos surgidos entre 

usuarios y operadores, entre operadores o entre operadores y la Unidad de 

Transacciones, de conformidad con la Ley General de Electricidad . 

• Proteger los derechos de los usuarios y operadores del sector eléctrico . 

• Supervisar la aplicación de los cargos establecidos en los pliegos tarifarios. 

• Auditar la aplicación de los cargos regulados a los operadores del sector de 

electricidad. 

• Auditar los sistemas contables de los operadores del sector eléctrico . 

• Fiscalizar el cumplimiento de las compensaciones por la energía no entregada 

a los usuarios, tanto en su monto como en la realización de la misma. 

• Supervisar el cumplimiento de las normas técnicas y procesos, relacionado al 

sector de electricidad . 

• Auditar los sistemas utilizados por los operadores del sector eléctrico. 

• Resolver los reclamos asignados al Departamento. 

FUNCIONES 

• Planificar, dirigir y controlar las actividades del departamento, estableciendo los 

mecanismos adecuados de comunicación y coordinación con las diferentes 

dependencias de la Institución, relacionados con el desempeño de las 

funciones. 

• Formular y ejecutar los planes operativos del departamento. 

• Presentar oportunamente los informes de avance de los Planes de trabajo del 

departamento. 
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• Participar, implementar y cumplir con los sistemas de gestión de mejora que 

adopte la institución. 

• Desarrollar actividades jurisdiccionales y de control orientadas a verificar el 

cumplimiento de la normativa y legislación en materia de electricidad. 

• Atender las quejas y reclamos asignados al departamento. 

• Proponer peritos para su intervención en la resolución de conflictos. 

• Efectuar los informes periciales en caso que el peritaje se efectúe con personal 

de la Gerencia de Electricidad . 

• Coordinar y efectuar inspecciones de campo necesarias para atender reclamos 

de los usuarios o requerimientos de otras instituciones estata les. 

• Realizar otras funciones o responsabilidades necesarias para el cumplimiento 

de los objetivos encomendados al departamento. 

RELACIONES DE TRABAJO 
Relaciones Internas 

CON PARA 
Gerencia de Electricidad . • Recibir lineamientos. 

• Presentar informes. 
• Gestionar aprobaciones. 

Asistentes Administrativos de la • Coordinar requerimiento administrat ivos 

Gerencia. de la Gerencia. 

• Recibir y entregar correspondencia 

• Análisis y evaluación conjunta de estudio 
Sub-Gerente e iniciat ivas de refo rmas, decretos, 

acuerdos e informes especiales. 
Departamento de Cargos y Tarifas. • Análisis e interpretación de los térm inos y 

condiciones de los pliegos tarifarios, 
cargos y normativas aplicable al sector de 
electricidad. 

Unidad de Asesoría Jurídica. • Consultas sobre la correcta interpretación y 
aplicación de la legislación del sector 
eléctrico . 

Gerencia Administrativa. • Coordinación para la formulación de 
Planes Operativos y estratégicos. 

• Control y seguimiento de a la ejecución de 
planes de trabajo . 
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CON PARA 
el funcionamiento del departamento. 

Registro de Electricidad y 
• Apoyo Consultas sobre procedimientos de 

Telecomunicaciones. registro de personas, operadores y 
estadísticas del mercado. 

Departamento de • Apoyo en publicaciones internas y externas 
Comunicaciones y Relaciones y organización de eventos. 
Públicas. 
Centro de atención al Usuario. • Apoyar en la atención de quejas y reclamos. 
Gerencia de Informática. 

• Coordinar proyectos de desarrollo 
informático, solicitar soporte y apoyo 
técnico. 

Otras Unidades de la Institución. • Coordinar acciones y proyectos de interés 
institucional. 

Unidad de Auditoría Interna. 
• Colaborar y cumplir con los requerimientos 

de los procesos de control interno de 
acuerdo a las Normas Técnicas de Control 
Interno Específicas (NTCIE) de la SIGET y 
requerimientos de Ley. 

Relaciones Externas 
CON PARA 

Empresas Generadoras. • Coordinación en la realización de estudios, 
recopilación de datos financieros, contables 
y estadísticos relacionados con la 
generación de energía eléctrica. 

Empresa Transmisora. 
• Participar en la realización de estudios 

sobre la Transmisión, re lacionados con 
temas de competencia y del cumplimiento 
del reglamento de operaciones del sistema 
de transmisión y del mercado mayorista. 

Unidad de Transacciones. • Proporciona información sobre la operación 
y evolución del mercado mayorista; 
coordinación de los estudios sobre la 
calidad y seguridad del Sistema de 
Generación y Transmisión, así como 
proporciona datos financieros, contables y 
estadísticos relacionados con las 
transacciones del mercado de energía 
eléctrica. 
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CON PARA 
Consejo Nacional de Energía 

Apoyo concerniente a temas relacionados • (CNE) . con aplicación o modificación del 
Reglamento de la Ley General de 
Electricidad, licitaciones de largo plazo o 
del Mercado Mayorista. 

Empresas Distribuidoras. 
• Proporcionan información estadística, 

contable y financiera de sus operaciones en 
el mercado mayorista ; análisis de denuncias 
de prácticas anticompetitivas. 

• Proporcionan propuestas de proyecciones 
de su demanda y programa de licitaciones. 

• Se coordinan con ellas diversas actividades 
relacionadas con los procesos de libre 
concurrencia . 

Entidades Regulatorios del Sector • Apoyo y cooperación en la realización de 
Eléctrico del Istmo 

estudios relacionados con la regulación del 
Centroamericano. sector eléctrico . 
Organismos Financieros y de 

• Apoyo financiero y cooperación técnica para 
Cooperación Internacional. 

la contratación de estudios especiales . 
Auditoría Externa . • Colaborar y cumplir con los requerimientos 

de los procesos de control interno de 
acuerdo a las Normas Técnicas de Control 
Interno Específicas (NTCIE) de la SIGET y 
requerimientos de Ley. 

Corte de Cuentas de la 
• Colaborar y cumplir con los requerimientos 

República. de los procesos de control interno de 
acuerdo a las Normas Técnicas de Control 
Interno Específicas (NTCIE) de la SIGET y 
requerimientos de Le_y. 
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acaecidas en ese mercado, como apoyo a las tareas de la Comisión Regional 

de Interconexión Eléctrica (CRI.E) y responder a requerimientos de información 

o análisis emitidos por dicha entidad. 

• Evaluar y emitir opinión sobre propuestas de ajustes a los reglamentos del 

Mercado Eléctrico Regional, como apoyo a las tareas de la Comisión Regional 

de Interconexión Eléctrica. 

• Proponer ajustes a los reglamentos del Mercado Eléctrico Regional sobre la 

base de los resultados en El Salvador de las transacciones del Mercado 

Eléctrico Regional, y preparar su presentación a la Comisión Regional de 

Interconexión Eléctrica (CRIE). 

• Proponer realizar las gestiones para la contratación de auditorías técnicas de la 

gestión operativa de la Unidad de Transacciones (UT). 

• Informar al Superintendente acerca de presuntos incumplimientos al 

Reglamento de Operación del Sistema de Transmisión y del Mercado Mayorista 

o de la realización de prácticas anticompetitivas que se hayan detectado. 

• Verificar el cálculo de los precios ajustados de la energía a trasladar a tarifas 

por parte de las distribuidoras. 

• Supervisar el desarrollo de los procesos de libre concurrencia para la 

contratación de la energía a largo plazo por parte de las empresas 

distribuidoras participando especialmente en: la revisión de las bases de 

licitación , de las respuestas a las consultas de los participantes y de los 

resultados de la adjudicación por parte de las distribuidoras. 

• Opinar sobre los aspectos técnicos de los contratos de compra venta de 

potencia y energía que sean presentados al Registro. 

• Dar seguimiento y apoyar en la elaboración y revisión de normativas o 

procedimientos relacionados con el gas natural. 

• Realizar informes técnicos sobre el estado de los proyectos de generación que 

sean presentados por los generadores para la inscripción en el Registro. 

• Otras que en el ámbito de sus funciones le sean encomendadas al 

departamento. 
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RELACIONES DE TRABAJO 

CON PARA 
Relaciones Internas 

Gerencia de Electricidad . • Recibir lineamientos. 
• Presentar informes. 
• Gestionar aprobaciones. 

Asistentes Administrativos de la • Coordinar requerimiento administrativos de 

Gerencia. la Gerencia. 
• Recibir y entregar correspondencia 

• Análisis y evaluación conjunta de estudio e 
Sub-Gerente iniciativas de reformas, decretos, acuerdos 

e informes especiales. 
Unidad de Estadísticas y 

• El análisis y la evaluación conjunta de Planificación. estudios sobre Mercado Mayorista. 
Departamento de Cargos y 

• Análisis e interpretación de los pliegos 
Tarifas. tarifarías, tarifas vigentes y proyecciones de 

precios del Mercado Regulador del Sistema 
-MRS. Proporcionar a dicho departamento 
los precios ajustados de la energía. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 
• Elaboración de procedimientos o normativas 

del Mercado Mayorista y consultas sobre la 
correcta interpretación y aplicación de la 
legislación del sector eléctrico. Apoyo en la 
elaboración de acuerdos. 

Gerencia Administrativa. • Coordinación para la formulación de Planes 
Operativos y estratégicos. 

• Control y seguimiento de a la ejecución de 
planes de trabajo . 

• Coordinar el control del activo fijo de su 
dependencia. 

• Coordinar procesos de capacitación de 
personal. 

Gerencia Financiera . • Coordinación para la formulación del 
presupuesto y seguimiento a la ejecución 
del mismo; apoyo en la gestión de pago a 
consultores. 

Unidad de Adquisiciones y 
• Solicitar la gestión de compra de bienes o 

Contrataciones Institucional. contratación de servicios necesarios para 
Capítulo 111 Sección 02 Página 4 de 6 
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SECCIÓN 02 DEPARTAMENTO MERCADO MAYORISTA 

OBJETIVOS GENERALES 

Velar por un funcionamiento eficiente y transparente del Mercado Mayorista de 

Electricidad a través del monitoreo de diversas variables técnico-económicas y de 

la revisión de las reglas o procedimientos establecidos lo que permita la detección 

de problemas que afecten a la operación, la administración o los resultados 

económicos del mercado mayorista y diseñar medidas correctivas. 

Supervisar el desarrollo de procesos de libre concurrencia que lleven a cabo las 

distribuidoras para el abastecimiento de potencia y energía con base en 

generación convencional. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Velar por el cumplimiento del "Reglamento de Operación del Sistema de 

Transmisión y del Mercado Mayorista basado en Costos de Producción", la Ley 

General de Electricidad (LGE) y su Reglamento (RLGE). 

• Velar por el cumplimiento de las "Normas sobre contratos de Largo Plazo 

mediante Procesos de Libre Concurrencia". 

• Mantener un monitoreo continuo del comportamiento del Mercado Mayorista, 

así como de la eficacia de las reglas de dicho mercado. 

• Monitoreo del Mercado Eléctrico Regional , así como de la eficacia de las reglas 

de dicho mercado. 

FUNCIONES 
• Planificar, dirigir y controlar las actividades del departamento , estableciendo los 

mecanismos adecuados de comunicación y coordinación con las diferentes 

dependencias de la Institución, relacionados con el desempeño de las 

funciones. 

• Formular y ejecutar los planes operativos del departamento. 
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• Presentar oportunamente los informes de avance de los Planes de trabajo del 

departamento. 

• Participar, implementar y cumplir con los sistemas de gestión de mejora que 

adopte la institución . 

• Desarrollar un mecanismo para acceder y recopilar la información que requiera 

el sistema de seguimiento periódico, con base en datos del mercado y del 

sistema proporcionados por la Unidad de Transacciones (UT). 

• Organizar y mantener actualizadas las bases de datos para el monitoreo. 

• Monitorear en forma periódica el comportamiento del Mercado Mayorista y de 

los Participantes del Mercado. 

• Elaborar Informes periódicos analíticos sobre el comportamiento del Mercado 

Mayorista de Electricidad o realizar estudios especiales enfocados a aspectos 

específicos. 

• Revisar en forma periódica los precios de la energía del mercado mayorista a 

trasladar a las tarifas de energía eléctrica. 

• Realizar las gestiones correspondientes para la contratación de estudios y 

apoyo de consultores expertos. 

• Evaluar y emitir opinión sobre modificaciones al Reglamento de Operación del 

Sistema de Transmisión y del Mercado Mayorista propuestas por la Unidad de 

Transacciones (UT). 

• Recomendar modificaciones al Reglamento de Operación del Sistema de 

Transmisión y del Mercado Mayorista que contribuyan al cumplimiento de la 

Ley General de Electricidad y a promover la competencia , eficiencia y seguridad 

del Mercado. 

• Recomendar ajustes al Reglamento de Operación del Sistema de Transmisión y 

del Mercado Mayorista de la Unidad de Transacciones para su homologación e 

interfaces con los reglamentos del Mercado Eléctrico Regional 

• Evaluar y emitir opinión sobre normativas o procedimientos referentes al 

Mercado Eléctrico Regional (MER), así como respecto a situaciones puntuales 
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del presupuesto . 
Consultar sobre la disponibilidad 
financiera para la formulación de los 
Planes Operativos y estratégicos . 
Tramitar el requerimiento de viáticos 
internos externos. 

Unidad de Adquisiciones 
Contratación Institucional 

[. 

Atender consultas o requerimientos 
Consultar sobre la realización de 
órdenes de compra para 
capacitaciones autorizadas. 
Remitir informes de la gestión y 
administración de contratos de 
bienes. 

Gerencia de Informática. 

Unidad de Auditoría 
Interna. 

Otras Unidades de la 
Institución . 

• Coordinar proyectos de desarrollo 
informático, soporte y apoyo 
técnico. 

• Colabora y cumplir con los 
requerimientos de los procesos de 
control interno de acuerdo a las 
Normas Técnicas de Control Interno 
Específicas (NTCIE) de la SIGET y 
re uerimientos de Le 

• Coordinar acciones y proyectos de 
interés institucional. 

,. Definir y coordinar mecanismos de 
comunicación y flujo de información 
necesaria para el seguimiento de • Empresas Generadoras. 

• Empresas Distribuidoras . 
• Comercializadores. 1¡ 
• Unidad de Transacciones 
• Empresa Transmisora. 1• 

1 

1 .... 

las actividades regulatorias y 
funcionamiento del mercado 
eléctrico . 

Requerir información estadística, 
contable, financiera y técnica , para 
darle cumplimiento a la normativa 
vi ente. 

Entidades Regulatorias del 
Sector Eléctrico del Istmo 
Centroamericano. 

• Apoyo y cooperación en la 
realización de estudios relacionados 
con la regulación del sector 
eléctrico y seguimiento de 
indicadores seleccionados. 
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Area/Organización Propósito de la Relación 

f --.. - - . .. . - ------------------ - - -- ~- - ------ .. ----- - - - --··· - -·- -·----------~ 

Entidades Ministeriales, 
Secretaría Técnica de la 
Presidencia, Organismos 
Financieros y de 
Cooperación Internacional. 

1 Auditoría Externa. 

1 

1 

1 r-------...... _ ............. ___ .... .. 
1 Corte de Cuentas de la 
1 República. 

1 

• Atender consultar y coordinar 

• 

• 

financiamiento y/o cooperación 
técnica para la contratación de 
estudios. 

Colabora y cumplir con los \ 
requerimientos de los procesos de 1 

control interno de acuerdo a las 1 

Normas Técnicas de Control Interno l 
Específicas (NTCIE) de la SIGET y 1 

requerimientos de Ley. 1 
.... - ............ --... -........ .. ................ - ............... -] 

Colaborar y cumplir con los 1 

l_ 

requerimientos de los procesos de 1 

control interno de acuerdo a las 1 

Normas Técnicas de Control Interno ¡ 
Específicas (NTCIE) de la SIGET y ¡ 

..... J.. _ -·-- __ .... _ .......... ------·-....... -....... l.. ................... r ..... e., .... q .. , ..... ~u.:.._..:ce...:...r.:..i m~.:...:..ie nt<?, .. ~_d ~ .~~Y....:. ____ -·-----·-·-__j 

Capítulo 111 Sección 01 Página 6 de 6 
Objetivos, Funciones y Relaciones de Unidad de Estadísticas y Planificación 
Trabajo. 



SIGET SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

Edición: 
Revisión: 

4 
o 

-lttiMT'I-..ctA---...M 
ILKJIIKtOAOff~ MANUAL DE ORGANIZACIÓN Fecha Agosto 2017 

eléctrica con fines comerciales, en apoyo a la Gerencia Financiera, para ser 

integrada al presupuesto de ingresos institucional. 

• Coordinar la elaboración del plan operativo anual de la Gerencia de Electricidad, 

sobre la base de los planes estratégicos de la Gerencia de Electricidad y de las 

estrategias institucionales. 

• Coordinar la elaboración de informes, revisar y reportar mensualmente, a la 

Unidad de Planificación, sobre los avances en el Plan de trabajo anual y las 

actividades realizadas. 

• Coordinar con la Gerencia de Informática el diseño, desarrollo e implementación 

de bases de datos estadísticos de indicadores de gestión de la Gerencia de 

Electricidad y sus departamentos. 

• Proponer, diseñar e implementar herramientas para el seguimiento de la gest ión 

de la Gerencia de Electricidad y sus departamentos. 

RELACIONES DE TRABAJO 
¡······--··········-·····-

Area/Organización Propósito de la Relación ¡m __ 

1 

j lnternos 

•... ···-

Capítulo 111 

l. Recib ir lineamientos. ¡. Presentar informes. 
·----L~.~-~tiO._Q9.E 9PrQ_~§c igQe .. __ s_. _ 

1 Gerencia de Electricidad. 

[ __ •---- m• --

1 

1 Asistentes Administrativos ¡• Coordinar requerimiento 

~d~l~erencia. -i~ ~:~~:~~~~:~~ ~~¡ 
i ! Sub-Gerente estudio e iniciativas de reformas, 1 

~~e~a~amento d: ~:;~::~ -~ · ::~:~:~~;e :::;::::~ :~n2;~~ 
l ..... ~~ .. ~.i.~~~-·- ·······················································--¡-:;~eg~~~~~~~:~~:_c~~_j 

1• Análisis y evaluación conjunta de 1 

[ Departamento de 
1 Fiscalización y Control de 
j las Actividades de 
1 Distribución y Transmisión. 

.... i ........ ·-· ····- ······· -· 

Sección 01 

1 estudios relacionados con 

1

1 estándares técnicos y calidad del 

'· 

servicio de electricidad e 
información de los operadores del 
sector eléctrico . . _, .... 
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Area/Organización Propósito de la Relación 
! 

Análisis y evaluación conjunta de 1 

estudios relacionados con la 1 

1·------

.

1 1 Departamento de Mercado 
1 Mayorista. 

• 

1 

i Departamento de Normas 
1 Técnicas y Calidad del 
! S .. 
1 erVICIO. 

l. 
! 

operación g~l_ty1~~<?.?.9.5? ~?Y9.!1~!9. · 1 

Apoyar en el análisis y evaluación 
conjunta de estud ios relacionados 1 

con normativa técnica e información ¡· 

de los operadores del sector , 
eléctrico. _______ _ ___ ___ _1 

1 Departamento Recursos • Colaborar en el análisis y 1 

1 ~~~~~~~~ ~~~-~-~~-~--1 E~~::::~d~:~~~~~~~-r:_~~~~~~ed~J 
¡__,,,,,,,,,, __ , .....•. ,.,_ ..........•.. - ••••••• 

Unidad de Asesoría 
Jurídica. 

1. Consultas sobre la correcta 1 

1 interpretación y aplicación del 1 

1

1 marco regulato rio del sector 1 

1 ' t . 1 

................ -............. ____ ....................................... _____ ..................... -·+--e e<?. .... r.1.<?.9. ... ~.. _____ ............. _ .. ........ _____ - -- - - J 
• Consultas sobre procedimientos de 1 

registro de operadores, \ 
actualización y consulta de 1 

1 

! Registro de Electricidad y 
1 Telecomunicaciones. 
! 

1 documentos y estadísticas del 1 

~ -·······----- ---·-.. ·-·- ................ ·-·---~~!º?9.9. ~ ---- ............ _____ ___ .J 
1 Departamento de 1. Apoyo en publicaciones internas y 1 

1 Comunicaciones y 
1 
Relaciones Públicas. externas y organización de eventos. 1 

! .......................... - .................. __ _. .................................... ______ -+· - -----........... -....................................................... - ... -... -.. _ ... _ ..... ___j 

1 Gerencia Administrativa 

l. Coordinación para la formulación de 1 

los Planes Operativos y 1 

estratégicos. .

1 
• Coordinar el control del activo fijo 

· de su dependencia . 1 

\ • Solicitar bienes o servicios 1 

necesarios para su funcionamiento. i 
• Coordinar procesos de dotación, i 

capacitación de persona l y 1 

mantenimiento del pago y disciplina. : 
· • Apoyo a los procesos de evaluación 1 

1 de clima organizacional y \ 
1 desempeño. 1 

·······················-····-···-·- ................................. - ......... ······t· ···············-- --·---·--·· ··················································--···-·-····-.. -·-- .... .¡ 

1 Gerencia Financiera 
1

1 

•• Atender consultas o requerimientos 1 

Atender o solicitar la política para la ¡ 
L i __ ____ _ __ 1 for~ l:J I§ºiqQpr~~_up~~~!<? y ejecuc i~--~ ¡ 
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SECCION 01 UNIDAD DE ESTADISTICAS Y PLANIFICACIÓN 

OBJETIVO GENERAL 

Apoyar al Gerente de Electricidad en la dirección , control y evaluación de procesos 

orientados al desarrollo de proyectos y estudios estratégicos, procesos de 

planificación estratégica y administrar el sistema de información de indicadores y 

estadística del sector eléctrico. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Cumplir con las disposiciones de la Ley General de Electricidad y Ley de 

Creación de la SIGET y sus reglamentos. 

• Lograr el cumplimiento y mantenimiento estandarizado del Sistemas de gestión 

adoptados por la Institución, para prestar servicios internos y externos que 

cumplan con las expectativas de los Usuarios. 

• Proponer acciones regulatorias estratégicas que coadyuven al cumplimiento de 

metas de desarrollo sostenible plasmadas en la política energética nacional. 

• Coordinar la realización de estudios comparativos con otros marcos regulatorios 

en materia de electricidad a fin de adaptar buenas prácticas para potenciar las 

capacidades regulatorias de la institución en el mercado eléct rico. 

• Coordinar la elaboración de informes estadísticos estipulados por la Ley 

General de Electricidad , así como, los informes de labores y de situación del 

sector eléctrico. 

FUNCIONES 
• Establecer mecanismos adecuados de comunicación y coordinación con las 

diferentes dependencias de la institución. 

• Formular y ejecutar los planes operativos y estratégicos de la Gerencia. 

• Presentar oportunamente los informes de avance en los Planes de trabajo . 

• Formular el proyecto de presupuesto anual de su dependencia previendo el 

normal funcionamiento de ésta. 

Capítulo 11 1 Sección 01 Página 1 de 6 
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• Participar, implementar y cumplir con los sistemas de gestión de mejora que 

adopte la institución . 

• Elaborar las estadísticas eléctricas del sector eléctrico . 

• Realizar la actualización de las multas por infracciones a la ley y tasa de 

renovación por registro por Índice de Precios al Consumidor. 

• Realizar y atender las inspectorías que se practiquen en el área bajo su 

responsabilidad. 

• Participar en el análisis y formulación de propuestas de normativas en el 

Mercado Eléctrico Nacional y Regional. 

• Asesorar y emitir opiniones técnicas a requerimiento del Gerente de 

Electricidad , Superintendente y Junta de Directores en los temas relacionados 

con las normativas del sector eléctrico y actividades institucionales. 

• Apoyar a la Unidad de Acceso a la Información y Transparencia en la 

preparación de Informes de Rendición de Cuentas y la atención de solicitudes 

de información para el cumplimiento del Art. 2 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública. 

• Coordinar la preparación de informes especiales a requerimiento del Ministerio 

de Hacienda, a través de sus Direcciones , como apoyo a los procedimientos de 

auditoría que realizan a los operadores del sector eléctrico. 

• Coordinar la preparación de informes especiales a requerimiento de entes 

públicos, para el cumplimiento de sus funciones, y a requerimiento de privados 

para el desarrollo de capacitaciones de su personal , en temas regulatorios y 

análisis del mercado eléctrico. 

• Realizar otras funciones o responsabilidades necesarias para el cumplimiento 

de los objetivos encomendados por la Superintendencia . 

• Coordinar el proceso de formulación y justificación de la proyección de gastos 

de la Gerencia de Electricidad para ser incorporado al Presupuesto Institucional. 

• Formular y justificar la proyección de ingresos en concepto de tasa de 

actualización de registro de operadores que inyectan y/o importan energía 

Capítulo 111 Sección 01 Página 2 de 6 
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PARA 

mercado de nacional y regional 
• Seguimiento al desempeño de la calidad 

y continuidad del suministro eléctrico. 
• Analizar y establecer las interfaces 

regulatorias entre el mercado eléctrico 
regional y el nacional. 

• Procesos de solución de conflictos. 
• Regular en consideración a la Ley. 

Organismos Financieros y 
Cooperación Internacional. 

de • Apoyo financiero y cooperación técnica 
para la contratación de estudios 

Usuarios. 

especiales. 
• Solicitan información sobre el sector 

• 

eléctrico para efectuar estudios 
especiales; 
Solucionar conflictos de interés entre ellos 
y los operadores. 

Entidades Regulatorias del Sector • Apoyo y cooperación en la realización de 
estudios relacionados con la regulación 
del sector eléctrico. 

Eléctrico del Istmo 
Centroamericano. 

• Cooperar en las actividades regionales 
relacionadas al sector eléctrico. 

Entidades Regionales del Istmo • 
Centroamericano enmarcadas 

Apoyo y cooperación en aspectos 
relacionados con la regulación del sector 
eléctrico. dentro del Sector Eléctrico: 

Comisión Regional de • Participar en las discusiones , análisis y 
decisiones regulatorias regionales Interconexión Eléctrica (CRIE), 

Ente Operador Regional (EOR), 
Empresa Propietaria de la Red 
(EPR). 

Organismo Salvadoreño de • Coordinación para la formulación de 
normativa , comités interinstitucionales 
sobre aspectos regulatorios del sector 
eléctrico, atender y brindar asesoría . 

Normalización (OSN), Organismo 
Salvadoreño de 
Acreditación(OSA) y Organismo 
Salvadoreño de Reglamentación 
Técnica (OSARTEC) 

Ministerio de Hacienda • Atender y brindar asesoría sobre 
operadores y usuarios del sector eléctrico. 

• Suministrar información estadística del 
sector eléctrico 

• Cooperar en los requerimientos de 
información y aclaraciones sobre el 

Capítulo 111 Sección 00 Página 7 de 8 
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CON PARA 
funcionamiento del mercado eléctrico que 
se soliciten 

Fiscalía General de la República • Atender solicitudes de información sobre 
operadores y usuarios del sector eléctrico. 

Superintendencia de • Apoyo técnico, cuando sea solicitado . 

Competencia. 

Auditoría Externa . • Colaborar y cumplir con los 
requerimientos de los procesos de control 
interno de acuerdo a las Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas 
(NTCIE) de la SIGET y requerimientos de 
Ley. 

Corte de Cuentas de la República. • Colaborar y cumplir con los 
requerimientos de los procesos de control 
interno de acuerdo a las Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas 
(NTCIE) de la SIGET y requerimientos de 
Ley. 
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CON 

Gerencia Administrativa. 

Gerencia Financiera 

Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones 1 nstitucional. 

Gerencia de Telecomunicaciones. 

Centro de Atención al Usuario. 

Unidad de Auditoría Interna. 

Unidad de Acceso a la Información y 
Transparencia 

Relaciones Externas 

CON 

Consejo Nacional de Energía 
(CNE) 

Empresas Generadoras. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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PARA 

Coordinación para la formulación de los 
Planes Operativos y estratégicos. 
Coordinar el control del activo fijo de la 
Gerencia. 
Coordinar procesos de dotación, 
capacitación de personal y mantenimiento 
del pago y disciplina. 
Coordinación para la formulación 

presupuesto y seguimiento a la ejecución 
del presupuesto; apoyo en la gestión de 
pago a consultores y transferencias a 
organismos internacionales vinculados al 
sector eléctrico. 
Solicitar la gestión de compra de bienes o 
contratación de servicios necesarios para 
el funcionamiento de la Gerencia. 
Coordinar acciones y proyectos. 

Apoyar técnicamente en la atención de 
quejas y reclamos. 
Colaborar y cumplir con los 
requerimientos de los procesos de control 
interno de acuerdo a las Normas Técnicas 
de Control Interno Específicas (NTCIE) de 
la SIGET y requerimientos de Ley. 
Poner a disposición información conforme a la 
Ley de Transparencia 

PARA 

Coordinación en la realización de 
estudios, relacionados con la generación 
de energía eléctrica. 
Requerir información sobre el porcentaje 
objetivo de participación de energías 
renovables en las redes de distribución y 
trasmisión eléctrica. 
Colaborar en el desarrollo de actividades 
para el cumplimiento de la política 
energética nacional. 
Coordinación en la realización de 
estudios, relacionados con la generación 
de energía eléctrica. 
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Empresa Transmisora. 

• 

• 

• 
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PARA 

Solicitud, asignación y seguimiento de 
concesiones para la explotación de 
recursos hidráulicos o geotérmicos. 
Solicitar la participación en la elaboración 
de normas técnicas, informes y tarifas. 
Procesos de solución de conflictos . 

• Regular en consideración a la Ley. 
• Coordinar la realización de estudios sobre 

la calidad del servicio y determinación de 
los cargos por el uso del sistema de 
transmisión. 

• Requerir información estadística e 
informes de avance en proyectos de 
expansión. 

• Requerir informes contables, financieros y 
de ejecución presupuestaria. 

• Seguimiento en la ejecución de proyectos, 
desempeño y calidad del servicio de 
transmisión eléctrica. 

• Solicitar la participación en la formulación 
de normas técnicas. 

• Establecer normas contables para las 
empresas de transmisión. 

• Procesos de solución de conflictos. 
• Regular en consideración a la Ley. 
• Actualización de tarifas. 

Unidad de Transacciones (UT). • Facilita información sobre la operación y 
desarrollo del mercado mayorista; 
efectuar el seguimiento de los estudios 
sobre la calidad y seguridad del Sistema 
de Generación y Transmisión , así como 
proporcionar datos financieros, contables 
y estadísticos relacionados con las 
transacciones del mercado de energía 
eléctrica. 

Empresas Distribuidoras. 

Capítulo 111 
Objetivos, Funciones y Relaciones de 
Trabajo 

• Análisis de proyectos de expansión del 
sistema de transmisión y la identificación 
de restricciones en la red de transmisión. 

• Facilitan información estadística, contable 
y financiera para darle cumplimiento a la 
normativa vigente. 

• Seguimiento a las actividades del 
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• Revisar para la posterior aprobación , del Presupuesto de Ingresos para la 

Unidad de Transacciones. 

• Revisar y analizar los ajustes tarifarios en el consumidor final. 

• Ejecutar las auditorías de cumplimiento y supervisión a los operadores del 

mercado eléctrico, conforme al marco legal vigente . 

• Monitorear y comparar las tarifas eléctricas centroamericanas. 

• Monitorear los precios del Mercado Regulador del Sistema (MRS) y evaluar sus 

perspectivas. 

• Publicar las estadísticas eléctricas del sector eléctrico . 

• Real izar la actualización de las multas por infracciones a la ley y tasa de 

renovación por registro por Índice de Precios al Consumidor. 

• Establecer las normas aplicables al Procedimiento de Licitación para la 

Adjudicación de Concesiones para la explotación de Recursos Hidráulicos o 

Geotérmicos. 

• Desarrollar actividades jurisdiccionales y de control orientadas a verificar el 

cumplimiento de la normativa y legislación en materia de e lectricidad. 

• Apoyar al Centro de Atención al Usuario en atender las quejas y reclamos de los 

usuarios y operadores que se reciban en SIGET. 

• Proponer peritos para su intervención en la resolución de confl ictos. 

• Velar por la defensa de la competencia y eficiencia en el Mercado Mayorista . 

• Monitorear el comportamiento del Mercado Mayorista y velar por el 

cumplimiento del Reglamento de Operación del Sistema de Transmisión y del 

Mercado Mayorista basado en Costos de Producción (ROBCP). 

• Realizar y atender las inspectorías que se practiquen en el área bajo su 

responsabilidad. 

• Participar en el análisis y formulación de propuestas de normativas en el 

Mercado Eléctrico Nacional y Regional. 

• Elaborar la Normativa Técnica para Caracterizar los Proyectos que Aprovechan 

las Fuentes Renovables en la Generación de Energía Eléctrica. 
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• Evaluar y supervisar cada una de las etapas de los procesos de libre 

concurrencia para la contratación de energía a largo plazo que las distribuidoras 

realicen. 

• Certificar proyectos de generación con fuentes renovable para que puedan optar 

a los incentivos fiscales. 

• Extender permisos para la realización de estudios de proyectos de generación 

con fuentes hidroeléctrica o geotérmica. 

• Remitir a la Asamblea Legislativa la recomendación sobre las solicitudes para la 

explotación de recursos geotérmicos e hidroeléctricos. 

• Supervisar el manejo eficiente de los recursos geotérmicos e hidroeléctricos 

concesionados. 

• Realizar otras funciones o responsabilidades necesarias para el cumplimiento 

de los objetivos encomendados por la Superintendencia. 

RELACIONES DE TRABAJO 

CON 

Relaciones Internas 

Superintendencia. 

Unidad de Asesoría Jurídica. 

Registro de Electricidad y 
Telecomunicaciones. 

Asesoría de Informática. 

Departamento de Comunicaciones 
y Relaciones Pública. 

PARA 

• Recibir lineamientos. 
• Presentar informes. 
• Gestionar aprobaciones. 
• Apoyo jurídico para la 

interpretación y aplicación 
legislación del sector eléctrico, 

correcta 
de la 

• Apoyo en la preparación de documentos 
de contratación de servicios profesionales 
y de consultoría. 

• Consultas sobre procedimientos de 
registro de operación y estadísticas del 
mercado. 

• Coordinar proyectos de desarrollo 
informático, solicitar soporte y apoyo 
técnico. 

• Apoyo en publicaciones internas y 
externas y organización de eventos. 
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CAPITULO 111 OBJETIVOS, FUNCIONES Y RELACIONES DE TRABAJO 

SECCION 00 GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

OBJETIVO GENERAL 

Regular los aspectos relacionados con el mercado eléctrico salvadoreño en forma 

eficiente y transparente, apegado al marco legal vigente y protegiendo los 

derechos de los usuarios y operadores. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Cumplir con las disposiciones de la Ley General de Electricidad y Ley de 

Creación de la SIGET y sus reglamentos . 

• Cumplir con las disposiciones de la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento 

de las Energías Renovables y su reglamento. 

• Cumplir con las disposiciones de la Ley Reguladora para el Otorgamiento de 

Concesiones de Proyectos de Generación Eléctrica en Pequeña Escala. 

• Regular los cargos y tarifas eléctricas de transmisión y distribución. 

• Proteger los derechos de los operadores y usuarios del sector eléctrico. 

• Ejecutar auditorías para verificar el cumplimiento de las disposiciones 

regulatorias vigentes . 

• Ejecutar proyectos que contribuyan a un mejor desarrollo de las actividades 

regulatorias y faciliten la competencia. 

• Velar por la defensa de la competencia en el Mercado de Electricidad. 

• Lograr el cumplimiento y mantenimiento estandarizado del Sistemas de gestión 

adoptados por la Institución, para prestar servicios internos y externos que 

cumplan con las expectativas de los Usuarios. 

FUNCIONES 

• Establecer mecanismos adecuados de comunicación y coordinación con las 

diferentes dependencias de la institución. 
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• Formular y ejecutar los planes operativos y estratégicos de la Gerencia. 

• Presentar oportunamente los informes de avance en los Planes de trabajo . 

• Formular el proyecto de presupuesto anual de su dependencia previendo el 

normal funcionamiento de ésta. 

• Implementar y mantener un sistema de información y control que permita 

evaluar permanentemente el resultado de actividades desarrolladas. 

• Participar, implementar y cumplir con los sistemas de gestión de mejora que 

adopte la institución 

• Cumplir y hacer cumplir la Ley General de Electricidad y los Reglamentos que 

forman parte del marco regulatorio del mercado eléctrico salvadoreño. 

• Cumplir y hacer cumplir Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las 

Energías Renovables y su reglamento. 

• Cumplir y hacer cumplir la Ley Reguladora para el Otorgamiento de 

Concesiones de Proyectos de Generación Eléctrica en Pequeña Escala. 

• Cooperar en la definición y procedimientos sancionatorios que se realicen. 

• Participar en la definición y establecimiento de sanciones a los infractores a las 

normas de calidad y confiabilidad del sistema. 

• Establecer normas con las que deben cumplir los sistemas de contabilidad de 

los operadores que desarrollen actividades de transmisión y distribución , así 

como de la Unidad de Transacciones. 

• Elaborar Normas y Estándares Técnicos para Generación, Transmisión , 

Distribución y Comercialización. 

• Elaborar normas de Niveles Mínimos de Cal idad para la Operación del Sistema 

de Transmisión y Distribución. 

• Determinar el Cargo por Capacidad para los generadores de energía eléctrica 

que operan en el mercado mayorista . 

• Determinar los cargos de los pliegos tarifarías para las empresas distribuidoras. 

• Revisar para la posterior aprobación los requerimientos de ingresos de la 

Empresa Transmisora. 
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SECCIÓN 03 ESTRATEGIAS Y POLÍTICAS DE LA GERENCIA DE 
ELECTRICIDAD 

ESTRATEGIAS: 

• Promover el aprendizaje continuo del recurso humano, a fin de actualizar los 

conocimientos técnicos y herramientas necesarias para desarrollar una función 

eficiente . 

• Desarrollar y fomentar el trabajo en equipo , con el objeto de obtener resultados 

óptimos en el menor tiempo posible. 

• Desarrollar el trabajo bajo criterios técnicos y de calidad, buscando la 

credibilidad de los clientes internos y externos. 

• Desarrollar mecanismos de comunicación eficiente y oportuna con los 

operadores , a fin de buscar soluciones coordinadas y viables a los problemas 

sectoriales y garantizando una transparencia en las decisiones de políticas 

sectoriales a implementar. 

• Promover y desarrollar mecanismos idóneos de comunicación con el ente rector 

de la política energética 

• Velar por la sana competencia y eficiencia en el Mercado Mayorista . 

• Evaluar y analizar en forma técnica y profesional las solicitudes de concesiones 

para la explotación de recursos geotérmicos e hidroeléctricos. 

• Realizar una evaluación técnica y profesional de las solicitudes de certificación 

de proyectos para aplicar a los incentivos fiscales definidos para el fomento de 

las energías renovables. 

• Realizar una regulación eficiente en los cargos y tarifas de transmisión y 

distribución. 

• Realizar estudios y coordinar trabajos de consultoría para la elaboración de 

normas técnicas y estándares del sector eléctrico. 

• Desarrollar y promover el uso de herramientas idóneas para la gestión y 

manejo de la información estadística relacionada al sector eléctrico. 
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• Desarrollo de mecanismos y herramientas para un monitoreo permanente del 

mercado eléctrico mayorista. 

POLÍTICAS: 

• Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley General de Electricidad y 

su reglamento. 

• Desarrollar un Plan de capacitación continuo e idóneo, que garantice el 

desempeño de labores de calidad. 

• Generar un clima de estabilidad laboral en el personal , implementando 

sistemas de incentivos para el personal que cumplan sus funciones en forma 

eficiente y extraordinaria. 

• Generar mecanismos que garanticen una comunicación flu ida, transparente y 

oportuna con los operadores del sector eléctrico. 

• Responder con oportunidad las consultas de los usuarios y operadores del 

sector eléctrico. 

• Aplicar normas técnicas y estándares del sector eléctrico debidamente 

certificados, en la resolución de conflictos , protegiendo los derechos de los 

usuarios y operadores. 

• Participar activamente y apoyar los planes de trabajo de los organismos 

regionales relacionados con el sector eléctrico. 

• Cooperar y cumplir los compromisos con organismos regulatorios 

internacionales. 
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La Gerencia de Electricidad se encuentra ubicada a nivel ejecutivo, dependiendo 

directamente del Superintendente. 

La autoridad es lineal y la responsabilidad de la Gerencia de Electricidad , se 

limita al personal que la integra. 

Los elementos de organización que dependen de la Gerencia de Electricidad son: 

Sub-Gerente, Unidad de Estadísticas y Planificación, Departamento de 

Fiscalización y Control de las Actividades de Distribución y Transmisión, 

Departamento de Cargos y Tarifas, Departamento de Normas Técnicas y Calidad 

de Servicio, Departamento de Mercado Mayorista y Departamento de Recursos 

Energéticos Naturales Renovables. 

A continuación se presenta el organigrama por puestos de trabajo. 
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SECCION 02 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA GERENCIA DE ELECTRICIDAD 

~ 

- - _ ~ -~-~ 

Agosto 2017 

Según Acuerdo No. 216-201 7/RRHH ADM defecha 12 de junio de 20 17. 
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CONTENIDO 

Aspectos Específicos- GERENCIA DE ELECTRICIDAD 
Contenido 
Sección Única 
Estructura Organizativa 
Estrategias y Políticas de la Gerencia de Electricidad. 

Objetivos, Funciones y Relaciones de Trabajo. 
Gerencia de Electricidad. 
Unidad de Estadísticas y Planificación 
Departamento de Mercado Mayorista 
Departamento de Cargos y Tarifas 
Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables. 
Departamento de Fiscalización y Control de las Actividades de 
Distribución y Transmisión. 
Departamento de Normas Técnicas y Calidad del Servicio. 

Base LeQal. 
Sección Unica. 

Descripción Básica de los Puestos de Trabajo. 
Gerencia de Electricidad. 
01 Gerente de Electricidad. 
02 Subgerente 
03 Asistentes Administrativas 

Unidad de Estadísticas y Planificación 
01 Coordinador de la Unidad 
02 Especialista. 

Departamento de Mercado Mayorista. 
01 Jefe Departamento de Competencia y Mercado Mayorista. 
02 Especialista 11. 
03 Analista de Electricidad. 

Departamento de Cargos y Tarifas. 
01 Jefe Departamento Cargos y Tarifas. 
02 Especialista en Transmisión. 
03 Especialista 11 en Distribución. 
04 Especialista en Cargos de la UT y Mercado Regional 
05 Especialista 1 
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Departamento de Recursos Energéticos Naturales Renovables. 
01 Jefe Departamento de Recursos Energéticos Naturales 

Renovables. 
02 Especialista en Recurso Hidráulico. 
03 Especialista en Recurso Geotérmico. 
04 Especialista en Electricidad 
05 Analista en Electricidad. 

Departamento de Fiscalización y Control de Actividades de 
Distribución y Transmisión. 
01 Jefe Departamento Fiscalización y Control de Actividades de 

Distribución y Transmisión. 
02 Especialista en Electricidad 
03 Analista en Electricidad. 

Departamento de Normas Técnicas. 
01 Jefe Departamento de Normas Técnicas. 
02 Especialista en Electricidad 
03 Analista en Electricidad. 
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